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Miércoles 6 de noviembre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Diputado Sergio Gutiérrez expresa su solidaridad con el pueblo de España por el 

fenómeno climatológico “Dana”.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, expresó su solidaridad con el pueblo de España, 

derivado del fenómeno climatológico “Dana”, en los poblados de Benicull y Alfafar, y 

que ha cobrado más de 214 víctimas mortales. Señaló que lo que hoy vive la comunidad 

autónoma de Valencia, España, nos demuestra que no estamos aislados unos de otros 

y que todo el mundo somos impactados por desastres naturales que son consecuencia 

de crisis climáticas. Ello, afirmó, nos exige prepararnos con medidas de adaptación para 

resiliencia de las comunidades, conversaciones de las que nuestro país será partícipe en 

la COP 29 en próximos días, en la cual la Cámara de Diputados estará presente. [HOJA 

DE RUTA] [VORÁGINE] [TALLA POLÍTICA] [GLOBAL] 

Guarda la Cámara de Diputados minuto de silencio en memoria de mujeres y niños de 

la familia LeBarón-Langford.- El Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de 

silencio en memoria de tres mujeres y seis niños de la familia LeBarón-Langford Miller, 

asesinados en Bavispe, Sonora, el 4 de noviembre de 2019. Desde su curul, el diputado 

Luis Agustín Rodríguez Torres (PAN) pidió recordar los hechos ocurridos hace cinco años 

en Bavispe, Sonora, en donde le fue arrebatada la vida a tres mujeres y a seis niños.  

La solicitud fue concedida por el diputado Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, quien pidió a la Asamblea ponerse de pie para 

guardarlo. [HOJA DE RUTA] 

Leticia Farfán, Danisa Flores y Freyda Villegas Canché rinden protesta como diputadas 

federales.- Ante la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Leticia Farfán Vázquez 

(Quinta Circunscripción), Danisa Magdalena Flores Ojeda (Distrito 7-Sinaloa) y Freyda 

Marybel Villegas Canché (Distrito 2-Quintana Roo) rindieron protesta de ley como 

diputadas federales e integrantes de la LXVI Legislatura. En la sesión el presidente de la 

Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, invitó a las y los presentes a ponerse de pie para 
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la toma de protesta de las tres legisladoras, a quienes les dio la bienvenida. [HOJA DE 

RUTA] [MILENIO] [TALLA POLÍTICA] 

Gutiérrez Luna solicita a la SCJN que rechacen las acciones de inconstitucionalidad en 

contra de la reforma al PJ.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, confirmó que giró un oficio a la SCJN, para solicitar el 

cese de las acciones de inconstitucionalidad que se han presentado en contra de la 

Reformas al Poder Judicial. Este escrito se generó a 24 horas de que en el Pleno de la 

Corte se aborde el proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara, donde propone 

invalidar la elección por voto popular de jueces y magistrados. 

Por su parte, el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, advirtió que 

se encuentran preparados ante cualquier escenario en caso de recibir un fallo contrario 

a la implementación de la reforma al Poder Judicial. [ARISTEGUI NOTICIAS] [HOY 

TAMAULIPAS] [HERALDO] [HERALDO] 

Corte determina que sí proceden acciones de inconstitucionalidad contra reforma 

judicial, pero analizan desechar proyecto.- Las ministras Lenia Batres Guadarrama, 

Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortíz Ahlf, y el ministro Alberto Pérez Dayán expresaron 

que votarían en contra de la procedencia de las acciones de inconstitucionalidad 

contra la reforma judicial. 

Antes de arrancar con la discusión, tanto la ministra Lenia Batres como el diputado Sergio 

Gutiérrez Luna presentaron dos oficios para solicitar que se retire el proyecto de 

sentencia en materia de reforma judicial, debido a que la nueva reforma de supremacía 

constitucional prohíbe impugnaciones contra las reformas constitucionales. [ANIMAL 

POLÍTICO] 

Se reúne Sergio Gutiérrez con ministra Batres.- El presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez, se reunió en la Cámara de Diputados con la 

ministra Lenia Batres para hablar acerca de la reforma al Poder Judicial, y en vísperas de 

la publicación de la convocatoria para aspirantes a jueces, magistrados y ministros. "El 

mandato popular nos obliga a cumplir con la reforma al Poder Judicial en beneficio de 

las y los mexicanos. Esta es tu casa, querida ministra", escribió el morenista en su cuenta 

de X. 
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Gutiérrez Luna también se reunió con Marath Bolaños, secretario del Trabajo y Previsión 

Social, quien repitió en el cargo en la actual administración federal, ya que fue 

designado titular de dicha dependencia en junio de 2023, por el expresidente López 

Obrador. "Un gusto iniciar la semana con la visita del secretario del Trabajo, @marathb. 

Trabajaremos de la mano para mejorar las condiciones laborales y garantizar empleos 

dignos para las y los mexicanos. ¡Vamos por un México con justicia laboral!", refirió. 

[PORVENIR] 

Sergio Gutiérrez Luna pide a consejeros del INE reducir montos para elección judicial.- 

Luego que el INE anunciara que solicitará un presupuesto de 13 mil millones de pesos 

para la realizar la elección de jueces, magistrados y ministros, el representante de 

Morena, Sergio Gutiérrez Luna pidió a los consejeros reducir los montos que solicitan y 

que busquen nuevas alternativas para que sea menos oneroso. “Más allá de todo lo que 

se ha dicho, nosotros sí quisiéramos en un ánimo constructivo, presidenta, consejeras, 

consejeros, solicitar que pudieran haber opciones también para hacer más económico 

la posibilidad de este proceso electoral de cara hacia el 2025” señaló el legislador.  [EL 

HERALDO] [MVS]  

Justifica Sergio Gutiérrez Luna que voto fantasma se debió a una intermitencia en 

internet.- En la Cámara de Diputados, el presidente de Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez 

Luna, justificó el voto fantasma del diputado morenista Pedro Haces, que no estaba en 

el recinto, pero su voto sí apareció a favor de la reforma de Supremacía Constitucional. 

El legislador aseguró que se trató de una intermitencia en el servicio de internet, que no 

trascendió en lo parlamentario, porque no quedó registrado el voto en Gaceta, que 

además no era algo que tuviera trascendencia sobre el resultado mismo de la votación. 

[RADIO FÓRMULA] [NMÁS] [EL HERALDO] [IMAGEN TV]  [TELEFÓRMULA] [FÓRMULA] 

Culpa Sergio Gutiérrez Luna al proveedor de Internet por el voto fantasma Pedro Haces.- 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 

culpó al proveedor de internet por el voto fantasma del diputado Pedro Haces, en la 

aprobación de la reforma para prohibir que la SCJN invalide reformas constitucionales. 

[HEAD TOPICS] [VANGUARDIA] [SURESTESUR] [SINEMBARGO] [BUEN TONO] [CENTRAL] 

Pedro Haces con Azucena: 'No fui a Serie Mundial, atendí reunión de CATEM en 

Washington'.- Pedro Haces Barba, líder de la Confederación Autónoma de Trabajadores 

y Empleados de México (CATEM) y diputado federal por Morena, negó haber acudido 
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a Nueva York al partido de la Serie Mundial entre los Yankees y los Dodgers el mismo día 

en que la Cámara baja votó la iniciativa de Supremacía Constitucional y donde su voto 

apareció pese a no estar en el recinto legislativo. 

Respaldó las declaraciones de Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de 

San Lázaro, en el sentido de que la aparición de su voto en el tablero electrónico se 

debió a una intermitencia en el sistema de internet de la Cámara de Diputados. 

[FÓRMULA] [FINANCIERO] 

Minimiza CSP 'voto fantasma' de Haces.- La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo restó 

importancia al supuesto "voto fantasma" del diputado Pedro Haces, argumentando que 

lo oficial es el acta de sesión y no una pantalla de votación. 

Asimismo, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 

Gutiérrez Luna, explicó que el registro del voto se debió a un error técnico ocasionado 

por una intermitencia en el servicio de internet. [REFORMA] [JORNADA P/3] [UNIVERSAL] 

[NTR ZACATECAS] [EL SIGLO DE TORREÓN]  [CONTRA RÉPLICA]  

Mario Delgado: La educación, mejor remedio contra la inseguridad y la violencia.- 

Durante la Reunión de instalación de la Comisión de Educación en la Cámara de 

Diputados, el secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo,convocó a las y 

los diputados de la LXVI Legislatura a romper el daño impuesto a las y los jóvenes en el 

periodo neoliberal, cuando les negaron el derecho a la educación y la posibilidad de 

obtener un empleo. 

Estuvieron presentes el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Sergio Gutiérrez Luna; el coordinador de Morena, Ricardo Monreal Ávila; el secretario 

general ejecutivo de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior (ANUIES), Luis Armando González Plascencia; el director general del 

IPN, Arturo Reyes Sandoval; el enlace de la SEP con el Poder Legislativo, Azael Santiago 

Chepi, entre otros. [MVS] [MVS] [QUADRATÍN] [HERALDO P/8] 

“Debe INE organizar las elecciones de jueces”.- El INE siendo un órgano autónomo, 

también se rige por la Constitución y tiene que obedecer lo que ella establece, advirtió 

la vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dolores Padierna. 

[OVACIONES] 
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ARTÍCULO/DOLORES PADIERNA/Razones para el optimismo.- (...) Según los datos de la 

SHCP, las finanzas públicas cerraron el trimestre con un desempeño sólido, alineado con 

las proyecciones anuales aprobadas por el Congreso; al tiempo que la recaudación 

tributaria creció 5.3% en términos reales y la inversión en infraestructura alcanzó un 

incremento histórico del 16.6%, el mayor en una década (...) [FINANCIERO/p.34] 

Policía capitalina refuerza seguridad alrededor de la SCJN.- Aunque no es la entrada 

principal a la SCJN, elementos de la policía capitalina reforzaron la seguridad sobre la 

calle Venustiano Carranza, donde se ubica uno de los accesos y el estacionamiento 

para trabajadores que laboran en este lugar. Afuera de la SCJN, sobre avenida Pino 

Suárez , cientos trabajadores del sector judicial, incluidos magistrados y jueces, así como 

estudiantes, representantes de organizaciones, integrantes de partidos y hasta 

asociaciones civiles que simpatizan con la oposición, se manifiestan para apoyar el 

proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Entre los convocantes a la manifestación se encuentran diputados del PAN 

encabezados por la coordinadora Noemí Berenice Luna, Estudiantes Generación 24, 

las organizaciones Marea Rosa y Frente Cívico, por mencionar algunos. También 

acudieron las panistas Margarita Zavala, Kenia López Rabadán, Mariana Gómez del 

Campo, Santiago Taboada, José Luis Luege Tamargo, ex titular de la Comisión Nacional 

del Agua en el sexenio de Felipe Calderón, así como el ex dirigente nacional del PRD, 

Carlos Navarrete y el empresario Claudio X. González. [JORNADA] [SILLA] 

[SINEMBARGO] [JORNADA] 

Diputados de MC presentan recurso de amigos de la Corte para declarar 

inconstitucional reforma judicial.- Los diputados de Movimiento Ciudadano, Laura 

Ballesteros y Armando Ruiz presentaron más de siete mil firmas ciudadanas ante la 

Suprema Corte de Justicia, como parte de un recurso de amigos de la Corte que solicita 

declarar inconstitucionales las modificaciones al Poder Judicial. [HERALDO] 

[GOBERNANTES] 

Comisión de Puntos Constitucionales aprobó por unanimidad reformas a la Carta 

Magna en materia de igualdad sustantiva.- La Comisión de Puntos Constitucionales, 

presidida por el diputado Leonel Godoy Rangel (Morena), aprobó en su segunda 

reunión extraordinaria en modalidad semipresencial, con la unanimidad de 38 votos a 

favor, el dictamen a la minuta de reforma constitucional, en materia de igualdad 
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sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 

y erradicación de la brecha salarial por razones de género. Fue remitido a la Mesa 

Directiva para su programación legislativa, y se acordó que las reservas se desahogarán 

en el Pleno de la Cámara de Diputados. [HOJA] [BILLIE] [REFORMA] [NMÁS] [GLOBAL] 

Cámara de Diputados turna a comisión iniciativa presidencial que plantea reingeniería 

en la Administración Pública Federal.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

informó de la recepción y turno a comisión de la iniciativa de la titular del Poder 

Ejecutivo Federal, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El documento, enviado a la Comisión de Gobernación y Población, crea la Secretaría 

de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, la Secretaría de las Mujeres, la 

Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, y modifica la denominación 

de Secretaría de la Función Pública por Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

[HOJA] [TALLA] [EXCÉLSIOR] 

Diputadas y diputados avalan que el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas lleve 

el nombre de Ifigenia Martínez y Hernández.- En votación económica, el Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó el acuerdo que determina que el Centro de Estudios de 

las Finanzas Públicas lleve el nombre institucional de “Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas, Ifigenia Martínez y Hernández”, como homenaje a quien fuera la primera 

presidenta de ese órgano del Poder Legislativo en la actual LXVI Legislatura. [TALLA] 

[LÍNEA] [EXCÉLSIOR] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Sensatez de ministro Pérez Dayán evita violación constitucional, afirma Ricardo 

Monreal.- El diputado federal de Morena, Ricardo Monreal afirmó que la sensatez del 

ministro Alberto Pérez Dayán al rechazar “la propuesta del ministro González Alcántara 

evita una violación constitucional y la invasión de facultades del Legislativo. [RAZÓN] 

[INFOBAE] [ARSENAL] [CONTRARÉPLICA] [FINANCIERO] [JORNADA] 

Oposición llama “traidor” a Pérez Dayán; morenistas celebran decisión en Corte.- 

Mientras que partidos políticos de oposición lamentaron que la SCJN no juntara los votos 

suficientes para frenar la elección de jueces y magistrados, morenistas celebraron que 

la Reforma Judicial se mantenga firme. 
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Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, dijo que la 

resolución de la SCJN para desestimar la acción de inconstitucionalidad 164/2024 

promovida por la oposición, y que se sobreseyó, ''nos da la razón y prevalece el Estado 

de derecho, ante el intento de vulnerarlo''. [EXPANSIÓN] [MILENIO] [OVACIONES] 

[QUADRATÍN] [ADN 40] [QUADRATÍN] [PRENSA] [SOL] [OVACIONES] 

Dieron la espalda a la justicia: oposición.- Luego de que la SCJN rechazó invalidar la 

reforma al Poder Judicial, las y los líderes parlamentarios de oposición en el Congreso 

de la Unión lamentaron la decisión, mientras que Morena y sus aliados celebraron la 

“sensatez” de la Corte. 

En San Lázaro, la coordinadora del PAN, Noemí Luna Ayala, consideró como un 

retroceso que la SCJN desestimara las acciones de inconstitucionalidad presentadas 

por su bancada, PRI y MC en contra de la reforma judicial. 

Por su parte, el líder del PRI, Rubén Moreira Valdez, aseguró que los ministros que 

desestimaron la acción de inconstitucionalidad serán juzgados por la historia, ya que le 

“dieron la espalda a la justicia y entregaron a sus compañeros juzgadores”. 

Mientras que la coordinadora de MC, Ivonne Ortega Pacheco, señaló que su partido 

será respetuoso de la decisión de la SCJN, no obstante, sostuvo que esta reforma no es 

un mandato del pueblo como lo dice el bloque mayoritario. 

Por el contrario, el diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena y 

presidente de la Junta de Coordinación Política, afirmó que la SCJN hizo lo correcto. 

[ECONOMISTA] [REFORMA] [RAZÓN] [UNIVERSAL] 

Monreal: “Nos tiene sin cuidado resolución de la SCJN"; asegura se tiene una respuesta 

ante posible invalidación.-  El presidente de la Jucopo, de la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal desestimó la resolución que vaya a emitir la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, sobre la constitucionalidad de la reforma al Poder Judicial. [UNIVERSAL] 

[HERALDO] [EXCÉLSIOR] [PULSO] 

Noemí Luna espera que ministras y ministros de la SCJN actúen con legalidad respecto 

al proyecto para invalidar elección de jueces y magistrados con voto popular.- La 

diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, dijo que 
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espera que las ministras y ministros de la Suprema Corte actúen con legalidad respecto 

del proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, que propone invalidar 

la elección de jueces y magistrados a través del voto popular. En declaraciones a 

representantes de los medios de comunicación, indicó que no se puede reformar la 

Constitución Política a capricho de una mayoría, que incluso es una mayoría artificial. 

[TALLA POLÍTICA] 

PRI y PAN piden que Ejecutivo respete decisión de SCJN.- Rubén Moreira, líder de los 

diputados federales del PRI, enfatizó la importancia de que la Corte defienda su 

autonomía y los derechos de jueces, magistrados y personal del Poder Judicial, este día, 

cuando revisará la constitucionalidad de la Reforma Judicial. En tanto, la coordinadora 

de los diputados del PAN, Noemí Luna, dijo que la presidenta Claudia Sheinbaum debe 

acatar la resolución de la Corte, pues los ministros echarán atrás esa ilegal e 

inconstitucional reforma judicial. [CONTRARÉPLICA] 

“¡No están solos y el Poder Judicial no va a caer”, las consignas de apoyo a la SCJN.- 

Alrededor de 300 manifestantes, entre ellos estudiantes de derecho, diputados 

federales del PAN y trabajadores del sistema de justicia gritan consignas de apoyo a 

ocho ministros para que reviertan de modificaciones a la Carta magna para lo cual no 

tienen facultades. “Venimos a defender la división de poderes, la pluralidad que debe 

existir en el país. Por eso decidimos salir a las calles a respaldar al Poder Judicial y no nos 

vamos a cansar, y no nos vamos a callar porque México necesita voces que se alcen 

en pro de la libertad, de la justicia y de la República”, Noemí Luna, coordinadora del 

PAN en la Cámara de Diputados. [CRÓNICA] [CRÓNICA / p8] [REFORMA] [QUADRATÍN 

JALISCO] [QUADRATÍN] 

Diputados del PAN acuden a SCJN en apoyo del Poder Judicial.- Un grupo de 

legisladores federales del PAN acudió a las instalaciones de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) para manifestarse a favor del proyecto que invalida parte 

de la reforma al Poder Judicial y de los ministros que la apoyarían. Encabezados por la 

coordinadora Noemí Luna y el vicecoordinador Elías Lixa, los diputados aseguraron que 

asistían en su calidad de ciudadanos. “Venimos a respaldar a un poder que ha sido 

víctima de una venganza” y “estamos aquí porque queremos mostrar el respaldo, 

porque estamos confiadas y confiados en que las y los ministros actuarán con base en 

la legalidad”, expresó la lideresa del blanquiazul en San Lázaro. [24HORAS] 
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PAN afirma que resolución de la Corte tendrá profundas implicaciones en la 

democracia de México.- En un comunicado, Marko Cortés, líder nacional del PAN, 

aseguró que la determinación de la Corte reforzará la independencia judicial y enviará 

un mensaje sobre la "importancia de respetar los principios democráticos y el imperio 

de la ley". Por su parte, Noemí Luna Ayala, coordinadora de la bancada de Acción 

Nacional, reafirmó su apoyo a favor de que la nulidad de la reforma al Poder Judicial. 

“Aquí nadie se raja. Nos jugamos la República y el futuro de México. Es tiempo de ser 

valientes”. [LATINUS]  

La reforma al Poder Judicial ¡Va!.- La reforma al Poder Judicial se mantiene vigente y se 

considera legal. El voto del ministro Alberto Pérez Dayán fue definitivo para que el grupo 

que encabeza la ministra Norma Piña perdiera la mayoría necesaria para echar abajo 

la modificación legislativa y con ello se rechazó el proyecto del ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, que pretendía que se invalidaran preceptos de la 

enmienda constitucional como la elección por voto popular de jueces y magistrados. 

Con el criterio de Pérez Dayán unido a las posturas esgrimidas por las ministras Yasmín 

Esquivel, Lenia Batres y Loretta Ortiz, cualquier votación que pretendiera anular la 

reforma judicial o alguna de sus partes se convirtió en una muralla porque todos ellos 

coincidieron en que la Corte no tiene la facultad “para decir qué es lo que debió llevar 

o no la Constitución”. [JORNADA / pp-p2-p3] [UNIVERSAL / pp-p6] [REFORMA / p6] 

[EXCÉLSIOR / pp-p4] [FINANCIERO / pp-p36] [ECONOMISTA / pp-p46] [CRÓNICA / pp-

p8-p9] [24HORAS / pp-p3] [CONTRARÉPLICA / pp-p4] [INDEPENDIENTE / pp-p13] 

[UNIVERSAL / p12][CNN] [BLOOMBERG] [EL PAÍS] [FORBES] [THE WALL STREET JOURNAL] 

[THE WASHINGTON POST] [THE NEW YORK TIMES] [LOS ANGELES TIMES] [LE MONDE] [SWISS 

INFO] [PRENSA LATINA] [POLÍTICA ONLINE] 

Partidos sí pueden impugnar.- Los partidos políticos nacionales están facultados para 

impugnar la reforma judicial, a través de acciones de inconstitucionalidad, consideró 

ayer el pleno de la Suprema Corte, a pesar de que tres ministras (Yasmín Esquivel, Loretta 

Ortiz y Lenia Batres) argumentaron que las fuerzas políticas carecen de legitimación 

para promover acciones de este tipo contra las normas constitucionales. Así, con una 

votación de ocho contra tres, se resolvió la legitimación de los recursos presentados por 

los partidos el PAN, PRI y Movimiento Ciudadano (MC). [EXCÉLSIOR / pp-p4] 

“Reforma al PJ es la defensa por la justicia”: Sheinbaum tras decisión de la Corte.- Luego 

de la decisión que tomó la Suprema Corte de Justicia de la Nación de desestimar las 
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acciones de inconstitucionalidad contra una parte de la reforma al Poder Judicial por 

no alcanzar los ocho votos necesarios de los ministros, la presidenta Claudia Sheinbaum 

señaló que la reforma, que ahora ya es ley porque es letra Constitucional, “es la defensa 

de la justicia”. [CONTRARÉPLICA / pp-p4] [EXCÉLSIOR / p6] 

“No podemos callar ante autoritarismo”.- Aunque la justicia haya sido traicionada, no 

permitiremos que el autoritarismo avance sin resistencia. Enfrentaremos esta dictadura 

en cada espacio posible, con la convicción de que México merece un gobierno que 

sirva a su gente y respete su Constitución. No nos van a vencer, seguiremos luchando 

por la justicia, la libertad y la democracia”, afirmó el diputado federal del PAN Héctor 

Saúl Téllez, quien subrayó que su partido no puede callar “ante este golpe autoritario”. 

Esto, luego de que en el pleno de la Corte no alcanzara los votos necesarios para 

invalidar la reforma judicial. [EXCÉLSIOR / p6] 

Plantean juicio político a ministros.- El grupo parlamentario de Morena en el Senado 

analiza proceder con un juicio político en contra de los ministros de la Corte que ayer 

plantearon la posibilidad de anular una reforma constitucional con sólo seis votos, 

porque es un despropósito y una barbaridad jurídica. Pero algunos de sus integrantes 

expresaron su respaldo y reconocimiento al ministro Alberto Pérez Dayán, cuyo voto 

permitió la continuación de la reforma al Poder Judicial. [EXCÉLSIOR / p6] 

Frustra a trabajadores decisión de la SCJN.- Luego de que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación desestimó el proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien había propuesta invalidad la elección de jueces y magistrados federales 

mediante voto popular, trabajadores del Poder Judicial rompieron en llanto. Cientos de 

trabajadores judiciales se manifestaron en la Sede de la Corte en apoyo a los ministros, 

con la esperanza de que la propuesta de la 4T se chara para abajo, pero no fue así. 

[OVACIONES / p20] [UNIVERSAL / p12] [INDEPENDIENTE / p11] 

“Hay que acatar lo que determinen los ministros”.- El empresario Claudio X. González 

Guajardo se comprometió a acatar lo que determinaran los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en la sesión de este martes, misma en la que se 

discutió la acción de inconstitucionalidad contra el texto constitucional vigente que 

instauró la Reforma Judicial del expresidente López Obrador. [CONTRARÉPLICA / pp-p5] 
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Pérez Dayan adelantó que votará con la 4T y en la oposición ya hablan del “Yunes de 

la Corte”.- El ministro de la Suprema Corte Alberto Pérez Dayán dio la primera sorpresa 

de la maratónica sesión que este martes protagoniza el órgano judicial para analizar la 

posible inconstitucional de la reforma judicial. Durante su primera ponencia, aseguró 

que sería una “insensatez” promover una acción de inconstitucional contra la iniciativa 

de la 4T al tener en cuenta que la misma fue aprobada por el Poder Legislativo. 

[POLÍTICA ONLINE] [LA LISTA] 

Lenia no pudo "reventar" la sesión y la Corte ya discute sobre la validez de la Reforma 

Judicial.- En línea con los pedidos de Claudia Sheinbaum, la ministra Lenia Batres 

propuso suspender la discusión de este martes en el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, solicitud que fue denegada por mayoría de votos, por lo que dio 

inicio, pasadas las 10:00 el histórico debate. La ministra a fin a la 4T argumentó que la 

sesión de este día resulta improcedente toda vez que ya entró en vigor la supremacía 

Constitucional, óptica sobre la cual no procedería discutir la inconstitucionalidad de 

una reforma ya aprobada. Su solicitud solo tuvo eco en la ministra Yasmín Esquivel. 

[POLÍTICA ONLINE] 

La misión de los ministros es respetar la Constitución.- La ministra Yasmín Esquivel 

aseguró que si la Suprema Corte acepta que tiene competencias que la constitución 

no le entregó, en forma expresa o implícita, implica que en un futuro se suscitarán 

conflictos de inseguridad jurídica. [24HORAS / p3] 

Ministro Luis María Aguilar pone orden en discusión de la reforma judicial en la SCJN; 

“No estamos en un mitin político”.- Este 5 de noviembre, durante el análisis del proyecto 

de resolución del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá sobre la reforma al 

Poder Judicial, la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue testigo de algunos roces 

entre los integrantes del pleno. Ejemplo de ello fue el llamado al orden del ministro Luis 

María Aguilar Morales, quien señaló que una de sus homólogas estaba alzando la voz 

más de lo necesario. “Yo voy a hablar con toda mesura, porque no creo que estemos 

en un mitin político para estar alzando la voz, tratando de que las ideas se sobrepongan 

a las razones por el simple hecho de tener la voz más alta”, declaró. [INFOBAE] 

Sheinbaum estalló contra ministros por reforma judicial: "¿ya sopesaron la decisión que 

van a tomar?.- “Hoy le toca a la Corte, no le toca a la presidenta de la República: ¿Ya 

sopesaron la decisión que van a tomar?”, cuestionó la presidenta Claudia Sheinbaum, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_P_POLITICA_0_PEREZDAYANADELANTO_VOTORAENCONTRAYUNESDELACORTE_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_P_LISTA_0_ROTOELBLOQUEDEOCHO_MINISTROSCONTRALAREFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_P_POLITICA_0_LENIANOPUDO_REVENTARLASESIONREFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_L_24H_3_LAMISIONDELOSMINISTROS_RESPETARCONSTITUCION_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_P_INFOBAE_0_MINISTROLUISMARIAAGUILAR_DISCUSIONREFJUDICIALSCJN_3DIP_.pdf


  

previo a que la SCJN iniciara la discusión sobre la inconstitucionalidad parcial de la 

"reforma judicial", y que la invalidaría de manera parcial. “¿Por qué no le preguntan a 

la Corte?¿Por qué le preguntan a la presidenta? ¿Por qué no pregunta a la Corte el 

presidente de Coparmex? Porque quien está violando la Constitución y 

sobrepasándose en sus funciones es la Corte”, afirmó. [INDEPENDIENTE / pp-p12] 

[CONTRARÉPLICA / p5] 

Tribunal Electoral rechaza opinar sobre la reforma judicial.- El Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) se negó a entregar su opinión a Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, el ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

quien está a cargo de la revisión de las acciones de inconstitucionalidad presentadas 

contra la reforma constitucional impulsada por el expresidente Andrés Manuel López 

Obrador. [INDEPENDINTE / p5] 

Mesa de Debate / Arturo Ávila (Diputado – Morena), Damián Zepeda (Exdirigente 

Nacional del PAN) y Rosario Robles (Ex funcionaria).- Mesa de debate acerca del 

proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá sobre la inhabilitación de 

algunas partes de la reforma al Poder Judicial. “La esencia del proyecto tiene que ver 

con dos puntos fundamentales; una, con pretender justificar que con la Constitución no 

es más que una Ley y que es susceptible a ser interpretada por la Suprema Corte de 

Justicia. Otro de los puntos que también contempla el ministro, tiene que ver con los 

derechos de las y de los jueces, magistradas, magistrados”, argumentó Arturo Ávila. [ME 

LO DIJO ADELA] 

Morena propone reforma constitucional; plantea que migrantes participen en elección 

del Poder Judicial.- Diputados de Morena presentaron una iniciativa que plantea 

reformar el artículo 96 de la Constitución, para establecer que los mexicanos residentes 

en el extranjero puedan votar en la elección de ministros, magistrados y jueces del 

próximo año. La iniciativa es propuesta por los diputados: Aniceto Polanco Morales, 

Roselia Suárez Montes de Oca, Maribel Solache González, Olga Leticia Chávez Rojas, 

Nadia Sepúlveda García, Carmelo Cruz Mendoza, Bruno Blancas Mercado, Evangelina 

Moreno Guerra y José Narro Céspedes. [UNIVERSAL] 

Sheinbaum insistirá al INE que se reduzca el presupuesto para la elección de jueces: 

“No puede costar tanto”.- La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo aseguró que 

continuará insistiendo al INE que la elección de jueces, magistrados y ministros a nivel 
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local, estatal y nacional, sea menos onerosa a como se tiene contemplado 

actualmente, ya que a su parecer no puede costar tanto este proceso electoral, 

aunque no se tiene un precedente de la misma magnitud. [INFOBAE] [EXCÉLSIOR / p6] 

[FINANCIERO / pp-38] [24HORAS / p4][INDEPENDIENTE / p8] [FORBES] 

“El nepotismo es corrupción“: Sheinbaum arremete contra ministros por la participación 

de sus familiares en el Poder Judicial.- Con motivo a la controversia generada por la 

aprobación a la reforma del Poder Judicial, la presidenta de México, Claudia 

Sheinbaum Pardo, emitió declaraciones respecto a la corrupción de abunda en el 

actual gestión política del Estado. De acuerdo con un documento presentado, la 

mandataria expuso la línea del nepotismo que existe en los cargos de la institución, 

aludiendo a los privilegios familiares que preceden a los funcionarios. [INFOBAE] 

Emiten convocatoria para 881 cargos de sistema judicial.- La ministra presidenta de la 

SCJN, Norma Piña, enfatizó que, pese a calumnias, infundios y agresiones, integrantes 

del PJF demostraron entereza y profesionalismo ejemplar. El Comité de Evaluación del 

Poder Judicial de la Federación (PJF) emitió la convocatoria pública para el proceso 

de selección de candidatos a 881 cargos del sistema judicial, quienes participarán en 

la elección por voto popular de junio de 2025. [INDEPENDIENTE / p12] 

En primer día sólo se registra un candidato.- Noé Francisco Pérez López, abogado 

mexiquense, oriundo de Neza, madrugó y peregrinó ayer martes entre San Lázaro y el 

Senado para inscribirse como aspirante a una candidatura para ser juez de Distrito. A 

la Oficialía de Partes del Senado, prácticamente desierta en el primer día de 

inscripciones, llegó alrededor de las 13:00 horas con una carpeta negra con los 

documentos que se solicitan en la convocatoria, incluidas las cartas de 

recomendación. [UNIVERSAL / p6] 

Contramañanera: piden jueces y magistrados estar atentos al futuro de la reforma 

judicial.- Jueces y Magistrados del Poder Judicial Federal piden a los mexicanos estar 

enterados de que sus garantías, derechos y libertades que han conquistado en el país 

a través de años de lucha están en riesgo, así como el futuro de 7 mil jueces federales 

quienes deberán ser electos como resultado de la aplicación de la reforma judicial. 

[INDEPENDIENTE / p13] 
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INE analiza ampararse ante multa por desacato.- Consejerías del INE exploran si se 

ampararán contra la multa que les aplicó un juez por 54 mil pesos por presunto 

desacato, si lo hacen de manera institucional, de forma individual, o de ambas 

maneras, aun cuando, hasta el mediodía del martes, no habían sido notificados de la 

sentencia. El pasado lunes, previo a la sesión del Consejo General, un juez de Colima 

ordenó a las consejerías pagar una multa por desacatar el amparo que otorgó con 

suspensión provisional, a fin de detener los trabajos de organización de la elección 

judicial. [EXCÉLSIOR / p4] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Ricardo Monreal llama a unidad nacional ante amenazas de Trump.- El presidente de 

la Jucopo de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, llamó a la unidad nacional 

ante amenazas, arrogancias y actitudes hostiles contra México, luego de que el 

candidato a la presidencia de Estados Unidos, Donald Trump, amagó con imponer 

aranceles de 25 por ciento a los productos mexicanos, en caso de ganar las elecciones 

de este martes. [MILENIO] [OVACIONES] [CAPITAL] 

Fundamental, resultado de elección en Estados Unidos: Ricardo Monreal.- Para el 

coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, el resultado 

de las elecciones en Estados Unidos es fundamental, independientemente de quién 

resulte triunfador. [QUADRATÍN] [LA CAPITAL] [VORÁGINE] [TALLA] [MILENIO] 

Instalan Comisión de Gobernación y Población; la preside la diputada Graciela Ortiz 

González (PRI).- Durante la instalación de la Comisión de Gobernación y Población, que 

preside la diputada Graciela Ortiz González (PRI), el presidente de la Jucopo, Ricardo 

Monreal Ávila, destacó la relevancia de esa instancia legislativa e hizo votos por que 

sea productiva e impere el consenso. En el Palacio Legislativo de San Lázaro, Monreal 

Ávila precisó que a dicha Comisión se turnará la iniciativa de reformas a Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, envidada por la titular del Ejecutivo Federal, la 

cual implica la creación de nuevas secretarías, como la de Ciencia y Tecnología y la 

Secretaría de la Mujer. [TALLA POLÍTICA] [TALLA POLÍTICA] 

Ricardo Monreal ve imposible que el INAI se salve de desaparecer.- Ricardo Monreal 

Ávila, presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, afirmó que no es posible 

salvar a INAI de la desaparición de siete órganos autónomos que se discutirá la próxima 
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semana en San Lázaro. [SOL DE MÉXICO] [ANIMAL POLÍTICO] [REFORMA] [JORNADA] 

[LATINUS] [FINANCIERO] [MILENIO] [MVS] [CONTRA LÍNEA] [MVS] [PROCESO] [ZETA] 

[PORVENIR] [UNOMÁSUNO] [SOL] [ECONOMISTA] [ECONOMISTA] [REFORMA] 

[EXCÉLSIOR] [UNIVERSAL] 

Señala Ricardo Monreal que extinción de órganos autónomos puede quedar entre el 11 

y 14 de este mes.- En medio del conflicto en la reforma al Poder Judicial, la Cámara de 

Diputados dará mañana miércoles la declaratoria de publicidad de tres dictámenes, 

entre ellos, el de la extinción de los organismos autónomos que será discutido la próxima 

semana, según explicó Ricardo Monreal. Monreal Ávila señaló que se va a recuperar el 

dictamen de la reforma constitucional acerca de la función y extinción de los órganos 

autónomos, y con los otros dos, dependiendo de las mayorías calificas y las legislaturas 

de los estados, es probable que puedan salir entre el 11 y el 14 de noviembre.  [RADIO 

FÓRMULA] [ADN 40] [NMÁS] [RADIO FÓRMULA] [AHORA TABASCO] 

INAI reitera importancia de su prevalencia como una institución autónoma: Adrián 

Alcalá.- Adrián Alcalá Méndez, comisionado presidente del INAI, señaló la importancia 

de que el instituto prevalezca como un organismo autónomo para garantizar los 

derechos humanos. Lo anterior, en declaraciones a representantes de medios de 

comunicación, luego de concluir la reunión que sostuvo, junto a otros tres comisionados, 

con el presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal Ávila, en el recinto legislativo de San 

Lázaro. El comisionado presidente destacó que el Instituto debe mantenerse como una 

sede autónoma e independiente para garantizar los derechos humanos, así como el 

acceso a la información y protección de datos personales en México. [TALLA POLÍTICA] 

Morena presenta reforma de reducción de jornada laboral en San Lázaro.- Esta semana 

Morena se sumó oficialmente en la Cámara de Diputados al interés de reducir la 

jornada laboral, con la presentación de dos proyectos, ambos en el mismo sentido que 

las iniciativas anteriores: reconocer dos días de descanso por cada cinco de trabajo; 

es decir, una disminución de 48 a 40 horas semanales en el límite legal. Las iniciativas 

son impulsadas por los diputados Napoleón Gómez Urrutia y Manuel Vázquez Arellano. 

A diferencia del dictamen que quedó congelado en la legislatura pasada, una de las 

propuestas sí incluye en la semana de 40 horas a los trabajadores del sector público. 
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El presidente la Jucopo de San Lázaro, Ricardo Monreal, dijo que la semana de 40 horas 

será una prioridad en la Cámara Baja y no se descarta que pueda ser aprobada antes 

de finalizar el 2024. [ECONOMISTA] 

Monreal explica la reforma de seguridad de Sheinbaum.- En medio de la creciente 

preocupación por la seguridad en México, el gobierno federal está impulsando una 

serie de cambios para tratar de mejorar la situación. Uno de los pasos más recientes es 

la iniciativa que la presidenta Claudia Sheinbaum envió al Senado para reformar el 

artículo 21 de la Constitución, un movimiento que ya está generando opiniones 

divididas. Ricardo Monreal Ávila, coordinador del grupo parlamentario de Morena y 

presidente de la Jucopo, explicó en días recientes que esta reforma forma parte de 

una nueva estrategia del gobierno para fortalecer la seguridad pública en todo el país. 

En sus declaraciones, Monreal aseguró que la seguridad está siendo reforzada gracias 

a lo que llamó «la nueva estrategia redefinida por la presidenta de la República». 

[MAYA] 

Este martes el Pleno de la Cámara de Diputados discutirá la reforma de igualdad 

sustantiva.- El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal, anunció que se discutirá en el Pleno el dictamen para 

garantizar la igualdad sustantiva a nivel constitucional, luego de ser en la Comisión de 

Puntos Constitucionales. [W RADIO] 

“Sheinbaum debe comportarse como Jefa de Estado, y no como porrista de morena”: 

Dip. Luna Ayala.- Sentimientos encontrados causa Claudia Sheinbaum Pardo entre las 

mujeres panistas, ya que por un lado les dio alegría que sea la Jefa de Estado, pero por 

el otro ha causado decepción. Así lo señala Noemí Luna Ayala, coordinadora panista 

en la Cámara de Diputados, quien le solicitó asuma su papel de Primer Mandataria y 

no replique la actitud de su antecesor en Palacio Nacional, quien era más militante y 

presidente. [LÍNEA POLÍTICA] 

 

PRI estará unido con México ante señalamientos de candidatos a la Presidencia de EU: 

Rubén Moreira.- El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo 

Parlamentario del PRI, sostuvo que México debe estar unido ante las coyunturas 

internacionales como las elecciones presidenciales en Estados Unidos. “Nosotros vamos 

a estar unidos con México, las coyunturas son importantes discutirlas, que se escuche 

nuestra opinión, pero México es primero”, subrayó. En declaraciones a representantes 
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de medios de comunicación, el líder parlamentario confió en que el resultado de las 

elecciones en Estados Unidos no afecte a México. [ARSENAL] [QUADRATÍN] 

 

La Comisión de Relaciones Exteriores fue instalada en la Cámara de Diputados.- Al 

instalar la Comisión de Relaciones Exteriores, su presidente, el diputado Pedro Vázquez 

González (PT), indicó que, ante el escenario global, crítico, convulso e impredecible, la 

Cámara de Diputados debe asumir la dimensión internacional que le corresponde, 

pues no solo interviene en la aprobación del presupuesto de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, sino en la discusión de legislaciones que permiten armonizarlas con los 

tratados internacionales. El diputado Rubén Moreira Valdez (PRI) apuntó que en los 

próximos días la Comisión analizará el presupuesto destinado a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, donde mucho se podrá hacer para mejorar las condiciones de 

las y los mexicanos en el extranjero. Por su parte, el diputado del PT, Reginaldo Sandoval, 

propuso que se realice una relación de los convenios culturales, académicos y 

diplomáticos de estados, municipios, del Senado, la SRE y la Cámara de Diputados para 

definir un plan de trabajo conjunto. [HOJA DE RUTA] [TALLA POLÍTICA] [BOLETÍN] 

 

Organismos autónomos, acordados en el T-MEC; puede haber consecuencias 

comerciales con su eliminación: Ivonne Ortega.- La diputada Ivonne Ortega Pacheco, 

coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, advirtió sobre las posibles 

consecuencias en la relación comercial entre México, Estados Unidos y Canadá si se 

aprueba la reforma constitucional en materia de simplificación administrativa, que 

extinguiría siete organismos autónomos. Además, “pase lo que pase” en las elecciones 

de Estados Unidos, se debe poner “en foco rojo la relación de México con ellos”, ya que 

los órganos autónomos están “específicamente acordados en los tratados (T-MEC)” y 

su eliminación podría impactar las relaciones comerciales, subrayó. [TALLA POLÍTICA] 

 

Cámara de Diputados concedió licencia a las diputadas de Morena, Elda María Xix 

Euan y Merary Villegas Sánchez.- En votación económica, el Pleno de la Cámara de 

Diputados concedió licencia a las diputadas de Morena, Merary Villegas Sánchez y Elda 

María Xix Euan, para separarse de sus funciones en la LXVI Legislatura. Por otra parte, de 

la Junta de Coordinación Política se conoció oficio en el que informa de diversos 

cambios en comisiones promovidos por el grupo parlamentario de Morena. [TALLA 

POLÍTICA] [HOJA DE RUTA] 
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COMISIONES  

 

Rosa Icela Rodríguez llama a diputados al diálogo para alcanzar acuerdos incluyentes.- 

La titular de la Secretaría de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, convocó a los 

diputados de los diversos partidos a dejar de lado las diferencias políticas y trabajar de 

manera conjunta en beneficio de la nación, además de llamar al diálogo para lograr 

acuerdos incluyentes. En un videomensaje dirigido a los integrantes de la Comisión de 

Gobernación de la Cámara de Diputados, la responsable de la política interna sostuvo 

que la separación de poderes y la pluralidad democrática no deben ser impedimento 

para avanzar. [MILENIO] [HERALDO] 

 

México: Instalan Comisión de Trabajo en la Cámara de Diputados para discutir reformas 

laborales.- La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados, 

presidida por Maiella Gómez Maldonado, descurtirá los proyectos de ley relacionados 

con las reformas laborales prioritarias. Según informó la diputada Julia Olguín al diario El 

Economista, se dará atención a temas como la regulación de plataformas digitales, el 

aumento del aguinaldo, la reducción de la jornada laboral y la informalidad. [LATAM 

GREMIAL] 

 

CCE acusa “estrés” por reformas laborales.- El presidente del Consejo Coordinador 

Empresarial, Francisco Cervantes, aseveró que en el sector empresarial se ha generado 

estrés por la agenda de reformas en materia laboral que ha aprobado recientemente 

la Cámara de Diputados. Durante su participación en la instalación de la Comisión del 

Trabajo y Previsión Social de la Cámara baja, Cervantes advirtió que la aprobación de 

más iniciativas en la materia podría poner en riesgo tanto las reinversiones, como la 

llegada de nuevos recursos de la iniciativa privada. [24HORAS / p2] [EXCÉLSIOR / p9] 

 

En la Cámara de Diputados declaran instalada la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial.- Al quedar instalada la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial, su presidente, el diputado Carlos Alonso Castillo Pérez 

(Morena), refirmó el compromiso y responsabilidad de contribuir a un desarrollo urbano 

libre de corrupción, sostenible, inclusivo y en armonía con el medio ambiente. [BOLETÍN] 

[HOJA DE RUTA] 
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Con su instalación, la Comisión de Zonas Metropolitanas inició sus trabajos legislativos.- 

Al instalar la Comisión de Zonas Metropolitanas, su presidenta, diputada Claudia 

Gabriela Salas Rodríguez (MC), dijo que los problemas de movilidad, agua, manejo de 

residuos y seguridad no se pueden entender sin una visión metropolitana. Puntualizó 

que la posibilidad de que los recursos alcancen de manera sensata, prudente y 

eficiente, solo se entenderá pensando más allá de partidos políticos y colores. [BOLETÍN] 

 

Comisión de Zonas Metropolitanas debe trabajar a favor del bienestar de los habitantes 

de las metrópolis: Patricia Galindo.- Al participar en la instalación de la Comisión de 

Zonas Metropolitanas, la diputada del Partido del Trabajo (PT), Patricia Galindo Alarcón, 

resaltó que la tarea fundamental de este órgano legislativo será fortalecer la 

coordinación intergubernamental para fomentar y regular el desarrollo sustentable, 

siempre con miras en la protección de la biodiversidad, el bienestar general de la 

población. [TALLA POLÍTICA] 

 

Prevén reforma “profunda” a educación media superior en México.- El secretario de 

Educación Pública, Mario Delgado, aseguró que el próximo presupuesto de esta 

secretaría debe ser mayor al de 2024, debido a los proyectos educativos que busca 

impulsar el actual gobierno de Claudia Sheinbaum. Luego de participar en la 

instalación de la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados, el titular de la SEP 

reconoció que son muchos los proyectos de este nuevo gobierno en materia 

educativa, pues, dijo, “la presidenta tiene como prioridad la educación. Y es parte de 

las propuestas de campaña”. [ECONOMISTA / p49] 

 

Instalan en el Palacio Legislativo de San Lázaro la Comisión de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia.- La diputada Elizabeth Martínez Álvarez (PAN), presidenta de la Comisión 

de Derechos de la Niñez y Adolescencia, dijo que se deben impulsar soluciones 

innovadoras, luchar por un importante aumento de los recursos y generar voluntad 

política para que el Estado mexicano invierta en la niñez y adolescencia y que su 

bienestar ocupe el centro de la agenda política, económica y social. [HOJA DE RUTA] 

[TALLA POLÍTICA] 

 

Fundamental asegurar la protección y bienestar integral de las y los menores en México: 

Diana Karina Barreras.- En el marco de la reunión de instalación de la comisión de 

Derechos de la Niñez y Adolescencia, la diputada federal Diana Karina Barreras 
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Samaniego hizo un llamado a legislar y trabajar incansablemente para asegurar la 

protección, promoción y garantía del bienestar integral de nuestros menores quienes, 

en unos años, serán los responsables de dirigir el destino de nuestro país. [TALLA 

POLÍTICA] 

 

Paola Longoria pretende erradicar la corrupción.- Oficialmente, Paola Longoria tomó el 

cargo de presidenta de la Comisión del Deporte en la Cámara de Diputados, puesto 

que será fundamental para el desarrollo de la Ley de Cultura Física y Deporte. “Me 

siento honrada de dirigir los trabajos de esta comisión, que tendrá las puertas abiertas 

para todos”, expresó la raquetbolista, quien también se comprometió a “saldar la 

deuda con el deporte de México”. [UNIVERSAL / pB5] [REFORMA-CANCHA / p11] 

 

DIPUTADOS 

 

Pleno de la Cámara de Diputados aprueba la reforma de igualdad sustantiva enviada 

por Sheinbaum.- Este martes, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó por 

unanimidad, en lo general y en lo particular, la reforma constitucional en materia de 

igualdad sustantiva, que ahora pasa a los congresos locales para su discusión y 

eventual aprobación. La propuesta faculta en el artículo 73 a las autoridades federales 

para conocer de las medidas y órdenes de protección que deriven de violencias de 

género en contra de las mujeres y de delitos del fuero común que sean en el mismo 

tenor. También se ordena la incorporación del principio de la perspectiva de género 

como principio rector de las fiscalías de los estados y de la Ciudad de México. [LATINUS] 

[UNIVERSAL / p12] [REFORMA / p5] [EXCÉLSIOR / p9] [JORNADA / p5] [OVACIONES / p19] 

[INDEPENDIENTE / p9] [ECONOMISTA] 

 

Celebran diputadas de Morena día histórico con aprobación de reforma que 

garantizará igualdad sustantiva desde la Constitución.- Diputadas de Morena, 

encabezadas por la presidente de la Comisión de Igualdad de Género, Anais Miriam 

Burgos Hernández, celebraron la aprobación de la primer reforma constitucional 

enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum, la cual es histórica, pues garantizará la 

igualdad sustantiva desde la Constitución Política. Burgos Hernández aseguró que hoy 

se marca “un precedente histórico para la igualdad sustantiva de todas nosotras” y se 

debe transmitir este mensaje a las niñas, adolescentes y a todas las mexicanas. [TALLA 

POLÍTICA] 
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Igualdad sustantiva otorga derechos a mujeres sin discriminación, trabas ni miedo: 

Morena; falta presupuesto, aclara oposición.- La vicecoordinadora de Morena, 

Georgina Jiménez Godoy, subió a tribuna para fundamentar la minuta de igualdad 

sustantiva, primera iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum, que está “sentando 

las bases de un nuevo sistema de protección para las mujeres”. Iraís Reyes (MC) destacó 

que “en un país donde los niveles de violencia hacia nosotras llevan a la pérdida de 

nuestras vidas en nuestros propios hogares e incluso a manos de nuestras parejas, es 

menester que el Estado garantice, en los términos de la reforma, el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia”. Xitlalic Ceja (PRI) preguntó a Morena y aliados 

“cómo garantizar la justicia si no se garantiza un presupuesto con perspectiva de 

género eficaz”. [LATINUS] 

 

Diputados inician análisis de iniciativa que pretende reformar la Administración Pública 

Federal.- La Cámara de Diputados informó que recibió y turnó a la Comisión de 

Gobierno y Población, la iniciativa presidencial que plantea la reingeniería en la 

Administración Pública Federal, la cual incluye además, la creación de la Secretaría de 

las Mujeres, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, la 

Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, y modifica la denominación 

de Secretaría de la Función Pública por Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

[EXCÉLSIOR] [INDEPENDIENTE / p9] [LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL] [AHORA] [SWISS INFO] 

Centro de Finanzas del Congreso llevará el nombre de la economista y legisladora.- A 

propuesta de Morena, la Cámara de Diputados designó al Centro de Finanzas Públicas 

con el nombre de Ifigenia Martínez, ex presidenta de la mesa directiva que falleció el 5 

de octubre pasado. Al inicio de la sesión, donde también tomó protesta la diputada 

Marybel Villegas Canché, quien sustituye a la nueva secretaria de Educación de 

Quintana Roo, Elda María Xix, la Cámara ratificó el acuerdo de la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, que nombra al centro para 

honrar a Ifigenia Martínez. [JORNADA / p9] 

 

Expertos piden que Paquete Económico 2025 sea un plan ‘creíble’ y abone a la 

consolidación fiscal.- El Proyecto de Egresos de la Federación debe ser un “plan 

creíble” y que abone a una consolidación fiscal en el país, destacó BBVA México. 

Arnulfo Rodríguez, economista principal del área para México, refirió que el superávit 

primario tendría que ser 1.3 por ciento del PIB o registrar un déficit público de 2.1 por 
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ciento, para que el SHRFSP se mantuviera en 50.8 por ciento del PIB para el cierre de 

2025. Recientemente, Forbes México informó que, de acuerdo con el diputado federal 

Alfonso Ramírez Cuellar, el PEF 2025 rondaría los 10 billones de pesos. [FORBES] [HERALDO 

/ p20] [INDEPENDIENTE / p16] 

 

“Yo no estaba en la Cámara el día de la votación”: Pedro Haces.- En entrevista con 

Azucena Uresti, el diputado Pedro Haces Barba (Morena) señaló que no estaba en la 

Cámara de Diputados el día de la votación de la reforma de supremacía 

constitucional, “yo soy dirigente nacional de la Confederación Autónoma de 

Trabajadores y Empleados de México, de CATEM, nosotros tenemos oficinas en los 

Estados Unidos, en la Ciudad de Washington y me encontraba yo en Washington, dicen 

por ahí que estaba yo en un partido, pero eso no es cierto, estaba yo trabajando. Yo 

no voté, no puedo decirle cómo fue porque yo no estuve presente en la Cámara de 

Diputados, yo no emití mi voto. Yo coincido con el Presidente de la Cámara en que 

pudo haber sido una intermitencia y, bueno, salió mi nombre”. [RADIO FÓRMULA] 

 

Diputados del PAN exigen justicia por la matanza de la familia LeBarón y el derecho de 

libre manifestación.- La bancada del PAN exigió justicia por la matanza de la familia 

LeBarón-Langford Miller ocurrida hace cinco años en el municipio de Bavispe, Sonora. 

A nombre del grupo parlamentario del PAN, el diputado Luis Agustín Rodríguez Torres 

pidió en la sesión un minuto de silencio “por los hechos ocurridos el 4 de noviembre de 

2019, en los que fue arrebatada la vida a tres mujeres y seis niños de la familia LeBarón-

Langford Miller”. [LATINUS] 

 

Claudia Sheinbaum da respiro a IFT y Cofece.- Ante la próxima votación en la Cámara 

de Diputados para desaparecer a los órganos autónomos como el INAI, la presidenta 

Claudia Sheinbaum Pardo insistió en la extinción, aunque se revisa el caso de la 

Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT) para cumplir con el T-MEC. [UNIVERSAL / p12] 

 

Sheinbaum pide “figura de independencia técnica”.- El gobierno federal solicitó a la 

Cámara de Diputados que en las discusiones sobre la reforma para la desaparición de 

los organismos autónomos, prevista para la próxima semana, se incorpore en las 

instancias que van a asumir sus tareas la figura de “organismos con independencia 

técnica”, para cumplir los compromisos de México como parte del tratado comercial 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_P_FORBES_0_EXPERTOSPIDEN_PAQUETEECONOMICO2025SEACREIBLE_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_L_HERALDO_20_ADVIERTENRIESGO_DEUDAPARABBVA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_L_HERALDO_20_ADVIERTENRIESGO_DEUDAPARABBVA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_L_INDE_16_PAUQETEECONOMICO_CONTENERSUPUESTOSREALISTASBBVA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_P_FORMULA_0_ENTREVISTAPEDROHACES_VOTOFANTASMA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_P_LATINUS_0_DIPUTADOSDELPAN_LEBARON_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_L_UNIVERSAL_12_CLAUDIASHEIBAUMDARESPIRO_RESPIROAIFTYCOFECE_3DIP_.pdf


  

con Estados Unidos y Canadá, informó la presidenta Claudia Sheinbaum. [JORNADA / 

p5] 

 

Acuerda el Inai mesa de diálogo con el Senado.- Ante el anuncio de discutir la 

desaparición de los órganos autónomos a partir de la próxima semana, los 

comisionados del INAI acordaron con el presidente del Senado, Gerardo Fernández 

Noroña, instalar una mesa de diálogo para tratar de incidir en la prevalencia de este 

instituto. “También acordamos enviar alguna información que nos fue solicitada, para 

transitar precisamente en este proceso legislativo, que, como saben, pues mañana 

iniciaría en Cámara de Diputados”, informó el comisionado presidente, Adrián Alcalá. 

[LA RAZÓN / p13] 

 

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) “Lo que hoy vive la comunidad 

autónoma de Valencia, España, nos demuestra que no estamos aislados unos de otros 

y que todo el mundo somos impactados por desastres naturales que son consecuencia 

de crisis climáticas”, dijo el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna (...) [LOS TRES PODERES] 

ARTÍCULO/DOLORES PADIERNA/Razones para el optimismo.- (...) Según los datos de la 

SHCP, las finanzas públicas cerraron el trimestre con un desempeño sólido, alineado con 

las proyecciones anuales aprobadas por el Congreso; al tiempo que la recaudación 

tributaria creció 5.3% en términos reales y la inversión en infraestructura alcanzó un 

incremento histórico del 16.6%, el mayor en una década (...) [FINANCIERO/p.34] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/(…) En el mundo de la política el nombre 

más mencionado ayer era el de Pérez Dayán, héroe fugaz de la 4T. Dijo Ricardo 

Monreal, líder de la mayoría en la Cámara de Diputados: “La sensatez del ministro Pérez 

Dayán al rechazar la propuesta del ministro González Alcántara evita una violación 

constitucional y la invasión de facultades del Legislativo. La improcedencia del 

proyecto era evidente. Deseo que otros de sus pares actúen en forma congruente”. 

[EXCÉLSIOR/p.6] Comentan el tema: ESTRICTAMENTE PERSONAL/RAYMUNDO RIVA 

PALACIO [FINANCIERO/p.40]; EDITORIAL [JORNADA/p.6]; ITINERARIOS/EPIGMENIO 

IBARRA [MILENIO/p.2]; RAZONES/JORGE FERNÁNDEZ MENÉNDEZ [EXCÉLSIOR/p.10]; 
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COORDENADAS/ENRIQUE QUINTANA [FINANCIERO/p.2]; ENTRE COLEGAS/HORACIO 

VIVES SEGL [RAZÓN/p.12] 

COLUMNA/A FUEGO LENTO/ALFREDO GONZÁLEZ/(…) Alberto Pérez Dayán votó en 

contra del procedimiento. Con esto, al final de la sesión, se desestimó el proyecto de 

González Alcántara Carrancá. A este fallo antecedieron una serie de negociaciones 

que la presidenta Claudia Sheinbaum encomendó a la secretaria de Gobernación, 

Rosa Icela Rodríguez, y a los coordinadores de Morena en el Senado y la Cámara de 

Diputados, Adán Augusto López y Ricardo Monreal. [HERALDO/p.5] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/Nuevamente los comisionados del INAI, encabezados por 

Adrián Alcalá, buscaron convencer al morenismo de no eliminar el instituto. Para ello se 

reunieron con el presidente de la Jucopo de San Lázaro, Ricardo Monreal, quien les 

reiteró que no darán marcha atrás en la desaparición de ese y otros seis organismos 

autónomos. [HERALDO/p.2] El tema se comenta en: PULSO POLÍTICO/FRANCISCO 

CÁRDENAS CRUZ [RAZÓN/p.5] EL ESPECTADOR/HIROSHI TAKAHASHI [SOL DE MÉXICO] 

[PRENSA] DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR [24 

HORAS] 

COLUMNA/DINERO/ENRIQUE GALVÁN OCHOA/FOTO/ En la gráfica aparece Ricardo 

Monreal reunido con comisionados del INAI. [JORNADA/p.8] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) En tiempo y forma, 

coordinadora parlamentaria del PAN en San Lázaro, Noemí Berenice Luna Ayala, 

denunció: integrantes del Poder Legislativo a la instancia judicial que designará 

aspirantes a aquellos encargos en la impartición de justicia, son virtuales militantes de 

Morena y del Verde, es decir, Comité de Evaluación, de “pantalla” (...) [LOS TRES 

PODERES] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR(...) 

Reginaldo Sandoval Flores, coordinador del Grupo Parlamentario del PT, afirmó que la 

estrategia de la Cuarta Transformación, en materia energética, ha sido exitosa, pues se 

ha logrado rescatar a Petróleos Mexicanos (Pemex) y a la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), con el propósito de impulsar acciones para la recuperación de la 

soberanía nacional de este sector (...) [24 HORAS] 
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COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(...) Así fustigó el diputado Rubén 

Ignacio Moreira Valdez, reforma a la mal llamada reforma judicial, luego que, en la 

Corte, no hubo quórum para hacer mayoría calificada de 8 ministros y declarar ese 

aberrante proyecto, inconstitucional: “uno, no es una reforma de justicia ni la gente va 

a seleccionar a los juzgadores; dos, Morena, de una manera fraudulenta, se apropió de 

votos aquí, en la Cámara de Diputados (...)De igual manera, su homóloga del PAN, la 

diputada Noemí Berenice Luna Ayala, advierte: “no estamos exagerando cuando 

decimos que, con el fallo de la Corre, lo que se pierde es el acceso a una justicia libre 

(...) [LOS TRES PODERES] 

ARTÍCULO/LUIS LINARES ZAPATA/(…) Este ministro quiso mostrar, a descampado, cómo 

se elabora lo que bien puede ser un sabadazo cualquiera: airear una intención 

pretendidamente conciliadora. Aspira, este ministro maniobrero, lanzar una zanahoria 

a la Presidenta y a los legisladores, envuelta con sus autosacrificios. Posiciones que, de 

toda forma perderán los ocho (tal vez menos) rebeldes alzados en armas retóricas 

contra la capacidad de un reformador. Uno que es, con todas sus potencialidades en 

regla, un Constituyente Permanente. Poco importan las aisladas voces que tratan a las 

calladas restarle legitimidad a este órgano institucional. [JORNADA/p.15] 

COLUMNA/CUENTA CORRIENTE/ALICIA SALGADO/(…)  Por fin se están definiendo fechas 

para la ratificación de los empleados superiores de Hacienda. Se espera que el 

presidente de la Comisión, poco enterado de los afanes legislativos, reciba de la Junta 

de Coordinación Política –donde opera el tema económico y hacendario el vice-

coordinador de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar– los nombramientos propuestos por la 

presidenta Sheinbaum, comenzando por la del secretario de Hacienda, Rogelio 

Ramírez de la O. Ellos esperan procesar el dictamen en lunes para que pueda subirse a 

la Junta el martes y presentarlo al Pleno para su votación y toma de protesta a más 

tardar el miércoles. [EXCÉLSIOR/p.5Dinero] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó e hizo 

realidad el deseo de Morena y el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas del Palacio 

Legislativo llevará el nombre de la maestra Ifigenia Martínez y Hernández. A mano 

alzada, en votación económica, la mayoría morenista y sus aliados del PT y el PVEM 

aprobó el acuerdo, como homenaje a la lucha por la democracia desde la izquierda 
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de quien fuera la presidenta de la Cámara en el inicio de la actual 66ª Legislatura. 

[FINANCIERO/p.37] 

COLUMNA/CONSCIENCIA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/Cuenta Nueva/El día de ayer la 

Suprema Corte inició un proceso de revisión de una Reforma Constitucional que ya es 

Constitución. Ya se encuentran como constitucionales 2 artículos lapidarios: uno, que 

eleva a nivel constitucional al artículo 61 de la Ley de Amparo, (por cierto establecido 

en el gobierno de Enrique Peña Nieto) que prohíbe el amparo contra una Reforma 

Constitucional. Y el otro, que expresamente indica que nadie puede reformar a la 

Constitución más que el Poder Legislativo, y ningún acto de impugnación es válido 

contra algún Artículo Constitucional. [MILENIO] 

COLUMNA/QUE SIGA LA DEMOCRACIA/GABRIELA JIMÉNEZ GODOY/¡Tiempo de mujeres! 

Es verbo y no sustantivo/La primera presidenta, con “A”, Claudia Sheinbaum Pardo, dio 

continuidad al proyecto de nación que inició la Cuarta Transformación, con un paso 

más hacia los principios del Humanismo Mexicano, a través de la igualdad sustantiva, 

aprobada por unanimidad en el Senado y remitida a la Cámara de Diputados para su 

análisis, discusión y, como ya se hizo, se aprobará por unanimidad, como en la 

colegisladora. [ÍNDIGO/p.6] 

ARTÍCULO/ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA/El corazón delator de la 4T: la verdad sobre el 

desabasto de medicamentos.- (...) El nuevo plan de adquisición de medicamentos, 

presentado en la “mañanera del pueblo”, pone al descubierto una realidad que choca 

de manera dramática con las declaraciones optimistas del expresidente López 

Obrador, así como con las promesas del director del IMSS y del extinto INSABI. Como el 

narrador de Poe, que intenta ocultar sus crímenes, el gobierno de Claudia Sheinbaum 

y el Dr. David Kershenovich no puede seguir encubriendo la verdad sobre el desabasto 

de medicamentos que ha afectado a millones de mexicanos (...) [ECONOMISTA] 

ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/El machismo y su violencia quebrantan las leyes, las mujeres 

las transformamos.- Hoy escribo como una de las tantas mujeres de mi Barrio Bravo, 

Tepito, a las que nos fue negado el derecho a soñar con una vida libre de violencia, 

lejos de los estigmas y el machismo. La violencia hacia las mujeres en mi barrio siempre 

estuvo presente, en la escuela, la casa, las fiestas vecinales, el trabajo y también en las 

charlas de los niños que jugaban en las calles (...) [CONTRARÉPLICA/p.9] 
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COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Un día especial vivieron ayer los diputados de Morena. 

En inéditas ceremonias, a la instalación de diversas comisiones ordinarias de trabajo 

llegaron los secretarios de Estado como invitados ‘de lujo’. En la Comisión del Trabajo, 

además del secretario del ramo, Marath Bolaños, acudió hasta el presidente del CCE, 

Francisco Cervantes, y de la Concanaco, Octavio de la Torre. En la Comisión de 

Educación, llegó el secretario y exdirigente nacional de Morena Mario Delgado. Hasta 

a la de la Comisión del Deporte acudió el titular de la Conade, el exclavadista olímpico 

Rommel Pacheco. [FINANCIERO/p.37] 

COLUMNA/¿SERÁ?/Este miércoles entrará en operaciones la Comisión de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados, presidida por el diputado Eruviel 

Ávila Villegas, exgobernador priista de Estado de México, ahora perteneciente a la 4T, 

misma que deberá legislar para lograr que todas las personas tengan acceso a los 

avances en materia científica y tecnológica. Cuentan que el mencionado organismo 

legislativo estará en permanente coordinación con la secretaría que encabeza 

Rosaura Ruíz, quien al tomar el encargo asumió como responsabilidad “hacer de 

México una potencia en tecnología”. [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/ Diputados guindas, como Leonel Godoy y Manuel Espino, 

exigen ahora la renuncia de su correligionario Pedro Haces, a la “coordinación 

operativa” de la bancada, mientras él dice a quienes quieren escucharlo “no me voy, 

no me voy”. Ante una oposición borrada, ahora hasta en la Suprema Corte, afloran los 

ajustes internos de cuentas. [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/(…) Mientras se desarrollaba la sesión, miles 

se manifestaban fuera de la SCJN. Sus consignas y carteles eran contra la reforma, que 

ven como amenaza a la autonomía del Poder Judicial. Los jueces, magistrados y 

trabajadores del PJ se mezclaban con integrantes del Frente Cívico, opositores, 

ciudadanos que dicen no a la reforma de AMLO. Por allí andaban Xóchitl Gálvez, 

Margarita Zavala, Guadalupe Acosta y algunos más. [EXCÉLSIOR/p.6]  

ARTÍCULO/ENRIQUE SUMUANO/(...) La reforma constitucional al Poder Judicial del 15 de 

septiembre de este año sigue en marcha con el establecimiento de los Comités de 

Evaluación de cada Poder de la Unión para seleccionar a las personas aspirantes a 
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cargos judiciales (...) [HERALDO/p.14-p.15] El tema se comenta en: CONFIDENTE 

EMEEQUIS/JULIÁN ANDRADE [INDEPENDIENTE/p.15] 

COLUMNA/LA GRAN DEPRESIÓN/ENRIQUE CAMPOS SUÁREZ/(…) En este escenario 

incierto hemos tenido que transitar en este cierre de año y en esas complicaciones hay 

que tomar decisiones, desde las personales hasta las nacionales. Una de las más 

preocupantes para el país tiene que ver con la presentación del Paquete Económico 

la próxima semana, cuando los movimientos financieros de las últimas horas hacen 

difícil estimar con alguna precisión los Criterios Generales de Política Económica sobre 

los que se podrá trabajar en el 2025. [ECONOMISTA/p.13] Se comenta el tema en 

ANÁLISIS SUPERIOR/DAVID PÁRAMO [EXCÉLSIOR/p.1,3Dinero]; RICOS Y 

PODEROSOS/MARCO A. MARES [ECONOMISTA/p.28] 

COLUMNA/TIRADITOS/(…) Quien se niega a morir es el INAI, cuyo comisionado 

presidente Adrián Alcalá continúa insistiendo y presentando propuesta para reducir su 

presupuesto., el último de 25%; sin embargo, en Palacio Nacional como en la Cámara 

de Diputados les dijeron que no, que se fueron con los festejos del 2 de noviembre y tal 

no les ha dicho que ya están más que frío. [CONTRARÉPLICA/p.2] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/Llamado con sabor a mano extendida realizó la secretaria de 

Gobernación, Rosa Icela Rodríguez a los legisladores de oposición. Los convocó a dejar 

a un lado las diferencias políticas para trabajar por un México más igualitario y más 

justo. Hizo énfasis en que eso requiere de la participación de todos los grupos 

parlamentarios del Congreso. [HERALDO/p.2] 

COLUMNA/MONEDA EN EL AIRE/JEANETTE LEYVA REUS/(…) Rubén Rocha Moya, nada 

más no sale del hoyo en el tema de seguridad, pese a los miles de efectivos que ya 

están cuidando la entidad. En los encuentros en la Cámara de Diputados, parece que 

nadie se vio dispuesto a meter las manos por el mandatario estatal, ni personal y menos 

como bancada, por alguien cuya carrera política se ve acabada ante el incremento 

de la violencia y sobretodo por las declaraciones que siguen entre ambos países sobre 

la detención del Mayo Zambada y Joaquín Guzmán López. [FINANCIERO/p.10] 

COLUMNA/HISTORIAS DE NEGOCEOS/MARIO MALDONADO/ (...) Sheinbaum está 

consciente que su “hombre fuerte” de seguridad necesita una Secretaría con más 
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“dientes” y está dispuesta a otorgarlos con una par de reformas enviadas al Congreso 

federal: la primera, al Artículo 21 Constitucional para darle a la SSPC capacidades de 

investigación que apoyen en la investigación de delitos y ejecución de órdenes de 

aprehensión, bajo la dirección del Ministerio Público Federal, así como una mayor 

cooperación con las fiscalías estatales; y la segunda es la Ley del Sistema Nacional de 

Investigación e Inteligencia en Seguridad Pública, con la que se busca crear un sistema 

nacional de inteligencia en seguridad pública (...) [UNIVERSAL/p.10] 

COLUMNA/CON VALOR Y CON VERDAD/GUSTAVO RENTERÍA/ (...) Ayer ganó la 4T en la 

Corte. Triunfó políticamente, ante la decisión jurídica máxima, AMLO, Sheinbaum, la 

mayoría calificada en las cámaras federales, 24 gobernadores, la mayoría de los 

diputados locales del país y todos los que votaron en algún sentido, por la coalición 

electoral, Juntos Seguimos Haciendo Historia. Perdió el PAN, PRI, MC, los que votaron 

por Xóchitl Gálvez y los que simpatizan con la coalición Fuerza y Corazón por México 

(...) [HERALDO/p.11] 

COLUMNA/¿SERÁ?/Antes de su próxima salida del gobierno en Chiapas, Rutilio 

Escandón tendrá que explicar varias irregularidades en el manejo de recursos. A detalle, 

la Auditoría Superior de la Federación detectó un “probable daño o perjuicio” al erario 

en su administración por casi 40 millones de pesos destinados a la compra de vehículos; 

cifra que se suma a los más de 2 mil millones de pesos que tendrá que aclarar el 

gobierno del morenista, que concluye la primera semana de diciembre. ¿Será? [24 

HORAS/p.2] 

 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Cuenca del Valle de México: La más amenazada del Planeta por la crisis hídrica.- La 

crisis del agua es grave en la Cuenca del Valle de México. De hecho, la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU) diagnostica a esta zona como la más amenazada del 

planeta, destacando que, con un acuífero sobreexplotado y 23 millones de habitantes 

en la Zona Metropolitana, aún hay concesiones para las industrias cervecera y del papel, 
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que son grandes consumidoras de este líquido. “Se gastan muchos recursos para traer 

agua del Sistema Cutzamala a la Zona Metropolitana para el consumo humano”, afirmó 

Jorge Humberto Salgado Rabadán, maestro en Ingeniería e investigador del Instituto 

Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA). [SOL DE MÉXICO] 

SENADO 

Incluyen a Piedra en terna.- Rosario Piedra Ibarra, Nashieli Ramírez Hernández y Paulina 

Hernández Díaz conforman la terna de la cual saldrá la titular de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos (CNDH) para el periodo 2024-2029. Piedra Ibarra compite por su 

reelección, pues actualmente es titular de la CNDH. Esta terna tendrá que pasar dos 

filtros, el de las comisiones de Justicia y Derechos Humanos del Senado, así como la del 

Pleno de la Cámara Alta, con dos tercios de sus integrantes. [HERALDO / p10] 

GOBIERNO 

Ofrece Sheinbaum auxilio a España.- Cualquier país que lo solicite podrá contar con la 

experiencia que las fuerzas armadas de México han desarrollado a través de los 

programas de auxilio a la población para responder a desastres causados por 

fenómenos naturales, aseguró la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. Indicó que el 

canciller Juan Ramón de la Fuente está en contacto con la embajada de España en 

nuestro país, "y ellos son los que tienen que decirnos en qué podemos ayudar". 

[JORNADA / p10] 

Van por reforzar la atención.- Aumentar la calidad de la atención médica y reducir los 

tiempos de espera, así como fortalecer el IMSS-Bienestar para atender a la población sin 

seguridad social y garantizar que clínicas y hospitales cuenten con medicamentos, 

insumos y equipamiento son parte de los objetivos centrales del Plan Nacional de Salud, 

que fue presentado por la presidenta Claudia Sheinbaum. [HERALDO / pp-p9] 

SEGURIDAD 

Alistan Armenta y Harfuch plan de paz para Puebla.- El gobernador electo del estado 

de Puebla, Alejandro Armenta Mier, se reunió con el titular de la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana (SSPC), Omar García Harfuch, para delinear la estrategia 

conjunta en la materia que se aplicará a partir de diciembre, cuando el exsenador 

asuma la titularidad del Poder Ejecutivo de la entidad. [RAZÓN / p15] 
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La Marina asegura 3,600 kilos de droga en el sureste de Acapulco.- La Secretaría de 

Marina Armada de México informó que personal naval aseguró 3,600 kilogramos de 

presunta cocaína durante un operativo de vigilancia en el sureste de Acapulco, 

Guerrero, acciones en la que se logró la detención de nueve presuntos delincuentes. La 

institución subrayó que el aseguramiento de la presunta droga derivó de recorridos de 

vigilancia aérea y marítima que efectuaron elementos de la Marina, en los cuales, una 

aeronave de la Armada de México avisto una embarcación tipo Go Fast con dos 

motores fuera de borda, con nueve tripulantes a bordo, quienes transportaban 102 

bultos de color negro, los cuales contenían paquetes en forma de ladrillo, cuyo interior 

albergaba polvo blanco con características similares a la cocaína. [CRÓNICA / p12] 

GENERAL 

Intenso debate en CDMX por despenalizar aborto a 9 meses.- La propuesta de 

despenalizar el aborto hasta el noveno mes en la Ciudad de México ha generado un 

intenso debate entre médicos y académicos de la asociación UNNA Infancia. Los 

especialistas critican que se han dejado de considerar aspectos médicos cruciales, 

como el dolor fetal, en las discusiones legislativas sobre salud. Médicos ginecobstetras y 

expertos en salud pública destacan que el sistema nervioso central de un bebé por 

nacer es capaz de percibir dolor, según nuevas evidencias científicas sobre el desarrollo 

prenatal. Onofre Zenil, médico cirujano, y José Raygoza, especialista en Administración 

de Hospitales, señalaron que permitir abortos después de las 12 semanas es insensato y 

peligroso para las madres. [CONTRARÉPLICA / p10] 

ECONOMÍA 

Analistas, con cautela en expectativas de PIB.- Las expectativas sobre la economía 

mexicana se mantuvieron sin cambios en medio de un panorama con mayor cautela y 

a pesar de la resiliencia de la actividad en el tercer trimestre del año, según los resultados 

de la Encuesta Citibanamex de Expectativas. Sobre el PIB, las estimaciones no 

padecieron ajustes. Para este año el crecimiento seria de 1.5 por ciento y en el 2025 el 

avance sería de 1.0 por ciento. [FINANCIERO / p13] 

Deuda bruta alcanza su mayor nivel desde 1990.- El saldo de la deuda bruta total del 

sector público al cierre del tercer trimestre del año se ubicó en 52.3 por ciento del PIB, su 

nivel más alto desde 1990, año en que se colocó en 42.8 por ciento, de acuerdo con los 

registros de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Durante el sexenio de 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_N_CONTRA_10_INTENSODEBATE_ABORTO_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/61124_N_FIN_13_ANALISTASCONCAUTELA_PIB_12NACIONAL_.pdf


  

Andrés Manuel López Obrador (AMLO), este indicador aumentó 6.7 puntos del PIB, al 

avanzar desde 45.6 por ciento del PIB al cierre de 2018 a 52.3 por ciento, al concluir 

septiembre de este año, monto equivalente a 17 billones 742 mil 312.1 millones de pesos. 

[FINANCIERO / p16] 

INTERNACIONAL 

Una nueva era de Donald Trump se abre paso.- Donald Trump acaricia la victoria aI 

frente a Kamala Harris, su segundo enfrentamiento como candidato presidencial contra 

una mujer, como ocurrió en 2016, cuando derrotó a Hillary Clinton. De esta manera, el 

republicano está a un paso de regresar a la Casa Blanca, con ánimos de vengarse de 

quienes insiste le "robaron" las elecciones en 2020, cuando perdió contra Joe Biden. 

[CRÓNICA / pp-p5] 
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Cámara de Diputados turna a comisión iniciativa 
presidencial que plantea reingeniería en la 

Administración Pública Federal 
 

Boletín No. 0291 

• Corresponderá a la Comisión de Gobernación y Población su dictaminación 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados informó de la recepción y turno a comisión de la iniciativa de la titular del 

Poder Ejecutivo Federal, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El documento, enviado a la Comisión de Gobernación y Población, crea la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología 

e Innovación, la Secretaría de las Mujeres, la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, y modifica la 

denominación de Secretaría de la Función Pública por Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Además, busca sustituir el término presidente de los Estados Unidos mexicanos por la persona titular del Ejecutivo Federal, 

titular de cada secretaría de Estado por la persona titular de cada secretaría de Estado y trabajadores por personas trabajadoras. 

Señala que, con la creación de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, el Estado garantizará la 

definición, articulación y coordinación de las estrategias con diversas secretarías en materia de investigación humanística y 

científica del país. 

Establece la transformación del Instituto Nacional de las Mujeres por la Secretaría de las Mujeres, lo que permitirá una mejora 

en el rango institucional, estructural y operativo, y abordar de manera más efectiva las violencias y desigualdades históricas 

y estructurales que enfrentan las mujeres en México. 

Modifica la denominación de Secretaría de la Función Pública por la de Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 

concepción que abarca la tarea de prevención, detección y sanción de actos de corrupción, con lo que se da mayor enfoque a 

los procesos y controles que la misma realizará y que aseguran la eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez 

del servicio público, fundamental para garantizar la confianza ciudadana y promover un gobierno más ético y responsable 

que dignifique la carrera del servicio público. 
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Establece que la creación de la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones debe ser considerada como un 

elemento esencial del Estado mexicano para poner al servicio de la ciudadanía diferentes herramientas tecnológicas, para que 

de una manera inmediata ejerzan y exijan sus derechos. El objetivo es colocar la tecnología al servicio del pueblo de México. 

De igual forma, pretende inscribir el Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales (CEPROPIE) a la 

Secretaría de Gobernación, con el objetivo de facilitar su ámbito de actuación. 

En cuanto a la Secretaría de Relaciones Exteriores plantea reformas para asegurar una mayor presencia de México en foros 

internacionales, reafirmando el compromiso de nuestro país como un líder global y un socio clave en la solución de desafíos 

internacionales. 

Respecto a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales busca que se encargue de formular y conducir la política 

nacional en materia de residuos sólidos y de economía circular, en coordinación con las instancias que correspondan; regule, 

autorice y vigile las actividades forestales productivas, así como que coordine programas de conservación, aprovechamiento 

sostenible y restauración de los suelos forestales y sus ecosistemas. 

Con relación a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural plantea actualizar de forma integral y homogénea el marco 

jurídico de actuación de la Secretaría, el cual no ha sido actualizado de manera integral desde 1976, así como fortalecer sus 

atribuciones, al incluir de manera clara la soberanía alimentaria como eje rector de agricultura, y adicionar facultades para 

producir y comercializar semillas, además de emitir Normas Oficiales Mexicanas del sector agroalimentario. 

Los cambios en la Secretaría de infraestructura, Comunicaciones y Transportes proponen otorgarle facultades para alinearse 

a la visión transformadora. 

En la Secretaría de Salud busca consolidar su rectoría en la política nacional en materia de salud pública, asistencia social , 

atención a la salud y salubridad, lo que permitirá coordinar, concentrar y unificar las acciones y esfuerzos de las instituciones 

prestadoras de servicios de salud para la transformación del sistema de salud identificando factores de riesgo, promoviendo 

la prevención universal de enfermedades y proporcionando atención oportuna y de calidad. 

Sobre la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pretende reformarla para precisar el término de “normatividad 

agraria” e “institución de las leyes agrarias”, lo que permitirá distinguir la Ley Agraria, sus reglamentos y demás 

disposiciones, reforzar su facultad de asesorar a las entidades federativas y municipios en la modernización y vinculación 

informativa de sus registros públicos de propiedad y sus catastros, así como diseñar y apoyar los proyectos de modernización 

de los mismos. 
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También, incluir el desarrollo comunitario y fortalecer los instrumentos para identificar zonas de alto riesgo ante fenómenos 

naturales para su prevención y mitigación, en colaboración con la Secretaría de Ciencias, Humanidades, Tecnología e 

Innovación. 

Designa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lugar de la Secretaría de la Función Pública, como la encargada de 

establecer disposiciones de carácter general sobre el modelo organizacional y de operación de las unidades de administración 

y finanzas de las dependencias y de las entidades paraestatales. 
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Avalan diputados reforma sobre igualdad sustantiva 
 

 
 
 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad la reforma constitucional 
que garantiza la igualdad sustantiva y la erradicación de las violencias contra 
las mujeres, así como la brecha salarial. 
La reforma planteada por la Presidenta Claudia Sheinbaum establece la 
obligación del Estado de garantizar la igualdad sustantiva de las mujeres, 
señala la perspectiva de género como uno de los principios con los que 
deberá regirse la seguridad pública, establece la igualdad salarial y señala que 
las leyes deberán establecer mecanismos tendientes a reducir y erradicar la 
brecha salarial de género 
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El texto que fue turnado a las Legislaturas de los estados señala la paridad de 
género en los Gabinetes de los tres niveles de Gobierno, faculta a las 
autoridades federales para conocer las medidas u órdenes de aprehensión 
que deriven de violencias contras las mujeres y obliga a las instituciones de 
procuración de justicia a contar con fiscalías especializadas en la investigación 
de delitos relacionados con las violencias de género. 
La reforma fue aprobada con 468 votos a favor, en medio de críticas de la 
oposición porque no considera recursos para garantizar su implementación y 
su discusión provocó un enfrentamiento entre morenistas y panistas por la 
"defensa de las mujeres" durante los Gobiernos emanados de ambos 
partidos. 
La priista Xitlalic Ceja recordó que en los últimos tres años, el Congreso ha 
aprobado seis importantes reformas en materia de género, pero a la fecha, 
ninguna de ellas se ha transformado en una realidad. 
Consideró que ante la aprobación de esta nueva reforma constitucional es 
necesario comenzar a exigirle al Estado que fortalezca las instituciones y 
garantice un ejercicio eficaz de la justicia, ya que el derecho a una vida libre 
de violencia sólo podrá consolidarse cuando el Estado defienda a las mujeres, 
encuentre a miles de desaparecidas y le brinde justicia a aquellas que fueron 
víctimas de feminicidio. 
"¿Cómo podemos garantizar que las mujeres vivan libres de violencia si 
nuestro sistema judicial se encuentra en crisis?, ¿cómo defender a las 
mujeres, si no se ha consolidado un cuerpo de seguridad eficaz, eficiente y 
protector de los derechos humanos?", cuestionó. 
Ceja subrayó que no será posible garantizar la justicia si no se otorga un 
presupuesto con perspectiva de género. 
"Es verdad que se ha incrementado el presupuesto del Anexo 13, pero los 
recursos se centran en programas que no fortalecen la atención a víctimas o 
la consolidación de la igualdad sustantiva () Votaremos a favor de la igualdad 
sustantiva, pero al oficialismo le corresponde hacer esta reforma una 
realidad", advirtió. 
 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 06-11-24 MESA 

DIRECTIVA 

La emecista Anayeli Muñoz dijo que la reforma es un gran paso; sin embargo, 
destacó que la igualdad sustantiva no se da por decreto, de ahí que ésta debe 
ir acompañada de esfuerzos para avanzar en la despenalización del aborto, en 
un Sistema Nacional de Cuidados y en la atención de los feminicidios como 
una emergencia nacional, toda vez que en el país ocurren 11 todos los días. 
Acompañada de diputadas de Morena, la legisladora coincidió en que para 
hacer realidad esta reforma es necesario garantizar los recursos necesarios 
para su implementación, como un primer paso. 
"Este primer paso debe ir acompañado de varios puntos: un presupuesto con 
perspectiva de género, que en el Anexo 13 se plasmen realmente políticas 
públicas y transformativas para la igualdad de género. Hay que reconocer que 
no ha sido una prioridad, por eso necesitamos el compromiso de todas y de 
todos en la aprobación del presupuesto", llamó. 
Chocan visiones sobre feminismo 
Acompañada por legisladoras de su bancada y portando imágenes de un feto, 
la panista Kenia López subió a tribuna para aclarar que su partido no apoya la 
intención del Congreso de la Ciudad de México de despenalizar totalmente el 
aborto. 
"En el PAN ponemos en el centro de nuestras decisiones a las personas y las 
ayudamos a salir adelante, no las usamos con fines electorales. Hoy es 
terrible lo que está ocurriendo en el Congreso de la Ciudad de México. Con 
estas dos visiones de País, el régimen ha resuelto que se pueda detener la 
vida de bebés de 6, 7, 8 o hasta 9 meses de gestación. Es inaceptable lo que 
está pasando en la Ciudad", dijo. 
La legisladora recordó que Claudia Sheinbaum aseguró que con su arribo a la 
Presidencia de la República llegaban todas las mujeres; no obstante, advirtió 
que no han llegado juezas, magistradas y ministras y tampoco las niñas que 
podrían "ser asesinadas" hasta con ocho meses de vida. 
En respuesta, la morenista Julieta Vences lamentó tener que modificar su 
intervención para contestar a las diputadas del PAN. 
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La diputada acusó a las legisladoras de Acción Nacional de preocuparse 
únicamente por las mujeres de dinero y de creer que el feminismo es 
contratar a trabajadoras domésticas. 
"El feminismo más cercano que conocen son las señoras que hacen trabajo 
doméstico, eso para ustedes es el feminismo, decir: qué buenas somos, sí, yo 
contrato personal de limpieza para mi casa", afirmó. 
Vences aprovechó su intervención para lanzarse en contra de la ex primera 
dama, Margarita Zavala. 
"Hoy vienen aquí a señalar que les importan las mujeres, que ustedes fueron 
las que inventaron las instituciones y la defensa de las mujeres, pues será en 
cascarón, compañeras, será en una careta falsa que ponía la oposición, 
porque yo quiero recordarles que en la época de Peña, de Felipe Calderón y 
de Salinas de Gortari era cuando a las mujeres más nos asesinaban", indicó. 
"Era cuando las mujeres más desaparecían y era cuando se defendía a unas 
cuantas, a las mujeres en el poder, como la ex primera dama, esposa del 
espurio traidor de Felipe Calderón. A usted le guardaron la espalda, a su 
sobrina cuando se apagaron la vida de los niños ABC; no hubo justicia". 
Lo anterior generó que la morenista Karina Pérez se dijera decepcionada del 
mensaje que estaban enviando, en un momento en el que se encontraban 
discutiendo una reforma en contra de la violencia hacia las mujeres. 
"La sororidad y empatía no se grita, se demuestra", lanzó, posicionamiento al 
que se sumó Zavala. 
 

https://www.reforma.com/avalan-diputados-reforma-sobre-igualdad-
sustantiva/ar2902255?v=3 

 

https://www.reforma.com/avalan-diputados-reforma-sobre-igualdad-sustantiva/ar2902255?v=3
https://www.reforma.com/avalan-diputados-reforma-sobre-igualdad-sustantiva/ar2902255?v=3


 

 
 
 
 

Diputados Aprueban Reforma de Igualdad Sustantiva para 
Mujeres 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Constitución en materia de 
igualdad sustantiva. 
 

 
 
La primera iniciativa presentada por la presidenta Claudia Sheinbaum, que 
también contempla el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
perspectiva de género en la integración de los gabinetes estatales y el federal, 
la erradicación de la brecha salarial por razones de género y la creación de 
fiscalías especializadas en la atención de delitos en su contra. 
 
“Las mujeres trabajamos 20 horas a la semana más que los hombres y que 
recibimos el 30% menos del salario, esta brecha salarial que no terminará por 
decreto evidentemente, pero que pone la pauta para que a trabajo igual 
corresponda salario igual”, dijo la diputada del Partido del Trabajo, Lilia Aguilar. 
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“La propuesta del Partido Verde es muy clara, el poder establecer fiscalías 
especializadas en atención a la mujer en todas las entidades federativas del 
país”, señaló Ricardo Astudillo del PVEM. 
 
Vestidas de color morado, el color de la lucha de las mujeres por la igualdad y 
contra la discriminación, y con pancartas de denuncia, subieron a tribuna y 
avalaron la reforma. 
 
“Porque sabíamos apoyarnos entre las mujeres de diversos contextos políticos 
e ideologías, no había una sola barrera que nos confundiera o nos 
amedrentara, tampoco había apetitos personales de las mujeres para pasar 
una sola agenda”, aseguró la legisladora Claudia Salas de Movimiento 
Ciudadano. 
 
Oposición reclama a Morena 
Pero PRI y PAN se confrontaron con Morena por la agenda feminista. 
 
“De enero a septiembre de este 2024 a nivel nacional estamos por cumplir los 
600 feminicidios y eso no es para aplaudirse, al contrario, es para 
preocuparnos”, dijo la Ana González del PRI. 
 
“Aquí han dicho: ‘llegamos todas’, y no es cierto. Hoy no han llegado las juezas, 
magistradas y ministras, aquí han dicho: ‘es tiempo de mujeres’, y no, 
lamentablemente no es tiempo de mujeres y menos de las niñas que podrán 
ser asesinadas con 6, 7 y hasta 8 meses de vida”, acusó Kenia López del PAN. 
 
“Hoy vienen aquí a señalar que les importan las mujeres, que ustedes fueron 
los que inventaron las instituciones y la defensa de las mujeres, pues será en 
cascarón, compañeras, será en una careta falsa que ponía la oposición, porque 
yo quiero recordarles que en la época de Peña, de Felipe Calderón y de Salinas 
de Gortari era cuando a las mujeres más nos asesinaban”, reprochó Julieta 
Kristal Vences, de Morena. 
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Después de seis horas y media de discusión la reforma constitucional en 
materia de igualdad sustantiva se aprobó por unanimidad y mayoría calificada 
de 468 votos y fue turnada a los congresos locales para su estudio. 
 
 
https://www.nmas.com.mx/nacional/politica/diputados-aprueban-reforma-
de-igualdad-sustantiva-para-mujeres/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 06-11-24 LEGISLATIVO 

https://www.nmas.com.mx/nacional/politica/diputados-aprueban-reforma-de-igualdad-sustantiva-para-mujeres/
https://www.nmas.com.mx/nacional/politica/diputados-aprueban-reforma-de-igualdad-sustantiva-para-mujeres/


 

 

 

06-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-por-unanimidad-reformas-a-la-

carta-magna-en-materia-de-igualdad-sustantiva/ 
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Acuerdan reformas constitucionales sobre igualdad 
sustantiva 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular, con 
468 votos a favor, cero en contra y sin abstenciones, la modificación a la 
Constitución en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de la brecha 
salarial por razones de género. 
 

 
 
La reforma determina que el Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho 
de igualdad sustantiva de las mujeres y que toda persona tiene derecho a vivir 
una vida libre de violencias, por lo que el Estado tiene deberes reforzados de 
protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. 
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Igualmente establece que la actuación de las instituciones de seguridad pública 
también se regirá por el principio de perspectiva de género, además de que los 
nombramientos de las personas titulares en la administración pública del 
Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades, deberán observar 
el principio de paridad de género. 
 
Puntualiza que las leyes establecerán los mecanismos tendientes a reducir y 
erradicar la brecha salarial de género, así como que las instituciones de 
procuración de justicia deberán contar con fiscalías especializadas de 
investigación de delitos relacionados con las violencias contra las mujeres. 
 
En los posicionamientos parlamentarios, la panista Kenia López Rabadán dijo 
que votarían a favor de la iniciativa, ya que refrenda el compromiso de Acción 
Nacional con la defensa de los derechos de las mexicanas, poniendo en el 
centro de las decisiones el bienestar de las personas, siendo un partido 
humanista que impulsa los derechos humanos. 
 
Por el Partido del trabajo (PT), Lilia Aguilar indicó que la minuta presentada por 
la primera Presidenta, responde a una transformación institucional, 
puntualizando que se reconoce a la diversidad de las familias, calificando a la 
reforma como la más trascendente, la cual ayudará a millones de mujeres y a 
todo el país. 
 
La diputa priista Marcela Guerra advirtió que esta reforma se alinea con el 
compromiso de la agenda 2030 para atender la igualdad de género, y reducir 
las desigualdades, por lo que votarán a favor porque están con las mujeres, y 
buscarán que estas avancen en todos los sectores y materias, destacando que 
es el momento de las mujeres. 
 
Del Partido Verde, María del Carmen Pinete agradeció al presidente de la 
Comisión dictaminadora por incluir su propuesta de la creación de fiscalías en 
contra de la violencia a las mujeres, subrayando que con estos cambios 
establecerán mecanismos para erradicar la brecha salarial y aumentar la 
participación de las mujeres. 
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La legisladora emecista Patricia Mercado expuso que la reforma constitucional 
en materia de igualdad sustantiva permite reestructurar la política económica 
de manera paritaria, que cuando se inició la lucha por la paridad de género se 
tuvo como objetivo no solo la ocupación de las mujeres en cargos de decisión, 
sino en su empoderamiento económico. 
 
Y Morena fue representado por Katia Alejandra Castillo, quien en su 
intervención explicó que el dictamen ratifica un México para que la equidad 
sea una realidad para todas y para todos, aunado a la erradicación la violencia 
de género para que las mujeres puedan vivir sin miedo, siendo un paso para 
que ninguna mujer sea discriminada y desarrollarse sin limitaciones ni 
prejuicios. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/acuerdan-reformas-constitucionales-sobre-
igualdad-sustantiva/ 
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Diputadas de los seis grupos parlamentarios se 
pronuncian a favor de reformas a la Carta 

Magna sobre igualdad sustantiva 
 

Boletín No. 0307 

 

•    En siete rondas, participan legisladoras de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

 

En la discusión del dictamen que reforma y adiciona los artículos 4º, 21, 41, 73, 116, 122 y 123 de 

la Carta Magna, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres 

a una vida libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de género, diputadas 

Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC, externaron sus posiciones a favor del mismo en siete rondas de 

participaciones. 

 

Primera ronda 

 

La diputada Laura Hernández García (MC) señaló que con la reforma el Estado se compromete a 

garantizar y materializar la igualdad sustantiva y erradicar la violencia que lastima la dignidad y la 

vida mujeres y niñas, y que si bien son un acierto las fiscalías para investigar delitos por razones 

de género, éstas deben tener un diseño institucional basado en perspectiva de género y un 

presupuesto que ayude en su operación. 

 

Al asegurar que, con la reforma constitucional, México se alinea con los compromisos adquiridos 

en la Agenda 2030, la diputada Marcela Guerra Castillo (PRI) comentó que su grupo parlamentario 

busca que las mujeres avancen en todos los sectores y materias; apoyan el dictamen que 

reconoce los tipos de familias e invita a legislar sobre inclusión financiera para las jefas de familia 

y se atienda una deuda sobre violencia de género, pero se debe destinar presupuesto. 
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Por el PT, la diputada Ana Luisa del Muro García expresó que la reforma marca un precedente 

para todas las mujeres del país; por ello, el PT va a votar a favor a fin de reconocer el derecho a la 

igualdad sustantiva, eliminar la brecha salarial, garantizar que las instituciones de seguridad 

pública se rijan con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, contar con fiscalías 

y fortalece la protección de mujeres, adolescentes, niñas y niños. 

 

La diputada Karina Alejandra Trujillo Trujillo (PVEM) manifestó que hoy convoca una causa que 

trasciende colores y partidos, al respaldar una reforma de relevancia para el futuro de México, 

que asegura la igualdad sustantiva y fortalece los derechos de las mujeres, garantizando una vida 

libre de violencia. Se manifestó “por un México en donde la igualdad sea una realidad papable”. 

 

Blanca Leticia Gutiérrez Garza, diputada del PAN, argumentó que este tema trasciende colores, 

ideologías o afiliación política, pues la igualdad sustantiva es causa que une. “Apoyamos la 

reforma constitucional que da un paso crucial al consagrar el derecho de la igualdad sustantiva de 

las mujeres para que todas tengan las mismas posibilidades de desarrollo. Respetemos y 

apoyemos la reforma”. 

 

De Morena, la diputada Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez puntualizó que se está consolidando la 

visión de un México incluyente para todas y todos. Las mujeres tenemos el derecho de participar 

en la toma de decisiones y en los espacios de poder y se plasma la igualdad salarial para todas y 

todos. “La paridad no es un favor sino un derecho. Hay que adoptar la perspectiva en funciones 

de seguridad”. 

 

Segunda ronda 

 

La diputada Patricia Mercado Castro (MC) reconoció el avance en la erradicación de la brecha 

salarial, la participación política de las mujeres, visualizar la política pública desde la perspectiva 

de la igualdad sustantiva y de género, pero, aclaró, se tiene que seguir para encontrar la 

distribución de responsabilidades del cuidado para que las mujeres puedan participar en todos 

los aspectos de la vida económica, social y comunitaria. 
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Verónica Martínez García, diputada del PRI, señaló que la aprobación es un importante avance, 

pero no es suficiente reformar la Constitución ya que millones de mexicanas requieren que los 

tres niveles de gobierno impulsen políticas públicas que atiendan sus necesidades. “De nada sirve 

legislar si los derechos no se garantizan. Las mujeres siguen padeciendo violencia, pobreza, 

desempleo, discriminación, feminicidios, acoso y falta de justicia”. 

 

Por el PT, la diputada Vanessa López Carrillo consideró importante la reforma, ya que la paridad 

de género en el gobierno será una obligación para que, en todo estado, municipio y nivel de 

gobierno de cualquier rincón del país, las mujeres tengan pleno derecho a su desarrollo 

profesional y ejercicio público. “La paridad debe ser pareja en todo lugar y momento”. 

 

La diputada María del Carmen Pinete Vargas (PVEM) señaló que la reforma responde a la 

demanda de derribar las barreras que impiden el pleno desarrollo de las mujeres y derivan en 

desigualdad y segregación laboral, así como a una brecha salarial que no puede seguir. Se 

pronunció por abordar el problema transversalmente y redoblar esfuerzos para transformar las 

leyes e instituciones en su beneficio. 

 

Del PAN, la diputada Tania Palacios Kuri expresó que no solo se requieren leyes sino también 

estrategias para apoyar y proteger a las mexicanas. Añadió que debe haber más mujeres en 

consejos de administración, en el Poder Judicial, y en las fiscalías, que se procure e imparta justicia 

con perspectiva de género, y que “hagan para que les crean que fueron violadas, maltratadas o 

víctimas de violencias”. 

 

La diputada Katia Alejandra Castillo Lozano (Morena) indicó que el de hoy es un día decisivo para 

definir el rumbo de la nación con justicia e igualdad al aprobar que la equidad sea palpable, pues 

la desigualdad es una realidad que millones de mujeres enfrentan ante barreras invisibles que 

limitan su acceso a las mismas oportunidades y derechos que los hombres. “No solo se trata de 

aprobar leyes sino de traducirlas en acciones que transformen la vida de las mujeres”. 
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Tercera ronda 

 

A su vez, la diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández (PRI) puntualizó que los cambios 

abonan a saldar una de las deudas que se tiene con las mujeres de México; por ello, su grupo 

parlamentario está a favor de fortalecer los derechos y la atención de las mujeres y asumirán el 

compromiso de que en la discusión del presupuesto 2025 “se peleará para que cada modificación 

cuente con los recursos necesarios para que se conviertan en realidad”. 

 

María de Fátima García León, diputada de MC, dijo estar a favor de dictamen, dado que la lucha 

de las mujeres por la igualdad, una vida libre de violencia y en contra de la discriminación laboral 

es parte de la agenda de su grupo parlamentario. “Las reformas deben estar acompañadas de 

políticas y partidas presupuestales con criterio de género; hay que apoyar a las mujeres indígenas 

y acciones para que la igualdad sea papable”. 

 

Del PVEM, la diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz resaltó que con las modificaciones el Estado 

asume la obligación de contar con instituciones y figuras jurídicas que garanticen la protección 

integral de los derechos de las mujeres y las niñas, y no solo establece el compromiso de 

proporcionar un marco legal robusto sino asegura que todas tengan acceso a mecanismos 

eficaces para defender sus derechos de una manera justa, pronta y expedita.   

 

La diputada Ariana del Rocío Rejón Lara (PRI) indicó que estas reformas no son para generarle 

ventajas a las mujeres sino para recuperar el tiempo perdido y reparar el daño que alguna parte 

de la sociedad les ha hecho. “Legislemos para que los derechos ya sean una realidad para todas 

las mujeres de México, pero no veamos esta reforma como la solución porque la realidad es que 

hay mucho por hacer”. 

 

Para la diputada del PAN, Nubia Iris Castillo Medina, la reforma es un paso hacia la igualdad 

sustantiva y el reconocimiento de los derechos de todas, es reflejo de una lucha, representa un 

avance crucial hacia una sociedad más justa, equitativa e inclusiva, al garantizar que tengan las 

mismas oportunidades de desarrollo y es un compromiso para que las leyes y políticas públicas se 

implementen de manera efectiva asegurando una verdadera transformación. 
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La diputada del PT, Greycy Marian Durán Alarcón expresó que la perspectiva de género, el 

derecho a una vida libre de violencia y erradicación de la brecha salarial son una necesidad 

urgente para corregir desigualdades, eliminar barreras y combatir las cifras de violencia. Planteó 

impulsar un cambio cultural que rechace la violencia, como un compromiso que se debe asumir 

sin colores ni partidos. 

 

Cuarta ronda 

 

La diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez (MC) aplaudió estas reformas, pero es justo 

reconocer que grandes mujeres fueron las viajeras que pasaron por el Congreso de la Unión sin 

distinción, sin contextos políticos ni ideológicos, pues las agendas de los derechos de las mujeres 

eran únicas y compartidas, e hizo referencia a todas las que han impulsado y defendido los 

derechos de las mujeres en la historia del país. 

 

Al externar su compromiso con la defensa de los derechos de las mujeres mexicanas, la diputada 

Ofelia Socorro Jasso Nieto (PRI) argumentó que con la reforma se busca tener un México más 

justo mediante la igualdad sustantiva y es una transformación esencial en la Carta Magna. “Es vital 

crear un entorno donde mujeres, niñas y adolescentes puedan vivir seguras y protegidas, pero el 

gobierno en sus tres niveles debe cumplir con sus responsabilidades”. 

 

La diputada María del Carmen Nava García (PVEM) resaltó que el dictamen establece que toda 

persona tiene derecho a una vida libre de violencia y la obligación del Estado de implementar 

deberes reforzados para proteger a las mujeres, adolescentes y niñas; eso implica no solo un 

reconocimiento formal sino un compromiso real para abordar las causas estructurales de la 

violencia y la discriminación.   

 

Por MC, la diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla mencionó que con la modificación a la Carta 

Magna ya no hay pretextos para seguir justificando desigualdad, discriminación y violencia hacia 

las mujeres. “A esta reforma le faltó entrar de fondo al Sistema Nacional de Cuidados porque si se 

quiere la igualdad irrestricta para todas las mujeres, se tiene que empezar por tener un Estado 

cuidador y que promueva la igualdad”. 
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La diputada Abril Ferreyro Rosado (PAN) se pronunció a favor de la paridad y la igualdad 

sustantiva en un país donde cada voz y cada sueño tenga su lugar y respeto. Es una misión que 

debe llegar a cada rincón del país y resonar en cada comunidad y sector. Pidió que las políticas 

reflejen la riqueza y diversidad de la nación y asumió el compromiso de romper los techos de 

cristal y dar la mano a las siguientes generaciones. 

 

Clara Cárdenas Galván, diputada de Morena, indicó que la ley debe marcar la pauta de paridad de 

género en gobiernos estatales y municipales. Es necesario, dijo, establecer acciones integrales de 

política pública para propiciar igualdad de oportunidades, acceso a éstas y resultados. “De no 

atender estos temas se corre el riesgo de continuar con la desigualdad por más generaciones. Se 

deben tener resultados a más tardar en 2030”. 

 

Quinta ronda 

 

Al iniciar la ronda, la diputada Genoveva Huerta Villegas (PAN) reconoció la iniciativa de la 

presidenta de la República para garantizar constitucionalmente la igualdad sustantiva, erradicar la 

violencia de género y cerrar la brecha salarial entre mujeres y hombres. “Es un acto que le hace 

justicia a miles de mujeres, pero las fiscalías en los estados deben tener mayor presupuesto y 

profundizar la paridad para todos los niveles de gobierno en todos los cargos”. 

 

La diputada del PT, Martha Aracely Cruz Jiménez llamó a sensibilizarse ante los casos de 

feminicidios, pues son recordatorios de la urgencia de un cambio estructural, el cual comienza 

con la constitucionalidad de la perspectiva de género, “herramienta crucial para acabar con el 

patriarcado y que avance el empoderamiento público de las mujeres en México. Vamos a dar 

pasos en el cierre de la brecha salarial y erradicar la violencia”. 

 

Del PVEM, la diputada Ciria Yamile Salomón Durán mencionó que con la reforma las instituciones 

de procuración de justicia deberán contar con fiscalías especializadas de investigaciones de 

delitos relacionados contra la violencia de género y, con ello, se garantiza una parte de la igualdad 

sustantiva, y se incluye la igualdad, lo que abona a observar que se cumpla. “La lucha debe ser por 

cumplir los decretos y que realmente exista igualdad sustantiva”. 
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Mildred Concepción Ávila Vera, diputada de Morena, subrayó que la reforma no solo es un 

conjunto de cambios legales sino un faro de esperanza para millones de personas. Estas 

modificaciones no solo buscan cambiar leyes, también cambiar vida y garantizar que cada mujer y 

niña tengan el derecho a vivir sin miedo. “Estamos aquí para decir que la igualdad es un derecho 

inalienable que debemos asegurar para todas y todos”. 

 

Sexta ronda 

 

Laura Ivonne Ruíz Moreno, diputada del PRI, destacó la importancia de la igualdad sustantiva para 

las mujeres, contar con fiscalías especializadas para la investigación de delitos de género e 

incorporar mecanismos laborales para reducir y erradicar la brecha salarial, pues “hombres y 

mujeres debemos ganar por igual. En México, es tiempo de las mujeres. Debemos lograr un 

México donde las mujeres andemos sin miedo”. 

 

Del PAN, la diputada Martha Amalia Moya Bastón recordó que en México las mujeres han 

encabezado una lucha incansable por el respeto, la equidad y el reconocimiento, superando 

obstáculos únicos y desafiantes. “La violencia contra las mujeres se da en todos los ámbitos; a la 

fecha 23 estados de la República tienen una alerta vigente. Se tienen desafíos estructurales 

caracterizados por una brecha de desigualad en áreas de desarrollo”.   

 

Nora Yessica Merino Escamilla, diputada del PT, estimó que hoy es un día histórico para las 

mujeres y la sociedad en general, porque estos cambios a la Constitución Política buscan 

promover la igualdad sustantiva, eliminar la violencia de género y cerrar la brecha salarial. “Hoy 

con esta reforma vamos a seguir caminando hacia ese lugar ideal donde las mujeres vivimos una 

verdadera igualdad sustantiva”.   

 

En tanto, Leticia Barrera Maldonado, diputada del PRI, anunció su voto a favor de la igualdad 

sustantiva en el ejercicio de derechos y de la perspectiva de género en las decisiones públicas. “Mi 

apoyo es en pro de una vida libre de violencia para todas, de justicia y de seguridad, y que en los 

gobiernos Federal, estatales y municipales haya paridad de género al nombrar a las personas 

titulares en sus dependencias y reducir la brecha salarial”. 
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La diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra (PAN) comentó que se está dando un paso en la 

lucha para erradicar la desigualdad y la violencia hacia las mujeres del país, ya que la igualdad 

sustantiva representa un faro de voluntad política ante las actuales brechas de desigualdad y las 

crisis históricas de violencia. “La reforma visibiliza a todas; celebramos el reconocimiento que el 

Estado hace al problema de violencia de género”. 

 

Gabriela Valdepeñas González, diputada de Morena, mencionó la reivindicación y reconocimiento 

de los derechos humanos, pues las reformas constitucionales permiten avanzar en la instalación 

de la igualdad como una política de Estado. “La perspectiva de género reconstruye y, en el ámbito 

de lo público, se garantiza el cumplimiento de las obligaciones generales de respeto y garantía”. 

 

Séptima ronda 

 

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo (PAN) señaló que hoy muchas mujeres de 

todos los partidos ocupan cargos, pues presidentas municipales, gobernadoras, se tiene a una 

presidenta de la República, de la Corte y en el Congreso de la Unión se tuvo una presidenta, por lo 

que son innegables los avances de las mujeres y los logros realizados por diversas mujeres 

luchadoras durante la historia del país. 

 

Del PT, la diputada María Isidra De la Luz Rivas dijo que la igualdad sustantiva es la creación de 

condiciones que permiten el acceso efectivo a las mismas oportunidades que los hombres en la 

búsqueda de una sociedad más justa, igualitaria y plena, donde no solo se cumpla con 

formalidades legales sino de resultados palpables para las mujeres en todos los aspectos de la 

vida social, económica y política. 

 

La diputada del PAN, Laura Cristina Márquez Alcalá, apuntó que esta reforma constitucional tiene 

un fondo relevante que es acabar con la brecha salarial, abatir la violencia contra las mujeres y las 

niñas. “Se tienen defectos importantes que deben ser subsanados, y si queremos que haya 

paridad en el Estado, en la estructura del gobierno y en todos los órdenes de gobierno, también 

debe haber en los organismos autónomos y éstos se anulan”.   
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En tanto, la diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel (PRI) aseveró que es claro que el 

camino hacia la verdadera erradicación de la violencia contra las mujeres y niñas es largo y 

requiere compromiso, por lo que es fundamental que todas y todos contribuyan al cambio.  “Mi 

grupo parlamentario vota a favor del dictamen porque no queremos que las mujeres del país 

vivan con miedo. Ninguna mujer debe sentir miedo”. 

 

En opinión de Mariana Benítez Tiburcio, diputada de Morena, la reforma es histórica y de alcance 

profundo, pues derivada de una propuesta de la primera presidenta de México, la cual consagra 

anhelos de las mujeres como el de igualdad, vida libre de violencia, perspectiva de género en el 

actuar de las instituciones de seguridad y procuración de justicia, paridad en todos los gabinetes 

federales, estatales y municipales e igualdad salarial. 
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Por unanimidad, la Cámara de Diputados 
aprobó, en lo general y en lo particular, 
reformas constitucionales en materia de 

igualdad sustantiva 
 

Boletín No. 0306 

 

•    El dictamen a la minuta que modifica los artículos 4º, 21, 41, 73, 116, 122 y 123 de la Carta 

Magna, recibió 468 votos y cero en contra 

 

•    Fue enviado a las legislaturas locales para sus efectos constitucionales   

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, por unanimidad de 

468 votos de los seis grupos parlamentarios, el dictamen que reforma y adiciona los artículos 4º, 

21, 41, 73, 116, 122 y 123 de la Constitución Política, en materia de igualdad sustantiva, 

perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de la 

brecha salarial por razones de género. 

 

Previo a la votación, el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, indicó que se 

recibieron propuestas de modificación al proyecto de decreto y ordenó que se remitan al Diario 

de los Debates.   

 

El documento, enviado a las legislaturas locales para sus efectos constitucionales, establece que el 

Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho de igualdad sustantiva de las mujeres, y que 

toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, por lo que el Estado tiene deberes 

reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. 

Incluye que la actuación de las instituciones de seguridad pública también se regirá por el 

principio de perspectiva de género. 
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Los nombramientos de las personas titulares en la administración pública federal del Poder 

Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas y municipios, deberán observar 

el principio de paridad de género. Las leyes determinarán las formas y modalidades que 

correspondan. 

 

Menciona que las autoridades federales podrán conocer de las medidas u órdenes de protección 

que deriven de violencias de género en contra de las mujeres o de delitos del fuero común 

relacionados con las violencias de género contra las mujeres, en términos de las leyes 

correspondientes. 

 

Además, las instituciones de procuración de justicia deberán contar con fiscalías especializadas de 

investigación de delitos relacionados con las violencias de género contra las mujeres, a efecto de 

proteger el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. 

 

Puntualiza que a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta sexo, género ni 

nacionalidad. Las leyes establecerán los mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha 

salarial de género. 

 

En los transitorias se establece que el Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico 

correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido del presente decreto en un plazo que 

no excede de 90 días a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que 

determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en 

los presupuestos de egresos correspondiente, así como las atribuciones y obligaciones necesarias 

para garantizar los derechos derivados del decreto. 

 

Por su parte, las entidades federativas deberán armonizar el marco jurídico correspondiente para 

adecuarlo al contenido del presente decreto en un plazo que no excederá de 180 días a partir de 

la entrada en vigor del mismo. 
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Se necesita la igualdad en la vida real 

 

Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, la diputada Gabriela 

Georgina Jiménez Godoy (Morena), expresó que este día quedará marcado en la historia del país, 

“en el que todas nos unimos para alzar la voz y dar un paso definitivo hacia la construcción de una 

sociedad justa y equitativa”. 

 

Este momento, dijo, no es solo un avance sino el reflejo del compromiso firme de todas las 

mujeres que estamos aquí y que desde nuestras trincheras decidimos dejar colores, ideologías y 

diferencias para abrazar un propósito común: garantizar que ninguna mujer se quede atrás. 

 

La reforma constitucional es un ejemplo de que llegamos todas y luchar para construir un México 

que sepa reconocer las capacidades de sus mujeres, que valore sus luchas, sus logros y sus 

derechos. 

 

Jiménez Godoy destacó que se garantiza desde la Constitución el derecho a la igualdad sustantiva, 

el de todas a vivir una vida libre de violencia, a salarios justos y a una vida digna, porque ya no 

basta con la igualdad en la ley; se necesita la igualdad en la vida real y en donde todas “podamos 

disfrutar de los mismos derechos sin discriminación ni trabas ni miedo”. 

 

Hoy, abundó, se reforma el artículo 4º constitucional que establece la obligación del Estado de 

construir un país con igualdad de oportunidades para todas y todos. Con la reforma se sientan las 

bases de un nuevo sistema de protección para las mujeres, el cual estará respaldado por la ley. 

 

En el artículo 21 se establece que la seguridad pública en el país debe servir para proteger las 

vidas y la dignidad de cada persona, pero sobre todo de quienes más sufren la violencia en la 

sociedad; por ello, a partir de hoy la actuación de las instituciones de seguridad estará guiada no 

solo por la eficiencia y la profesionalidad sino también por el respecto irrestricto a los derechos 

humanos y a la perspectiva de género.   

 

“Cada mujer que busque la justicia en este país tendrá la certeza de que sus derechos no son 

ignorados ni minimizados”, puntualizó. 
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Al reformar el artículo 123, añadió, se logra un avance histórico al eliminar la brecha salarial entre 

hombres y mujeres, porque el trabajo de la mujer vale lo mismo. “Esa brecha es una 

manifestación de la desigualdad y discriminación que nos limita, y hoy estamos diciendo que no 

permitiremos más que las mujeres ganen menos por el mismo trabajo”. 

 

Recalcó que la lucha de las mujeres no tiene colores ni partidos y es una lucha de todas y todos, 

“porque cuando una mujer avanza, también lo hace México. Si una mujer retrocede, retrocede la 

democracia. Abrazamos esta reforma constitucional que es un logro de todas”. 

 

Hizo mención que en el camino de las mujeres aún persisten las barreras estructurales, y 

enfrentan el llamado “techo de cristal”, esa barrera invisible que les impide llegar a puestos de 

responsabilidad por prejuicios y discriminaciones arraigadas en la sociedad. 

 

“Nos encontramos también en el “suelo pegajoso” de las tareas de cuidado y del trabajo 

doméstico que, debido a los estereotipos de género, nos atan y nos limitan. Tampoco podemos 

ignorar el “techo de cemento”: las estructuras laborales, los horarios rígidos y las dinámicas 

pensadas solo para hombres que ignoran nuestra realidad. No vamos a detenernos hasta 

derrumbar estas barreras”, afirmó. 
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Cámara de Diputados inicia discusión de 
dictamen sobre igualdad sustantiva, con 
posturas de los grupos parlamentarios 

 
Boletín No. 0300 

 

 

•    Participan en tribuna representantes de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

 

En sesión vespertina, diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC expusieron sus 

posicionamientos sobre el dictamen que reforma y adiciona los artículos 4º, 21, 41, 73, 116, 122 y 

123 de la Constitución Política, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho 

de las mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de 

género. 

 

Mujeres al frente y derechos al centro 

 

La diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena) señaló que el feminismo lo han abanderado 

las mujeres más pobres del país por su lucha y reconocimiento de sus derechos y la progresividad 

de los mismos. Aseguró a todas las mujeres, niñas y adolescentes que se va a seguir en la lucha 

para que ellas estén al frente y sus derechos al centro. 

 

Anais Miriam Burgos Hernández, diputada de Morena, se pronunció por garantizar en la 

Constitución la igualdad sustantiva y erradicar la brecha salarial, para que las mujeres perciban el 

mismo salario por el mismo trabajo que realizan. “Las mujeres trabajan, estudian y regresan a la 

tarea de cuidados y hoy ven que la lucha por la igualdad está siendo una realidad”.   
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También de Morena, la diputada Beatriz Andrea Navarro Pérez indicó que hoy se llevan a cabo 

reformas en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por cuestiones de género. “Vamos dejar 

en claro que las mujeres tenemos derecho a vivir una vida libre de violencia y vamos a incluir que 

tenemos derecho a la igualdad sustantiva y que el Estado lo haga garante”.      

 

Es un logro de las mujeres que por siglos lucharon 

 

Del PAN, la diputada Kenia López Rabadán resaltó que la Constitución reconozca el derecho a la 

paridad, a la igualdad sustantiva, a una vida libre de violencia y a la igualdad salarial, pues son un 

logro de las mujeres que durante siglos lucharon porque sus derechos fueran reconocidos. “Hoy 

más que nunca es necesario modificar las estructuras culturales y generar instrumentos y 

medidas que garanticen el acceso a los derechos de todas las personas”.    

 

Teresa Ginez Serrano, diputada del PAN, mencionó que la reforma es un paso en la dirección 

correcta, pero está muy lejos de ser suficiente, ni siquiera como plan de acción, para lograr 

efectivamente la igualdad sustantiva.  “Si de verdad se quiere cumplir a las mujeres de México, 

comprometamos que en el Anexo 13 del próximo presupuesto garanticemos la totalidad de los 

recursos requeridos para que la igualdad sustantiva sea una realidad”. 

 

Necesario, garantizar que la justicia sea un derecho de las mujeres 

 

El diputado Ricardo Astudillo Suárez (PVEM) indicó que, en México, tres de cada cuatro mujeres 

han sufrido violencia en algún momento. Se pronunció por crear un país en el que las mujeres 

estén seguras y respetadas. Propuso establecer fiscalías especializadas en atención a la mujer en 

todo el territorio e integrar la perspectiva de género en el sistema de procuración e impartición de 

justicia. 
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La diputada Ana Erika Santana González (PVEM) manifestó que para tener un verdadero acceso 

igualitario y justo a la justicia es necesario integrar la perspectiva de género al texto constitucional 

y proteger así a niñas, adolescentes y mujeres de la violencia y la discriminación. “Así podremos 

asegurar que toda mujer pueda vivir en un país donde la justicia no es privilegio, sino un derecho 

garantizado. 

 

Ruth Maricela Silva Andraca, diputada del PVEM, dijo que la reforma elimina barreras visibles e 

invisibles que las mujeres afrontan a diario pues persisten desigualdades y obstáculos 

estructurales, por lo que la justicia con perspectiva de género es el primer paso hacia una 

transformación que garantice que ninguna mujer sea ignorada, minimizada o abandonada en su 

búsqueda de justicia. 

 

La reforma responde a una demanda histórica de las mujeres 

 

A su vez, la diputada Lilia Aguilar Gil (PT) señaló que la minuta responde a una demanda histórica 

y puntualiza un compromiso con la transformación institucional, ataca las barreras estructurales 

que perpetúan la desigualdad y las violencias de género. Afirmó que es la reforma más 

trascendente y ayudará a millones de niñas, adolescentes, mujeres. “Si salimos del ostracismo, la 

discriminación, la violencia, si dejan de matarnos y desaparecernos, todo el país avanzará”, 

subrayó. 

 

La diputada Irma Yordana Garay Loredo (PT) indicó que la reforma plasma derechos que 

perdurarán; abona a saldar la deuda con las mujeres y continúa la lucha para que sus derechos se 

respeten y garanticen.  Esta igualdad sustantiva “la sentirán y vivirán millones de niñas, 

adolescentes y mujeres que tendrán las mismas oportunidades de crecer, aportar y vivir 

dignamente, sin barreras”. 
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También del PT, la diputada Diana Castillo Gabino dijo que es prioridad abordar de manera 

transversal, visible y expresa el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, perspectiva 

de género e igualdad sustantiva como herramientas para transformar las relaciones de opresión, 

violencia y desigualdad.  Reiteró el compromiso de transitar a la igualdad sustantiva. 

 

Debemos tener presupuesto con perspectiva de género 

 

Por el PRI, la diputada Xitlalic Ceja García comentó que la reforma eleva a rango constitucional 

garantías que pretenden construir un país más igualitario, al incorporar el principio de igualdad 

sustantiva, constitucionaliza el derecho a vivir una vida libre de violencia y fortalece las 

obligaciones de las autoridades al incorporar la debida diligencia en los delitos cometidos contra 

mujeres, niñas y adolescentes, pero se debe asignar un presupuesto suficiente. 

 

Abigail Arredondo Ramos, diputada del PRI, destacó la importancia de combatir la violencia de 

género, reducir la brecha de desigualdad y fortalecer los derechos de las mujeres. La reforma es 

necesaria porque en pleno siglo XXI las mujeres “seguimos sufriendo misoginia, disparidad y 

violencia feminicida”. Si bien fortalece el marco jurídico, no es la solución mágica a los retos y a la 

realidad; se necesitan recursos, estructura, compromiso y acción. 

 

También del PRI, la diputada Ana Isabel González González externó que se debe garantizar la 

seguridad de mujeres, niñas y adolescentes, y ello es responsabilidad de todos los órganos de 

gobierno. “Debemos trabajar para lograr la igualdad sustantiva, pero que no quede en el papel, 

sino se trabaje en cada estado e instancias para bajar las cifras de feminicidios y violencia contra 

las mujeres”. 

 

Gobernar con perspectiva de género 

 

Anayeli Muñoz Moreno, diputada de MC, reconoció la iniciativa de la primera presidenta de 

México y el compromiso con las mujeres y niñas del país para gobernar con perspectiva de 

género. Por ello, expresó su respaldo al dictamen para construir un México más igualitario, pero 

aclaró que “la igualdad sustantiva no se da por decreto, sino que se necesita avanzar hacia la 

igualdad de oportunidades”. 
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También de MC, la diputada Irais Virginia Reyes De la Torre se manifestó a favor de fiscalías 

especializadas para el combate de la violencia contra mujer, pero con presupuesto, personal 

capacitado y sensibilizado para las víctimas y sus familiares. “No basta que las leyes digan que 

somos iguales; necesitamos que en los hechos las mujeres podamos vivir más seguras, más libres, 

con verdaderas oportunidades de desarrollo, sin pisos pegajosos o techos de cristal”. 
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Mario Delgado: La educación, mejor remedio contra la 

inseguridad y la violencia 

 
 
El secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, afirmó que la 
educación es el mejor remedio contra la inseguridad, la desigualdad y la 
violencia; cuando un joven encuentra un lugar en el mundo, una función social 
y la forma de aportar algún conocimiento es más difícil que se integren a la 
delincuencia. 
 

 
 
Durante la Reunión de instalación de la Comisión de Educación en la Cámara 
de Diputados, convocó a las y los diputados de la LXVI Legislatura a romper el 
daño impuesto a las y los jóvenes en el periodo neoliberal, cuando les negaron 
el derecho a la educación y la posibilidad de obtener un empleo. 
 
“Ahora son tiempos de cumplir los sueños, de reescribir el presente y el futuro 
de millones de jóvenes y, en consecuencia, reescribir la nación. Tenemos la 
responsabilidad histórica de facilitar las herramientas, los espacios, los saberes  
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para que generaciones de mexicanas y mexicanos se preparen ante las nuevas 
exigencias de un mundo multicultural y digitalizado”, señaló el titular de 
Educación. 
 
Destacó la propuesta de la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, 
para que 21.4 millones de estudiantes de Educación Básica del país reciban una 
beca que garantice su continuidad y progresión en el Sistema Educativo 
Nacional (SEN). 
 
“En el 2025 vamos a iniciar con secundaria porque tenemos un porcentaje 
importante de deserción y este apoyo será muy importante para 5.6 millones 
de jóvenes. Estamos en asambleas, ya en las secundarias públicas del país, 
hemos recorrido 23 mil secundarias de las 35 mil que hay para informar a los 
padres de familia cómo deberán inscribirse para que sus hijos tengan esta 
beca”, precisó. 
 
Dijo que el Gobierno de México concibe a la educación de manera integral, 
donde se complementan valores éticos y morales; la vinculación activa con la 
comunidad; la sensibilidad artística; la vida saludable y cultura del deporte, 
prueba de ello, añadió, es el acuerdo para regular la preparación y venta de 
alimentos en las escuelas con el fin de combatir el sobrepeso y la obesidad 
infantil. 
 
El secretario de Educación señaló, además, que existe una brecha importante 
entre el número de egresados de secundaria y los jóvenes que ingresan a 
Educación Media Superior, por lo que se ampliará el número de espacios para 
que más alumnos continúen sus estudios de bachillerato. 
 
Recalcó que continuará la dignificación del magisterio como agentes de la 
transformación y se eliminará la Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y Maestros (Usicamm), a fin de regular, con absoluta transparencia, 
cero discrecionalidad y cero corrupción, el ingreso, promoción y 
reconocimiento de las y los docentes. 
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“Tenemos seis años únicos, extraordinarios, donde una Presidenta tiene como 
sus principales objetivos la educación. Tenemos que aprovecharlo para dar un 
salto histórico y para que sea uno de sus grandes legados en beneficio de los 
niños, las niñas, los jóvenes”, concluyó. 
 
Por su parte, la presidenta de la Comisión de Educación de la Cámara de 
Diputados, María de los Ángeles Ballesteros García, afirmó que, de la mano de 
la titular del Ejecutivo federal y del secretario de Educación Pública, se 
trabajará para atender todas las necesidades del sector. 
 
Aseguró que será una aliada del titular de la SEP para alcanzar los objetivos que 
se planteen en favor de todas y todos los mexicanos y en beneficio del pueblo 
de México. 
 
Comentó que buscará consensos de manera abierta e inclusiva, participativa e 
incluyente, sin distinción de colores, porque es importante que se reconozca 
que la educación es un impulsor del desarrollo; reduce la pobreza; mejora la 
salud y logra la estabilidad de cualquier país. 
 
Estuvieron presentes el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, Sergio Gutiérrez Luna; el coordinador del Grupo Parlamentario del 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Ricardo Monreal Ávila; el 
secretario general ejecutivo de la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (ANUIES), Luis Armando González 
Plascencia; el director general del IPN, Arturo Reyes Sandoval; el enlace de la 
SEP con el Poder Legislativo, Azael Santiago Chepi, entre otros. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/5/mario-delgado-la-educacion-
mejor-remedio-contra-la-inseguridad-la-violencia-664205.html 
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Mario Delgado: La educación, mejor remedio contra la 

inseguridad y la violencia 

 
 
El secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, afirmó que la 
educación es el mejor remedio contra la inseguridad, la desigualdad y la 
violencia; cuando un joven encuentra un lugar en el mundo, una función social 
y la forma de aportar algún conocimiento es más difícil que se integren a la 
delincuencia. 
 

 
 
Durante la Reunión de instalación de la Comisión de Educación en la Cámara 
de Diputados, convocó a las y los diputados de la LXVI Legislatura a romper el 
daño impuesto a las y los jóvenes en el periodo neoliberal, cuando les negaron 
el derecho a la educación y la posibilidad de obtener un empleo. 
 
“Ahora son tiempos de cumplir los sueños, de reescribir el presente y el futuro 
de millones de jóvenes y, en consecuencia, reescribir la nación. Tenemos la 
responsabilidad histórica de facilitar las herramientas, los espacios, los saberes  
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para que generaciones de mexicanas y mexicanos se preparen ante las nuevas 
exigencias de un mundo multicultural y digitalizado”, señaló el titular de 
Educación. 
 
Destacó la propuesta de la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, 
para que 21.4 millones de estudiantes de Educación Básica del país reciban una 
beca que garantice su continuidad y progresión en el Sistema Educativo 
Nacional (SEN). 
 
“En el 2025 vamos a iniciar con secundaria porque tenemos un porcentaje 
importante de deserción y este apoyo será muy importante para 5.6 millones 
de jóvenes. Estamos en asambleas, ya en las secundarias públicas del país, 
hemos recorrido 23 mil secundarias de las 35 mil que hay para informar a los 
padres de familia cómo deberán inscribirse para que sus hijos tengan esta 
beca”, precisó. 
 
Dijo que el Gobierno de México concibe a la educación de manera integral, 
donde se complementan valores éticos y morales; la vinculación activa con la 
comunidad; la sensibilidad artística; la vida saludable y cultura del deporte, 
prueba de ello, añadió, es el acuerdo para regular la preparación y venta de 
alimentos en las escuelas con el fin de combatir el sobrepeso y la obesidad 
infantil. 
 
El secretario de Educación señaló, además, que existe una brecha importante 
entre el número de egresados de secundaria y los jóvenes que ingresan a 
Educación Media Superior, por lo que se ampliará el número de espacios para 
que más alumnos continúen sus estudios de bachillerato. 
 
Recalcó que continuará la dignificación del magisterio como agentes de la 
transformación y se eliminará la Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y Maestros (Usicamm), a fin de regular, con absoluta transparencia, 
cero discrecionalidad y cero corrupción, el ingreso, promoción y 
reconocimiento de las y los docentes. 
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“Tenemos seis años únicos, extraordinarios, donde una Presidenta tiene como 
sus principales objetivos la educación. Tenemos que aprovecharlo para dar un 
salto histórico y para que sea uno de sus grandes legados en beneficio de los 
niños, las niñas, los jóvenes”, concluyó. 
 
Por su parte, la presidenta de la Comisión de Educación de la Cámara de 
Diputados, María de los Ángeles Ballesteros García, afirmó que, de la mano de 
la titular del Ejecutivo federal y del secretario de Educación Pública, se 
trabajará para atender todas las necesidades del sector. 
 
Aseguró que será una aliada del titular de la SEP para alcanzar los objetivos que 
se planteen en favor de todas y todos los mexicanos y en beneficio del pueblo 
de México. 
 
Comentó que buscará consensos de manera abierta e inclusiva, participativa e 
incluyente, sin distinción de colores, porque es importante que se reconozca 
que la educación es un impulsor del desarrollo; reduce la pobreza; mejora la 
salud y logra la estabilidad de cualquier país. 
 
Estuvieron presentes el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, Sergio Gutiérrez Luna; el coordinador del Grupo Parlamentario del 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Ricardo Monreal Ávila; el 
secretario general ejecutivo de la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (ANUIES), Luis Armando González 
Plascencia; el director general del IPN, Arturo Reyes Sandoval; el enlace de la 
SEP con el Poder Legislativo, Azael Santiago Chepi, entre otros. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/5/mario-delgado-la-educacion-
mejor-remedio-contra-la-inseguridad-la-violencia-664205.html 
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Educación, mejor remedio contra inseguridad y violencia: 
Mario Delgado 

 
 
El secretario de Educación Pública (SEP), Mario Delgado Carrillo, afirmó que la 
educación es el mejor remedio contra la inseguridad, la desigualdad y la 
violencia: “cuando un joven encuentra un lugar en el mundo, una función social 
y la forma de aportar algún conocimiento es más difícil que se integren a la 
delincuencia”. 
 

 
 
Durante la Reunión de instalación de la Comisión de Educación en la Cámara 
de Diputados, convocó a las y los diputados de la 66 Legislatura a romper el 
daño impuesto a las y los jóvenes en el periodo neoliberal, cuando les negaron 
el derecho a la educación y la posibilidad de obtener un empleo. 
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Ahora son tiempos de cumplir los sueños, de reescribir el presente y el futuro 
de millones de jóvenes y, en consecuencia, reescribir la nación. Tenemos la 
responsabilidad histórica de facilitar las herramientas, los espacios, los saberes 
para que generaciones de mexicanas y mexicanos se preparen ante las nuevas 
exigencias de un mundo multicultural y digitalizado”, consideró. 
 
Destacó la propuesta de la presidenta Claudia Sheinbaum para que 21.4 
millones de estudiantes de Educación Básica del país reciban una beca que 
garantice su continuidad y progresión en el Sistema Educativo Nacional (SEN). 
 
“En el 2025 vamos a iniciar con secundaria porque tenemos un porcentaje 
importante de deserción y este apoyo será muy importante para 5.6 millones 
de jóvenes. Estamos en asambleas, ya en las secundarias públicas del país, 
hemos recorrido 23 mil secundarias de las 35 mil que hay para informar a los 
padres de familia cómo deberán inscribirse para que sus hijos tengan esta 
beca”, precisó. 
 
Dijo que el Gobierno de México concibe a la educación de manera integral, 
donde se complementan valores éticos y morales; la vinculación activa con la 
comunidad; la sensibilidad artística; la vida saludable y cultura del deporte, 
prueba de ello, añadió, es el acuerdo para regular la preparación y venta de 
alimentos en las escuelas con el fin de combatir el sobrepeso y la obesidad 
infantil. 
 
Agregó que existe una brecha importante entre el número de egresados de 
secundaria y los jóvenes que ingresan a Educación Media Superior, por lo que 
se ampliará el número de espacios para que más alumnos continúen sus 
estudios de bachillerato. 
 
Recalcó que continuará la dignificación del magisterio como agentes de la 
transformación y se eliminará la Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y Maestros (Usicamm), a fin de regular, con absoluta transparencia, 
cero discrecionalidad y cero corrupción, el ingreso, promoción y 
reconocimiento de las y los docentes. 
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“Tenemos seis años únicos, extraordinarios, donde una Presidenta tiene como 
sus principales objetivos la educación. Tenemos que aprovecharlo para dar un 
salto histórico y para que sea uno de sus grandes legados en beneficio de los 
niños, las niñas, los jóvenes”, concluyó. 
 
La presidenta de la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados, María 
de los Ángeles Ballesteros García, afirmó que, de la mano de la titular del 
Ejecutivo federal y del secretario de Educación Pública, se trabajará para 
atender todas las necesidades del sector. 
 
Aseguró que será una aliada del titular de la SEP para alcanzar los objetivos que 
se planteen en favor de todas y todos los mexicanos y en beneficio del pueblo 
de México. 
 
Y comentó que buscará consensos de manera abierta e inclusiva, participativa 
e incluyente, sin distinción de colores, porque es importante que se reconozca 
que la educación es un impulsor del desarrollo; reduce la pobreza; mejora la 
salud y logra la estabilidad de cualquier país. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/educacion-mejor-remedio-contra-
inseguridad-y-violencia-mario-delgado/ 
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Quedó instalada la Comisión de Educación que 
funcionará durante la LXVI Legislatura 

 
Palacio No. 0309 

 

 

•    El trabajo de la SEP es fundamental para transformar la enseñanza: Gutiérrez Luna 

 

•    Apostar a la educación para que avance el país: Monreal Ávila 

 

•    La educación impulsa el desarrollo y reduce la pobreza: Ballesteros García 

 

•    Viene una profunda reforma en la educación media superior: Delgado Carrillo 

 

Durante la instalación de la Comisión de Educación, que preside la diputada María de los Ángeles 

Ballesteros García (Morena), el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 

expresó su beneplácito por la instalación de esa instancia y agradeció la asistencia del secretario 

de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, pues con él la educación del país está en buenas 

manos, debido a su experiencia en la materia, además de su sensibilidad política y social. 

 

Resaltó que el trabajo de la Secretaría de Educación Pública es fundamental, ya que con ésta se 

construirá la transformación en la enseñanza en México. 

 

Por su parte, el presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador del grupo 

parlamentario de Morena, Ricardo Monreal Ávila, pidió a la Comisión trabajar de manera plural y 

en beneficio del país, específicamente en lo relativo a la educación, ya que si se le apuesta a este 

rubro la nación avanzará. 

 

Añadió que la principal preocupación de esta administración es mejorar la educación del país, por 

lo que las y los integrantes de la Comisión desempeñarán su tarea para que esto se cumpla. Dijo 
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que la Secretaría de Educación será aliada para que los acuerdos a los que se lleguen de manera 

plural con todos los grupos parlamentarios se hagan realidad.   

 

A su vez, la presidenta de la instancia legislativa, diputada María de los Ángeles Ballesteros García, 

refirió que la educación impulsa el desarrollo y es uno de los instrumentos más eficaces para 

reducir la pobreza, mejorar la salud y lograr la igualdad de género, la paz y la estabilidad. 

“Reconozco que aún hay mucho por hacer, por lo que dedicaré el tiempo para coadyuvar en todas 

las necesidades educativas porque sin educación no hay transformación”. 

 

Dio a conocer que propondrán iniciativas de ley, puntos de acuerdo, propuestas de reforma, 

adiciones, modificaciones, con el fin de enriquecer el marco jurídico del sector. Asimismo, 

sumaremos acciones a programas como el de la Escuela es Nuestra, la Estrategia Vida Saludable 

en las Escuelas. “Trabajaremos en garantizar todos los programas para el bienestar, el 

fortalecimiento de la educación media superior e impulsaremos la Nueva Escuela Mexicana”. 

 

Asimismo, se comprometió a generar consensos siempre partiendo de una perspectiva inclusiva, 

abierta y de manera horizontal, participativa e incluyente en todas y cada una de las propuestas 

de sus integrantes, sin distinción de colores. “Tiendo la mano al secretario de Educación para que 

sepa que tiene grandes aliados para alcanzar los objetivos planteados en pro de la educación. 

Estamos convencidos de que las propuestas presupuestales y legislativas serán en beneficio del 

pueblo”. 

 

En su oportunidad, el secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, mencionó que tiene 

la responsabilidad histórica de facilitar las herramientas, espacios y haberes para que 

generaciones de mexicanas y mexicanos se preparen ante las nuevas exigencias de un mundo 

multipolar y digitalizado. Anunció que viene una profunda reforma en la educación media 

superior, para lograr una oferta que atraiga a los jóvenes, los retenga y los prepare para seguir 

una trayectoria más larga en el sistema educativo. 

 

Destacó la importancia de lograr que cada persona encuentre su lugar en un entorno de 

oportunidades como son las becas universales; por ello, añadió, la apuesta en esta materia es que 

haya una beca para todas y todos los niños en educación básica, esto es preescolar, primaria y 

secundaria, donde más de 20 millones de niñas, niños y adolescentes se beneficiarán con esta 

beca y en 2025 se comenzará con secundaria. 
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Informó que en 2025 se iniciará con las secundarias porque aquí hay un porcentaje importante de 

deserción y este apoyo será relevante para 5.3 millones de jóvenes. “Tenemos mucho por hacer y 

vamos a necesitar su apoyo. Hay todavía una brecha importante entre el número de egresados de 

segundaria y los jóvenes que ingresan a media superior; tenemos que ampliar el número de 

espacios para que ningún joven se quede sin lugar en las preparatorias”. 

 

Participación de diputadas y diputados 

 

El diputado Pedro Miguel Haces Barba (Morena) indicó que la educación es el motor que impulsa 

la transformación y el desarrollo de una nación, por lo que los desafíos que hoy enfrentarán los 

integrantes de esta Comisión son amplios y una oportunidad para construir un sistema educativo 

más equitativo y de calidad; no obstante, planteó que se escuche a las y los alumnos para conocer 

sus demandas. 

 

La diputada Sonia Rincón Chanona (Morena) comentó que se debe fortalecer la Nueva Escuela 

Mexicana, ampliar la cobertura de las becas hasta lograr su universalización y garantizarle a las 

maestras y maestros sus derechos laborales y magisteriales. “Tenemos que saldar la deuda 

histórica que existe aún con las y los docentes, continuar mejorando su salario y condiciones de 

trabajo, otorgarles una pensión justa y vivienda adecuada”.   

 

La diputada Laura Cristina Márquez Alcalá (PAN) expresó que su grupo parlamentario tiene la 

disposición de apoyar los proyectos que abonen, fortalezcan y permitan que haya un avance en 

materia educativa; además, impulsarán temas que enriquezcan los procesos de enseñanza 

aprendizaje y la formulación de una política nacional que termine el rezago, atienda la salud 

mental de las y los estudiantes y magisterio. Para ello, es necesario brindar un presupuesto 

adecuado. 

 

Por el PVEM, la diputada María Luisa Mendoza Mondragón aseveró que la educación es el motor 

que impulsa al desarrollo de la sociedad y eje para la eliminación de las desigualdades, por lo que 

hoy el desafío es continuar con los avances logrados como el reconocimiento de los docentes, 

basificaciones y aumentos de salario, así como la entrega de becas educativas. 
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El diputado Gerardo Olivares Mejía (PT) invitó a redoblar esfuerzos con el fin de canalizar más 

recursos a la educación y acercarse más a la meta de ocho por ciento del Producto Interno Bruto. 

Agregó que la educación es la mejor inversión para reducir las brechas sociales. Por eso, se tiene 

que dar prioridad a los sectores y regiones más pobres y marginadas. 

 

Por el PRI, el diputado Juan Moreno de Haro se pronunció por consolidar un sistema educativo 

que garantice la permanencia y éxito académico de todos los educandos. Propuso reorientar y 

fortalecer los recursos para consolidar un gasto eficiente y equitativo que garantice un apoyo 

sostenido a todos los niveles educativos. 

 

A su vez, el diputado Gibrán Ramírez Reyes (MC) expuso que su grupo parlamentario extiende la 

mano para colaborar en las acciones que promuevan una agenda educativa eficiente, pues la 

tarea de la Comisión es velar por la educación pública del país. Asimismo, solicitó atender el 

conflicto en la Universidad Autónoma de Sinaloa, donde se ha vulnerado su autonomía. 

 

En la reunión se dio a conocer la designación del licenciado Mario Alberto Cuevas Palmas, como 

secretario técnico de la Comisión. 
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https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/05/politica/el-centro-de-finanzas-publicas-llevara-el-nombre-de-ifigenia-
martinez-6699 
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Diputadas y diputados avalan que el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas lleve el 
nombre de Ifigenia Martínez y Hernández 

 

Boletín No. 0292 

• Es en reconocimiento a una de las más importantes economistas mexicanas y por su trayectoria política 

En votación económica, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el acuerdo que determina que el Centro de Estudios de 

las Finanzas Públicas lleve el nombre institucional de “Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Ifigenia Martínez y 

Hernández”, como homenaje a quien fuera la primera presidenta de ese órgano del Poder Legislativo en la actual LXVI 

Legislatura.   

El acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos precisa que el mismo entrará en 

vigor al momento de su aprobación e instruye a la Secretaría General de la Cámara de Diputados, a través de la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios y con el apoyo de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, a que realice los trámites 

administrativos a que haya lugar para su cumplimiento. 

Precisa que la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con apoyo del área de Tecnologías de la Cámara, deberá instruir las 

modificaciones al portal virtual del Centro de Estudios que se requieran. En tanto, el Comité de Administración autorizará 

los recursos necesarios para el cumplimiento del acuerdo. 

La Secretaría General organizará un evento conmemorativo para la inauguración del “Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas, Ifigenia Martínez y Hernández”. 

El documento precisa que la primera presidenta de la LXVI Legislatura, la maestra Ifigenia Martha Martínez y Hernández, 

fue una de las más importantes economistas mexicanas y que el conocimiento de su trayectoria política es fundamental para 

comprender la actualidad nacional en el ámbito público.  

Su deceso, ocurrido el pasado 5 de octubre de 2024, conmovió a distintos sectores sociales, públicos y privados que 

reconocieron sus grandes aportaciones para el bien de nuestro país. 
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Relata que los Centros de Estudios con los que cuenta la Cámara de Diputados están en el ámbito de la Secretaría General y 

se adscriben a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, y tienen por objeto prestar, en forma objetiva, imparcial y oportuna, 

los servicios de apoyo técnico y la información analítica requerida para el cumplimiento de las funciones de la Cámara de 

Diputados. 

Desde su curul, el diputado Carol Antonio Altamirano (Morena) agradeció el respaldo de los órganos de gobierno de la 

Cámara de Diputados y de las y los diputados, a su propuesta para reconocer la trayectoria de la maestra Ifigenia Martha 

Martínez y Hernández y conservar su legado. 
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Guarda la Cámara de Diputados minuto de 
silencio en memoria de mujeres y niños de la 

familia LeBarón-Langford 
 

Boletín No. 0295 

El Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de tres mujeres y seis niños de la familia 

LeBarón-Langford Miller, asesinados en Bavispe, Sonora, el 4 de noviembre de 2019. 

Desde su curul, el diputado Luis Agustín Rodríguez Torres (PAN) pidió recordar los hechos ocurridos hace cinco años en 

Bavispe, Sonora, en donde le fue arrebatada la vida a tres mujeres y a seis niños. 

“Hoy, a cinco años de ese suceso, no solo se le ha negado el acceso a la justicia, sino el día de ayer se les negó el acceso y se 

les cerró el paso al Zócalo para tener la oportunidad de manifestarse a estas familias y lamentablemente hacer ver que este 

tipo de hechos y negación a la justicia le está sucediendo a muchísimas familias en México”. 

En el grupo parlamentario del PAN, dijo, “exigimos justicia, así como también el derecho de expresarnos y manifestarnos 

libremente. Solicito un minuto de silencio en memoria de quienes perdieron la vida atrozmente hace cinco años en el 

municipio de Bavispe, Sonora; inocentes que no deberían haber muerto en ese día”.  

La solicitud fue concedida por el diputado Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

quien pidió a la Asamblea ponerse de pie para guardarlo. 

Cita para la próxima sesión 

Enseguida, Gutiérrez Luna levantó la sesión matutina y pidió a diputadas y diputados permanecer en el salón de sesiones 

para dar paso en breve a la sesión ordinaria vespertina. 
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Marybel Villegas y dos suplentes más rinden 

protesta como diputadas federales 

 

Marybel Villegas Canché 

rindió este martes protesta en 

el Palacio de San Lázaro como 

diputada federal por Morena, 

en sustitución de Elda María 

Xix, quien fue designada 

secretaria de Educación del 

estado de Quintana Roo. 

Villegas Canché fue senadora por dicha entidad en la pasada legislatura y 

previamente ha ocupado diversos cargos como el de directora del DIF en 

Cancún, delegada federal de la secretaria del Trabajo y secretaría de Desarrollo 

Social. 

Durante la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, las también morenistas 

Leticia Farfán y Danisa Flores rindieron igualmente protesta para incorporarse 

a la 66 Legislatura del Congreso de la Unión. 

Marybel Villegas Canché fue electa en el distrito 2 del estado de Quintana Roo; 

Danisa Flores, en el distrito 7 del estado de Sinaloa, y Leticia Farfán, en la 

quinta circunscripción plurinominal. 

En sesión vespertina, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, invitó a los presentes a ponerse de pie para 

la toma de protesta de las tres nuevas legisladoras, a quienes dio la bienvenida 

en representación del órgano parlamentario. 

https://www.milenio.com/politica/marybel-villegas-rinde-protesta-diputada-

federal-morena  
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Leticia Farfán, Danisa Flores y Freyda Villegas 
Canché rinden protesta como diputadas 

federales 
 

Boletín No. 0296 

 

 

Ante la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Leticia Farfán Vázquez (Quinta Circunscripción), Danisa Magdalena 

Flores Ojeda (Distrito 7-Sinaloa) y Freyda Marybel Villegas Canché (Distrito 2-Quintana Roo) rindieron protesta de ley 

como diputadas federales e integrantes de la LXVI Legislatura.  

 

En la sesión vespertina de este martes, el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, invitó a las y los presentes 

a ponerse de pie para la toma de protesta de las tres legisladoras, a quienes les dio la bienvenida. 
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Diputado Sergio Gutiérrez expresa su 
solidaridad con el pueblo de España por el 

fenómeno climatológico “Dana” 
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El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, expresó su 

solidaridad con el pueblo de España, derivado del fenómeno climatológico “Dana”, en los poblados 

de Benicull y Alfafar, y que ha cobrado más de 214 víctimas mortales.  

 Señaló que lo que hoy vive la comunidad autónoma de Valencia, España, nos demuestra que no 

estamos aislados unos de otros y que todo el mundo somos impactados por desastres naturales 

que son consecuencia de crisis climáticas. 

Ello, afirmó, nos exige prepararnos con medidas de adaptación para resiliencia de las comunidades, 

conversaciones de las que nuestro país será partícipe en la COP 29 en próximos días, en la cual la 

Cámara de Diputados estará presente. 

Hizo votos para que la comunidad mundial y todas sus entidades políticas que conformamos 

adoptemos medidas urgentes e inequívocas para encarar las recurrentes crisis humanitarias 

derivadas de los efectos del cambio climática producto de la acción humana. 
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Gutiérrez Luna solicita a la SCJN que rechacen las 

acciones de inconstitucionalidad en contra de la 

reforma al PJ 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 

Luna,  confirmó que giró un oficio a la SCJN, para solicitar el cese 

de las acciones de inconstitucionalidad que se han presentado 

en contra de la Reformas al Poder Judicial. Este escrito se generó 

a 24 horas de que en el Pleno de la Corte se aborde el proyecto 

del ministro Juan Luis González Alcántara, donde propone 

invalidar la elección por voto popular de jueces y magistrados. 

Por su parte, el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo 

Monreal, advirtió que se encuentran preparados ante cualquier 

escenario en caso de recibir un fallo contrario a la 

implementación de la reforma al Poder Judicial. 
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Corte determina que sí proceden acciones de 
inconstitucionalidad contra reforma judicial, pero analizan 

desechar proyecto 
 
Luego de votar a favor de la procedencia de las acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por diversos partidos políticos en contra de la 
reforma judicial, con 7 votos a favor y 4 en contra, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) declaró un receso para analizar si se necesitan 
de ocho o seis votos para aprobar el proyecto de sentencia del ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. 
 

 
 
Esto ocurrió luego de que cuatro ministras y ministros expresaron que votarían 
en contra de la propuesta, por lo que no alcanzarían la mayoría calificada para 
avalar el proyecto que busca invalidar parcialmente la reforma judicial. 
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Las ministras que votaron en contra de la procedencia del asunto fueron Lenia 
Batres Guadarrama, Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortíz Ahlf, todas 
propuestas por el presidente Andrés Manuel López Obrador para ocupar un 
lugar en la Corte, pero con el sorpresivo voto en contra del también ministro 
Alberto Pérez Dayán.  
 
Y es que, a diferencia del proyecto de sentencia elaborado por el ministro 
Alcántara Carrancá, el ministro Pérez Dayán señaló que la reforma judicial no 
puede ser catalogada como una “ley electoral federal”, por lo tanto, no puede 
ser invalidada por la Corte.  
 
“Por más que me trate a mí mismo de lo contrario, resolver en el sentido que 
propone la propuesta sería, lo digo con todo respeto y exclusivamente en el 
fuero de mi propia persona, responder a una insensatez que evade 
irresponsable al texto supremo, con otra insensatez equivalente al forzar el 
ejercicio de una facultad que no me fue conferida en el conocimiento de una 
acción de inconstitucionalidad”, dijo.  
 
De esta forma, Pérez Dayán consiguió que el proyecto del ministro Carrancá -
que propone invalidar parcialmente la reforma judicial- se tambalee, pues si 
no se alcanzan los votos, el proyecto, en parte o integralmente, se desestima. 
Es decir, no es que se determine que la reforma es constitucional, sino que ésta 
permanece intacta porque no prosperó el proyecto de inconstitucionalidad. 
 
Protestas fuera de la SCJN 
Afuera de la Corte, cientos de manifestantes escuchaban atentos a la sesión, 
que se transmitía a través de una pantalla grande, cuando el ministro Pérez 
Dayán anunció su postura. 
 
Los reclamos por parte de los trabajadores del PJF no tardaron, y con gritos de 
“¡Aguanta, Pérez Dayán!”, hicieron un llamado a que el ministro reflexionara su 
decisión. 
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#Ahora | Afuera de la @SCJN, manifestantes exigieron al ministro Alberto 
Pérez Dayan que no los traicione y vote a favor del proyecto de Juan Luis 
González Alcántara. 
 
Pérez Dayán se mostró en contra de la sentencia que busca invalidar 
parcialmente la reforma judicial. 
 
— Animal Político (@Pajaropolitico) November 5, 2024 
 
Desde el templete de los asistentes, voceros exhortaron al ministro a que no 
los traicionara, pues no podían tolerar “un traidor más”, en referencia al voto 
del Senador panista Miguel Ángel Yunes con el que se aprobó la reforma al 
Poder Judicial en septiembre. 
 
Por este motivo, el Pleno declaró un receso para determinar si necesitan ocho 
votos, como lo establece la Constitución, o seis votos, como lo establece la 
reforma judicial, para desestimar el proyecto de sentencia del ministro 
Alcántara Carrancá. 
 
Antes de arrancar con la discusión, tanto la ministra Lenia Batres como el 
diputado Sergio Gutiérrez Luna presentaron dos oficios para solicitar que se 
retire el proyecto de sentencia en materia de reforma judicial, debido a que la 
nueva reforma de supremacía constitucional prohíbe impugnaciones contra las 
reformas constitucionales. 
 
No obstante, al momento de debatir este asunto, las y los ministros apoyaron 
la postura del ministro González Alcántara que argumentó que debido a que el 
proyecto no está “en trámite”, como lo señala el artículo segundo transitorio 
de la reforma para ordenar su suspensión, se consideraba que la reforma de 
impugnabilidad no aplica para el presente asunto.  
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En respuesta el ministro Pérez Dayán aseguró que a su consideración la Corte 
no tiene facultades para revisar el contenido material de las reformas 
constitucionales, sean estas estructurales o no, responsabilizando en parte al 
Tribunal Electoral por permitir la sobrerrepresentación en el Congreso de la 
Unión. 
 
“Tanto lo imaginó el propio poder revisor que en su momento en la forma de 
integración de las Cámaras estableció un límite infranqueable de 300 
legisladores en una de ellas para que cualquier modificación a la Constitución 
tuviera que ser motivo de un acuerdo entre las mayorías y las minorías. Si por 
un descuido, si por equivocada interpretación o por la razón que haya sido esto, 
no se respetó. Y hoy tenemos los números que entrega cada Cámara y se 
producen cambios como los que hoy estamos realizando”. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/corte-reforma-judicial-acciones-
inconstitucionalidad 
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Policía capitalina refuerza seguridad alrededor de la 
SCJN 

 
Aunque no es la entrada principal a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
elementos de la policía capitalina reforzaron la seguridad sobre la calle Venustiano Carranza, 
donde se ubica uno de los accesos y el estacionamiento para trabajadores que laboran en 
este lugar. 
 

Los uniformados, además de 
instalar vallas metálicas, 
colocaron un camión de 
granaderos para impedir que los 
manifestantes intenten 
adentrarse a las instalaciones de 
la Corte, donde en este momento 
se discute el proyecto de 
resolución que propone invalidar 
parcialmente la reforma del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
Afuera de la SCJN, sobre avenida Pino Suárez , cientos trabajadores del sector judicial, 
incluidos magistrados y jueces, así como estudiantes, representantes de organizaciones, 
integrantes de partidos y hasta asociaciones civiles que simpatizan con la oposición, se 
manifiestan para apoyar el proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, que 
busca invalidar artículos medulares de la reforma, entre ellos los que ordenan la remoción 
de más de mil 600 jueces de distrito y magistrados de circuito, así como someter sus cargos 
a elección popular; también plantea anular la reducción de remuneraciones para los 
actuales juzgadores en dichos puestos, pero avala que se aplique a sus sucesores. 
 
En este lugar se colocó un templete con enormes bocinas y pantallas patrocinado por la 
organización Frente Cívico, el cual lo integran, entre otros, Emilio Álvarez Icaza y el ex 
perredista Guadalupe Acosta Naranjo, para que los asistentes sigan vía remota la sesión de 
los ministros en vivo. 
 
Entre los convocantes a la manifestación se encuentran diputados del PAN encabezados por 
la coordinadora Noemí Berenice Luna, Estudiantes Generación 24, las organizaciones Marea 
Rosa y Frente Cívico, por mencionar algunos. 
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Sin embargo también acudieron las panistas Margarita Zavala, Kenia López Rabadán, 
Mariana Gómez del Campo, Santiago Taboada, José Luis Luege Tamargo, ex titular de la 
Comisión Nacional del Agua en el sexenio de Felipe Calderón, así como el ex dirigente 
nacional del PRD, Carlos Navarrete y el empresario Claudio X. González. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/05/politica/policia-capitalina-refuerza-
seguridad-alrededor-de-la-scjn-4396  
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REFORMA PODER JUDICIAL 

Trabajadores del Poder Judicial aguardan resultado 

de discusión en la Corte 

En caso de que sea aprobado el proyecto del ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá y la presidenta y los legisladores de 

Morena desacaten la resolución, Patricia Aguayo indicó que se viviría 

una crisis constitucional 

 

Trabajadores del Poder Judicial de la Federación (PJF) esperan la 

resolución de los ministros de la Suprema Corte de la Nación afuera del 

tribunal y al finalizar la discusión definirán las acciones a seguir, explicó 

su vocera, Patricia Aguayo. 

En caso de que sea aprobado el proyecto del ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá y la presidenta y los legisladores de Morena 
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desacaten la resolución, Patricia Aguayo indicó que se viviría una crisis 

constitucional. 

"Se generaría una crisis constitucional a la que estamos viviendo, que 

sería responsabilidad de las personas encargadas de cumplir con lo que 

resuelva la Corte", explicó. 

Mientras los trabajadores del PJF esperaban a los ministros en la esquina 

de la calle Pino Suárez y Venustiano Carranza, la diputada Kenia López 

se unió a la manifestación. 

La legisladora expresó que es excesivo el presupuesto de 13 mil 500 

millones de pesos solicitado por el Instituto Nacional Electoral (INE) para 

realizar las elecciones de juzgadores federales y locales. 

El proyecto que discuten los ministros elimina la elección de jueces y 

magistrados locales y federales, pero mantiene la posibilidad de que los 

ministros de la SCJN sean elegidos por voto popular. También suprime 

la figura de los juzgadores sin rostro. 

Para respaldar la independencia del Poder Judicial integrantes de la 

Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito 

del Poder Judicial de la Federación (JUFED), junto con estudiantes 

universitarios, realizarán una marcha que partirá de la puerta de la Corte. 

Porras y abucheos 

Mientras la ministra Loretta Ortiz analizaba las acciones de 

inconstitucionalidad de la reforma judicial promovida por los partidos 

políticos, los trabajadores del PJF, bajaron el volumen a la transmisión 

para darle la voz a estudiantes que promueven la independencia judicial. 
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Minutos después, cuando Lenia Batres participaba en la sesión la 

recibieron con la consigna: "¡Juez votado, corrupto asegurado!". 

Al mismo tiempo, integrantes de la organización civil presentaron 75 mil 

firmas contra la reforma judicial. De acuerdo con los activistas, la 

modificación constitucional se llevó a cabo mediante violaciones al 

proceso legislativo y sin escuchar las demandas de la ciudadanía. 

Afuera de la Corte también estuvieron Guadalupe Acosta Naranjo y el 

exsenador Emilio Álvarez Icaza para manifestar su apoyo al proyecto del 

ministro Juan Luis González Alcántara. 

Para Guadalupe Naranjo, de aprobarse el proyecto del ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, representaría un triunfo tanto para el 

grupo político que apoya la elección de los juzgadores y para la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación porque no se terminaría la carrera judicial. 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/2024/11/5/trabajadores-del-poder-judicial-

aguardan-resultado-de-discusion-en-la-corte-508838.html 

 



 

 
 
 
 

Protesta rodea la Corte 
 
“¡El Poder Judicial está de pie, está de pie!”, “¡No nos vamos a callar y no nos vamos a 
mover!”, gritaban al unísono miles de manifestantes que rodean esta tarde la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), cuando se discute un proyecto que podría revertir parte de 
la Reforma Judicial. 
 
Para los trabajadores del Poder 
Judicial y otros inconformes que se 
manifiestan afuera del Máximo 
Tribunal de Justicia del País es su 
última oportunidad y su” última 
esperanza” para revertir los cambios 
a la Constitución que permiten que 
jueces, magistrados y ministros 
puedan ser elegidos por voto popular. 
 
Aunque la movilización estaba integrada en su mayoría por trabajadores y empleados del 
Poder Judicial, entre la multitud se destacaron también figuras de la oposición, como las 
diputadas Margarita Zavala y Kenia López Rabadán. 
 
De esta manera, la Corte convirtió este martes en el epicentro de las protestas del Poder 
Judicial, mientras los ministros analizan el proyecto del Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá sobre la constitucionalidad de la reforma; el cual, podría modificar gran 
parte de la legislación que aprobó el Congreso, un planteamiento que abre la posibilidad de 
que la Corte cambie la Constitución. 
 
Trabajadores del Poder Judicial de distintos estados, desde Ciudad de México hasta Baja 
California y Guanajuato, se congregaron ante la SCJN. La logística también está lista: una 
pantalla gigante permite seguir la sesión en vivo, acompañada de un tráiler de sonido y un 
templete que facilita que las voces se escuchen alto y claro. 
 
“La independencia judicial no es un lujo. El futuro se está decidiendo en este pleno”, 
proclama María Santoyo, joven del Volectivo Generación 24, al micrófono, mientras los 
manifestantes, que, con silbatos y tamboras, insistian: “¡Ministros, no están solos!”. 
 
“Pérez Dayán no se doble; si se dobla, vende a todo. Señores ministros, hagan lo que tienen 
que hacer. Está en sus manos defender a México. Ministros: no están solos”, añadían las 
consignas gritadas al unísono con altavoces, silbatos y tamboras. 
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La jueza Juana Velázquez, directora de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (JUFED), recalcó que el pleno de la 
SCJN está a cargo de una de las decisiones que pueden marcar la historia del país como 
nación: 
 
“La SCJN resolverá la continuidad del Poder Judicial de la Federación y, con ello, preservar 
el régimen de protección de derechos humanos por parte de juzgadores autónomos e 
independientes o, bien, aprobar una reforma regresiva que ponga en manos de un partido 
político la decisión de elegir a juzgadores que respondan a sus intereses y no a los de la 
Constitución”, dijo. 
 
A medida que se conocía el sentido del voto del ministro Pérez Dayán, el ánimo de los 
asistentes comenzó a decaer, según compartieron: “Yo venía con muchas expectativas, pero 
con esta noticia nos dio para abajo un poco”, comentó Raúl Peniche, trabajador participante 
en la protesta. 
 
Juana Velázquez también envió un mensaje a los ministros, pidiéndoles que no se dejaran 
amedrentar por nada ni nadie y que su única guía fuera la Constitución. “¡Honre la toga, 
señor Pérez Dayán!”, exclamó. 
 
“La esperanza muere al último. Todavía confiamos en que tenemos a los ministros de 
nuestro lado. Quizá, al pasar el tema de procedencia, en el fondo, ojalá (el ministro Dayán) 
pueda votar a favor del proyecto del ministro Alcántara. La verdad es que este momento es 
la última instancia. No pensamos que nuestra Máxima Casa de Justicia nos pueda 
traicionar”, expresó Romina Ortiz. 
 
Julieta Facundo, otra trabajadora del Poder Judicial, coincidió: “La esperanza es lo último 
que muere. Esperemos que tengamos un resultado favorable, porque no solo estamos de 
por medio nosotros, los trabajadores, sino la nación, el Estado de derecho, la división de 
poderes y todo el país”. 
 
La movilización estaba prevista para las 9:30 de la mañana, sin embargo, los manifestantes 
–jueces, administrativos y otros empleados– empezaron a llegar antes de las 8:00 de la 
mañana, convocada por la JUFED y por Patricia Aguayo Bernal, Secretaria del Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo y vocera de los trabajadores de base del Poder 
Judicial, quien ha sido una figura destacada en las múltiples manifestaciones que se han 
realizado en los últimos meses. 
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Los recintos alrededor del Zócalo, principalmente Palacio Nacional, Palacio de Gobierno de 
la Ciudad de México y la Suprema Corte de Justicia de la Nación fueron “amurallados con 
una valla metálica”, mientras que alrededor de la Corte también se colocaron vallas más 
pequeñas color naranja, como medida de precaución para contener la manifestación y 
evitar que los manifestantes intenten ingresar al recinto. 
 
https://www.sinembargo.mx/05-11-2024/4571450  
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https://www.hoytamaulipas.net/notas/576139/Envian-promocion-a-la-SCJN-para-desechar-cinco-acciones-

de-inconstitucionalidad-a-la-reforma-de-supremacia-constitucional.html#google_vignette 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/576139/Envian-promocion-a-la-SCJN-para-desechar-cinco-acciones-de-inconstitucionalidad-a-la-reforma-de-supremacia-constitucional.html#google_vignette
https://www.hoytamaulipas.net/notas/576139/Envian-promocion-a-la-SCJN-para-desechar-cinco-acciones-de-inconstitucionalidad-a-la-reforma-de-supremacia-constitucional.html#google_vignette
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Sergio Gutiérrez Luna pide a consejeros del INE reducir 

montos para elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Luego que el Instituto Nacional Electoral anunciara que solicitará 

un presupuesto de 13 mil millones de pesos para la realizar la 

elección de jueces, magistrados y ministros, el representante de 

Morena, Sergio Gutiérrez Luna pidió a los consejeros reducir los 

montos que solicitan y que busquen nuevas alternativas para que 

sea menos oneroso. “Más allá de todo lo que se ha dicho, 

nosotros sí quisiéramos en un ánimo constructivo, presidenta, 

consejeras, consejeros, solicitar que pudieran haber opciones 

también para hacer más económico la posibilidad de este 

proceso electoral de cara hacia el 2025” señaló el legislador. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/16Jvjcu7Th3ncfjxqLLaMzMpQBczWv1fk/view 

 

https://drive.google.com/file/d/16Jvjcu7Th3ncfjxqLLaMzMpQBczWv1fk/view
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Presidente de diputados pide a INE reducir presupuesto 

para elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- El presidente de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna pidió a los consejeros 

del INE reducir el presupuesto anunciado para realizar la elección 

de jueces, magistrados y ministros. “Quisiéramos en un ánimo 

constructivo, presidenta, consejeras, consejeros, solicitar que 

pudiera haber opciones también para hacer más económico la 

posibilidad de este proceso electoral de cara hacia el 2025. Que 

pudieran considerarse algunas alternativas, que pudieran 

visualizarse de qué forma pudiera esto no ser tan oneroso, 

estamos hablando de cerca de 13 mil millones de pesos” 

manifestó el legislador. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1W51vRPFO2sdhGv93IZy6ggAxde0rppXw/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1W51vRPFO2sdhGv93IZy6ggAxde0rppXw/view
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Solicita Gutiérrez Luna se desechen acciones de 

inconstitucionalidad contra reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE 

JUÁREZ).- El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio 

Gutiérrez Luna, solicitó al máximo tribunal que deseche las 

acciones de inconstitucionalidad contra la reforma judicial, 

dado que ya fue publicada la reforma en materia de 

Supremacía Constitucional. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/11c8h9gFKu7GLv0EmEXJMM0or

G4emC7NG/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/11c8h9gFKu7GLv0EmEXJMM0orG4emC7NG/view
https://drive.google.com/file/d/11c8h9gFKu7GLv0EmEXJMM0orG4emC7NG/view
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Diputados pidieron desechar acciones  

de inconstitucionalidad 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

desechar cinco acciones de inconstitucionalidad presentadas 

contra la reforma de supremacía constitucional. Sergio Gutiérrez 

Luna, presidente de la Mesa Directiva, detalló que el objetivo de 

esta solicitud es que se respeten y se hagan valer las leyes y 

reformas que se aprueban en este nuevo periodo. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wn2J0f41qo0kICRa?e=bPnNkd

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wn2J0f41qo0kICRa?e=bPnNkd
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Morena apela controversia del INE por facultades de 
Taddei; se están extralimitando, acusa 

 
 

 
Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde interpusieron un recurso de 
apelación contra la controversia constitucional del Morena, Partido del 
Trabajo y Partido Verde interpusieron un recurso de apelación contra la 
controversia constitucional del INE, en contra de las nuevas facultades a la 
presidenta del Instituto, Guadalupe Taddei, que se incluyeron en la legislación 
secundaria de la reforma al Poder Judicial. 
 
Por mayoría, el Consejo General del INE aprobó interponer una controversial 
contra la modificación a las facultades de la presidencia del órgano electoral, 
que le permite nombrar a titulares de áreas clave sin el consenso de sus 
pares, lo que argumentaron que daña su colegialidad. 
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En su impugnación, Morena y aliados señalan que la emisión del acuerdo del 
INE es ilegal, alegando que omitieron analizar la viabilidad formal y material 
del medio de impugnación. 
Play Video 
 
Tambien acusaron que hay una extralimitación del ejercicio de la acción de la 
controversia constitucional, y que esta es improcedente porque no hay una 
afectación o invasión a las competencias del INE. 
 
Incluso, el diputado de Morena Sergio Gutiérrez Luna, quien es presidente de 
la Cámara de Diputados y también representante del partido ante el INE, 
presentó una iniciativa para elevar a rango constitucional dichas facultades 
para la Presidencia del instituto. 
 
Antes de la modificación a la ley, se requerían ocho votos para aprobar a 
titulares de Unidades Técnicas y Direcciones Ejecutivas, a fin de garantizar el 
consenso entre las 11 consejerías. 
 
Sin embargo, desde la llegada de Guadalupe Taddei a la presidencia, parte de 
las áreas clave han quedado sin titular por esta falta de acuerdos, por lo que 
se ha nombrado a encargados de despacho por parte de la presidenta., en 
contra de las nuevas facultades a la presidenta del Instituto, Guadalupe 
Taddei, que se incluyeron en la legislación secundaria de la reforma al Poder 
Judicial. 
 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-apela-controversia-del-ine-
por-facultades-de-taddei-se-estan-extralimitando-acusa/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-apela-controversia-del-ine-por-facultades-de-taddei-se-estan-extralimitando-acusa/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-apela-controversia-del-ine-por-facultades-de-taddei-se-estan-extralimitando-acusa/
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Morena apela controversia del INE por facultades de Taddei 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es-us.noticias.yahoo.com/morena-apela-controversia-ine-facultades-215209477.html


 

 

 

06-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elporvenir.mx/nacional/avanza-reforma-para-desaparecer-organos-autonomos-en-el-

congreso/790868 

 

 

https://elporvenir.mx/nacional/avanza-reforma-para-desaparecer-organos-autonomos-en-el-congreso/790868
https://elporvenir.mx/nacional/avanza-reforma-para-desaparecer-organos-autonomos-en-el-congreso/790868
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https://zetatijuana.com/2024/11/entre-el-11-y-14-de-noviembre-se-votara-extincion-de-organos-

autonomos-anuncia-monreal/ 
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Minimiza CSP 'voto fantasma' de Haces 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo restó importancia al supuesto "voto fantasma" del 
diputado Pedro Haces, argumentando que lo oficial es el acta de sesión y no una pantalla 
de votación. 
 
"Lo que es oficial es el acta de sesión. No una pantalla", enfatizó Sheinbaum tras consultar 
con el coordinador parlamentario Ricardo Monreal sobre el caso. 
 
La Mandataria señaló que en el 
acta oficial no aparece registrado 
el voto del legislador Haces, 
quien presuntamente se 
encontraba en un partido de 
béisbol en Nueva York durante la 
sesión donde se votó la reforma 
de "supremacía constitucional". 
 
El presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de 
Diputados, Sergio Gutiérrez 
Luna, explicó que el registro del 
voto se debió a un error técnico ocasionado por una intermitencia en el servicio de internet. 
 
"Fue una intermitencia del servidor de internet que probablemente se generó de un intento 
cuando alguien trató de votar", justificó Gutiérrez Luna en conferencia, donde también 
mencionó que estas situaciones pueden ocurrir cuando los legisladores confunden sus 
tabletas de votación. 
 
El funcionario detalló que el incidente se relacionó con el servicio de internet que procesa 
los mensajes enviados desde las tabletas al sistema de votación, donde momentáneamente 
se reflejó el voto en cuestión. 
 
https://www.reforma.com/minimiza-csp-voto-fantasma-de-haces/ar2901929?v=1   
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PAN y MC exigen comisión investigadora por “voto 
fantasma”; que los Pitufos lo demuestren, revira 

Pedro Haces 
 

 
 

Las bancadas del PAN y Movimiento Ciudadano exigieron que se investigue el 
“voto fantasma” del morenista Pedro Haces Barba, quien no estuvo presente 
en la discusión y aprobación de la reforma sobre “supremacía constitucional”, 
el 30 de octubre pasado, pero su voto sí se registró en el tablero electrónico. 
 
Al término de la sesión de hoy, la diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) 
solicitó al presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez, crear una 
comisión donde intervengan todos los grupos parlamentarios, para que 
investiguen el caso. Sin embargo, el diputado guinda no le respondió. 
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“Le solicito a usted, presidente de la Mesa Directiva, que se abra una 
comisión investigadora para revisar y aclarar el tema en este poder 
legislativo. Necesitamos certeza jurídica de las votaciones que hemos 
realizado, hemos realizado modificaciones constitucionales, como la que hoy 
estamos por aprobar y necesitamos certeza jurídica, se lo digo con respeto, 
presidente, la explicación que usted da de la aparición del voto de Pedro 
Haces, del diputado que ya reconoció que no estaba presente, es inverosímil. 
Exigimos, como grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, una 
comisión investigadora para revisar esa votación a fondo, y todas las que 
hemos hecho, y que en esta comisión participemos todos los grupos 
parlamentarios”, expresó. 
 
La coordinadora de la bancada panista, Noemí Luna, también propuso que la 
Cámara de Diputados realice una investigación seria, porque les pareció 
“absurda” la explicación de Morena, que culpó al proveedor de internet. 
 
“Ahora resulta que hubo una falla técnica. Es absurdo. Acción Nacional, en la 
Jucopo, exigió que haya una investigación seria. Qué ridículo que haya sido 
una falla técnica, precisamente, de un personaje tan conocido como es Pedro 
Haces. Y yo iría más allá. Yo respeto que el señor sea líder sindical; pero su 
trabajo como legislador es estar aquí, y que haga su trabajo sindical en los 
momentos que la Cámara no lo convoque”, dijo. 
 
En respuesta, el diputado Pedro Haces (Morena) volvió a reconocer que no 
estuvo presente en la sesión en la que apareció su voto, y aseguró que los 
partidos de oposición “pueden traer a quien quieran”. 
 
Y retó a los legisladores panistas a que comprueben que faltó a la sesión del 
pasado 30 de octubre, por asistir a un juego de béisbol, en Estados Unidos. 
Aunque reconoció que es aficionado a diversos deportes: “Tengo 40 años 
yendo a todos los deportes y voy a seguir yendo a todos los deportes”. 
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“Yo, ese día, no estaba y ojalá alguno de los señores azulitos qué dicen que 
me vieron, ojalá lo demuestren, me gustaría que lo demostrarán, los reto a 
que me demuestren los Pitufos. Que jurídicamente hagan lo pertinente”, dijo. 

 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-y-mc-exigen-comision-
investigadora-por-voto-fantasma-que-los-pitufos-lo-demuestren-revira-

pedro-haces/ 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-y-mc-exigen-comision-investigadora-por-voto-fantasma-que-los-pitufos-lo-demuestren-revira-pedro-haces/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-y-mc-exigen-comision-investigadora-por-voto-fantasma-que-los-pitufos-lo-demuestren-revira-pedro-haces/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-y-mc-exigen-comision-investigadora-por-voto-fantasma-que-los-pitufos-lo-demuestren-revira-pedro-haces/
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¿Hubo ‘voto fantasma’ de Pedro Haces?: Diputado 
dice dónde estaba cuando se votó la supremacía 

 
¿Hubo voto fantasma? El diputado Pedro Haces ‘rompió el silencio’ y respondió dónde 
estaba cuando se votó en el congreso la reforma para dar supremacía constitucional a 
Morena. 
 
El legislador no asistió al recinto, pero su voto sí apareció reflejado en el sistema, por lo que 
comenzaron los cuestionamientos sobre este hecho. 
 
Pedro Haces desmintió que estuviera en el partido final de béisbol de la serie mundial que 
se realizaba ese mismo día, como indicaron las primeras versiones. 
 
“No estaba en la Cámara el día 
de la votación. Yo soy dirigente 
nacional de la confederación 
para los trabajadores y 
empleados de México. 
Nosotros tenemos oficinas en 
la ciudad de Washington, ahí 
me encontraba, dicen por ahí 
que estaba yo en un partido, 
pero eso no es cierto, estaba 
yo trabajando”, dijo en 
entrevista con Azucena Uresti. 
 
Haces coincidió con la afirmación del presidente de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez, quien dijo que se trató de una intermitencia al momento de la votación. “No 
puedo decir cómo fue porque no estaba en la Cámara”, agregó el legislador. 
 
Ante la pregunta de si un diputado votó en su lugar, Pedro Haces respondió que no creía 
que esto hubiera pasado por el tipo de tecnología que hay en San Lázaro, por lo que recalcó 
la intermitencia en el sistema. 
 
¿Cuáles son las versiones sobre el ‘voto fantasma’ de Pedro Haces? 
La versión en la intermitencia del servicio de internet fue la explicación que dio Sergio 
Gutiérrez, presidente de la Cámara de Diputados, para justificar el ‘voto fantasma’ de Pedro 
Haces, legislador morenista luego de que el voto apareció registrado en el sistema, pero él 
no estaba físicamente en el recinto. 
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“Fue una intermitencia técnica del servicio de internet que probablemente se generó de un 
intento cuando alguien trató de votar”, argumentó. 
 
Gutiérrez Luna descartó la versión del ‘voto fantasma’ y mencionó la responsabilidad del 
proveedor de internet en la Cámara de Diputados. 
 
En tanto, fueron los diputados del Partido Acción Nacional (PAN) quienes aseguraron que 
Pedro Haces estaba en el partido de la serie mundial, por lo que no era posible el registro 
de su voto ese mismo día. 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/11/05/hubo-voto-fantasma-de-pedro-
haces-diputado-dice-donde-estaba-cuando-se-voto-la-supremacia/   
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Se encontró el voto fantasma en la Cámara de 

Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- ¡Oye! Ya se encontró el 

fantasma, Gabriel. Bendito sea Dios, Egon y Peter Bergman, los 

cazafantasmas, llegaron a la Cámara de Diputados. ¿Te 

acuerdas que hubo un voto fantasma del 

diputado Pedro Haces? Pues este señor, de 

tanto hacer, se hizo pato y se fue allá a ver la 

serie mundial. Él dice que no, que ese video ha 

de ser de otras veces que sí ha ido, pero ese 

día él no fue al beis, pero también dice no fui a 

votar. 

 

Entonces, explican que ya encontraron cuál 

era la falla, lo anunció Sergio Gutiérrez Luna, es 

el nuevo presidente de la Cámara, quien dijo 

que se trató de una intermitencia técnica en el servicio de 

internet. 

 

Habla de un sistema amañado, además nadamás en una curul. 

Con uno basta y luego en el futuro no vamos a creer en todas las 

votaciones que hagan ahí. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ww_W91Vt6GjJ0sTW?e=FS9GZ8 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ww_W91Vt6GjJ0sTW?e=FS9GZ8
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Ya se resolvió el voto fantasma del diputado Pedro 

Haces 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- El voto 

fantasma del diputado Pedro Haces al parecer 

ya se resolvió. Según el presidente de la Cámara 

de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, se trató de 

una intermitencia técnica en el servicio del 

internet, o sea, se cayó el sistema y cuando 

regresó, el voto ya estaba allí, a 

lo que Manuel Bartlett dijo: ¿Qué, 

por qué voltean a verme a mí? 

 

El diputado confirmó su ausencia en la sesión, 

explicando que se encontraba en unas juntas 

como dirigente nacional obrero, trabajando 

donde hay que trabajar. 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ww6Sy1pY1-Lcium0?e=oCrerV 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ww6Sy1pY1-Lcium0?e=oCrerV
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Afirma Sergio Gutiérrez Luna que voto fantasma se debió 

a una intermitencia de internet 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 

aseguró que el presunto voto fantasma de Pedro Haces durante 

la aprobación de la reforma en materia de Supremacía 

Constitucional, se debió a una intermitencia del servicio de 

internet. Gutiérrez Luna explicó que cuando por equivocación un 

diputado utiliza una tableta que no le corresponde, a veces en 

esa intermitencia se carga momentáneamente el voto, pero se 

revisa y ya no es contabilizado. “Se trata de un error 

eminentemente técnico que tiene que ver con la proveeduría de 

internet” señaló. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1VtQ0fx4jDMQCrxwp_p_Wr37OyughkNAn/v

iew 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1VtQ0fx4jDMQCrxwp_p_Wr37OyughkNAn/view
https://drive.google.com/file/d/1VtQ0fx4jDMQCrxwp_p_Wr37OyughkNAn/view
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Fue intermitencia técnica, no voto fantasma:  

Gutiérrez Luna 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).- Para votar la reforma de 

la supremacía constitucional la semana pasada, apareció en el 

tablero el voto del morenista, Pedro Haces, lo raro es que él ese 

día no asistió a la Cámara de Diputados, por supuesto se armó un 

escándalo y Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa 

Directiva, salió a afirmar que no fue un voto fantasma sino que 

todo se debió a una intermitencia técnica. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wnyTb8TumdHjzmdv?e=KDS0Nj 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wnyTb8TumdHjzmdv?e=KDS0Nj
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Gutiérrez Luna asegura que voto fantasma de Haces fue 

un error de internet 

 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La semana pasada 

en el tablero electrónico de la Cámara de Diputados, apareció 

que el legislador de Morena, Pedro Haces, votó a favor de la 

Supremacía Constitucional, pero el mismo diputado aceptó al 

día siguiente que no estuvo en esa sesión. Ahora el presidente de 

la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, negó que se 

tratara de una irregularidad y aseguró que el supuesto voto de 

Haces fue por una falla de internet. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwL_kukjBpBeRRSY?e=46edZa

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwL_kukjBpBeRRSY?e=46edZa
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Justifica Sergio Gutiérrez Luna que voto fantasma se 

debió a una intermitencia en internet 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- En la Cámara de 

Diputados, el presidente de Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, 

justificó el voto fantasma del diputado morenista Pedro Haces, 

que no estaba en el recinto, pero su voto sí apareció a favor de 

la reforma de Supremacía Constitucional. El legislador aseguró, 

sin ningún pudor, que se trató de una intermitencia en el servicio 

de internet, que no trascendió en lo parlamentario, porque no 

quedó registrado el voto en Gaceta, que además no era algo 

que tuviera trascendencia sobre el resultado mismo de la 

votación. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1hTH-Cz5ECCgPKeoNN96bayJPVRhcw_PD/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hTH-Cz5ECCgPKeoNN96bayJPVRhcw_PD/view
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Pedro Haces con Azucena: 'No fui a Serie Mundial, 

atendí reunión de CATEM en Washington' 

El líder de la CATEM negó haber votado la reforma de Supremacía 
Constitucional y respaldó que voto apareció por falla en el internet 

 

Pedro Haces Barba, líder de la Confederación Autónoma de 

Trabajadores y Empleados de México (CATEM) y diputado federal por 

Morena, negó haber acudido a Nueva York al partido de la Serie 

Mundial entre los Yankees y los Dodgers el mismo día en que 

la Cámara baja votó la iniciativa de Supremacía Constitucional y donde 

su voto apareció pese a no estar en el recinto legislativo.  

En entrevista con Azucena Uresti en Fórmula Noticias, el legislador 
aclaró que su presencia en Estados Unidos se debió a una reunión que 
sostiene todos los meses en las oficinas de la CATEM en Washington 
D.C. y que en dado caso de haber acudido al encuentro deportivo, 
no tendría ningún reparo en aceptarlo.  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/28/ivonne-ortega-acusa-que-le-negaron-la-palabra-mc-para-discutir-supremacia-constitucional-838680.html
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En ese sentido, respaldó las declaraciones de Sergio Gutiérrez Luna, 
presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, en el sentido de que 
la aparición de su voto en el tablero electrónico se debió a una 
intermitencia en el sistema de internet de la Cámara de Diputados.  

"Durante muchos no sólo he asistido a la Serie Mundial, a muchos 

superbowles, a las corridas de toros, a la Fórmula 1, yo no tengo 

que esconder absolutamente nada de la forma de vida que tengo", 

sostuvo el morenista.  

"No (no fui al partido de beisbol) no tengo que esconder 

absolutamente nada y si hubiera sido así también lo digo (...) No 

tengo por qué esconder lo que hago".  

'Votación en Cámara tiene candados de seguridad' 

Haces Barba explicó que en las votaciones electrónicas en la Cámara 
de Diputados existen candados de seguridad como el reconocimiento 
facial y táctil de cada legislador, por lo que rechazó que alguien más 
pudiera haber emitido su voto para dar el aval a la iniciativa 
constitucional.  

Cuestionado sobre si conoce al proveedor de internet de San Lázaro, el 
diputado federal dijo desconocer a la empresa pues la Legislatura de la 
que es integrante acaba de llegar y el servicio fue contratada por la 
pasada administración en la Cámara baja.  

El líder sindical confió en que los técnicos del recinto legislativo darán 
mantenimiento al tablero electrónico y las redes de internet a fin de 
evitar que una situación como la del "voto fantasma" se vuelva a repetir.  

"Hoy tenemos votaciones, yo creo que van a estar muy atentos en 
los votos para que no falle el tablero", dijo.  
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/5/pedro-haces-con-

azucena-no-fui-serie-mundial-atendi-reunion-de-catem-en-washington-

839670.html 



 

 
 
 

 
MC exige crear comisión de diputados para investigar votos 

fantasma ante versión “inverosímil” de Morena 

 
 
La bancada de Movimiento Ciudadano (MC) exigió la creación de una comisión 
investigadora de diputados que aclare el voto fantasma de legisladores como 
el morenista Pedro Haces. 
 

 
 
Minutos antes de concluir la sesión, que se prolongó por casi siete horas, 
Anayeli Muñoz Moreno, diputada de MC, pidió la palabra y desde su curul 
consideró que “la aparición de votos de diputados que no estaban presentes 
en sesiones anteriores es un hecho muy grave”. 
 
“Solicito a usted presidente de la Mesa Directiva que se abra una comisión 
investigadora para revisar y aclarar el tema”, demandó. 
 
La emecista recordó que como grupo parlamentario, “ya lo manifestamos en 
Jucopo, ya presentamos un oficio”. 
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“Se lo digo con respeto presidente, la explicación que da de la aparición del 
voto de Pedro Haces, del diputado que ya reconoció que no estaba presente, 
es inverosímil”, expresó. 
 
Muñoz Moreno extendió la petición para que la comisión investigadora revise 
la votación del 30 de octubre a fondo, cuando se aprobó la minuta de 
supremacía constitucional. 
 
“Y todas las que hemos hecho y que participemos en esta comisión, todos los 
grupos parlamentarios”, insistió mientras Sergio Gutiérrez Luna, presidente de 
la Cámara de Diputados, mientras hablaba por celular, lo mismo que los 
secretarios de la Mesa Directiva. 
 
La diputada de MC subrayó que “en este Poder Legislativo necesitamos certeza 
jurídica de las votaciones que hemos realizado”. 
 
Luego de dialogar con Rubén Moreira, el morenista Gutiérrez Luna no dio 
respuesta a la petición de la emecista y se limitó a ceder la palabra a Ricardo 
Monreal Ávila, coordinador de Morena. 
 
Desde su curul comentó que “aunque hay beneplácito por el sobreseimiento 
de la Suprema Corte porque fortalece el Estado de derecho de este país, no 
voy a involucrarme porque se trata de otro debate”, aunque ya había subido 
sus comentarios en las redes sociales. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/5/mc-exige-crear-comision-de-diputados-
para-investigar-votos-fantasma-ante-version-inverosimil-de-morena-
127718.html 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 06-11-24 LEGISLATIVO 

https://latinus.us/mexico/2024/11/5/mc-exige-crear-comision-de-diputados-para-investigar-votos-fantasma-ante-version-inverosimil-de-morena-127718.html
https://latinus.us/mexico/2024/11/5/mc-exige-crear-comision-de-diputados-para-investigar-votos-fantasma-ante-version-inverosimil-de-morena-127718.html
https://latinus.us/mexico/2024/11/5/mc-exige-crear-comision-de-diputados-para-investigar-votos-fantasma-ante-version-inverosimil-de-morena-127718.html


 

 
 
 

 
MC exige crear comisión de diputados para investigar votos 

fantasma ante versión “inverosímil” de Morena 

 
 
La bancada de Movimiento Ciudadano (MC) exigió la creación de una comisión 
investigadora de diputados que aclare el voto fantasma de legisladores como 
el morenista Pedro Haces. 
 

 
 
Minutos antes de concluir la sesión, que se prolongó por casi siete horas, 
Anayeli Muñoz Moreno, diputada de MC, pidió la palabra y desde su curul 
consideró que “la aparición de votos de diputados que no estaban presentes 
en sesiones anteriores es un hecho muy grave”. 
 
“Solicito a usted presidente de la Mesa Directiva que se abra una comisión 
investigadora para revisar y aclarar el tema”, demandó. 
 
La emecista recordó que como grupo parlamentario, “ya lo manifestamos en 
Jucopo, ya presentamos un oficio”. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 06-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 

 
 
“Se lo digo con respeto presidente, la explicación que da de la aparición del 
voto de Pedro Haces, del diputado que ya reconoció que no estaba presente, 
es inverosímil”, expresó. 
 
Muñoz Moreno extendió la petición para que la comisión investigadora revise 
la votación del 30 de octubre a fondo, cuando se aprobó la minuta de 
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grupos parlamentarios”, insistió mientras Sergio Gutiérrez Luna, presidente de 
la Cámara de Diputados, mientras hablaba por celular, lo mismo que los 
secretarios de la Mesa Directiva. 
 
La diputada de MC subrayó que “en este Poder Legislativo necesitamos certeza 
jurídica de las votaciones que hemos realizado”. 
 
Luego de dialogar con Rubén Moreira, el morenista Gutiérrez Luna no dio 
respuesta a la petición de la emecista y se limitó a ceder la palabra a Ricardo 
Monreal Ávila, coordinador de Morena. 
 
Desde su curul comentó que “aunque hay beneplácito por el sobreseimiento 
de la Suprema Corte porque fortalece el Estado de derecho de este país, no 
voy a involucrarme porque se trata de otro debate”, aunque ya había subido 
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https://latinus.us/mexico/2024/11/5/mc-exige-crear-comision-de-diputados-
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https://periodicolavoz.com.mx/nacion/morena-justifica-voto-fantasma-en-la-supremacia-

constitucion/320680 

 

https://periodicolavoz.com.mx/nacion/morena-justifica-voto-fantasma-en-la-supremacia-constitucion/320680
https://periodicolavoz.com.mx/nacion/morena-justifica-voto-fantasma-en-la-supremacia-constitucion/320680
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Como Pedro en cristalería 

Haces, brazo derecho de Monreal, le sale caro 

a la 4T. Ahora por fraude en Diputados 

Los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y Acción Nacional (PAN) 

aseguran que Pedro Haces Barba falseó su voto a favor de la reforma 

de impugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 

debido a que no se encontraba en la sesión que se realizó el pasado 

miércoles. El propio Diputado ha confirmado que, en efecto, se 

encontraba en Estados Unidos en donde se reunió con dirigentes 

sindicales de ese país 

 

Las acusaciones contra el Diputado Pedro Haces Barba de haber 

falseado su voto sobre la Reforma en materia de supremacía 

constitucional podrían ser tratadas en la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), en donde una mayoría de ministros se han posicionado 

como opositores del actual Gobierno. 

El Partido Acción Nacional (PAN) presentó ante la Corte una acción de 

inconstitucionalidad por esta reforma que, alegan, se aprobó “mediante 

un proceso fraudulento”. El Diputado Germán Martínez, quien hace seis 
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años se pasó a Morena para luego regresar al PAN, sostuvo que el voto 

a distancia por parte de Haces no era procedente. 

Si el máximo tribunal de justicia del país da entrada a este recurso de la 

oposición podría revertir la Reforma en materia de supremacía 

constitucional, la ruta que el oficialismo ha establecido para blindar que 

la Corte haga cambios a las reformas, como la Judicial, que ya son letra 

en la Carta Magna. 

Pedro Haces es el vicecoordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados. Es “el segundo” luego del Diputado Ricardo Monreal, como 

lo ha dicho el propio coordinador de la bancada de Morena. Lo cierto es 

que ha sido una figura controvertida en la Cuarta Transformación, pues 

aunque juega un papel importante en el sindicalismo y ahora en la 

bancada morenista, ha estado envuelto en varios escándalos, el más 

reciente por este “voto fantasma”, como le han llamado, cuando él se 

encontraba fuera del país. 

El propio Haces Barba ha confirmado que, en efecto, se encontraba en 

Estados Unidos en donde se reunió con dirigentes sindicales de ese país. 

Versiones extraoficiales afirman que el Diputado de Morena acudió al 

partido de las Grandes Ligas realizado en Nueva York en el que se 

coronaron Los Dodgers de Los Ángeles, una acusación que de momento 

no ha sido demostrada. 

—Ayer no estuve presente. Y el PAN no es mi papá para andar viendo 

qué hago y qué no hago —dijo el Diputado Haces Barba, al ser 

cuestionado si acudió a la sesión del 30 de octubre. 

—¿Dónde estaba? 

—Trabajando donde hay que trabajar, recuerden que soy un dirigente 

nacional obrero. Tengo que recorrer todo el país. 
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—¿Estuvo en la Serie Mundial? 

—Que lo averigüe el PAN. 

—¿Votó ayer, diputado? 

—No, ayer no estuve aquí. 

—Pero su voto apareció en el tablero. 

—No sé por qué. 

—¿Habrá fantasmas? 

—Yo creo que sí es posible. 

“¡Esto es una burla al proceso legislativo! El diputado morenista, 

@PedrohacesO, admite que no fue a la sesión donde se aprobó la 

destructiva reforma de Morena, pero su nombre aparece en el tablero 

como si hubiera votado a favor”, reclamó el Senador Alejandro Moreno 

Cárdenas, el dirigente nacional del PRI, al compartir una foto que, se 

supone, es la de la votación de este miércoles. Además ha dicho que 

también presentará un recurso contra la discusión. 

Este lunes, Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados, 

aseguró que no “hubo un fantasma”, sino que todo “fue una 

intermitencia técnica”. 

“Hubo una intermitencia técnica que no trascendió a lo parlamentario porque 

no quedó registrado el voto en Gaceta, que además no era algo que tuviera 

trascendencia en el resultado mismo de la votación y quedó en la idea de que se 

daría este informe de manera detallada, con particularidades técnicas, y que 

quien quisiera revisar estaría en aptitud de revisar de manera muy transparente 

para evitar cualquier suspicacia y dando la cara a todos los grupos 

parlamentarios, para que podamos seguir nosotros desde nosotros garantizando 
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la autenticidad de lo que sucede en las votaciones y en los pases de lista”, 

sostuvo este lunes. 

—¿Se trató de un error técnico o de un error humano? —se le preguntó 

al Diputado. 

—No, fue una intermitencia del sistema de internet, del proveedor, hay 

un proveedor que da este servicio, y esta intermitencia se presenta a 

veces cuando por equivocación un Diputado utiliza una tableta que no 

le corresponde, a veces en esa intermitencia se carga 

momentáneamente el voto, se revisa y ya no se fue contabilizado, pero 

fue un tema eminentemente técnico que tiene que ver con la 

proveeduría del internet. 

Y ahondó: “Hubo una intermitencia técnica del servicio de internet que 

reflejó momentáneamente algo que no era existente y que no contó 

para la votación y que así consta en la Gaceta Parlamentaria”. 

¿QUIÉN ES PEDRO HACES? 

Además de contar con una amplia trayectoria política y sindical, Pedro 

Haces Barba también es conocido por ser un ferviente defensor de las 

corridas de toros en México y por las polémicas con las que ha salpicado 

a Morena. 

Al líder sindicalista de la Confederación Autónoma de Trabajadores y 

Empleados de México (CATEM) se le ha visto antes en eventos exclusivos 

como corridas de toros en Sevilla y el Gran Premio de Fórmula 1 en 

Miami, lo que ha generado críticas sobre su coherencia con los principios 

de austeridad del partido oficialista. 

La polémica alrededor de Pedro Haces se extiende debido a que en 2023 

fue señalado como uno de los empresarios y políticos que pagó miles 
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de dólares a una empresa española de desinformación llamada 

Eliminalia para “limpiar” su reputación en la red. 

Dicha plataforma fue empleada también por Javier Duarte de Ochoa, 

exgobernador de Veracruz y hoy encarcelado por los delitos de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y asociación delictuosa. 

Haces Barba, quien también fue uno de los fundadores del partido 

Fuerza por México, contrató a la firma española por 110 mil (aunque no 

se conoce la divisa que pagó, ya que no aparece en los documentos 

revisados), esto para “desaparecer” cientos de enlaces de noticias 

publicadas entre 2019 y 2020, detalló El País. 

Uno de los textos, publicado en SinEmbargo en marzo de 2019, revela 

que Pedro Haces Barba estuvo preso por una averiguación previa por 

robo de vehículo y portación de armas prohibidas. Así consta en el 

expediente número CRV/114/98 de la Procuraduría General de Justicia 

de la Ciudad de México, cuya copia está en poder de SinEmbargo, la cual 

señalaba que el entonces Senador suplente de Germán Martínez Cázares 

estuvo preso. 

Haces también es conocido por ser un ferviente defensor de las corridas 

de toros en México. En repetidas ocasiones ha llamado a la comunidad 

taurina a recabar firmas para evitar que este tipo de eventos sean 

suspendidos en la capital del país. 

“Algunos se dedican a ver el toro desde la barrera, esos solo critican y 

destruyen. Otros ponemos el pecho y corazón por defender la Fiesta 

Brava”, son algunos de los mensajes que comparte Haces Barba en redes 

sociales. 
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Tal es su afición por los toros que en diciembre de 2022 anunció la 

construcción de una nueva plaza de toros al poniente de la Ciudad de 

México con capacidad para 12 mil personas. 

“Construiremos junto con un gran amigo, el ingeniero Carlos Peralta, una 

plaza de toros para 12 mil espectadores. No se pretende competir con 

nadie, simplemente que una metrópoli como la Ciudad de México 

cuente con un espacio taurino más. Es importante la unión de todos, 

porque la unión hace la fuerza”, dijo Haces en conferencia al presentar 

el serial taurino en Texcoco, Estado de México. 

El empresario es propietario de “Don Bull Productions México”, una 

empresa que promueve este tipo de eventos, la cual lidera junto al 

promotor taurino Simón Casas a través de la empresa Natalia. 

La familia Haces ostenta dos ganaderías bravas en la zona del Ajusco: 

Pedro Haces e hijos y Los Ébanos. 

 

https://www.sinembargo.mx/04-11-2024/4571099 

 



 

 

 

06-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/culpa-sergio-gutierrez-luna-al-proveedor-de-internet-por-el-

voto-fantasma-pedro-haces-BD13891752 
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/diputado-de-morena-insiste-en-que-no-fue-a-la-serie-mundial-

CD13892743 
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https://www.elbuentono.com.mx/morena-justifica-voto-fantasma-del-diputado-pedro-haces-fue-

intermitencia-tecnica/ 
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https://www.periodicocentral.mx/politica/pedro-haces-y-su-voto-fantasma-por-la-supremacia-

constitucional-desde-el-estadio-de-los-yankees/354544/ 

 

https://www.periodicocentral.mx/politica/pedro-haces-y-su-voto-fantasma-por-la-supremacia-constitucional-desde-el-estadio-de-los-yankees/354544/
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https://laclaveonline.com/2024/11/05/con-pretexto-ridiculo-justifica-gutierritos-el-voto-fantasma-de-

pedro-haces-para-reforma-de-supremacia-dice-que-fue-una-intermitencia-en-el-si/ 
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El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Sergio Gutiérrez Luna, culpó al proveedor de internet por el voto 

fantasma del diputado Pedro Haces, en la aprobación de la 

reforma para prohibir que la SCJN invalide reformas 

constitucionales. 

 

 

Culpa Sergio Gutiérrez Luna al proveedor de Internet por el voto fantasma Pedro Haces |  

 

 

 

 

https://headtopics.com/mx/culpa-sergio-gutierrez-luna-al-proveedor-de-internet-por-el-61410674
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https://ntrzacatecas.com/2024/11/minimiza-csp-voto-fantasma-de-haces/ 

https://ntrzacatecas.com/2024/11/minimiza-csp-voto-fantasma-de-haces/


 

 

 

06-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://surestesur.com/voto-fantasma-de-pedro-haces-es-culpa-del-proveedor-de-internet-y-no-fue-

contabilizado-gutierrez-luna 
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Cuánto gana Pedro Haces, el diputado del “voto fantasma” en el Congreso - Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/cuanto-gana-pedro-haces-el-diputado-del-voto-fantasma-en-el-congreso/
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Trabajadores del Poder Judicial se manifiestan en apoyo 

a los ministros de la SCJN 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- Trabajadores del Poder 

Judicial se manifiestan afuera de la SCJN, en donde se discutirá 

el proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien propone invalidar parcialmente al dicho Poder. Los 

accesos al Máximo Tribunal del país se encuentran bloqueados 

por personal de la SSC.  

La diputada del PAN, Kenia López Rabadán, manifestó su apoyo 

a favor del proyecto manifestándose junto con los trabajadores. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwypsN0QtxxtbiqN?e=m9XX2Z

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwypsN0QtxxtbiqN?e=m9XX2Z


 

 
 
 
 

Diputadas de Morena y el PAN chocan en discusión de 
minuta de igualdad sustantiva por interrupción del 

embarazo en la CDMX 
 
 
Una hora después de que Gabriela Jiménez subió a tribuna a fundamentar la 
minuta presidencial de igualdad sustantiva, a la que se sumaron emecistas y 
priistas para repetir en medio de abrazos “llega una, llegamos todas”, Kenia 
López Rabadán, del PAN, recordó que “hay dos visiones de país”. 
 

 
 
“En el PAN ponemos en el centro de nuestras decisiones a las personas y las 
ayudamos a salir adelante, no las usamos con fines electorales”, subrayó luego 
de enumerar las instituciones que se han creado en gobiernos del PAN como 
“el Instituto Nacional de las Mujeres y la ley que lo regula”. 
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López Rabadán recordó que es terrible lo que está ocurriendo en el Congreso 
de la Ciudad de México: El régimen ha resuelto que se pueda detener la vida 
de bebés de seis, siete, ocho o hasta nueve meses de gestación. Es inaceptable 
lo que está pasando en esta ciudad”. 
 
“La visión del gobierno sigue impulsando leyes que revictimizan a la mujer y 
acaban con la vida de los niños, pero la pregunta es: ¿por qué ocupan sus votos 
para ello y no están legislando para reducir la violencia sexual infantil o la trata 
de menores?”, preguntó luego de incorporarse a la sesión tras ir junto con 
varios diputados del PAN a manifestar su apoyo a los ministros de la Corte. 
 
La legisladora del blanquiazul resaltó que “en Dinamarca, el límite para 
interrumpir un embarazo es de 12 semanas, aquí en México, con el régimen de 
Morena, nada, no hay límite”. 
 
Recordó que “aquí han dicho, llegamos todas y no es cierto, hoy no han llegado 
las juezas, magistradas y ministras”. 
 
“También aquí han dicho, es tiempo de mujeres y no, lamentablemente no es 
tiempo de mujeres y menos, de las niñas que podrán ser asesinadas con seis, 
siete y hasta ocho meses de vida”, remató. 
 
Julieta Kristal Vences Valencia, diputada de Morena, quien el 23 de octubre 
pasado, presentó una iniciativa que reforma el artículo 323 del Código Penal 
Federal para despenalizar el aborto a nivel nacional, hasta las 12 semanas de 
gestación subió a tribuna para dar respuesta a López Rabadán.  
 
La morenista aceptó que hay dos visiones de país “porque en Morena pusimos 
en frente a los más pobres”. 
 
“Hoy vienen aquí a señalar que les importan las mujeres, que ustedes fueron 
los que inventaron las instituciones y la defensa de las mujeres. Pues será en 
cascarón”, afirmó. 
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La morenista consideró que es “una careta falsa que ponía la oposición, porque 
en la época de Peña, de Felipe Calderón y de Salinas de Gortari era cuando a 
las mujeres más nos asesinaban”. 
 
“A usted le guardaron la espalda”, aseguró cuando señaló a Margarita Zavala, 
diputada del PAN, “a su sobrina cuando se apagaron las vidas de los niños de 
ABC; no hubo justicia”. 
 
Vences Valencia consideró que en el PAN, “el feminismo más cercano que 
conocen son las señoras que hacen trabajo doméstico”. 
 
Desde su curul, la diputada Zavala Gómez exigió: "No utilicen más la desgracia 
de los demás". 
 
María Fabiola Karina Pérez Popoca, diputada de Morena, demandó 
congruencia porque “podemos legislar y reformar la Constitución, pero 
mientras no seamos congruentes en nuestros actos y dichos, nada de lo que 
hagamos tendrá trascendencia”. 
 
“Hoy me siento muy orgullosa de respetar a la 4T. Pero estoy cansada de que, 
entre nosotras, como mujeres, esa sororidad y esa empatía solamente sea en 
medida del posicionamiento y del partido político en el que estoy. La sororidad 
y la empatía no se gritan, se demuestran”, enfatizó. 
 
La diputada Margarita Zavala se sumó a lo que planteó Pérez Popoca: "Hay que 
dar el debate como lo merecemos todas las mujeres del país", con lo que la 
diputada desactivó esa discusión. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/5/diputadas-de-morena-el-pan-chocan-
en-discusion-de-minuta-de-igualdad-sustantiva-por-interrupcion-del-
embarazo-en-la-cdmx-127717.html 
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“Dayán, traidor, ¡te vendiste al dictador!”, reclaman 
trabajadores del PJF a ministro tras votación 

 
 
Una palabra resonó en los cantos y gritos de los trabajadores del Poder Judicial 
y simpatizantes, quienes le reclamaron al Ministro Alberto Pérez Dayán haber 
sido el voto decisivo para que se desechara el proyecto de sentencia que 
invalidaba parcialmente la reforma judicial. 
 
“¡Dayan, traidor, te vendiste al dictador!”, coreaban desde afuera 
manifestantes que llegaron desde las 8 de la mañana para observar la sesión 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
Al inicio de la jornada, las y los manifestantes que montaron un templete frente 
al edificio de la Suprema Corte consideraban al ministro Pérez Dayán como uno 
de los 8 que se mantuvieron firmes frente a los cambios constitucionales que 
avaló la mayoría legislativa de Morena y aliados a inicios de septiembre. 
 
Con pancartas y lonas, mostraban los rostros de ocho ministros en quienes 
confiaban para que se revocara parcialmente la reforma judicial, mientras que 
externaban su rechazo a las ministras Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf 
y Lenia Batres, por su cercanía al oficialismo. 
 
Pero para el final de la jornada, cuando la Ministra Presidenta Norma Piña 
había decretado el final de la sesión, el rostro de Pérez Dayán estaba tachado 
de las lonas. 
 
Para ellos, dijeron, se había sumado al grupo de los senadores perredistas y el 
panista Miguel Ángel Yunes, con cuyos votos se pudo aprobar la reforma 
judicial en el Senado semanas antes. 
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“Nos sentimos traicionados”, compartió Francisco López, uno de los 
manifestantes. “Obviamente no es una decisión jurídica, esta decisión debe 
tener otras motivaciones y esto no va a hacer que dejemos la lucha, vamos a 
continuar en los tribunales internacionales”. 
 
Pérez Dayán da voto decisivo para desechar el proyecto para invalidar reforma 
judicial 
Las casi ocho horas de discusión en el pleno de la Suprema Corte culminaron 
cuando la Ministra Presidenta pidió definir si para la aprobación del proyecto, 
en su fondo, se requerían 6 u 8 votos. 
 
Afuera del recinto, la protesta se llevaba a cabo con entusiasmo, música, gritos 
y batucada. A lo largo del día, llegaron legisladores y personajes de la oposición 
como Kenia López Rabadán, Xóchitl Gálvez, Fernando Belaunzarán, Guadalupe 
Acosta Naranjo y el empresario Claudio X. González para solidarizarse con los 
trabajadores. 
 
Las primeras cinco horas de la discusión transcurrieron en definir si era legítima 
la promoción de la acción de inconstitucionalidad en contra de la reforma 
judicial, y luego en decidir si procedía la revisión del proyecto presentado por 
el Ministro Juan Luis González Alcántara Carracá, que pretendía invalidar 
parcialmente las normas aprobadas. 
 
Fue ahí donde Pérez Dayán dio un voto definitorio, pues anunció no compartir 
la procedencia del proyecto, y se sumó al bloque de Ortiz Ahlf, Batres y Esquivel 
Mossa. 
 
Después de un receso de una hora, la Ministra Norma Piña pidió a sus 
compañeros definir si para la aprobación del proyecto se requerían 6 u 8 votos, 
puesto que los 4 que habían votado contra la procedencia anticiparon que 
buscaban que se desestimara el asunto. 
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Al decidirse en el pleno que eran necesarios 8 votos, Piña levantó la sesión y 
dio por revisado el asunto. Afuera del recinto del Máximo Tribunal, los 
manifestantes mostraron su decepción y rechazo, y algunos incluso rompieron 
en lágrimas. 
 
“El Ministro, como un profesional, tenía los elementos para dar un voto 
contrario al que emitió”, expresó Arturo Flores, del Décimo Octavo Distrito. 
“[La decisión de hoy] Me pone muy preocupado, por la institución y por el 
país”. 
 
Terminada la sesión, el Ministro Luis María Aguilar salió al patio donde se 
encontraban los manifestantes para dar un breve mensaje de agradecimiento. 
 
“Gracias por su apoyo, gracias por su solidaridad, sobre todo por la lucha que 
ustedes no han cesado en hacer por esto”, les dijo desde las vallas que lo 
separaban de las masas. 
 
El Ministro les aseguró que él y sus compañeros hicieron todo lo posible para 
que se aprobara el proyecto, pero fue insuficiente. 
 
“Estamos tristes, porque podíamos haber conseguido más, yo traté de hacer 
mi mejor esfuerzo, pero no fue suficiente, no hubo la gente que se solidarizó 
con nosotros lo suficiente”, lamentó Aguilar. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/dayan-traidor-reclaman-trabajadores-
votacion 
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Trabajadores del Poder Judicial presionan al Ministro Pérez 
Dayán: “honre su toga” 

 
 
“¡El Poder Judicial está de pie, está de pie!”, “¡No nos vamos a callar y no nos 
vamos a mover!”, gritaban al unísono miles de manifestantes que rodean esta 
tarde la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), cuando se discute un 
proyecto que podría revertir parte de la Reforma Judicial. 
 

 
 
Para los trabajadores del Poder Judicial y otros inconformes que se manifiestan 
afuera del Máximo Tribunal de Justicia del País es su última oportunidad y su” 
última esperanza” para revertir los cambios a la Constitución que permiten que 
jueces, magistrados y ministros puedan ser elegidos por voto popular. 
 
Aunque la movilización estaba integrada en su mayoría por trabajadores y 
empleados del Poder Judicial, entre la multitud se destacaron también figuras 
de la oposición, como la exdiputada Margarita Zavala y la Diputada Kenia López 
Rabadán. 
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A esta protesta se sumó una de las organizaciones civiles de la Marea Rosa, el 
movimiento encabezado por Claudio X. González. “No a la reforma judicial, a 
Norma Piña apoyo total”, decía un letrero con el logo del Frente Cívico, dirigido 
por Guadalupe Acosta Naranjo. Asimismo, por la mañana estuvo presente la 
Diputada del PAN, Kenia López Rabadán, quien fue la vocera de la campaña de 
la candidata presidencial Xóchitl Gálvez de la coalición PRI-PAN-PRD. 
 
La protesta también hizo una pausa en paralelo con la sesión de la Corte, y 
varios de los asistentes comenzaron a retirarse alrededor de las 15:30 horas, 
acordando regresar a las 16:30 horas. Entre los presentes se encontraba la 
excandidata presidencial Xóchitl Gálvez, quien, al ser cuestionada sobre su 
presencia, negó que respondiera a intereses políticos. 
 
“Soy una ciudadana que defiende la división de poderes. Lo que hoy está en 
juego es la libertad y la democracia. Es importante que hoy la SCJN defina, pues 
una reforma que se hizo con odio, que se hizo buscando el autoritarismo, y eso 
creo que los mexicanos no lo debemos permitir. Estoy feliz de estar aquí con 
los trabajadores del Poder Judicial”, declaró Gálvez en entrevista con 
SinEmbargo. 
 
Por otra parte, al ser cuestionada¡ sobre su opinión acerca de la ausencia del 
dirigente del PAN, Marco Cortés, quien viajó a España mientras se realiza esta 
sesión crucial, Gálvez, visiblemente molesta, evitó responder y replicó: 
“Pregúntenle a Marco Cortés porque yo no soy dueña de nadie”. 
 
De esta manera, la Corte convirtió este martes en el epicentro de las protestas 
del Poder Judicial, mientras los ministros analizan el proyecto del Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá sobre la constitucionalidad de la reforma; el 
cual, podría modificar gran parte de la legislación que aprobó el Congreso, un 
planteamiento que abre la posibilidad de que la Corte cambie la Constitución. 
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Trabajadores del Poder Judicial de distintos estados, desde Ciudad de México 
hasta Baja California y Guanajuato, se congregaron ante la SCJN. La logística 
también está lista: una pantalla gigante permite seguir la sesión en vivo, 
acompañada de un tráiler de sonido y un templete que facilita que las voces se 
escuchen alto y claro. 
 
“La independencia judicial no es un lujo. El futuro se está decidiendo en este 
pleno”, proclama María Santoyo, joven del Volectivo Generación 24, al 
micrófono, mientras los manifestantes, que, con silbatos y tamboras, insistian: 
“¡Ministros, no están solos!”. 
 
“Pérez Dayán no se doble; si se dobla, vende a todo. Señores ministros, hagan 
lo que tienen que hacer. Está en sus manos defender a México. Ministros: no 
están solos”, añadían las consignas gritadas al unísono con altavoces, silbatos 
y tamboras. 
 
La jueza Juana Velázquez, directora de la Asociación Nacional de Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (JUFED), 
recalcó que el pleno de la SCJN está a cargo de una de las decisiones que 
pueden marcar la historia del país como nación: 
 
“La SCJN resolverá la continuidad del Poder Judicial de la Federación y, con ello, 
preservar el régimen de protección de derechos humanos por parte de 
juzgadores autónomos e independientes o, bien, aprobar una reforma 
regresiva que ponga en manos de un partido político la decisión de elegir a 
juzgadores que respondan a sus intereses y no a los de la Constitución”, dijo. 
 
A medida que se conocía el sentido del voto del ministro Pérez Dayán, el ánimo 
de los asistentes comenzó a decaer, según compartieron: “Yo venía con muchas 
expectativas, pero con esta noticia nos dio para abajo un poco”, comentó Raúl 
Peniche, trabajador participante en la protesta. 
 
Juana Velázquez también envió un mensaje a los ministros, pidiéndoles que no 
se dejaran amedrentar por nada ni nadie y que su única guía fuera la 
Constitución. “¡Honre la toga, señor Pérez Dayán!”, exclamó. 
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“La esperanza muere al último. Todavía confiamos en que tenemos a los 
ministros de nuestro lado. Quizá, al pasar el tema de procedencia, en el fondo, 
ojalá (el ministro Dayán) pueda votar a favor del proyecto del ministro 
Alcántara. La verdad es que este momento es la última instancia. No pensamos 
que nuestra Máxima Casa de Justicia nos pueda traicionar”, expresó Romina 
Ortiz. 
 
Julieta Facundo, otra trabajadora del Poder Judicial, coincidió: “La esperanza 
es lo último que muere. Esperemos que tengamos un resultado favorable, 
porque no solo estamos de por medio nosotros, los trabajadores, sino la 
nación, el Estado de derecho, la división de poderes y todo el país”. 
 
La movilización estaba prevista para las 9:30 de la mañana, sin embargo, los 
manifestantes –jueces, administrativos y otros empleados– empezaron a llegar 
antes de las 8:00 de la mañana, convocada por la JUFED y por Patricia Aguayo 
Bernal, Secretaria del Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo y 
vocera de los trabajadores de base del Poder Judicial, quien ha sido una figura 
destacada en las múltiples manifestaciones que se han realizado en los últimos 
meses. 
 
Los recintos alrededor del Zócalo, principalmente Palacio Nacional, Palacio de 
Gobierno de la Ciudad de México y la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
fueron “amurallados con una valla metálica”, mientras que alrededor de la 
Corte también se colocaron vallas más pequeñas color naranja, como medida 
de precaución para contener la manifestación y evitar que los manifestantes 
intenten ingresar al recinto. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/05-11-2024/4571450 
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Diputados de MC presentan recurso de amigos de la 

Corte para declarar inconstitucional reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Los diputados de Movimiento Ciudadano, Laura Ballesteros y 

Armando Ruiz presentaron más de siete mil firmas ciudadanas 

ante la Suprema Corte de Justicia, como parte de un recurso de 

amigos de la Corte que solicita declarar inconstitucionales las 

modificaciones al Poder Judicial. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1IM2Q0iLqZgNmfqmY0VHXtScf1les9jYc/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1IM2Q0iLqZgNmfqmY0VHXtScf1les9jYc/view
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Oposición entregó firmas contra reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Miembros de la 

oposición entregaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

siete mil firmas de ciudadanos que respaldan las acciones de 

inconstitucionalidad en contra de la reforma judicial. Laura 

Ballesteros y Juan Armando Ruiz, diputados de Movimiento 

Ciudadano, detallaron que esta queja se presentó tras considerar 

que la reforma promovida por Morena y aliados atenta contra los 

derechos humanos y laborales de las y los trabajadores del Poder 

Judicial. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wn7vqjnb_cjxeL0X?e=bc24CO 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wn7vqjnb_cjxeL0X?e=bc24CO
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https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=460855 

https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=460855
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La Cámara de Diputados concedió licencia a las 
diputadas de Morena, Elda María Xix Euan y 

Merary Villegas Sánchez 
 

Boletín No. 0293  

• La Mesa Directiva envió a comisiones informes de Hacienda, Inmujeres e iniciativas de senadores 

En votación económica, el Pleno de la Cámara de Diputados concedió licencia a las diputadas de Morena, Merary Villegas 

Sánchez y Elda María Xix Euan, para separarse de sus funciones en la LXVI Legislatura. 

La licencia de Villegas Sánchez (Distrito 7-Sinaloa), es desde el 31 de octubre y la de Xix Euan (Distrito 2-Quintana Roo) a 

partir del 1 de noviembre. 

Comunicaciones 

De la Junta de Coordinación Política (Jucopo) se conoció oficio en el que informa de diversos cambios en comisiones 

promovidos por el grupo parlamentario de Morena. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio cuenta de los informes trimestrales sobre los ingresos obtenidos, la ejecución 

del presupuesto, la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública correspondientes al tercer trimestre de 2024; 

la información relativa a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario 

Federal, así como el costo total de las emisiones de deuda interna y externa, correspondientes al mes de septiembre de 2024.  

Asimismo, informa sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las participaciones 

a las entidades federativas, así como el pago de estas, desagregada por tipo de fondo, y por entidad federativa, efectuando en 

ambos casos la comparación correspondiente al mes de septiembre de 2023; y la información mediante la cual se dan a 

conocer los conceptos que integran la intermediación financiera, así como la relativa a las instituciones de banca de desarrollo. 

Se canalizaron a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.  

El Instituto Nacional de las Mujeres hizo llegar el Informe de Resultados correspondiente al periodo julio-septiembre de 

2024, así como los Avances de los Programas Presupuestarios con erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres con 
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sus respectivos anexos al tercer trimestre de 2024. Fue enviado a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de 

Igualdad de Género. 

Iniciativas de senadores. 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público se remitieron tres iniciativas de senadores. Una, adiciona los artículos 34 y 151 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por senador Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), a fin de establecer 

estímulos fiscales por la instalación de paneles solares. 

Otra, reforma el artículo 28, fracción XX de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, planteada por el senador Armando Ayala 

Robles (Morena) y que propone estimular las deducciones en consumo en restaurantes, a efecto de fortalecer la industria 

restaurantera y abonar a la regularización de las microempresas. 

Una más, adiciona una fracción IX al párrafo primero del artículo 25; los artículos 47 Bis y 47 Ter de la Ley de Coordinación 

Fiscal, presentada por el senador del PAN, Agustín Dorantes Lámbarri, en materia de aportaciones para el pago de salarios 

de policías de las entidades federativas y municipios. 
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Guarda Pleno de Cámara de Diputados minuto 
de silencio en memoria de la exdiputada 

Joaquina Hernández Agüero 
 

Boletín No. 0308 

 

En la sesión vespertina de este martes de la Cámara de Diputados, el Pleno guardó un minuto de 

silencio en memoria de la diputada en la LXIV Legislatura, Joaquina Hernández Agüero. 

 

Desde su curul, el diputado Carlos Sánchez Barrios (Morena) pidió un minuto de silencio para 

honrar la memoria de la diputada en la LXIV Legislatura, Joaquina Hernández Agüero, quien 

falleció el pasado 31 de octubre, en Acapulco, Guerrero. 

 

La solicitud fue concedida por la diputada María del Carmen Pinete Vargas (PVEM), en funciones 

de la presidencia de la Mesa Directiva, quien pidió a la Asamblea ponerse de pie para guardar el 

minuto. 

 

Fotografía histórica 

 

Desde su curul, la diputada Gabriela Georgina Jiménez Godoy (Morena) invitó a las diputadas de 

todos los grupos parlamentarios a pasar al frente del Salón de Sesiones a tomarse una foto 

histórica, “ya que el día de hoy es un día tan importante para la lucha por la igualdad y debemos 

coincidir”. 

 

 Al respecto, la diputada Pinete Vargas, en funciones de la presidencia, consideró que sería “una 

foto histórica” y pidió que fuera después de levantar la sesión. “Yo, con mucho gusto”, dijo. 
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Próxima sesión 

 

Posteriormente, la diputada María del Carmen Pinete Vargas levantó la sesión y citó para la 

próxima que tendrá lugar mañana miércoles 6 de noviembre, a las 11:00 horas, en modalidad 

semipresencial. 
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Instalan la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social; acuerdan actualizar normas, entre ellas 

la de reducir la jornada laboral 
 

Boletín No. 0305 

 

Este martes se llevó a cabo en la Cámara de Diputados la reunión de Instalación de la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social, que preside la diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado 

(Morena), en cuyo marco sus integrantes se pronunciaron por seguir actualizando normas en 

favor del desarrollo y la protección de las y los trabajadores, incluyendo la reducción de la jornada 

laboral. 

 

La diputada Gómez Maldonado dijo que las y los mexicanos exigen de las y los diputados, como 

sus representantes, leyes y políticas justas que permitan acceder a mejores condiciones en sus 

empleos y, por consiguiente, en una mejor calidad de vida, lo que habla de un enorme reto 

tomando en consideración que nuestra fuerza laboral es de 60 millones de personas. 

 

En la instalación, a la que acudió el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Sergio Carlos Gutiérrez Luna, la diputada abundó que hay mucho por hacer, por lo que 

observarán con atención las pláticas para la renegociación del T-MEC, a fin de velar por los 

derechos del sector obrero y estudiarán a fondos las oportunidades que se abren para México a 

través del nearshoring, escuchando la voz del empresariado y trabajadores. 

 

También, dijo, vigilarán la implementación de las recientes reformas en materia salarial y de 

igualdad sustantiva que habrán de requerir modificaciones a las leyes secundarias. 
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Subrayó que darán continuidad a la relación estrecha, respetuosa y sostenida con el Poder 

Ejecutivo, el sector productivo y el gremio sindical en aras de impulsar de manera conjunta la 

agenda laboral que México requiere para alcanzar el pleno empleo. “Es muy importante 

establecer alianzas con el sector empresarial. Va nuestro reconocimiento a los empresarios que 

apuestan su patrimonio para que México siga creciendo mediante la generación de empleos y el 

aumento de la productividad”. 

 

Enfatizó que corresponde a las y los legisladores legislar con vanguardia partiendo de un marco 

regulatorio que promueva el trabajo digno y bien remunerado para todas y todos. “No hay duda 

de que la grandeza de México descansa en su fuerza laboral”. 

 

Al dar la postura de MC, la diputada Patricia Mercado Castro indicó que se debe trabajar de la 

mano tanto de empresarios como de sindicatos, así como del Gobierno Federal. Mencionó que en 

este momento en el centro del debate está la jornada laboral, especialmente por el 

cuestionamiento por parte de jóvenes que no quieren vivir para trabajar sino trabajar para vivir, 

además de una agenda de reformas para lograr la igualdad sustantiva y la perspectiva de género 

aunado a la brecha salarial. 

 

Del PRI, el diputado Erubiel Lorenzo Alonso sostuvo que debe dejarse el tema de los colores y de 

partidos políticos pues se trata del bienestar de sus obreros, familias y de empresarios que 

apuestan y emprenden. “Estamos a favor de la reducción de la jornada laboral para que haya 

eficiencia y que las mujeres tengan mejores oportunidades de dirección en la iniciativa privada”. 

 

La diputada Margarita García García (PT) se dijo segura que esta Comisión aportará muchas más 

herramientas de beneficio y defensa de la clase trabajadora, por lo que subrayó que coadyuvarán 

con el Poder Ejecutivo para lograr el bienestar para las y los trabajadores. Pidió al titular de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social mantener las puertas abiertas o de lo contrario no servirá 

tener enlaces. Se pronunció a favor de acabar con el charrismo sindical. 

 

La diputada del PVEM, Gabriela Benavides Cobos, refrendó su compromiso con las y los 

trabajadores de nuestro país, pero de igual forma en equilibro con el sector patronal con quien se 

debe hacer equipo. “Hagamos de este un espacio de propuesta, diálogo y conciliación, tomando 

en cuenta a la Secretaría del Trabajo y a todos los sectores aquí representados”. 
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El diputado Theodoros Kalionchiz De la Fuente (PAN) señaló que los patrones conocen que de no 

tener al trabajador con la mejor calidad laboral sus empresas no son rentables. Resaltó que en 

México ya son más mujeres que hombres quienes ingresan a las fuerzas laborales, por lo que dijo 

que el compromiso es que puedan tener salarios dignos y mismas prestaciones que los varones, 

así como apoyarlas para que puedan emprender. 

 

De Morena, la diputada Petra Romero Gómez advirtió que actualmente existen sindicatos que no 

ayudan en nada a los obreros. Abundó que como secretaria de la Comisión buscará hacer visible 

la situación de las y los trabajadores quienes necesitan de más salud, cultura, educación y 

seguridad, además de la reducción de jornadas laborales. “Si el empleado no trabaja en unidad 

con el empresario México no va a avanzar”. 

 

El diputado Pedro Miguel Haces Barba (Morena) apuntó que la Comisión debe hacer valer el 

legado legislativo y, al mismo tiempo, construir hacia adelante por los empleos que vienen en el 

futuro. “Invito a las y los diputados que dejemos a un lado la visión partidista y vayamos por un 

mejor México, esa construcción de armonización de factores de producción que México necesita”. 

 

Secretaría del Trabajo, abierta al diálogo 

 

El titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López, aseguró 

que la dependencia a su cargo es una “casa abierta al diálogo” y reiteró su disposición para incluir 

la agenda que se estime pertinente y avanzar de manera conjunta, ya que “vivimos en una época 

de cambios” donde se han dado avances parejos. 

 

Destacó que a través del programa “Jóvenes Construyendo el Futuro” se dio apoyo a tres millones; 

cerca del 62 por ciento tuvieron una ocupación o empleo, además de que se avanzó en la reforma 

laboral ya que a la fecha hay poco más de 31 mil contratos colectivos de trabajo en donde hubo 

negociaciones abiertas y auténticas con sus empleadores. “La democracia sindical es una realizad 

y vamos a avanzar para que sea un derecho y tradición mexicana”. 
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En su intervención, el presidente del Consejo Coordinador Empresarial, Francisco Alberto 

Cervantes Díaz, celebró que la Comisión abra desde el principio las puertas a empresarios, 

trabajadores e interesados en el tema de la política laboral del país, con el objetivo de participar 

en este ejercicio parlamentario plural. “Es un signo que garantiza el diálogo y la reflexión sobre los 

distintos puntos de vista de la agenda, lo que garantizará la efectiva toma de decisiones en la 

materia”. 

 

A su vez, Octavio de la Torre de Stéffano, presidente de la Confederación de Cámaras Nacionales 

de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos, lamentó que a este sector se 

le subestima y se ha dejado de escuchar la voz de 4.8 millones de comerciantes, pequeños 

empresarios y negocios familiares. “Debemos hablar de la necesidad de políticas públicas que 

robustezcan este rubro y generen nuevas oportunidades de crecimientos y competitividad. Es un 

momento clave para fortalecer las condiciones laborales millones de mujeres y hombres 

incrustados en este mercado”. 
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Constitución de 1917, nuestro marco legal, están de luto: ayer, se consuma 

en este país, la ruta de la dictadura perfecta en México. 

Cuando unos cuantos, con otros cuantos en el Poder Ejecutivo Federal, Poder 

Legislativo Federal y el partido en el poder, Morena, de facto, con mayoría 

de escaños y curules en el Congreso de la Unión, serán los que decidan 

candidaturas a un encargo de elección popular, incluye además de 

senadores, diputados, Presidente, gobernadores, diputados locales, 

alcaldes, desde ayer, jueces, ministros y magistrados federales. 

Una dictadura que, entierra el esfuerzo de cientos de mexicanos que, en la 

Revolución, se rebelaron contra otra, porfirista, y legaron a futuras 

generaciones de los siguientes años, nuestra Constitución, orgullo del país, 

por su contenido social. 

Siniestro actor político que ya fue mandatario, en su último año de gobierno, 

al mejor estilo de un perverso dictador, delineó extinción de todo el sistema 

político que les dio oportunidad a ellos, como oposición, enquistarse en 

nuestro sistema político. 

Comenzaron, porque así pactó Carlos Salinas de Gortari, cuando no 

reconoció triunfo del ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano en el 88, 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MÉXICO: PÉREZ DAYÁN, EL MINISTRO TRAIDOR EN LA CORTE, APERTURA LA DICTADURA EN EL 

PAÍS; ESTADOS UNIDOS: TRUMP, OFRECE PROSPERIDAD 
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con la ciudad de México; luego, Michoacán, curules, escaños, espacios de 

poder político en los estados. 

Ávidos de poder, ese grupúsculo perredista, que se arropó bajo la sombra del 

general Lázaro Cárdenas y de su hijo Cuauhtémoc, poco a poco lo opacaron 

en el mando del PRD y, como los tecnócratas con José López Portillo, se 

deshicieron del hijo del general y, con su ambicioso líder a la cabeza, 

comenzaron a perfilar otra fuerza político que llamaron Morena. 

Luego, viene el pacto con Enrique Peña Nieto, cual en tiempo y forma, acusó 

en el proceso electoral del 2018, el ex canciller, Jorge Castañeda Gutman, y 

para evitar gane el abanderado panista, hoy senador de la República, Ricardo 

Anaya Cortes, empujan desde el sistema priista, la candidatura del perverso 

que llegó al poder en el pasado reciento. 

Hoy, prácticamente, México, inicia ruta de la dictadura perfecta, cual en 

Rusia, China, Cuba, Corea del Norte, Nicaragua, Venezuela, donde unos 

cuantos abusivos de poder, se empoderan y enquistan en las estructuras del 

Estado y, de esa manera, comenzar a someter a sus intereses personales e 

ideológicos, los destinos de un país como el nuestro. 

Aunque el diputado Ricardo Monreal Ávila, lo niegue, de manera descarada, 

comenzaron con los integrantes de su Comité de Evaluación, para las 

candidaturas a juez, ministro y magistrado en el Poder Judicial a modo, que 

perfilaron desde febrero pasado, cuando el que ya fue, presentó siniestras, 

maquiavélicas y tenebrosas iniciativas de ley, cuyo objetivo, no fue otro sino 

el de extinguir órganos autónomos, el Poder Judicial Federal, legado del 

Constituyente de 1917 y todo lo que les estorbe para consolidar dictadura y 

autoritarismo como forma de gobierno. 

Reiteramos, ¡ni Porfirio Díaz, maquinó tanta perversidad en su dictadura! 

Ayer, martes negro para las instituciones del país, para el sistema político 

imperante, cuando el voto un ministro apátrida, traidor, ¡de carrera judicial!, 

termina con la Constitución de 1917. 
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Su voto en contra del proyecto de sentencia que perfiló inconstitucional 

elección de jueces, ministros y magistrados, impide, mayoría calificada de 8, 

para declarar inválida, esta reforma, cual presentó al pleno del Alto Tribunal, 

el ministro, Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

El insensato hombre de leyes, contribuyó a sepultar la Constitución de 1917, 

al perfilar su voto en contra del proyecto, y con ello, validar la reforma a la 

mal llamada reforma judicial que establece que los principales ejes del 

sistema judicial en la impartición de justicia, sean electos “por voto popular”. 

O sea, ¡otra elección de Estado, pues!, cual la del pasado 2 de junio no se 

olvida. El inicio, lo arrancan con integración de los Comités devaluación en el 

Poder Ejecutivo Federal y Legislativo Federal, con personas que son 

camaradas o correligionarios de la clase política en el poder. 

¿O qué, a poco un camarada de Morena, va “palomear” a un panista, priista 

o perredista, como aspirante a la candidatura para juez, magistrado o 

ministro. ¿Verdad que no? 

En tiempo y forma, coordinadora parlamentaria del PAN en San Lázaro, 

Noemí Berenice Luna Ayala, denunció: integrantes del Poder Legislativo a la 

instancia judicial que designará aspirantes a aquellos encargos en la 

impartición de justicia, son virtuales militantes de Morena y del Verde, es 

decir, Comité de Evaluación, de “pantalla”, porque los candidatos, los 

palomearán en alguna oficina del CEN de Morena y Palacio Nacional. 

Si desde el Frente Democrático Nacional, visión perversa y siniestra de “ysq”, 

perfiló el poder que ambicionó, hoy, ya perfilan el poder para 2030. 

Con el voto del “mini$tro Yune$”, ayer, la Corte, no se esperó a la votación 

de sus integrantes y decidió desechar el proyecto de invalidar la reforma a la 

Constitución, para elección de jueces, ministros y magistrados. 

Escueto comunicado, cual usos y costumbres del Alto Tribunal, cuando lo 

menos que debieron hacer es expresar a la opinión pública, la realidad del 
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asunto, no intentar tapar el sol con un dedo, que no es sino una vulgar falta 

de respeto al sentido común en millones de mexicanos, que sí lo tienen. 

“El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, llevó a cabo el análisis 

de las impugnaciones formuladas en contra del Decreto por el que se 

reforman, adicionan derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder 

Judicial publicada el 15 de septiembre de 2024”. 

“Si bien, una mayoría de siete ministras y ministros se pronunció a favor de 

la procedencia de las acciones analizadas, al no contarse con la votación 

calificada de ocho votos, necesaria para invalidar diversos preceptos 

contemplados en el proyecto de resolución, el pleno del máximo Tribunal 

Constitucional, desestimó los conceptos de invalidez”. 

Es decir que, tras faltar un voto, el de Alberto Pérez Dayán, la Corte, decidió 

no entrar al estudio del fondo de las acciones de inconstitucionalidad en 

virtud de que había 4 ministros, entre ellos el ministro traidor a la 

Constitución de 1917, cuya postura previa, fue en el sentido de que la Corte 

no podría revisar “la constitucionalidad de una reforma constitucional”. 

Con ello, la decisión fue oportuna, y no esperaron a prolongar el asunto. 

Reconocer que 7 ministros nacionalistas, leales a la Constitución de 1917, 

refrendaron su credo. Y decir que fue una derrota digna, les otorga como 

ganancia, respeto, grandeza, oficio y sensibilidad en su futuro de leyes, 

porque la profesión, cualquiera que sea, se lleva en la sangre y el espíritu. 

Ayer, martes negro para el futuro del Estado mexicano, sus leyes, sus Tres 

Poderes, que, de facto, se reducen a uno solo: Poder Ejecutivo Federal, sea 

el titular, hombre o mujer. 

Ayer, en este espacio, anotamos, en relación a un posible voto traidor: 

“No creemos pero no se descarta, que, entre estos 8 ministros, haya alguna 

o alguno, con deseos de pasar a la historia de ministro traidor o ministra 

traidora a la patria, como en Cámara de Senadores, Reyna Celeste Ascencio 
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Ortega, Michoacán, PRD, traicionó al partido del sol azteca y se pasó a 

Morena; José Sabino Herrera Dagdug, quien la secunda”. 

“Y el célebre traidor a la patria, el senador Miguel Ángel Yunes Márquez”. 

“Hoy (ayer), en la Corte, el asunto de que presuntamente ya cooptaron o 

corrompieron a un ministro que estaba en contra de ese proyecto y el 

reciente, que prohíbe al pleno de la Corte, prohibir reformas a la Constitución 

que apruebe el Poder Legislativo, se puede repetir”. 

Desgraciadamente, así fue: Alberto Pérez Dayán, fue el ministro apátrida, el 

traidor que votó en contra de la sentencia de su colega, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. 

Lo demás, será historia para él y para el sistema político que, desde ayer, 

representa, de facto. 

En concreto, la reforma de la mal llamada reforma judicial, no es más que la 

concentración de poder en unos cuantos, para beneficio de otros cuantos. 

En Estados Unidos, elección presidencial, constitucional, no de Estado, 

favoreció al aspirante del Partido Republicano, Donald Trump, quien, él sí, 

con el voto popular, termina con 20 años de Partido Demócrata, virtual 

establishment norteamericano. 

Acaba con el reinado de los Clinton, Obama, Biden e inicia una nueva era, 

para Estados Unidos, en un primer mensaje horas después de cerrarse la 

votación en ese país, para elegir Presidente. 

Desde Florida, donde el FBI allanó su domicilio, luego de dejar la Presidencia 

de ese país, por llevarse “documentos confidenciales”, el magnate 

republicano, ofreció su primer mensaje a la nación norteamericana -luego de 

la primera hora de este miércoles, tiempo de México-, cual Presidente electo, 

cuando aún no tenía los 270 votos electorales, pero la tendencia, lo 

favorecía. 
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Apareció con el semblante de cansancio, tremendas ojeras, y un tono de voz, 

cual su edad, 78 años, lo cual no impidió expresar la esencia de su mensaje, 

el primero, luego de la votación para Presidente, número 47. 

Ante simpatizantes y militantes de su candidatura, admitió que es una 

victoria política, que el país demandó. Sin ambages, ni retórica 

sensacionalista, ofreció: “haré que Estados Unidos, sea próspero de nuevo”. 

“Esta será la era dorada de EU. Esta es una victoria magnifica para los 

estadounidenses que nos permitirá hacer EU de nuevo grande”, en un 

contexto en el que ponderó los estados que apoyaron su candidatura “y esto 

nos da la victoria”, dijo, entre clamores de ¡ju es ei!, USA. 

“Ganar el voto popular ha sido genial. Estados unidos nos ha conferido un 

mandato. Tenemos el control del Senado y Cámara de Representantes. Y 

pondera a su familia, con agradecimientos y resalta victoria de Mike Johnson, 

como líder republicano en la Cámara baja. No soslayó agradecer a su 

emblemática esposa, Melania Trump.  

“Somos uno de los mejores países del mundo y vamos a hacer lo mejor que 

se haya hecho. La situación estaba empeorando”, criticó, en alusión a la 

administración de Joe Biden. También reiteró lo que ofreció en campaña: 

asegurar nuestras fronteras y ver quién llega a nuestro país, que la gente 

venga, pero tiene que hacerlo de forma legal”.  

Da gracias a trabajadores de EU: “vamos a cambiar las cosas. Vamos a pagar 

las deudas, a hacer cosas que nadie más hace. Es una victoria masiva para la 

democracia y la libertad. El futuro más increíble para nuestra gente”.  

Trump, encabezó más de 900 mítines, y ofrece gobernar y cumplir promesas 

que hizo en campaña “y que Estados Unidos sea más grande”. 

Cual político mexicano, llamó a la unidad para intentar el éxito, “todos 

juntos”, como resaltó: “vamos a poner a Estados Unidos por delante. Juntos, 

volver a hacer a Estados Unidos, más grande”. 



 

OPINIÓN 06/11/2024 

Es un honor para él, dijo Donald Trump, que los estadounidenses lo lleven a 

la victoria presidencial. “No los voy a dejar colgados. Vamos a hacer más 

grandes, fuerte y seguros. Que Dios os bendiga y bendiga a Estados Unidos”. 

Poco más de las 5 horas de este miércoles, el controversial político 

republicano, no llegaba a los 270 votos electorales, para ganar de manera 

legítima, empero, las tendencias, lo ubican cual virtual Presidente electo de 

los Estados Unidos, para el periodo 2025-2028 y es su último periodo, porque 

no puede reelegirse para otro más. 

En Estados Unidos, los Presidentes, solo pueden tener esa investidura por 

dos periodos de 4 años, continuos o discontinuos. En su caso, serían dos 

periodos discontinuos. 

¡Ojalá!, su victoria, se refleje en el buen trato con su vecino del sur. 

EN EL CHACALEO 

El pronóstico para nuestro país, es sombrío, con los resultados de la elección 

presidencial en Estados Unidos… Para la dictadura en México, vislumbran 

analistas, será mal la relación que sostenga con la administración Trump, 

quien no va ser complaciente con su política que aplique a su vecino del sur… 

“A nuestro país, se le vienen 4 años muy difíciles en la relación bilateral con 

Estados Unidos, además de los problemas internos que no son pocos”… 

Donald Trump, la va a bulear (en alusión a la Presidente, Claudia Sheinbaum 

Pardo). Trump es muy misógino, veremos cómo reacciona ella y qué medidas 

toma”… Pero no solo en México, causa temor entre la clase política en el 

poder, victoria de Trump, también en Venezuela, donde el autócrata, Nicolás 

Maduro, no tiene legitimidad popular, en la elección presidencial que 

organizó en su país, ¡para ganar otra vez!... Prudente en su crítica hacia los 

ministros en la Corre que no apoyaron la reforma de la mal llamada reforma 

judicial, el diputado Ricardo Monreal Ávila… No así, el senador José Gerardo 

Rodolfo Fernández Noroña, quien, insolente, contra los ministros leales a la 

Constitución de 1917, con el abuso de la investidura que tiene… ¡Nada es 

para siempre! y debe ponderar que, con la vara que hoy mide, a él, lo 
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medirán en el futuro… ¡Cuidado!, triunfalismo exacerbado, no lo mostró ni 

Trump, luego de la primera hora de hoy, cuando ofreció su primer mensaje 

cual virtual Presidente electo de Estados Unidos… El presidente en mesa 

directiva, Cámara de Diputados, expresó solidaridad con el pueblo de 

España, luego que el fenómeno climático, “Dana”, lluvias torrenciales, causó 

daños y víctimas en las comunidades de Benicull y Alfafar… “Lo que hoy vive 

la comunidad autónoma de Valencia, España, nos demuestra que no estamos 

aislados unos de otros y que todo el mundo somos impactados por desastres 

naturales que son consecuencia de crisis climáticas”, dijo el diputado Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna… Así fustigó el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, 

reforma a la mal llamada reforma judicial, luego que, en la Corte, no hubo 

quórum para hacer mayoría calificada de 8 ministros y declarar ese aberrante 

proyecto, inconstitucional: “uno, no es una reforma de justicia ni la gente va 

a seleccionar a los juzgadores; dos, Morena, de una manera fraudulenta, se 

apropió de votos aquí, en la Cámara de Diputados, en los Congresos locales 

y ahora en la Suprema Corte de Justicia, para sin contar con la voluntad 

popular, sacar adelante una reforma que perjudica a la nación; tres, a 

Morena, le falta resolver algo ¿cómo va a ser esa elección que es imposible 

de realizar por la impericia de quienes redactaron la ley?”... ¡Zas!... De igual 

manera, su homóloga del PAN, la diputada Noemí Berenice Luna Ayala, 

advierte: “no estamos exagerando cuando decimos que, con el fallo de la 

Corre, lo que se pierde es el acceso a una justicia libre, a una justicia para 

todas y que, ahora, se concentrará todo en manos de unos cuantos y que eso 

es autocracia y que eso es dictadura y lo lamentamos profundamente”… 

Desdeña posturas de la clase política en el poder, cuando defienden esa mal 

llamada reforma judicial y resalta: “la verdad, es que lo digo con toda 

responsabilidad: constitucionalista que se respete, no puede defender esta 

reforma. Es decir, son lacayos del régimen, eso es lo que son”… ¡Ouch!... En 

el Senado, alistan designar titular en Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, adelanta el senador Óscar Cantón Zetina, presidente en comisión 

de Puntos Constitucionales… Pues con la novedad que, hoy, México y el 

mundo, amanecen con la noticia de que los conservadores recuperan el 
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poder en Estados Unidos, con Donald Trump… Horas después que el político 

republicano anunció su victoria presidencial, Jefes de Estado en todo el 

mundo, enviaron felicitación al próximo mandatario estadounidense, con lo 

cual, lo reconocen cual Presidente electo… Elección cons-ti-tu-cio-nal en 

Estados Unidos, rebasó y dejó en ridículo a encuestas que daban cerrada 

contienda en la votación… No hubo mil millones de estadounidenses que 

votaron por Trump, ni en su discurso, amenazó con extinguir los Poderes en 

su país ni exterminar al Partido Demócrata o que ejercerá persecución y 

canibalismo contra Bill Clinton, Barack Obama y Joe Biden… ¡Hay niveles!... 

Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

juanlopezmiguel59@gmail.com... ¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... 

Redes Sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… 

Twitter: @JuanLopezMiguel… 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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Monreal: “Nos tiene sin cuidado resolución de la 
SCJN"; asegura se tiene una respuesta ante posible 

invalidación 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), de la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal desestimó la resolución que vaya a emitir la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, sobre la constitucionalidad de la reforma al Poder Judicial. 
 
“El ruido que pueda generarse con motivo de la resolución que emita la Corte nos tiene sin 
cuidado. Nosotros reaccionaremos institucionalmente, pacíficamente, por la vía de la 
Constitución. Tenemos forma de realizar una actitud prudente, pero que será benéfica para 
el país”, dijo. 
 

 
 
Aseguró, como dijo ayer la presidenta Claudia Sheinbaum, que Morena y sus aliados tienen 
preparada una respuesta ante la posible invalidación de la reforma judicial, que plantea la 
elección popular de ministros, magistrados y jueces. 
 
“Lo que nos preocupa es que los ministros de la Corte, que son los integrantes del Máximo 
Tribunal de Justicia, se atrevan a violar la Constitución y a sustituir al Poder Legislativo. Eso 
sí es preocupante y grave, pero estamos preparados para dar respuestas institucionales”, 
comentó. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/monreal-nos-tiene-sin-cuidado-resolucion-de-la-
scjn-asegura-se-tiene-una-respuesta-ante-posible-invalidacion/    
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LA CORTE NOS TIENE SIN CUIDADO: MONREAL 

 

 

 
El líder de la mayoría en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, aseguró 
que a su coalición legislativa les tiene sin cuidado la resolución que tome la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la reforma judicial. 
“El ruido que pueda generarse con motivo de la resolución que emita la Corte 
nos tiene sin cuidado; nosotros reaccionaremos institucionalmente, 
pacíficamente, por la vía de la Constitución. Tenemos forma de realizar una 
actitud prudente, pero que será benéfica para el país”, declaró el jefe de 
Morena en San Lázaro. 
El también presidente de la Junta de Coordinación Política de los diputados 
respondió de esa manera cuando en la SCJN apenas iniciaba el debate. 
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Se le preguntó que su grupo parlamentario tendría la misma postura 
respecto a una resolución en torno a la controvertida reforma en una 
instancia internacional. 
“No lo sé. Lo que nos preocupa es que los ministros de la Corte, que son los 
integrantes del máximo tribunal de justicia, se atrevan a violar la Constitución 
y a sustituir al Poder Legislativo. Eso sí es preocupante y grave, pero estamos 
preparados para dar respuestas institucionales”, recriminó Monreal. 
Posteriormente, en sus redes sociales, el líder parlamentario celebró en su 
cuenta de X el pronunciamiento del ministro Alberto Pérez Dayán respecto a 
la potestad de los partidos políticos para controvertir reformas 
constitucionales. 
“La sensatez del ministro Pérez Dayán al rechazar la propuesta del ministro 
González Alcántara evita una violación constitucional y la invasión de 
facultades del Legislativo. La improcedencia del proyecto era evidente; deseo 
que otros de sus pares actúen en forma congruente”, comentó. 
Se le preguntó que su grupo parlamentario tendría la misma postura 
respecto a una resolución en torno a la controvertida reforma en una 
instancia internacional. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/la-corte-nos-tiene-sin-cuidado-
monreal/1682823 
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MORENA CELEBRA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SOBRE 
REFORMA JUDICIAL; ES UN “DÍA GRIS” PARA 

MÉXICO, DICE OPOSICIÓN 
 

 
 

 
La mayoría parlamentaria de Morena en la Cámara de Diputados celebró la 
improcedencia de las acciones de inconstitucionalidad contra la reforma al 
Poder Judicial y sostuvo que, con el fallo de la Suprema Corte, prevalece el 
derecho y la “normalidad constitucional”. 
En contraste, la bancada panista afirmó que este es un día gris para México y 
anticipó su decisión de impugnar la reforma ante organismos internacionales, 
mientras la fracción priista sostuvo que “la patria debe estar triste en estos 
momentos terribles para la democracia”. 
Después de que el máximo tribunal desestimó las acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por la oposición y con ello dejó firme la 
reforma judicial, el líder morenista en el Palacio de San Lázaro, Ricardo 
Monreal, señaló que la Corte dio la razón al oficialismo. 
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“Ahora se deja claro que prevaleció el derecho, que prevaleció la 
Constitución, que prevaleció la mesura y la sensatez de alguno o algunos de 
los ministros, y me parece que lo que ahora se ha logrado por parte de la 
Corte nos da la razón”, subrayó. 
Dijo que el efecto jurídico y constitucional es continuar con la preparación de 
la elección de jueces, magistrados y ministros por voto popular en las 
elecciones extraordinarias de 2025. 
 
Día triste para México, señala la oposición  
 
Por separado, la coordinadora del grupo parlamentario del PAN, Noemí Luna, 
calificó este martes como un día triste y un día gris para México, pues con el 
fallo de la Corte lo que se pierde es el acceso a una justicia libre, a una justicia 
para todos, que ahora se concentrará en manos de unos cuantos: “eso es 
autocracia y eso es dictadura”. 
 
¿Quedan abiertas las instancias internacionales?, se le inquirió. 
 
"¡Por supuesto!, vamos a ir a ellas, pero a ver, lo que hemos visto es una 
Presidenta de la República (Claudia Sheinbaum) que sigue la tradición que le 
dejó a Andrés Manuel López Obrador de no respetar la ley, de no respetar las 
instituciones, y dudo mucho que respete las instancias internacionales. Sin 
embargo, nosotros haremos la lucha, haremos lo propio", puntualizó. 
El jefe de la bancada priista, Rubén Moreira, lamentó el fallo de los ministros 
para validar una reforma que no es de justicia ni permite a los mexicanos 
elegir a los juzgadores. 
“La patria debe estar triste en estos momentos terribles para la democracia y 
la semana que entra le van a recetar a la patria quitar los órganos 
autónomos. Y en unos años no va a haber elecciones. Si todos levantan la 
mano al son que les toca”, advirtió. 
 
https://www.milenio.com/politica/morena-celebra-resolucion-de-la-corte-reforma-judicial 
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"La resolución que emita la Corte nos tiene sin 
cuidado", dice Ricardo Monreal 

 
En la Cámara de Diputados, les tiene sin cuidado lo que determine la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sobre la propuesta del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
que prohíbe las elecciones de jueces y magistrados, y sólo permite los comicios de los 
integrantes del máximo tribunal del país. 
 
Sin embargo, el presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara baja, Ricardo 
Monreal, indicó que están preparados para combatir, cualquier resolución, que lleven a 
cabo, en la intentona del Poder Judicial de sustituir al Poder Legislativo. 
 
Preocupa que ministros se "atrevan a violar" la Constitución: Monreal 
 
“La resolución que emita la Corte nos 
tiene sin cuidado, nosotros 
reaccionaremos institucionalmente, 
pacíficamente por la vía de la 
Constitución. Tenemos forma de 
realizar una actitud prudente pero que 
será benéfica para el país, lo que nos 
preocupa es que los ministros de la 
Corte se atrevan a violar la Constitución 
y a sustituir al Poder Legislativo, eso sí 
es preocupante y grave, pero estamos preparados para dar respuestas institucionales”, 
expresó. 
 
En entrevista, el también líder del grupo parlamentario de Morena, insistió en que 
enfrentará con prudencia y de manera institucional cualquiera que sea el sentido del fallo 
de la Corte Federal, aunque también confió en que haya prudencia de los ministros. 
 
Al respecto, el coordinador del PRI, Rubén Moreira, consideró que la Suprema Corte debe 
defender su autonomía y los derechos de jueces, magistrados y todo el personal del Poder 
Judicial que se verá afectado con la reforma judicial. 
 
Es más, dijo confiar en que el Plan B que dice tener la presidenta Claudia Sheinbaum consista 
en acatar la resolución de la Corte sobre el proyecto de sentencia del ministro González 
Alcántara Carrancá. 
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“Pues yo espero que la corte resuelva en favor de la justicia, que la Corte proteja su 
autonomía, que defienda la carrera de mérito de los jueces y los magistrados y que piense 
en México. Yo espero que el Plan “B” sea acatar la resolución”, expuso. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/5/la-resolucion-que-emita-la-corte-
nos-tiene-sin-cuidado-dice-ricardo-monreal-651497.html  
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MONREAL APLAUDE DECISIÓN DE LA SCJN SOBRE 
REFORMA AL PODER JUDICIAL 

 

 
 

El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, aseguró 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) hizo lo correcto al 
sobreseer las acciones de inconstitucionalidad que los partidos políticos 
habían presentado contra la reforma judicial. 
“Actuamos con sobriedad, no exageramos al júbilo ni lanzamos las campanas 
al vuelo por esa resolución, simplemente creemos en el grupo parlamentario 
de Morena que se hizo lo correcto al sobreseer las acciones de 
inconstitucionalidad que los partidos políticos habían interpuesto contra esta 
reforma constitucional”, dijo. 
Explicó que el efecto jurídico y constitucional del sobreseimiento es claro y 
entonces hay que continuar con la preparación de la elección de jueces, 
magistrados y ministros. “Me parece muy importante que la SCJN haya 
declarado la improcedencia de juicio de inconstitucionalidad que habían 
interpuesto partidos políticos y que ahora se deja claro que prevaleció el 
derecho, la Constitución, la mesura y la sensatez de alguno o algunos de los 
ministros”, reiteró. 
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Hizo hincapié en que el Poder Legislativo debe continuar trabajando por el 
país y, por su parte, el Instituto Nacional Electoral y los Comités de Evaluación 
seguir preparando la elección del 2025. 
Subrayó que el más alto tribunal de justicia ha dado la razón al pueblo de 
México; “no procede ningún recurso contra adición o reforma constitucional. 
Hicieron lo correcto las y los ministros de la Corte. Actuaron conforme al 
marco constitucional”, concluyó. 
 
 
https://ovaciones.com/monreal-aplaude-decision-de-la-scjn-sobre-reforma-
al-poder-judicial/ 
 
 

https://ovaciones.com/monreal-aplaude-decision-de-la-scjn-sobre-reforma-al-poder-judicial/
https://ovaciones.com/monreal-aplaude-decision-de-la-scjn-sobre-reforma-al-poder-judicial/
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Sensatez de ministro Peréz Dayán evita violación 
constitucional, afirma Ricardo Monreal 

 
El diputado federal de Morena, Ricardo Monreal afirmó que la sensatez del ministro Alberto 
Pérez Dayán al rechazar “la propuesta del ministro González Alcántara evita una violación 
constitucional y la invasión de facultades del Legislativo. 
 
Asimismo, Monreal Ávila señaló que la 
improcedencia del proyecto era evidente. 
 
“Deseo que otros de sus pares actúen en 
forma congruente”, acotó el legislador. 
 
Lo anterior surge luego de que en medio de 
la discusión sobre la validez de la reforma 
judicial, el ministro Alberto Pérez Dayán adelantó este martes que no está de acuerdo con 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tenga facultades para invalidar una 
reforma constitucional a través de una acción de inconstitucionalidad. 
 
Ricardo Monreal dijo que estará muy pendiente de lo que transcurra en la discusión en la 
Corte, esto, en el marco de la discusión de fondo del proyecto, que se efectúa en este 
momento en el máximo tribunal. 
 
En lo que va de la discusión el ministro en cuestión señaló que los partidos políticos y 
legisladores que presentaron acciones de inconstitucionalidad contra la reforma, entre ellos 
el PAN, PRI y MC, tienen facultades para promover dichos recursos, pero en su criterio es 
“total y absolutamente improcedente, y conduce a sobreseer en ella conforme a los 
precedentes a los que me he referido”. 
 
Pérez Dayán agregó: “Por más que me trate de convencer a mí mismo de lo contrario, 
resolver en el sentido que propone la propuesta sería, lo digo con todo respeto y 
exclusivamente en el fuero de mi propia persona, responder a una insensatez llevada 
irresponsablemente al texto supremo con otra insensatez equivalente al forzar el ejercicio 
de una facultad que no me fue conferida en el conocimiento de una acción de 
inconstitucionalidad”. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/05/sensatez-de-ministro-perez-dayan-evita-
violacion-constitucional-afirma-ricardo-monreal/  
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Morena celebra decisión de Corte; 

oposición acusa presiones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- El veredicto 

de la SCJN no solo resonó en las calles, también en el Poder 

Legislativo. Desde el PRI acusaron presiones y compra de votos 

de ministros para ponerle a Morena en charola de plata la 

elección de jugadores a modo. 

Y llovieron advertencias. “Con el fallo de la Corte se pierde 

acceso a una justicia libre, a una justicia para todos. Ahora se 

concentrará en manos de unos cuantos. Eso es autocracia y 

dictadura”, señaló la diputada panista Noemí Luna. 

En Morena, aplaudieron la decisión de la SCJN y dejaron de sonar 

tambores de guerra contra los ministros. “Permaneció la mesura 

y la sensatez de algunos de los ministros”, declaró Ricardo 

Monreal. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8595?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8595&authkey=!AKFm9UVQIgwFYJM&ithin

t=video&e=z9jl1r 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8595?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8595&authkey=!AKFm9UVQIgwFYJM&ithint=video&e=z9jl1r
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8595?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8595&authkey=!AKFm9UVQIgwFYJM&ithint=video&e=z9jl1r
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8595?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8595&authkey=!AKFm9UVQIgwFYJM&ithint=video&e=z9jl1r


 

 
 
 
 

Causa y efecto; así fueron las reacciones de los diputados 
ante veredicto de la SCJN 

 
 
El reciente veredicto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ( SCJN ) ha 
generado un amplio espectro de reacciones que trascienden las calles y 
resuenan intensamente en el ámbito legislativo. Desde las filas del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), se han levantado acusaciones sobre 
presiones y, supuestamente, la compra de votos de algunos ministros con la 
clara intención de facilitar a Morena una elección de jueces que responda a sus 
intereses. 
 

 
 
Advertencias sobre la concentración de Poder 
La diputada Noemí Luna ha expresado su preocupación al manifestar que, con 
el fallo de la Corte, se está erosionando el acceso a una justicia imparcial y 
equitativa. Luna advierte que, al concentrar el poder judicial en manos de unos 
pocos, se corre el riesgo de caer en una autocracia que podría socavar los 
cimientos de la democracia mexicana. 
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Por su parte, el líder de Morena en el diputado, Ricardo Monreal, ha aplaudido 
la decisión de la Corte, argumentando que prevaleció la mesura y la sensatez 
de algunos de los ministros. Este apoyo a la resolución contrasta drásticamente 
con las críticas que provienen de otros sectores, reflejando la polarización en 
el discurso político. 
 
Críticas desde el Movimiento Ciudadano 
Desde el Movimiento Ciudadano, se ha instado a no perder de vista que la 
mayoría legislativa que reformó la Constitución no se ganó en las urnas. La 
dirigente Ivonne Ortega ha enfatizado que el respaldo a estas reformas no 
proviene del mandato popular, sino de decisiones tomadas en otros espacios, 
como el Instituto Nacional Electoral (INE) y la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, lo que lleva a cuestionar la legitimidad de estas reformas ante la 
ciudadanía. 
 
El diputado Rubén Moreira ha añadido un tono sombrío a la discusión, 
afirmando que la patria debería estar triste ante lo que considera un momento 
aterrador para la democracia. Según él, las próximas semanas podrían traer 
consigo la eliminación de órganos autónomos cruciales, lo que, en su opinión, 
podría llevar a un futuro donde las elecciones sean un mero trámite sin 
sustancia. 
 
Con la resolución de la Corte, se ha confirmado que la elección de los nuevos 
juzgadores se llevará a cabo en junio del próximo año, un hecho que Morena 
celebró como un triunfo legislativo. Sin embargo, este desarrollo ha suscitado 
un debate ferviente sobre la naturaleza y el futuro de la justicia en el país, 
dejando claro que las tensiones políticas y las advertencias sobre la democracia 
están lejos de disiparse. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/fueron-las-reacciones-los-
diputados-veredicto-la-scjn 
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Advierten Ricardo Monreal y Fernández Noroña una 

respuesta si la Corte intenta frenar reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- El coordinador 

morenista en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal y el 

presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández 

Noroña, advierten una repuesta si la Suprema Corte intenta frenar 

la reforma judicial. “Estamos preparados para cualquier 

escenario, cualquier escenario. Yo lamentaría mucho como 

maestro de derecho que la Corte se atreviera a invalidar una 

reforma constitucional, sería muy grave la intromisión hacia el 

Poder Legislativo de la Suprema Corte de Justicia, espero que 

impere en algunos de ellos la sensatez y el criterio estrictamente 

constitucional” apuntó Ricardo Monreal. 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1HkfN8HXNIoR0_GLTA17SnC1KZhsWvE86/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1HkfN8HXNIoR0_GLTA17SnC1KZhsWvE86/view


 

 
 
 
 

Ricardo Monreal califica la decisión de la SCJN como 

una clara señal de mantener el derecho y la 

Constitución 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- En la Cámara de 

Diputados, el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, calificó 

la decisión de la Suprema Corte como una clara señal de 

mantener el derecho y la Constitución. Los partidos de oposición 

lamentaron el voto del ministro Pérez Dayán, quien cambió el 

rumbo de la reforma judicial, momentos terribles para la 

democracia, consideran el PAN, el PRI y Movimiento Ciudadano. 

 

“Que prevaleció la mesura y la sensatez de alguno, o algunos de 

los ministros y, me parece, que lo que ahora en este momento ya 

ha logrado por parte de la Corte nos da la razón”, comentó el 

presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal Ávila. 

 

Mientras que por su parte la coordinadora de los diputados del 

PAN, Noemí Luna, señaló que lo más grave es que se trata de una 

narrativa mentirosa, perversa, porque no serán los ciudadanos 

quienes elegirán a sus juzgadores, sino los Comités de Evaluación 

que son gente afín a Morena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8594?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8594&authkey=!AOuzrwBjbcOKrdU&ithint=video&e=0G2CCl  
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SCJN hizo lo correcto al sobreseer las acciones de 

inconstitucionalidad contra la reforma judicial: Ricardo 
Monreal 

 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de 
Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), afirmó que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) hizo lo correcto al sobreseer 
las acciones de inconstitucionalidad que los partidos políticos habían 
presentado contra la reforma judicial. 
 

 
 
“Actuamos con sobriedad, no exageramos al júbilo ni lanzamos las campanas 
al vuelo por esa resolución, simplemente creemos en el Grupo Parlamentario 
de Morena que se hizo lo correcto al sobreseer las acciones de 
inconstitucionalidad que los partidos políticos habían interpuesto contra esta  
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reforma constitucional”, dijo en declaraciones a representantes de medios de 
comunicación. 
 
Explicó que el efecto jurídico y constitucional del sobreseimiento es claro; 
“entonces hay que continuar con la preparación de la elección de jueces, 
magistrados y ministros”. 
 
“Me parece muy importante que la SCJN haya declarado la improcedencia de 
juicio de inconstitucionalidad que habían interpuesto partidos políticos y que 
ahora se deja claro que prevaleció el derecho, la Constitución, la mesura y la 
sensatez de alguno o algunos de los ministros”, reiteró. 
 
Hizo hincapié en que el Poder Legislativo debe continuar trabajando por el país 
y, por su parte, el Instituto Nacional Electoral y los Comités de Evaluación seguir 
preparando la elección del 2025. 
 
Subrayó que el más alto tribunal de justicia ha dado la razón al pueblo de 
México; “no procede ningún recurso contra adición o reforma constitucional. 
Hicieron lo correcto las y los ministros de la Corte. Actuaron conforme al marco 
constitucional”, concluyó. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192832 
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Oposición llama “traidor” a Pérez Dayán; morenistas 

celebran decisión en Corte 

 
 
Mientras que partidos políticos de oposición lamentaron que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) no juntara los votos suficientes para frenar la 
elección de jueces y magistrados, morenistas celebraron que la Reforma 
Judicial se mantenga firme. 
 

 
 
Alejandro Moreno, dirigente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
calificó de ''cobarde'' al ministro Alberto Pérez Dayán. ''Tiró su nombre en el 
basurero de la historia'', le dijo. 
 
El priista reconoció a la ministra presidenta Norma Piña Hernández, la ministra 
Margarita Ríos Farjat y los ministros José María Pardo Rebolledo, José Luis  
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González Alcántara, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Javier Laynez Potisek y Luis 
María Aguilar Morales, ''por defender con responsabilidad'' la división de 
poderes. 
 
''No cesaremos en defender la división de poderes, seguiremos luchando por 
la justicia y la equidad'', dijo Marko Cortés, dirigente del Partido Acción 
Nacional (PAN). 
 
Gerardo Fernández Noroña, presidente de la Cámara de Senadores, aseguró 
que la Suprema Corte se derrotó a sí misma. 
 
''Ganamos, ganamos, tengan para que aprendan, con sus reglas ganamos. Era 
un exceso, que seis resolvieran los destinos de la Patria'', expresó ante medios 
de comunicación. 
 
En la periferia de la Suprema Corte de Justicia, trabajadores del Poder Judicial 
también llamaron ''traidor'' a Dayán, quien era el voto decisivo para que la 
Reforma Judicial se frenara. 
 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, dijo que 
la resolución de la SCJN para desestimar la acción de inconstitucionalidad 
164/2024 promovida por la oposición, y que se sobreseyó, ''nos da la razón y 
prevalece el Estado de derecho, ante el intento de vulnerarlo''. 
 
Aunque no se refirió directamente sobre la votación en la Corte, la presidenta 
Claudia Sheinbaum volvió a respaldar la Reforma Judicial, la cual fue impulsada 
por el expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
Lo mismo hizo la dirigente nacional de Morena e exintegrante del Gabinete de 
López Obrador, Luisa María Alcalde: 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desestimó los conceptos de 
invalidez que alegaron los partidos de oposición en contra de la Reforma  
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Judicial para intentar frenar los cambios constitucionales por los que se elegirá 
a ministros, jueces y magistrados por voto popular. 
 
En consecuencia, la Reforma Judicial quedó firme con todos sus efectos, 
debido a que, aun cuando se discutiera de fondo el asunto, no se alcanzarían 
los ocho votos necesarios para en su caso declarar inválida total o parcialmente 
alguna reforma a la Constitución. 
 
Las claves para ese desenlace comenzaron cuando el ministro Alberto Pérez 
Dayán sumó su voto al de la ministras Loretta Ortiz, Lenia Batres y Yasmín 
Esquivel, afines a Morena, y consideró que la Corte carece de facultades para 
revisar la reforma constitucional. 
 
Luego, una mayoría de seis ministros decidió que, dado que son once 
integrantes de la Corte no era aplicable la reforma constitucional que ordena 
que seis votos basten para declarar la inconstitucionalidad de una norma, sino 
que se requieren forzosamente ocho. 
 
Durante la discusión, quienes estuvieron a favor de que eran necesarios ocho 
votos como marcaba la Constitución en su artículo 105 antes de la Reforma 
Judicial, argumentaron que se requería al menos estos votos porque la SCJN 
está integrada por 11 ministros. 
 
Mientras, los ministros que apuntaban que eran necesarios seis votos 
explicaron que esto era porque así lo marcan las modificaciones que hizo 
Morena a la Constitución. 
 
Como cuatro ministros se pronunciaron porque no era posible entrar al análisis 
de la constitucionalidad de la Reforma Judicial, no podrían entonces reunirse 
los ocho votos necesarios para, en su caso, declararla inválida, así sea 
parcialmente. 
 
Por tanto, se declaró desestimar los conceptos de invalidez que fueron 
planteados en las acciones de inconstitucionalidad que pretendían frenar total  
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o parcialmente la Reforma Judicial y no entrar al análisis de fondo, pues al no 
contar con ocho votos, no podría concluir en la declaratoria de invalidez parcial 
como propuso el ministro ponente, Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
 
 
https://politica.expansion.mx/mexico/2024/11/05/oposicion-llama-traidor-a-
perez-dayan-morenistas-celebran-decision-en-corte 
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https://globalpress.mx/la-reforma-judicial-se-mantiene-mayoria-de-ministros-de-la-scjn-desestimaron-

los-conceptos-de-invalidez/ 
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Reaccionan en San Lázaro por fallo de SCJN: todo, en manos 

de Morena 
 
 
Tras el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que determinó 
que se requieren ocho votos para la declaración de invalidez constitucional, las 
reacciones no se hicieron esperar en la Cámara de Diputados. 
 
El coordinador de la bancada de Morena, Ricardo Monreal, indicó que el más 
alto tribunal de justicia les dio la razón, ya que no procede ningún recurso 
contra adición o reforma constitucional, por lo que los ministros hicieron lo 
correcto. El Estado de Derecho vive, el Estado de Derecho se mantiene 
incólume, el Estado de Derecho sigue firme en nuestro país”, resaltó. Manifestó 
que el Poder Legislativo debe de continuar trabajando por México, mientras 
que el Instituto Nacional Electoral (INE), las instituciones y los Comités de 
Evaluación, de seguir preparando la elección de jueces, ministros y 
magistrados. Mientras que la líder de los diputados panistas, Noemí Luna, 
consideró que es un día negro para México, reconociendo la lucha que dieron 
los trabajadores, quienes no claudicaron, estando de pie y con dignidad 
estuvieron defendiendo al Poder Judicial. Además, mostró confianza en que 
llegará el tiempo en que vuelva la normalidad democrática a la nación y que el 
tiempo les dará la razón, apuntando que en unos años se verá cómo se pone la 
impartición de justicia con este nuevo sistema. Ahora todo, todo va a estar en 
manos de Morena y ahora ¿a quién van a responsabilizar de su ineficacia y de 
su ineficiencia?”, se preguntó Luna Ayala. Y Rubén Moreira del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) expuso que Morena de una manera 
fraudulenta se apropió de votos en la Cámara de Diputados y ahora en la SCJN, 
para que sin contar con la voluntad popular, sacar adelante una reforma que 
perjudica a la nación. Pero que a los morenistas les falta resolver el tema de la 
elección jueces, ministros y magistrado, ya que es imposible de realizar por la 
impericia de quienes redactaron la ley, que es una camisa de fuerza que ellos 
tratan de desbaratar a partir de convocatorias mal hechas. La historia no  
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absolverá a esos magistrados que golpearon la justicia y le dieron la espalda a 
los juzgadores”, remató el priista. 
 
El texto original de este artículo fue publicado por la Agencia Quadratín en la 
siguiente dirección: https://mexico.quadratin.com.mx/reaccionan-en-san-
lazaro-por-fallo-de-scjn-todo-en-manos-de-morena/ 
 
Este contenido se encuentra protegido por la ley. Si lo cita, por favor mencione 
la fuente y haga un enlace a la nota original de donde usted lo ha tomado. 
Agencia Quadratín. Todos los Derechos Reservados © 2023. 
 
“Nosotros estamos muy orgullosos, muy contentos y seguros de que lo que 
hicimos es una ley, una reforma constitucional que hace un profundo cambio 
y una revolución en el Poder Judicial”, proclamó. 
 
El texto original de este artículo fue publicado por la Agencia Quadratín en la 
siguiente dirección: https://mexico.quadratin.com.mx/reaccionan-en-san-
lazaro-por-fallo-de-scjn-todo-en-manos-de-morena/ 
 
Este contenido se encuentra protegido por la ley. Si lo cita, por favor mencione 
la fuente y haga un enlace a la nota original de donde usted lo ha tomado. 
Agencia Quadratín. Todos los Derechos Reservados © 2023. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/reaccionan-en-san-lazaro-por-fallo-de-scjn-
todo-en-manos-de-morena/ 
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Reaccionan en San Lázaro por fallo de SCJN: todo, en manos 

de Morena 
 
 
Tras el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que determinó 
que se requieren ocho votos para la declaración de invalidez constitucional, las 
reacciones no se hicieron esperar en la Cámara de Diputados. 
 
El coordinador de la bancada de Morena, Ricardo Monreal, indicó que el más 
alto tribunal de justicia les dio la razón, ya que no procede ningún recurso 
contra adición o reforma constitucional, por lo que los ministros hicieron lo 
correcto.  
 
El Estado de Derecho vive, el Estado de Derecho se mantiene incólume, el 
Estado de Derecho sigue firme en nuestro país”, resaltó.  
 
Manifestó que el Poder Legislativo debe de continuar trabajando por México, 
mientras que el Instituto Nacional Electoral (INE), las instituciones y los 
Comités de Evaluación, de seguir preparando la elección de jueces, ministros y 
magistrados.  
 
Mientras que la líder de los diputados panistas, Noemí Luna, consideró que es 
un día negro para México, reconociendo la lucha que dieron los trabajadores, 
quienes no claudicaron, estando de pie y con dignidad estuvieron defendiendo 
al Poder Judicial.  
 
Además, mostró confianza en que llegará el tiempo en que vuelva la 
normalidad democrática a la nación y que el tiempo les dará la razón, 
apuntando que en unos años se verá cómo se pone la impartición de justicia 
con este nuevo sistema.  
 
Ahora todo, todo va a estar en manos de Morena y ahora ¿a quién van a 
responsabilizar de su ineficacia y de su ineficiencia?”, se preguntó Luna Ayala.  
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Y Rubén Moreira del Partido Revolucionario Institucional (PRI) expuso que 
Morena de una manera fraudulenta se apropió de votos en la Cámara de 
Diputados y ahora en la SCJN, para que sin contar con la voluntad popular, sacar 
adelante una reforma que perjudica a la nación.  
 
Pero que a los morenistas les falta resolver el tema de la elección jueces, 
ministros y magistrado, ya que es imposible de realizar por la impericia de 
quienes redactaron la ley, que es una camisa de fuerza que ellos tratan de 
desbaratar a partir de convocatorias mal hechas.  
 
La historia no absolverá a esos magistrados que golpearon la justicia y le dieron 
la espalda a los juzgadores”, remató el priista. 
 
Y Reginaldo Sandoval, cabeza de los legisladores del Partido del Trabajo (PT), 
apuntó que a partir de ahora no hay duda de que sin ninguna dificultad 
caminará la reforma constitucional para elegir jueces, ministros y magistrados. 
 
“Nosotros estamos muy orgullosos, muy contentos y seguros de que lo que 
hicimos es una ley, una reforma constitucional que hace un profundo cambio 
y una revolución en el Poder Judicial”, proclamó. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/reaccionan-en-san-lazaro-por-fallo-de-scjn-
todo-en-manos-de-morena/ 
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Ricardo Monreal aplaude a ministro Pérez Dayán por anticipar voto en contra del proyecto de 

reforma judicial: “Actúen en forma congruente” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/ricardo-monreal-aplaude-a-ministro-perez-dayan-por-anticipar-voto-en-contra-del-proyecto-de-reforma-judicial-actuen-en-forma-congruente/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/ricardo-monreal-aplaude-a-ministro-perez-dayan-por-anticipar-voto-en-contra-del-proyecto-de-reforma-judicial-actuen-en-forma-congruente/
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Ricardo Monreal pide “no lanzar las campanas al vuelo” tras decisión de SCJN sobre reforma 

judicial - Infobae 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/ricardo-monreal-pide-no-lanzar-las-campanas-al-vuelo-tras-decision-de-scjn-sobre-reforma-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/ricardo-monreal-pide-no-lanzar-las-campanas-al-vuelo-tras-decision-de-scjn-sobre-reforma-judicial/
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La Corte se derrotó a sí misma: Noroña 

 
 
Tras conocerse que la Suprema Corte desestimó el proyecto del ministro Juan 
Luis González Alcántara para invalidar parcialmente la Reforma Judicial, el 
presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, aplaudió la decisión y 
señaló que “la Corte se derrotó a sí misma”. 
 

 
 
“Era un exceso, como lo comenté hace rato en la sala de prensa, que seis 
resolvieran los destinos de la Patria”, señaló Fernández Noroña al ser abordado 
por reporteros.  
 
“Le reconozco la decencia a quienes, no estando de acuerdo con nosotros, 
dijeron, ‘no, eso ya es un extremo que no se puede tolerar’.  
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“Así es que hoy, fíjense lo que voy a decir, yo creo que con esto no tengo nada 
más que declarar: hoy la Corte se derrotó a sí misma, por un actuar incorrecto, 
faccioso, sesgado, hoy la Patria se salva.  
 
Noroña festejó la decisión de la Corte. 
“Sigue el proceso y, como lo dije, se van a elegir las personas el primer domingo 
de junio del 2025 y es un proceso de democratización muy importante. 
Sabemos el tamaño del reto que tenemos, lo digo sin arrogancia, al contrario, 
es una responsabilidad enorme, pero sí me da mucho gusto que la actitud 
canalla haya sido derrotada. Celebro que la razón, la decencia y la legalidad se 
hayan impuesto”. 
 
Previamente, el coordinador guinda en San Lázaro y presidente de la Jucopo, 
Ricardo Monreal, elogió al ministro Alberto Pérez Dayán, quien desde un 
principio en la sesión de este martes anunció que estaba en contra del 
proyecto. 
 
“La sensatez del ministro Pérez Dayán al rechazar la propuesta del ministro 
González Alcántara evita una violación constitucional y la invasión de 
facultades del Legislativo. La improcedencia del proyecto era evidente; deseo 
que otros de sus pares actúen en forma congruente”. 
 
La Suprema Corte determinó que se requieren al menos ocho votos de los 
ministros para declarar inválida la Reforma Judicial. Como no se lograba esa 
cantidad de votos, decidió no entrar a analizar el contenido del proyecto de 
Juan Luis González Alcántara.  
 
Hubo siete ministros que consideraron que con seis votos se podía aprobar el 
proyecto de González Alcántara, pero como Alberto Pérez Dayán rompió el 
bloque de ocho al coincidir con las tres ministras identificadas con la 4T, la 
Suprema Corte determinó que no tenía caso entrar al fondo y simplemente 
desestimaron el proyecto, que proponía limitar la elección por voto popular a 
ministros para proteger a jueces y magistrados.  
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El ministro Alberto Pérez Dayan fue clave: previamente él mismo había 
manifestado que no acompañaba el proyecto que pretendía acotar la Reforma 
Judicial por considerar que la Corte no tenía facultades para cambiar una 
reforma constitucional, a pesar de que consideró “irresponsable” la Reforma 
Judicial aprobada por Morena y aliados, que implica una elección por voto 
popular que, de acuerdo con el INE, costará 13 mil millones de pesos. 
 
 
https://m-x.com.mx/al-dia/la-corte-se-derroto-a-si-misma-norona/ 
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https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-relaciones-exteriores-fue-instalada-en-la-camara-de-

diputados/ 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-relaciones-exteriores-fue-instalada-en-la-camara-de-diputados/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-relaciones-exteriores-fue-instalada-en-la-camara-de-diputados/


 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

06/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

La Comisión de Relaciones Exteriores fue 
instalada en la Cámara de Diputados 

 

Boletín No. 0299 

• Es presidida por el diputado Pedro Vázquez González (PT) 

Al instalar la Comisión de Relaciones Exteriores, su presidente, el diputado Pedro Vázquez González (PT), indicó que, ante 

el escenario global, crítico, convulso e impredecible, la Cámara de Diputados debe asumir la dimensión internacional que le 

corresponde, pues no solo interviene en la aprobación del presupuesto de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), sino 

en la discusión de legislaciones que permiten armonizarlas con los tratados internacionales. 

 Enfatizó que la política exterior merece el acompañamiento y participación de distintos actores que defienden en todo 

momento la soberanía y los principios de la relación diplomática del país, por lo que esa instancia trabajará de la mano con 

la SRE para fortalecer la acción exterior de la Cámara de Diputados y defender el interés de la ciudadanía. 

 A su vez, el diputado Pedro Miguel Haces Barba (Morena) expuso que México es la doceava economía del mundo, posee 

una localización geográfica privilegiada y tiene 14 tratados de libre comercio con 50 países de diversas naciones, por lo que 

la Comisión se debe comprometer para que sea un detonador del país que se quiere, con prosperidad para todas y todos. 

 En representación del PRI, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez apuntó que en los próximos días la Comisión analizará 

el presupuesto destinado a la Secretaría de Relaciones Exteriores, donde mucho se podrá hacer para mejorar las condiciones 

de las y los mexicanos en el extranjero y de aquellos que cruzan por el territorio de México. 

 La diputada de MC, Amancay González Franco, afirmó que esta Comisión tiene el reto de transitar de una diplomacia 

tradicional a una pública para que realmente beneficie a la ciudadanía, así como encontrar un equilibrio para que los demás 

países tengan incertidumbre y un mercado competitivo e incentivar el intercambio de conocimiento y apertura a la 

investigación.” Es momento de posicionar a México como un actor global”. 

Diana Karina Barreras Samaniego, diputada del PT, apuntó que la responsabilidad de las y los integrantes de la Comisión es 

hacer que se respeten los derechos de los compatriotas y de las y los extranjeros que deciden residir en el país, además de 

hacer observaciones a los tratados para que se alineen con el interés y valores de nuestra nación. Por ello, propuso impulsar 

políticas públicas que fomenten la diplomacia parlamentaria. 
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Por el PVEM, la diputada Fátima Almendra Cruz Peláez expuso que una tarea pendiente es la protección consular, que 

permita defender a las personas en el exterior en materia penal y civil; asimismo, trabajar en temas de educación, seguridad, 

economía y fortalecer los lazos diplomáticos con el mundo. 

El diputado César Augusto Rendón García (PAN) resaltó que trabajará activamente en todo aquello que sea en beneficio de 

las y los mexicanos en el exterior, por lo que se buscará que en el presupuesto se le otorgue a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores los recursos suficientes. 

La diputada de Morena, Claudia Selene Ávila Flores, planteó una agenda en la materia, que aborde el tratado comercial con 

Estados Unidos y Canadá, el tráfico de armas, drogas, fentanilo, derechos humanos y crear una Comisión Bicamaral con el 

Senado de la República y el Parlamento de los Estados Unidos para atender todos estos temas. 

Por su parte, el diputado del PT, Reginaldo Sandoval Flores, se congratuló por la instalación de esta instancia y propuso que 

se realice una relación de los convenios culturales, académicos y diplomáticos de estados, municipios, del Senado de la 

República, la SRE y la Cámara de Diputados para definir un plan de trabajo conjunto en términos de diplomacia 

parlamentaria. 

Maribel Solache González, diputada de Morena, dijo que la política exterior no sólo es una cuestión de diplomacia, sino de 

justicia, dignidad y compromiso con todas y todos los mexicanos en el extranjero, por lo que es fundamental que se fortalezca 

y amplíe el sistema consular para que realmente sea un apoyo y puente para los connacionales.  

La diputada de Morena, María Damaris Silva Santiago, expresó su beneplácito por la instalación y se comprometió en su 

papel de legisladora migrante a estrechar lazos con los representantes diplomáticos para encontrar soluciones a los retos que 

enfrentan los flujos migratorios y aduanales. 

Roselia Suárez Montes de Oca, diputada de Morena, comentó que la Comisión debe impulsar el fortalecimiento de los 

consulados y luchar por los derechos laborales de los connacionales. Propuso que este último punto sea analizado en el 

próximo acuerdo con Estados Unidos y Canadá. 

También del grupo parlamentario de Morena, la diputada Olga Leticia Chávez Rojas subrayó que la Comisión es clave en la 

Cámara de Diputados, porque tiene la responsabilidad de llevar la voz, los valores e intereses de México más allá de sus 

fronteras, Agregó que es fundamental que se construya una política exterior centrada en el modelo de humanismo, es decir 

que se coloque a las personas en el centro de las políticas.  
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La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (Morena) destacó que México es un buen aliado para las buenas causas, 

respetuoso; por ello, es fundamental encontrar puntos de coincidencia con otras naciones e impulsar acciones que promuevan 

los lazos diplomáticos. Solicitó se impulse al norte del país en materia de inversión extranjera. 

Participación de funcionarias y funcionarios de la SRE 

La subsecretaria de Relaciones Exteriores, María Teresa Mercado Pérez, señaló que tiene el objetivo de trabajar de manera 

conjunta con diputadas y diputados de la Comisión, a fin concretar acciones en beneficio de México. Apuntó que la 

diplomacia parlamentaria que se realiza en la Cámara de Diputados contribuye a la defensa de la soberanía nacional, la 

diversificación de las relaciones geopolíticas y la cuestión humana de la migración. 

Enfatizó que esa dependencia tiene plena conciencia del papel de las diputadas y los diputados como representantes de la 

nación para mostrar que la política exterior y la interna son dos caras de una misma moneda, por lo que la acción diplomática 

esta guiada por los esfuerzos de transformación nacional. 

Pedro Matar Orraca, director general de Coordinación Política de la SRE, mencionó que la Comisión tiene en la Cancillería 

a un aliado con el que conjuntamente trabajarán para mantener el prestigio y reconocimiento de México a nivel global. 

David Nájera Rivas, presidente de la Asociación del Servicio Exterior Mexicano, felicitó a las y los integrantes de la Comisión 

y mencionó que continuarán con su aportación en materia de migración y concretar el desarrollo consular en cuestión 

operativa. 

Previamente, las y los integrantes acordaron la designación de Luis Antonio Huacuja Acevedo como secretario técnico de la 

Comisión. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/instalan-comision-de-gobernacion-y-poblacion-la-preside-la-diputada-

graciela-ortiz-gonzalez-pri/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/mensaje-de-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-

coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-durante-la-instalacion-de-la-

comision-de-gobernacion-y-poblacion/ 
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Instalan Comisión de Gobernación y Población; 
la preside la diputada Graciela Ortiz González 

(PRI) 
 

Boletín No. 0297 

• El diputado Ricardo Monreal Ávila hace votos por que sea productiva e impere el consenso 

• La transformación del país amerita un trabajo coordinado: Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Gobernación  

Durante la instalación de la Comisión de Gobernación y Población, que preside la diputada Graciela Ortiz González (PRI), 

el presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado Ricardo Monreal Ávila, destacó la relevancia de esa instancia 

legislativa e hizo votos por que sea productiva e impere el consenso. 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, Monreal Ávila precisó que a dicha Comisión se turnará la iniciativa de reformas a 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, envidada por la titular del Ejecutivo Federal, la cual implica la creación 

de nuevas secretarías, como la de Ciencia y Tecnología y la Secretaría de la Mujer.  

“Estoy seguro que darán un debate a la altura de las circunstancias que el país requiere y que esta Comisión habrá de 

dictaminar conforme a lo que el país exige”, enfatizó.  

El también coordinador del grupo parlamentario de Morena, afirmó que, ante las elecciones de Estados Unidos, México debe 

establecer su propia estrategia para el futuro en la relación con ese país y dijo que es momento de unidad nacional del pueblo 

de México. 

Oportunidad de generar entendimientos entre todas las fuerzas políticas 

La presidenta de la Comisión, la diputada Graciela Ortiz González (PRI), afirmó que su instalación representa la oportunidad 

de generar entendimientos armónicos entre todas las fuerzas políticas para juntos contribuir a la construcción de una nueva 

gobernabilidad, siempre apegada a Derecho y basada en acuerdos y consensos por el bien de México.  
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Esta Comisión, indicó, tiene la tarea de abordar temas fundamentales que tocan la vida de cada ciudadano: la gobernabilidad, 

los derechos humanos, administración pública e inclusión social. “Estamos aquí no solo para legislar sino para construir 

puentes entre las diversas fuerzas políticas y la ciudadanía, fomentando un diálogo abierto y constructivo”.  

Consideró que la capacidad de acuerdos será vital para construir consensos que aborden los problemas más apremiantes del 

país, así como la desigualdad, la violencia y la corrupción. “Asumir entonces esta responsabilidad significa entender que 

nuestras decisiones repercuten en la vida de millones de mexicanas y mexicanos, en la vida de millones de personas significa 

que debemos escuchar no solo a quienes son afines sino a aquellos que piensan diferente”.  

Estimó que en un México que enfrenta diversos desafíos, esta Comisión debe ser garante de un proceso legislativo que 

priorice el interés público y busque cimentar un entorno donde cada voz encuentre eco y cada ciudadano encuentre respuesta 

a sus demandas. Invitó a trabajar juntos y que cada decisión esté guiada por el deseo de construir un México más fuerte, 

unido, justo, cohesionado y próspero.     

Intervención de diputadas y diputados 

El coordinador del grupo parlamentario del PVEM, diputado Carlos Alberto Puente Salas, destacó que esta es una de las 

comisiones más importantes de la Cámara de Diputados y en la cual se conducirán los trabajos de manera seria, responsable 

y plural.  

Una Comisión, agregó, donde tienen y cobran voz todos los grupos parlamentarios, hacen todos los pronunciamientos 

principalmente de carácter político y lo más importante para la vida nacional. Hizo votos porque desde esta instancia se 

puedan entregar buenos resultados a las y los mexicanos, por lo que deseó éxito a sus integrantes.     

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (PRI), coordinador del grupo parlamentario del PRI, destacó que la presidenta de 

la Comisión es una persona íntegra, capaz, con un gran amor al país, y tiene mucha experiencia. “Por acá van a transitar, 

seguramente, importantes iniciativas y la presidenta es una garantía de trabajo profesional y serio, y transitarán dentro del 

marco de la ley y habrá un debate sano”.   

Comentó: “sabemos que la titular del Ejecutivo Federal enviará importantes iniciativas e instrumentos legales; aquí se 

enfrentarán todos esos trámites legales y legislativos con profundo profesionalismo”. Agradeció el mensaje enviado por la 

titular de la Secretaría de Gobernación.  

A su vez, el diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez (PRI) reiteró su compromiso de colaborar estrechamente con todos 

los grupos legislativos aportando propuestas constructivas y trabajar en conjunto para fortalecer el marco legal que rige 
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nuestra convivencia. Confió en que todos unidos en este propósito lograrán avances significativos en beneficio de todos los 

mexicanos. “Creo que lo que aportemos cada uno de nosotros en los trabajos legislativos esperemos que sea para bien de 

todo México”.  

Adrián González Naveda, diputado del PT, señaló que en su grupo parlamentario “sabemos trabajar de manera colegiada” y 

deliberar de forma democrática. Reconoció la experiencia y oficio de la presidenta de la Comisión y “hacemos votos porque 

nos sepa conducir para que el análisis sea profundo, la deliberación sea colegiada y respetuosa, pero muy fructífero”.  

Por el PVEM, el diputado Oscar Bautista Villegas resaltó la importancia de la Comisión para la vida política del país y la 

tarea más relevante serán los resultados que esta Legislatura le dé al pueblo de México. “Hoy lo que más nos debe importar 

es México y todo lo que se haga debe ser en beneficio de las mujeres, los jóvenes, y de los hombres de este país”.  

En tanto, el diputado Fernando Torres Graciano (PAN) precisó que el desempeño, desarrollo, conducción y los resultados de 

la Comisión, si bien están depositados en la presidencia, también es cierto que la posibilidad de tener buenos resultados les 

corresponde a todos. Hizo un llamado para tener siempre la posibilidad de diálogo porque en él “habremos de encontrar 

entendimiento y que los productos legislativos que salgan de esta Comisión sean en la mejor manera posible”.   

La diputada Ana Erika Santana González (PVEM) dijo que la Comisión atenderá problemas relacionados con la 

gobernabilidad, el fortalecimiento de la democracia y la unidad nacional y que los principales retos que enfrentará serán en 

materia de migración, polarización e inseguridad. Se pronunció por impulsar políticas públicas que promuevan el desarrollo 

sostenible y garanticen la igualdad sustantiva y los derechos de todas y todos los mexicanos.  

Del grupo parlamentario de Morena, la diputada Irma Juan Carlos expresó que la Comisión debe fortalecer la gobernabilidad 

democrática y la atención adecuada de los asuntos del bienestar del pueblo, en especial de las y los más pobres y 

desprotegidos. Destacó que asumirá un rol importante en la creación de la ley general para reconocer los derechos de pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanos para establecer cómo accederán a su ejercicio.  

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Joaquín Zebadúa Alva manifestó su confianza que en los trabajos de la Comisión 

privará el diálogo, la institucionalidad, la búsqueda de acuerdos para construir y recurrir a la democracia. Pidió que sea una 

instancia innovadora que permita encontrar nuevas formas de entablar diálogo en la atención de temas, como la creación de 

las nuevas secretarías y resolver los desacuerdos en asuntos como la desaparición de organismos autónomos.  

El diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera (MC) refrendó su compromiso de trabajar con transparencia por la justicia social 

y el fortalecimiento de la participación ciudadana. Dijo que la responsabilidad es construir un México con instituciones 
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sólidas y confiables que respondan a los retos actuales y futuros. Además, aseveró que la Comisión asumirá un rol decisivo 

en el desarrollo de políticas públicas que impacten en el bienestar de la ciudadanía, más allá de colores partidistas 

Invitadas especiales  

A través de un video mensaje, la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, resaltó que la oportunidad de 

externar unas palabras en la instalación de esta Comisión “es signo de entendimiento político de distintas fuerzas, con un 

programa de acción que puede ser coincidente en el quehacer del Ejecutivo Federal”.  

La transformación del país, dijo, amerita un trabajo coordinado; la separación de poderes y la pluralidad democrática no son 

impedimentos para avanzar juntos y juntas en una labor colaborativa. Subrayó que el país requiere de un Poder Legislativo 

plural, con sentido social y comprometido que convierta en normas las principales decisiones del Estado, que debata y tenga 

sus propias iniciativas.   

Mencionó que el Gobierno Federal tiene el claro compromiso con el pueblo de México de mantener la gobernabilidad del 

país, tarea fundamental para la paz social; para ello, es indispensable la relación con todos los actores políticos y sociales 

entre los que se encuentran los legisladores de los distintos grupos parlamentarios. Convocó a establecer un diálogo que lleve 

a lograr acuerdos incluyentes para avanzar en lo más importante, que es el beneficio del pueblo.  

La senadora Lilia Margarita Valdez Martínez, presidenta de la Comisión de Gobernación, se pronunció por trabajar por un 

país más justo, libre, equitativo y sin tantas diferencias. Expresó el compromiso de la Comisión que encabeza de trabajar y 

“siempre vamos a estar dispuestos al entendimiento, a la conciliación y las diferencias siempre las dejamos atrás”.   

La subsecretaria de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Rocío Bárcena Molina, manifestó el apoyo de esa dependencia y de todas las áreas que la integran. Felicitó y celebró la 

integración de la Comisión “que creo que es una de las más importantes para el bien de la patria”.  

Asuntos generales 

En este apartado, la diputada Rosa María Castro Salinas (Morena) manifestó que contribuirá en la construcción de una vida 

democrática y llevar a buen puerto al país y a quienes más lo necesitan. Pidió poner en el centro del debate público y de la 

Comisión los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, pero también otros grupos vulnerables, 

como las personas con discapacidad, adultos mayores, juventud, niñez y adolescencia. 
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A su vez, el diputado Narro Céspedes José, también de Morena, indicó que la Comisión es fundamental para construir un 

ambiente de diálogo y acuerdos. Expresó que hay rezagos importantes en temas relativos al campo que requieren atención 

inmediata para evitar conflictos sociales y lograr la autosuficiencia alimentaria.  

Asimismo, en términos del artículo 150 fracción XV del Reglamento de la Cámara de Diputados, se presentó al licenciado 

Israel Chaparro Medina, como secretario técnico de la Comisión; cuenta con diversos estudios en derecho constitucional, 

derechos humanos, perspectiva de género, técnica legislativa y electoral. 
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IMPOSIBLE QUE INAI SE SALVE; BUSCAN COMO 
LIQUIDAR O TRASLADAR A TRABAJADORES: 

RICARDO MONREAL 
 
 

 
 
 
Esta tarde, a puerta cerrada, se reunieron los comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (Inai) con el presidente de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, para dialogar sobre la 
desaparición del órgano autónomo. 
A pesar de que los comisionados plantearon la petición de que el Instituto 
prevalezca para garantizar la transparencia, por ser un órgano independiente, 
el legislador morenista afirmó que es imposible que el Instituto se salve de la 
extinción, y sus funciones serán absorbidas por la Secretaría de la Función 
Pública (SFP), como establece el dictamen que discutirá el pleno la siguiente 
semana. 
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Monreal Ávila abundó en que ante la desaparición del Inai, sólo buscarán 
cómo liquidar o trasladar a otra dependencia a sus trabajadores, para 
respetar sus derechos adquiridos. 
“No creo que eso sea posible (que continúe el Inai), pero sí los trabajadores, 
el régimen de transición, los propios derechos adquiridos; me dicen ellos, son 
816 trabajadores, habría que buscar la forma, pero ellos están garantizados, 
sus trabajos, ya sea que se trasladen a la institución que los sustituirá en la 
función, o bien, su retiro de acuerdo con la ley, pero tendrán opciones 
distintas, eso lo tenemos que ver en los transitorios”, dijo. 
Por su parte, el comisionado presidente del Inai, Adrián Alcalá, refirió que le 
expusieron a Monreal la necesidad de que el Inai no desaparezca, y que 
acordaron continuar con el diálogo. 
“Tuvimos la oportunidad, los cuatro comisionados, de externarle nuestra 
preocupación y la intención de seguir dialogando para mantener la 
prevalencia del Instituto Nacional de Transparencia, la importancia que 
tienen los derechos de acceso a la información, de protección de datos 
personales, que sea una sede autónoma, independiente, quien garantiza 
estos derechos; él fue muy receptivo, intercambiamos puntos de vista. 
Quedamos de seguir dialogando y trabajando en el marco de este proceso 
legislativo”, dijo. 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/imposible-que-inai-se-salve-buscan-
como-liquidar-o-trasladar-a-trabajadores-ricardo-monreal/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/imposible-que-inai-se-salve-buscan-como-liquidar-o-trasladar-a-trabajadores-ricardo-monreal/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/imposible-que-inai-se-salve-buscan-como-liquidar-o-trasladar-a-trabajadores-ricardo-monreal/
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Diputados discutirán reforma para desaparecer 
organismos autónomos entre 11 y 14 de noviembre 

 
El encargado de la Junta de Coordinación Política y líder de Morena, Ricardo Monreal Ávila 
dio a conocer que el próximo miércoles 6 de noviembre se le dará publicidad a la reforma 
con la que desaparecerían siete organismos autónomos, con el objetivo de que ésta pueda 
ser discutida en el Pleno a más tardar a mediados de noviembre. 
 
El coordinador de los diputados de Morena, informó que entre el 11 y el 14 de noviembre 
se discutirá la reforma que propone la desaparición de siete organismos autónomos, entre 
ellos el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI).  
 

 
 

https://unomasuno.com.mx/diputados-discutiran-reforma-para-desaparecer-organismos-
autonomos-entre-11-y-14-de-noviembre/  
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https://unomasuno.com.mx/diputados-discutiran-reforma-para-desaparecer-organismos-autonomos-entre-11-y-14-de-noviembre/


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

06-11-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Monreal alista para próxima semana  

eliminación de órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Ricardo Monreal 

anunció que ya viene la guillotina, la vastilla que va a eliminar los 

órganos autónomos va a ser votada y aprobada la próxima 

semana, concretamente desaparecería el INAI, IFT y Cofece. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwZBrbbGM7jEyI5i?e=2gJd65  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwZBrbbGM7jEyI5i?e=2gJd65
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Anuncia Ricardo Monreal que próxima semana se 

discutirá eliminación de órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- El presidente de la Junta 

de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, anunció que la próxima semana se va a discutir la 

reforma que elimina a siete organismos autónomos.   

 

 
https://drive.google.com/file/d/1lQJo25LI1nSiMHOkcK3u-iYbQQnA8dVS/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1lQJo25LI1nSiMHOkcK3u-iYbQQnA8dVS/view
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Señala Ricardo Monreal que extinción de órganos 

autónomos puede quedar entre el 11 y 14 de este mes 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- En medio del conflicto en la 

reforma al Poder Judicial, la Cámara de Diputados dará mañana 

miércoles la declaratoria de publicidad de tres dictámenes, entre ellos, 

el de la extinción de los organismos autónomos que será discutido la 

próxima semana, según explicó Ricardo Monreal. Monreal Ávila señaló 

que se va a recuperar el dictamen de la reforma constitucional acerca 

de la función y extinción de los órganos autónomos, y con los otros dos, 

dependiendo de las mayorías calificas y las legislaturas de los estados, 

es probable que puedan salir entre el 11 y el 14 de noviembre. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Q0ZaUMwcxZ1sQSFWu1h5BHyWIwoSQ35t/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Q0ZaUMwcxZ1sQSFWu1h5BHyWIwoSQ35t/view
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Morena va por extinción de órganos  

Autónomos: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Ricardo Monreal, 

coordinador de los diputados de Morena, aseguró que el trabajo 

legislativo de su partido continúa, por lo que, se prevé que sea 

entre el 11 y 14 de noviembre cuando se discuta en la Cámara 

Baja la reforma para desaparecer a los organismos autónomos. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wn9nsqDY3eCjiKhK?e=cM5LVX

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wn9nsqDY3eCjiKhK?e=cM5LVX


 

 
 
 

 
Ricardo Monreal: En pie, la extinción de organismos 

autónomos, se informó a Sheinbaum 
 

 
En la Cámara de Diputados sigue en pie la decisión de aprobar la extinción de 
organismos autónomos, refrendó el líder parlamentario del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), Ricardo Monreal. 
 

 
 
Al dar a conocer que el día anterior se reunió con la Presidenta de la República, 
Monreal Ávila dijo haberle informado que el trámite de declaratoria de 
publicidad a ese proyecto, así como a la reforma en materia de bienestar 
animal y ampliación de los delitos a los que aplica prisión preventiva, se 
cumplirá este miércoles 6 de noviembre.   
 
Lo anterior, para que los asuntos lleguen a discusión en el Pleno, la semana 
entrante. 
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“Le comenté nada más que teníamos tres materias qué tratar la semana 
próxima: protección animal, delitos graves ene l 19 constitucional y también el 
tema de organismos autónomos. Los trataremos si nos permite el tiempo la 
semana que entra, ya ayer en la Junta de Coordinación Política se acordó darle 
publicidad a las tres, el día de mañana”, remarcó. 
 
Presupuesto 2025 
Monreal Ávila señaló que la Cámara también está esperando que la titular del 
Ejecutivo Federal envíe el paquete económico del 2025. 
 
Indicó que la estimación es recibir ese proyecto el próximo viernes 15 de 
noviembre, con el fin de comenzar a procesarlo, y aprobar en primera instancia 
la Ley de Ingresos y la Miscelánea Fiscal, en caso de que la Presidenta la 
proponga y finalmente, el Presupuesto de Egresos. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/5/ricardo-monreal-en-pie-la-
extincion-de-organismos-autonomos-se-informo-sheinbaum-664175.html 
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 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

06-11-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

 

Próxima semana se analizará y discutirá la reforma que 

desaparece organismos autónomos 

 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Ricardo Monreal, el 

coordinador de los diputados de Morena, informó que la próxima 

semana se va a discutir y analizar la reforma que propone la 

desaparición de 7 organismos autónomos, se prevé que pase al 

Pleno antes del 15 de noviembre. 

 

 
 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwOsnbDB3af2csqz?e=G6MwMh

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwOsnbDB3af2csqz?e=G6MwMh
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Este martes el Pleno de la Cámara de 

Diputados discutirá la reforma de igualdad 

sustantiva 
Serán dos sesiones, una para dar publicidad y otra para discutir la 

reforma constitucional aprobada en la Cámara de Senadores 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara 
de Diputados, Ricardo Monreal, anunció que este martes se 
discutirá en el Pleno el dictamen para garantizar la igualdad 
sustantiva a nivel constitucional, luego de ser en la Comisión de 
Puntos Constitucionales. 

https://wradio.com.mx/2024/04/17/en-la-constitucion-quedara-la-igualdad-de-genero-claudia-sheinbaum/
https://wradio.com.mx/2024/04/17/en-la-constitucion-quedara-la-igualdad-de-genero-claudia-sheinbaum/
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Dijo que este martes se realizarán dos sesiones ante el Pleno, 
una para dar publicidad y la segunda para discutir esta reforma 
constitucional que ya fue aprobada y por unanimidad en la 
Cámara de Senadores. 

También, adelantó que en la sesión del miércoles en San Lázaro se dará 
la declaratoria de publicidad de los dictámenes sobre bienestar animal, 
prisión preventiva oficiosa y simplificación orgánica. 

En el caso de la prisión preventiva, se va a incorporar al artículo 19 
constitucionales delitos como narcomenudeo, extorsión, producción y 
comercialización de fentanilo y sustancias tóxicas, también, defraudación 
fiscal, elaboración de facturas falsas y el uso ilícito de las mismas. 

En el rediseño de la Administración Pública, se trata de una Ley 

Orgánica de la Administración Pública, se establecen tres nuevas 

secretarías: Secretaría de la Mujer, de Ciencia y Tecnología, y una agencia 

digital que será un órgano desconcentrado y autónomo en la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Además, se dará publicidad a la reforma que elimina los órganos 
autónomos como el IFT, el INAI y la Cofece, entre otros, esta 
reforma se discutirá la siguiente semana. 

Monreal Ávila adelantó también que el miércoles a las diez de la 
mañana se llevará a cabo la sesión solemne relativa a la 
conmemoración de la fundación de Baja California Sur, que 
quedó pendiente la semana pasada e incluso, se prevé la presencia del 
gobernador de dicha entidad. 

 

 

https://wradio.com.mx/2024/11/05/este-martes-el-pleno-de-la-camara-de-

diputados-discutira-la-reforma-de-igualdad-sustantiva/ 
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Reforma para desaparecer órganos autónomos,  

lista para debate: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Ayer Ricardo Monreal, 

coordinador de los diputados de Morena, anunció que ya está 

lista la reforma para desaparecer a los órganos autónomos, 

afirmó que la extinción de estos órganos autónomos puede 

votarse en este mismos mes. En conferencia de prensa en la 

Cámara de Diputados, adelanto que en la segunda semana de 

este mes de noviembre tendrá lugar la discusión de esta iniciativa 

que contempla fusión y extinción de organismos autónomos. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/11NhCmmNA_d7UUxN3mqo_C9DlER_94CA

6/view

https://drive.google.com/file/d/11NhCmmNA_d7UUxN3mqo_C9DlER_94CA6/view
https://drive.google.com/file/d/11NhCmmNA_d7UUxN3mqo_C9DlER_94CA6/view


 

 

 

06-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://www.notiver.com/nacionales/extinguiran-a-organismos-autonomos/ 

 

 

https://www.notiver.com/nacionales/extinguiran-a-organismos-autonomos/


 

 

 

06-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

SERGI  

 

 

https://ahoratabasco.com/ricardo-monreal-define-fecha-de-extincion-del-inai-y-organos-autonomos/ 

https://ahoratabasco.com/ricardo-monreal-define-fecha-de-extincion-del-inai-y-organos-autonomos/


 

 

 

06-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://grupomarmor.com.mx/2024/11/05/la-camara-de-diputados-discutira-reformas-constitucionales-
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“Sheinbaum debe comportarse como Jefa de Estado, 
y no como porrista de morena”: Dip. Luna Ayala 

 
Sentimientos encontrados causa Claudia Sheinbaum Pardo entre las mujeres panistas, ya 
que por un lado les dio alegría que sea la Jefa de Estado, pero por el otro ha causado 
decepción. 
 
Así lo señala Noemí Luna Ayala, coordinadora panista en la Cámara de Diputados, quien le 
solicitó asuma su papel de Primer Mandataria y no replique la actitud de su antecesor en 
Palacio Nacional, quien era más militante y presidente. 

 
“Las mañaneras han estado 
plagadas de mentiras, yo 
convoco a la Presidente que 
actué como Jefa de Estado y 
deje se ser una porrista de 
morena y del régimen, porque 
al final del día, y lo dijo con 
mucho dolor nos dio esperanza 
de ver a la primer mujer 
presidenta, para que siga 
actuando por órdenes de 
otros”, comentó. 
 

La legisladora por el estado de Zacatecas, advirtió que sí la Corte revalida lo que morena y 
sus aliados hicieron en torno a la Supremacía Constitucional y por ende la reforma al Poder 
Judicial, sin duda alguna estaremos en una crisis constitucional, y los mexicanos en una 
incertidumbre jurídica. 
 
“Quedamos en una incertidumbre y entramos a una crisis constitucional sin precedentes. 
Iremos a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, porque no es una exageración; ya 
estamos frente a una dictadura, cuando las decisiones se concentran en manos de una sola 
persona se llama dictadura; cuando no se acata lo que la ley indica es una dictadura. La ley 
es la ley, y no nos vamos a cansar de decirlo”. 
 
Sobre el asunto de la votación entre los ministros de la SCJN en torno a la Reforma al Poder 
Judicial, su homologo de morena, Ricardo Monreal Ávila, expreso “el ruido que pueda 
generarse con motivo de la resolución que emita la Corte nos tiene sin cuidado; nosotros 
reaccionaremos institucionalmente, pacíficamente, por la vía de la Constitución”. 
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Al tiempo que advirtió, “lo que nos preocupa es que los ministros de la Corte, que son los 
integrantes del máximo tribunal de justicia, se atrevan a violar la Constitución y a sustituir 
al Poder Legislativo. Eso sí es preocupante y grave, pero estamos preparados para dar 
respuestas institucionales”. 
 
Mientras que Rubén Moreira, líder parlamentario del PRI, dijo que ojalá el Plan B de la 
Presidenta sea acatar la resolución de los ministros. 
 
“Yo espero que la Corte resuelva en favor de la justicia, que la Corte proteja su autonomía, 
que defienda la carrera de mérito de los jueces y los magistrados, y que piense en México… 
¿el anuncio que hizo la presidenta de un plan B, en caso de que la Corte vote a favor de esta 
inconstitucionalidad, pues, caería ahí algún…? Yo espero que el plan B sea acatar la 
resolución”. 
 
https://lineapolitica.com/sheinbaum-debe-comportarse-como-jefa-de-estado-y-no-como-
porrista-de-morena-dip-luna-ayala/  
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Diputados votarán por la desaparición de siete órganos 

autónomos 

 
 
En San Lázaro, la Cámara de Diputados votará por la desaparición de siete 
órganos autónomos, la próxima semana. Esta iniciativa busca trasladar las 
funciones de los mismos a las dependencias del Poder Ejecutivo, con el 
objetivo de reducir costos. 
 

 
 
De acuerdo con el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 
Ricardo Monreal Ávila, se acordó someter a votación tres reformas: la primera 
busca tipificar como delitos graves el narcomenudeo, extorsión, producción y 
comercialización de fentanilo y sustancias tóxicas similares, además de la 
elaboración de facturas falsas y evasión fiscal; la segunda, sobre protección  
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animal, y la tercera, la desaparición de órganos autónomos aprobada por la 
Comisión de Puntos Constitucionales, el pasado 23 de agosto. 
 
Éstos son el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (Inai), la Comisión Federal de Competencia 
Económica (Cofece), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE) y el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación (Mejoredu). 
 
“Vamos a recuperar el dictamen de la reforma constitucional, entonces es 
probable que estas tres puedan estar saliendo si es que así lo deciden las 
mayorías calificadas y las legislaturas de los estados, entre, más o menos, el 11 
y el 14 de noviembre. Y el 15 de noviembre recibimos el paquete económico 
que se compone con la Ley de Ingresos, Miscelánea Fiscal y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación”, indicó Monreal. 
 
También, señaló que la siguiente semana se discutirá la reforma de Ley 
Orgánica de la Administración Pública. “Tenemos en el tercer punto el rediseño 
de la Administración Pública, que es una Ley Orgánica, que ya tenemos aquí y 
que esperamos discutir en las próximas horas. La Ley Orgánica de la 
Administración Pública, donde establecen tres nuevas secretarías: Secretaría 
de la Mujer, de Ciencia y Tecnología, y una agencia que estará como un órgano 
desconcentrado y autónomo en Comunicaciones y Transportes, son tres 
instituciones nuevas que se crean”. 
 
 
https://contralinea.com.mx/interno/semana/diputados-votaran-por-la-
desaparicion-de-siete-organos-autonomos/ 
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DIALOGAN COMISIONADOS Y MONREAL SOBRE 
DESAPARICIÓN DEL INAI 

 

 
 

Luego de una reunión con el presidente de la Junta de Coordinación Política de 
la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, el comisionado presidente del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), Adrián Alcalá, reiteró su convicción de seguir 
buscando el diálogo en favor de la prevalencia del Instituto. 
En la plataforma, Alcalá señaló que conversaron sobre el curso del dictamen 
que busca la desaparición del organismo constitucional autónomo. 
“Como presidente del INAI reafirmo mi convicción por seguir dialogando en 
favor de la prevalencia del Instituto, con la autonomía e independencia técnica 
que actualmente tiene”, agregó el comisionado presidente. 
También manifestó que Monreal fue muy receptivo a las preocupaciones que 
le expusieron y que acordaron continuar conversando y trabajando. 
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La comisionada Norma Julieta del Río señaló que pudieron exponer las 
inquietudes que tienen sobre la reforma. 
“El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 
@RicardoMonrealA, nos recibió y escuchó sobre las preocupaciones de la 
iniciativa que reforma los organismos autónomos, entre ellos el INAI”,  
señaló De Río. 
“Vamos a seguir exponiendo las inquietudes que vemos en la iniciativa 
aprobada en la Comisión de Puntos Constitucionales”, que incluyen la 
Plataforma Nacional de Transparencia, así como la garantía de la protección de 
los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, 
así como la certeza laboral de los trabajadores del INAI. 
 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/05/politica/dialogan-
comisionados-y-monreal-sobre-desaparicion-del-inai-2183 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/05/politica/dialogan-comisionados-y-monreal-sobre-desaparicion-del-inai-2183
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/05/politica/dialogan-comisionados-y-monreal-sobre-desaparicion-del-inai-2183
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DESCARTA MONREAL POSIBILIDAD DE QUE INAI 
PERMANEZCA 

 

 
 
 

El pleno del INAI se reunió este martes con el presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, para 
plantearle la necesidad de que el Instituto no desaparezca, pero el morenista 
descartó esa posibilidad. 
Previo a que mañana se le dé publicidad al dictamen de la reforma 
constitucional que desaparece siete organismos autónomos, entre ellos el 
INAI, el comisionado presidente, Adrián Alcalá, informó que le plantearon al 
morenista la importancia que tienen los derechos de acceso a la información 
y de protección de datos personales, así como el imperativo de que quien los 
garantice sea un organismo autónomo e independiente. 
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"Tuvimos la oportunidad los cuatro comisionados de externarle nuestra 
preocupación y la intención de seguir dialogando para mantener la 
prevalencia del Instituto Nacional de Transparencia, la importancia que 
tienen los derechos de acceso a la información, de protección de datos 
personales, que sea una sede autónoma, independiente que garantice estos 
derechos", afirmó. 
La bancada de Morena en San Lázaro prevé votar el dictamen de la reforma 
que desaparece siete órganos autónomos la próxima semana. 
Se trata del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), la Comisión 
Federal de Competencia Económica (Cofece), la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE), la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU) y el Instituto 
Nacional de Acceso a la Información (INAI), así como sus pares locales. 
Alcalá afirmó que Monreal fue receptivo y acordaron seguir dialogando en el 
marco del proceso legislativo de la reforma propuesta por el ahora ex 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
El presidente dijo que la reunión es parte del diálogo que los comisionados 
mantienen con todas las instituciones para insistir en la importancia de 
mantener vigente al INAI. 
"Seguiremos nosotros dialogando, insistiendo en la importancia que tiene 
que el Estado mexicano cuente con una institución autónoma, repito, 
independiente que garantice los derechos humanos", sostuvo. 
En entrevista por separado, Monreal descartó que sea viable mantener al 
INAI, pero abrió la posibilidad de opciones para que a los 816 trabajadores 
del Instituto se les respeten sus derechos laborales. 
"No creo que eso sea posible (la prevalencia del Instituto) pero sí los 
trabajadores, el régimen de transición, los propios derechos adquiridos", 
manifestó. 
Monreal comentó que si bien hay que buscar la forma, los trabajadores 
tendrán garantizados sus derechos laborales, ya sea que se trasladen a la 
institución que sustituirá al INAI o bien que se les proporcione un retiro de 
acuerdo con la ley. 
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"Tendrán opciones distintas, eso lo tendremos que ver en los transitorios, es 
parte de lo que me plantearon", detalló. 
Cuestionado sobre la iniciativa de la Presidenta Claudia Sheinbaum que 
plantea que sea la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, que sustituiría 
a la Secretaría de la Función Pública, la que tome las funciones de vigilancia y 
acceso de los datos gubernamentales, el legislador dijo que la institución que 
se haga cargo de esas funciones debe tener autonomía para resultar 
confiable. 
Sin embargo, el coordinador de los diputados de Morena rechazó contestar si 
se planteará la creación de una nueva instancia. 
"El órgano técnico que sirva para la transparencia tiene que ser un órgano 
técnico, con autonomía", expresó. 
Entre las ventajas derivadas de la desaparición del INAI, dijo, están el ahorro 
de mil millones de pesos que actualmente conforman el presupuesto anual 
de ese organismo. 
 
 
https://www.reforma.com/descarta-monreal-posibilidad-de-que-inai-
permanezca/ar2902142 
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COMISIONADOS DEL INAI PIDEN A MONREAL  
PERMANENCIA DEL ORGANISMO: 

“NO ES POSIBLE”, RESPONDE 
 

   
 
Los comisionados del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación (INAI) sostuvieron este martes un encuentro con el presidente de la 
Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
para solicitar la permanencia de dicho organismo, pero el legislador morenis-
ta señaló “no creo que eso sea posible”. 
Monreal confirmó que el pleno dará mañana declaratoria de publicidad al 
dictamen para extinguir siete organismos autónomos, entre ellos el INAI, para 
discutirlo y votarlo la próxima semana. 
En ese contexto, los comisionados del organismo, encabezados por Adrián 
Alcalá, se reunieron en el Palacio de San Lázaro con Monreal para exponerle 
sus inquietudes sobre la reforma para desparecer al instituto garante de la 
transparencia gubernamental y el acceso a la información pública. 
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“Tuvimos la oportunidad los cuatro comisionados de externarle nuestra pre-
ocupación y la intención de seguir dialogando para mantener la prevalencia 
del Instituto Nacional de Transparencia, la importancia que tienen los dere-
chos de acceso a la información, de protección de datos personales, que sea 
una sede autónoma, independiente, que garantice estos derechos”, expuso el 
comisionado presidente al concluir la conversación con Monreal. 
Insistió en la importancia de que el Estado mexicano cuente con una institu-
ción autónoma para velar por esos derechos. 
No obstante, el líder parlamentario de Morena subrayó en entrevista que los 
comisionados del INAI “están enterados de la casi inminencia de la reforma”, 
aunque tratan de hacer lo que mejor consideran conveniente y para ello han 
presentado diversos planteamientos. 
 
―¿La permanencia del instituto?―, interrogaron representantes de los me-
dios informativos. 
 
"No creo que eso sea posible", atajó Monreal. 
 
Señaló que la Cámara de Diputados analizará otros puntos expuestos por los 
comisionados del INAI, como el de garantizar en los artículos transitorios de 
la reforma los derechos laborales de más de 800 trabajadores del organismo. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/inai-pide-a-monreal-permanencia-del-
organismo-no-es-posible-responde 
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Comisionados del INAI piden a Monreal permanencia del 

organismo; “no es posible”, responde 

 
 
Los comisionados del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información (INAI) sostuvieron este martes un encuentro con el presidente de 
la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
para solicitar la permanencia de dicho organismo, pero el legislador morenista 
señaló “no creo que eso sea posible”. 
 

 
 
Monreal confirmó que el pleno dará mañana declaratoria de publicidad al 
dictamen para extinguir siete organismos autónomos, entre ellos el INAI, para 
discutirlo y votarlo la próxima semana. 
 
En ese contexto, los comisionados del organismo, encabezados por Adrián 
Alcalá, se reunieron en el Palacio de San Lázaro con Monreal para exponerle 
sus inquietudes sobre la reforma para desparecer al instituto garante de la 
transparencia gubernamental y el acceso a la información pública. 
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“Tuvimos la oportunidad los cuatro comisionados de externarle nuestra 
preocupación y la intención de seguir dialogando para mantener la prevalencia 
del Instituto Nacional de Transparencia, la importancia que tienen los derechos 
de acceso a la información, de protección de datos personales, que sea una 
sede autónoma, independiente, que garantice estos derechos”, expuso el 
comisionado presidente al concluir la conversación con Monreal. 
Insistió en la importancia de que el Estado mexicano cuente con una institución 
autónoma para velar por esos derechos. 
 
No obstante, el líder parlamentario de Morena subrayó en entrevista que los 
comisionados del INAI “están enterados de la casi inminencia de la reforma”, 
aunque tratan de hacer lo que mejor consideran conveniente y para ello han 
presentado diversos planteamientos. 
 
―¿La permanencia del instituto?―, interrogaron representantes de los 
medios informativos. 
 
"No creo que eso sea posible", atajó Monreal. 
Señaló que la Cámara de Diputados analizará otros puntos expuestos por los 
comisionados del INAI, como el de garantizar en los artículos transitorios de la 
reforma los derechos laborales de más de 800 trabajadores del organismo. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/inai-pide-a-monreal-permanencia-del-
organismo-no-es-posible-responde 
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MONREAL ADVIERTE SOBRE DESAPARICIÓN DE  
ÓRGANOS AUTÓNOMOS: 

 ‘NO ES POSIBLE LA PERMANENCIA DEL INAI’ 
 

 
 
 

Los comisionados del Instituto Nacional de Acceso a la Información y la 
Protección de Datos Personales (INAI) recibieron la última estocada de la 
mayoría de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados y van directo a 
su desaparición. 
“No es posible la permanencia del INAI”, afirmó categórico el coordinador de 
los diputados morenistas, Ricardo Monreal, al asegurar que uno de los 
argumentos centrales para la desaparición del INAI “es el económico, que son 
mil millones de pesos (que tiene de presupuesto cada año); yo diría que eso 
es suficiente, porque se podrían invertir en política social, en becas, en 
salud”. 
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Al recibir a los comisionados del INAI en el Palacio Legislativo, quienes 
acudieron a cabildear las posibles “alternativas para que no desaparezca el 
órgano autónomo y se garanticen los derechos de sus trabajadores”, según 
expresó su comisionado presidente, Adrián Alcalá, Monreal insistió en que 
“salvarlo no es posible”. 
Lo que “sí se puede salvar es a los trabajadores, salvar su función, que su 
función sea prestada, que no se olvide y que tenga las características que la 
Constitución exige en el caso de la transparencia”. 
Precisó que “los 816 trabajadores, la transición y sus derechos se va a buscar 
la forma. Eso está garantizado, ya sea que se trasladen a la institución que los 
sustituirá en la función o bien su retiro de acuerdo con la ley”. “Eso lo 
tendremos que ver en los artículos transitorios”, añadió. 
Opinó que los comisionados del INAI “están muy sensatos, no los veo en un 
ánimo belicoso ni de confrontación con el Legislativo y el Ejecutivo. Están en 
una actitud institucional”. 
Admitió que “pudieran tomar las calles, carreteras y no lo han hecho, 
reconozco y les agradezco su comportamiento. Vamos a esperar los próximos 
días, pero el dictamen ya está programado para la semana próxima llevarlo al 
pleno”. 
El comisionado presidente, Adrián Alcalá, indicó que se pidió al coordinador 
Monreal “la permanencia del INAI, que sea un organismo autónomo e 
independiente, que se garanticen los derechos ciudadanos”. 
“Intercambiamos puntos de vista, expresamos nuestras preocupaciones y 
quedamos en seguir dialogando y trabajando, en el marco del proceso 
legislativo” que ya está en curso en San Lázaro. 
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Este miércoles, el dictamen de reformas constitucionales para la desaparición 
de diversos órganos autónomos -el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT), el INAI, el Consejo de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), la 
Comisión Reguladora de Energía (CRE), Comisión Nacional de Hidrocarburos 
(CNH) y la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación- se 
pasará al Pleno de los diputados para su “declaratoria de publicidad” y la 
hasta semana entrante será discutido y votado. 
 
 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/11/05/monreal-advierte-
sobre-desaparicion-de-organos-autonomos-no-es-posible-la-permanencia-
del-inai/ 
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Monreal advierte sobre desaparición de órganos 

autónomos: ‘No es posible la permanencia del INAI’ 
 
 
Los comisionados del Instituto Nacional de Acceso a la Información y la 
Protección de Datos Personales (INAI) recibieron la última estocada de la 
mayoría de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados y van directo a su 
desaparición. 
 

 
 
“No es posible la permanencia del INAI”, afirmó categórico el coordinador de 
los diputados morenistas, Ricardo Monreal, al asegurar que uno de los 
argumentos centrales para la desaparición del INAI “es el económico, que son 
mil millones de pesos (que tiene de presupuesto cada año); yo diría que eso es 
suficiente, porque se podrían invertir en política social, en becas, en salud”. 
 
Al recibir a los comisionados del INAI en el Palacio Legislativo, quienes 
acudieron a cabildear las posibles “alternativas para que no desaparezca el 
órgano autónomo y se garanticen los derechos de sus trabajadores”, según  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
1 06-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 

 
 
expresó su comisionado presidente, Adrián Alcalá, Monreal insistió en que 
“salvarlo no es posible”. 
 
Lo que “sí se puede salvar es a los trabajadores, salvar su función, que su 
función sea prestada, que no se olvide y que tenga las características que la 
Constitución exige en el caso de la transparencia”. 
 
Precisó que “los 816 trabajadores, la transición y sus derechos se va a buscar 
la forma. Eso está garantizado, ya sea que se trasladen a la institución que los 
sustituirá en la función o bien su retiro de acuerdo con la ley”. “Eso lo 
tendremos que ver en los artículos transitorios”, añadió. 
 
Opinó que los comisionados del INAI “están muy sensatos, no los veo en un 
ánimo belicoso ni de confrontación con el Legislativo y el Ejecutivo. Están en 
una actitud institucional”. 
 
Admitió que “pudieran tomar las calles, carreteras y no lo han hecho, 
reconozco y les agradezco su comportamiento. Vamos a esperar los próximos 
días, pero el dictamen ya está programado para la semana próxima llevarlo al 
pleno”. 
 
El comisionado presidente, Adrián Alcalá, indicó que se pidió al coordinador 
Monreal “la permanencia del INAI, que sea un organismo autónomo e 
independiente, que se garanticen los derechos ciudadanos”. 
 
“Intercambiamos puntos de vista, expresamos nuestras preocupaciones y 
quedamos en seguir dialogando y trabajando, en el marco del proceso 
legislativo” que ya está en curso en San Lázaro. 
 
Este miércoles, el dictamen de reformas constitucionales para la desaparición 
de diversos órganos autónomos -el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT), el INAI, el Consejo de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), la 
Comisión Reguladora de Energía (CRE), Comisión Nacional de Hidrocarburos  
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(CNH) y la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación- se 
pasará al Pleno de los diputados para su “declaratoria de publicidad” y la hasta 
semana entrante será discutido y votado. 
 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/11/05/monreal-advierte-
sobre-desaparicion-de-organos-autonomos-no-es-posible-la-permanencia-
del-inai/ 
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https://www.reporteindigo.com/reporte/comisionados-del-inai-buscan-sin-exito-frenar-su-desaparicion-en-

la-camara-de-diputados/ 
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Ricardo Monreal ve imposible que el INAI se salve de 
desaparecer 

 
Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 
Diputados, afirmó que no es posible salvar al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información, Protección de Datos Personales (INAI) de la desaparición de siete órganos 
autónomos que se discutirá la próxima semana en San Lázaro. 
 
Al concluir su reunión con cuatro 
comisionados del INAI, incluido el presidente 
del Instituto, Adrián Alcalá, en las 
instalaciones de la Cámara, Ricardo Monreal 
dijo que los comisionados le plantearon sus 
inquietudes, principalmente la incertidumbre 
laboral de 816 trabajadores del Instituto. 
 
El coordinador morenista respondió a los 
comisionados que los trabajadores del INAI serán reubicados en la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, que absorberá las funciones del Instituto, o en su caso serán liquidados 
conforme a la ley, sin embargo, dijo que la permanencia del Instituto no será posible. 
 
“(La permanencia del Instituto) No creo que eso sea posible, pero si de los trabajadores, el 
régimen de transición, los propios derechos adquiridos. Me dicen ellos que son 816 
trabajadores, y ellos están garantizados sus trabajos, ya sea que se trasladen a la institución 
que sustituirá (al INAI) en la función o bien su retiro de acuerdo con la ley pero tendrán 
opciones distintas, eso lo tenemos que ver en los transitorios, es parte de lo que me 
plantearon”, dijo. 
 
El comisionado Adrián Alcalá dijo al salir de la reunión que el líder morenista fue muy 
receptivo a sus inquietudes y que acordaron seguir trabajando, pues mañana se dará el 
primer paso para la discusión de la reforma de extinción de órganos autónomos. 
 
“Quedamos de seguir dialogando, trabajando, en el marco de este proceso legislativo que, 
como saben, el día de mañana está previsto que se dé la primera lectura (al dictamen). Como 
comisionados hemos nosotros antepuesto el diálogo con todas las instituciones lo hicimos 
el 16 de octubre con la secretaria de Gobernación, hoy lo hacemos también con el diputado 
Monreal, presidente de la Junta de Coordinación, en esa ruta seguiremos, dialogando en la 
importancia que tiene que el estado mexicano cuente con una institución autónoma e 
independiente que garantice los derechos humanos”, dijo. 
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Al respecto, Ricardo Monreal agradeció la actitud de los comisionados de dialogar y negó 
que le esté dando falsas esperanzas sobre la permanencia del INAI. 
 
“Ellos están muy sensatos, yo no los veo en un ánimo belicoso, ni en un ánimo de 
confrontación con el Legislativo y Ejecutivo, lo que reconozco, están en una actitud 
institucional, cuidadosa, legalmente aceptada y correctamente su comportamiento”, dijo. 
 
Este miércoles, la Mesa Directiva de San Lázaro dará la primera lectura al dictamen de 
desaparición de órganos autónomos que, además del INAI, plantea extinguir la Comisión de 
Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) y el Sistema Nacional de Mejora 
Continua de la Educación (MEJOREDU). 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/ricardo-monreal-ve-imposible-que-el-inai-se-
salve-de-desaparecer-12825373.html  
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No se salvará el INAI, dice Monreal tras reunirse con 

comisionados 

 
 
En la Cámara de Diputados, los integrantes del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), acudieron a dialogar con el líder del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena) y presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo 
Monreal. 
 

 
 
Lo anterior, en la antesala de la desaparición del organismo, decisión que está 
por aprobarse la semana entrante, en el Pleno de San Lázaro. 
 
En el encuentro no se dio esperanza alguna de salvar la institución, confirmó 
el diputado Ricardo Monreal. 
 
No obstante, abrió la puerta a la posible creación de otra instancia 
desconcentrada o descentralizada, que cumpla las tareas del INAI. 
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La probabilidad que sí existe, es la de “salvar” a los trabajadores del Instituto y 
las funciones de transparencia y acceso a la información, planteó. 
 
“No, no salvarlo no, digo, pero sí salvar a los trabajadores, salvar la función, 
que la función sea prestada, que no se olvide y que tenga las características 
que la Constitución exige en el caso de la transparencia y rendición de cuentas”, 
indicó. 
 
Cuestionado respecto a si el Gobierno Federal se “vigilará a sí mismo” y sobre 
las garantías de imparcialidad en ello, reconoció que esas labores las tiene que 
realizar una instancia técnica y con determinado grado de autonomía, que 
podría ser desconcentrado de la Administración Pública Federal. 
 
El legislador no quiso precisar si la propuesta del bloque mayoritario será 
modificar el dictamen heredado de la Legislatura anterior, para proponer la 
creación de una instancia distinta al INAI, pero que haga las funciones que éste 
tiene hasta el momento. 
 
“No, no, tiene que tener autonomía, el órgano técnico que sirva para la 
transparencia tiene que ser un órgano técnico con autonomía, 
desconcentrado, no sabemos, hay varios”, dijo, al deslizar la posibilidad de dar 
paso a una institución distinta. 
 
Comisionados piden que el INAI no desaparezca 
En tanto, después del acercamiento con el presidente de la Junta de 
Coordinación Política en San Lázaro, el comisionado presidente del INAI, Adrián 
Alcalá, indicó que sí se le planteó al legislador la petición de mantener vivo al 
Instituto. 
 
Al ofrecer un mensaje público, pero sin admitir cuestionamientos, el 
comisionado Alcalá Méndez indicó que él y el resto de los integrantes del INAI 
plantearon al congresista su preocupación por la determinación de extinguirlo. 
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Se le planteó que valorara la posibilidad de dar marcha atrás a la determinación 
y que el diálogo entre el Legislativo y el organismo autónomo se mantenga. 
 
“En donde tuvimos la oportunidad los cuatro comisionados de externarle 
nuestra preocupación y la intención de seguir dialogando para mantener la 
prevalencia del Instituto Nacional de Transparencia, la importancia que tienen 
los derechos de acceso a la información, de protección de datos personales 
que sea una sede autónoma e independiente que garantice esos derechos”, 
dijo. 
 
Agregó que el diputado Monreal fue muy receptivo ante las preocupaciones, 
acordó “seguir trabajando” con los integrantes del INAI en el marco del proceso 
legislativo. 
 
Señaló que los comisionados han puesto en primer lugar el diálogo y con todas 
las instituciones. 
 
Recordó que han sostenido reuniones similares con la titular de la Secretaría 
de Gobernación (SEGOB), Rosa Icela Rodríguez y este mismo día, se reunirán 
con el presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/5/no-se-salvara-el-inai-dice-
monreal-tras-reunirse-con-comisionados-664200.html 
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No se salvará el INAI, dice Monreal tras reunirse con 

comisionados 

 
 
En la Cámara de Diputados, los integrantes del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), acudieron a dialogar con el líder del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena) y presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo 
Monreal. 
 

 
 
Lo anterior, en la antesala de la desaparición del organismo, decisión que está 
por aprobarse la semana entrante, en el Pleno de San Lázaro. 
 
En el encuentro no se dio esperanza alguna de salvar la institución, confirmó 
el diputado Ricardo Monreal. 
 
No obstante, abrió la puerta a la posible creación de otra instancia 
desconcentrada o descentralizada, que cumpla las tareas del INAI. 
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La probabilidad que sí existe, es la de “salvar” a los trabajadores del Instituto y 
las funciones de transparencia y acceso a la información, planteó. 
 
“No, no salvarlo no, digo, pero sí salvar a los trabajadores, salvar la función, 
que la función sea prestada, que no se olvide y que tenga las características 
que la Constitución exige en el caso de la transparencia y rendición de cuentas”, 
indicó. 
 
Cuestionado respecto a si el Gobierno Federal se “vigilará a sí mismo” y sobre 
las garantías de imparcialidad en ello, reconoció que esas labores las tiene que 
realizar una instancia técnica y con determinado grado de autonomía, que 
podría ser desconcentrado de la Administración Pública Federal. 
 
El legislador no quiso precisar si la propuesta del bloque mayoritario será 
modificar el dictamen heredado de la Legislatura anterior, para proponer la 
creación de una instancia distinta al INAI, pero que haga las funciones que éste 
tiene hasta el momento. 
 
“No, no, tiene que tener autonomía, el órgano técnico que sirva para la 
transparencia tiene que ser un órgano técnico con autonomía, 
desconcentrado, no sabemos, hay varios”, dijo, al deslizar la posibilidad de dar 
paso a una institución distinta. 
 
Comisionados piden que el INAI no desaparezca 
En tanto, después del acercamiento con el presidente de la Junta de 
Coordinación Política en San Lázaro, el comisionado presidente del INAI, Adrián 
Alcalá, indicó que sí se le planteó al legislador la petición de mantener vivo al 
Instituto. 
 
Al ofrecer un mensaje público, pero sin admitir cuestionamientos, el 
comisionado Alcalá Méndez indicó que él y el resto de los integrantes del INAI 
plantearon al congresista su preocupación por la determinación de extinguirlo. 
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Se le planteó que valorara la posibilidad de dar marcha atrás a la determinación 
y que el diálogo entre el Legislativo y el organismo autónomo se mantenga. 
 
“En donde tuvimos la oportunidad los cuatro comisionados de externarle 
nuestra preocupación y la intención de seguir dialogando para mantener la 
prevalencia del Instituto Nacional de Transparencia, la importancia que tienen 
los derechos de acceso a la información, de protección de datos personales 
que sea una sede autónoma e independiente que garantice esos derechos”, 
dijo. 
 
Agregó que el diputado Monreal fue muy receptivo ante las preocupaciones, 
acordó “seguir trabajando” con los integrantes del INAI en el marco del proceso 
legislativo. 
 
Señaló que los comisionados han puesto en primer lugar el diálogo y con todas 
las instituciones. 
 
Recordó que han sostenido reuniones similares con la titular de la Secretaría 
de Gobernación (SEGOB), Rosa Icela Rodríguez y este mismo día, se reunirán 
con el presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/5/no-se-salvara-el-inai-dice-
monreal-tras-reunirse-con-comisionados-664200.html 
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“No creo que sea posible que siga el INAI”, dice Monreal; el 

acceso a la transparencia debe ser en una institución 
autónoma: Alcalá Méndez 

 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, se reunió 
con los comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) a quienes confirmó que 
su extinción está en agenda para la próxima semana. 
 

 
 
En entrevista con medios luego de la reunión, dijo que de manera “muy 
respetuosa me expresaron sus preocupaciones, los tiempos de la probable 
reforma y algunas de sus demandas", las cuales no mencionó.  
 
“No puedo decirlo porque no están aceptadas ni consensuadas, no quisiera 
adelantar vísperas, pero obviamente en parte tienen razón, aunque están 
enterados de la casi inminencia de la reforma”, comentó. 
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Ante el peregrinar de los cuatro consejeros por instituciones federales en busca 
de ser escuchados, Monreal Ávila consideró que los cuatro comisionados del 
INAI, “tratan de hacer lo conveniente frente a los órganos legislativos, y ya 
fueron al Ejecutivo con la secretaria de Gobernación”. 
 
"Rosa Icela Rodríguez fue muy clara al decirles que no está en nuestra cancha, 
está en el Poder Legislativo y ellos han solicitado también audiencia en el 
Senado”, explicó. 
 
El también presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) consideró 
que “ellos están buscando la mejor forma de salir, voy a revisar su 
planteamiento, lo voy a revisar con material legislativo”. 
 
—¿La permanencia del INAI?, preguntó la prensa. 
 
“No creo que eso sea posible”, respondió de inmediato Monreal Ávila, pero sí 
los trabajadores, el régimen de transición, los propios derechos adquiridos, 
"me dicen que son 816 trabajadores”, comentó. 
 
—¿Van a ser reubicados?, preguntó otra reportera. 
 
“Habría que buscar la forma, pero de ellos están garantizados sus trabajos. 
Tendrán opciones distintas, eso lo tenemos que ver en los transitorios, es parte 
de lo que me plantearon”, adelantó. 
 
Por separado, Adrián Alcalá Méndez, comisionado presidente del INAI, dio un 
mensaje a medios en el que resaltó su “interés de mantener la prevalencia del 
INAI, la importancia que tienen los derechos de acceso a la información, los 
datos personales, que sea una sede autónoma, independiente, la que garantice 
estos derechos”. 
 
“El 16 de octubre pasado, nos reunimos con la secretaria de Gobernación, hoy, 
con el diputado Monreal, en esa ruta seguiremos dialogando insistiendo en la  
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importancia que tiene que el Estado mexicano cuente con una institución 
autónoma que garantice los derechos humanos”, expresó. 
 
Alcalá Méndez dijo que Monreal Ávila “fue muy receptivo, intercambiamos 
puntos de vista y quedamos de seguir dialogando trabajando en el marco de 
este proceso legislativo que, como ustedes saben, está previsto que se dé la 
primera lectura al proceso este miércoles”, concluyó sin aceptar preguntas. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/5/no-creo-que-sea-posible-que-siga-el-
inai-dice-monreal-el-acceso-la-transparencia-debe-ser-en-una-institucion-
autonoma-alcala-mendez-127706.html 
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Comisionados del INAI tienen audiencia con 

diputados y senadores; pero “desaparición es casi 

inminente”, dice Monreal 

Ricardo Monreal dijo que los comisionados del INAI "son conscientes" de que 

no habrá marcha atrás en la desaparición del organismo 

 

Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI) se reunieron este martes 

con el líder de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, y con el 

presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña. 

La primera reunión se dio en la Cámara de Diputados, donde el presidente de la 

Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ricardo Monreal. aseguró que 

la “desaparición del organismo es casi inminente”, pese a las audiencias que los 

representantes del mismo han sostenido con varios representantes del gobierno. 

Al salir de la reunión, Monreal sostuvo que “en parte tienen razón” en sus 

solicitudes sobre la reforma que elimina siete organismos autónomos, entre 

ellos el INAI. “Pero están enterados de la casi inminencia de la reforma”, dijo. 

Sobre la permanencia del instituto, Monreal aclaró: “no creo que eso sea 

posible”; pero se comprometió con ellos a revisar con sus pares en la Cámara 

de Diputados “la mejor manera de salir” para los trabajadores y los asuntos 

pendientes. 

Serán 816 trabajadores los afectados 

 

Monreal aclaró que los comisionados del INAI se acercaron a la representación 

de Morena en la Cámara de Diputados para abogar por los trabajadores del 

instituto, que son 816 según le comentaron en la reunión. 

https://animalpolitico.com/analisis/organizaciones/la-lucha-cotidiana-de-los-derechos-humanos/inai-coneval-eliminacion-regresiva
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Ya sea que los trabajadores se integren a la dependencia que sustituirá las 

funciones del INAI o que reciban una liquidación justa, eso quedará asentado 

en los artículos transitorios de la reforma, según lo adelantó el morenista. 

“Ellos no pueden reconocer que el organismo va a desaparecer, pero están muy 

sensatos, no los veo en un ánimo de confrontación, reconozco que están en una 

actitud institucional y cuidadosa. Les reconozco y les agradezco su 

comportamiento”, dijo Ricardo Monreal. 

Seguirán dialogando sobre reforma, dice el INAI 

En entrevista tras la reunión con Ricardo Monreal, el comisionado presidente 

del INAI, Adrián Alcalá, destacó que ellos abogaron por la permanencia del 

organismo autónomo para velar por los derechos de protección a datos 

personales y acceso a la información gubernamental. 

“Intercambiamos puntos de vista y quedamos de seguir dialogando y trabajando 

en el marco de este proceso legislativo. Seguimos trabajando y siempre hemos 

antepuesto el diálogo con todas las instituciones”, destacó Alcalá. 

Luego de salir de su reunión con el presidente del Senado, Gerardo Fernández 

Noroña, Alcalá dijo que destacaron las responsabilidades que México tiene con 

otros países, a través de tratados internacionales, en materia de transparencia. 

“Tratamos de insistir en la prevalencia de tener una sede autónoma, 

independiente, por la importancia que tiene el derecho a la información y 

protección a los datos personales”, destacó. 

 

 

https://animalpolitico.com/politica/inai-desaparicion-inminente-monreal 



 

 
 
 

 
Acuden comisionados del INAI a Cámara de Diputados a 

pedir que no desaparezca 

 
 
Cuatro comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personal acudieron a la Cámara de 
Diputados para tratar, sin éxito, de convencer a los legisladores de Morena de 
revertir la reforma que elimina a 7 de los órganos autónomos, entre ellos el 
INAI. 
 

 
 
Los comisionados se reunieron en privado con el coordinador de los diputados 
de Morena, Ricardo Monreal Ávila. 
 
Tras el encuentro, en entrevista, el titular del INAI, Adrián Alcalá, admitió que 
esta reforma ya no tiene vuelta atrás y que en la sesión de este miércoles se 
dará publicidad al dictamen y la siguiente semana sea aprobada la eliminación 
de los siete organismos autónomos. 
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“Tuvimos la oportunidad los 4 comisionados de externar nuestra preocupación 
y la intención de seguir dialogando para mantener la prevalencia del Instituto 
Nacional de Transparencia, la importancia que tiene los derechos de acceso la 
información y la protección de los datos personales, que sea una sede 
autónoma e independiente quien garantice estos derechos, él fue muy 
receptivo , intercambiamos puntos de vista , como les digo, nuestras 
preocupaciones y quedamos de seguir dialogando, trabajando en el marco de 
este proceso legislativo. Como saben el día de mañana está previsto que se dé 
primera lectura al proceso, nosotros seguimos trabajando”. 
 
Por su parte, Ricardo Monreal, se concretó a confirmar que desaparecen los 
siete órganos autónomos, entre ellos el INAI, que no hay forma de mantenerlo 
y que reconoció su actitud civilizada porque tal vez otros hubieran realizado 
una serie de protestas como toma de carreteras u otras formas de 
inconformidad, pero los comisionados asumieron siempre una actitud pacífica 
y de diálogo como hasta ahora. 
 
Sin embargo, el coordinador de los diputados morenistas aseguró que la 
reforma no afectará al personal de dicho instituto. 
“No, no salvarlo, no, pero sí salvar a los trabajadores, salvar la función, que la 
función que se preste tenga las características que la Constitución exige en el 
caso de transparencia y rendición de cuentas. El órgano técnico que sirva para 
la transparencia tiene que tener autonomía, un órgano técnico con autonomía 
y desconcentrado”. 
 
Monreal se abstuvo de dar más detalles de lo que converso con los integrantes 
del INAI para no alterar el proceso legislativo en marcha. 
 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/acuden-comisionados-del-inai-a-
camara-de-diputados-a-pedir-que-no-desaparezca/ 
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PRESIDENTE DEL INAI ACUDE A SAN LÁZARO PARA 
PEDIR QUE NO DESAPAREZCA EL ORGANISMO 

 
 

 
 
 
El comisionado presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Adrián Alcalá 
Méndez, acudió a la Cámara de Diputados, para dialogar y buscar la 
prevalencia del instituto con el presidente de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo), Ricardo Monreal, sin embargo, el legislador afirmó que su 
desaparición sigue adelante.  
Tras el término de la reunión el comisionado detalló que tuvo un diálogo con 
el legislador en donde le externo su intención de seguir dialogando para 
mantener la prevalencia del organismo autónomo. 
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“Esta tarde nos recibió el diputado Ricardo Monreal, presidente de la Junta 
de Coronación Política, y tuvimos la oportunidad, los cuatro comisionados, de 
externarle nuestra preocupación y la intención de seguir dialogando para 
mantener la prevalencia del Instituto Nacional de Transparencia, la 
importancia que tienen los derechos de acceso a la información, de 
protección de datos personales, que sea una sede autónoma, independiente, 
quien garantice estos derechos”, detalló. 
Pese a ello, Ricardo Monreal reiteró que la eliminación del organismo 
autónomo se llevará acabo y sólo revisarán los artículos transitorios para 
salvar los puestos y prestaciones de los trabajadores. 
“Ellos me han dicho una serie de planteamientos, no creo que eso sea posible 
(la prevalencia del organismo), pero sí los trabajadores, el régimen de 
transición, los propios derechos adquiridos, me dicen ellos son 816 
trabajadores. 
“Habría que buscar la forma, pero ellos están garantizados sus trabajos, ya 
sea que se trasladen a la institución que los sustituirá en la función o bien su 
retiro de acuerdo con la ley, pero tendrán opciones distintas. Eso lo tenemos 
que ver en los transitorios, es parte de lo que me planteaba”, explicó. 
 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/11/5/presidente-del-
inai-acude-san-lazaro-para-pedir-que-no-desaparezca-el-organismo-
339815.html 
 

https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/11/5/presidente-del-inai-acude-san-lazaro-para-pedir-que-no-desaparezca-el-organismo-339815.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/11/5/presidente-del-inai-acude-san-lazaro-para-pedir-que-no-desaparezca-el-organismo-339815.html
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https://www.tallapolitica.com.mx/segunda-entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-

la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-el-palacio-

legislativo-de-san-lazaro/ 
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Monreal ve imposible que el Inai se salve 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/monreal-ve-imposible-que-el-inai-se-salve/ar-AA1tBl2f


 

 
 
 

 
Ricardo Monreal sepulta toda esperanza de que el INAI se 

salve 

 
 
El pasado lunes 4 de noviembre, se informó que esta semana, la Cámara de 
Diputados se reunirá para discutir la eliminación del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI). 
 

 
 
Esto será resultado de la reforma contra los organismos autónomos, que ya se 
encuentra en la agenda de la Cámara de Diputados, según comentó el diputado 
Ricardo Monreal. 
 
Tras una reunión con el comisionado de este instituto, hoy martes 5 de 
noviembre, Ricardo Monreal reafirmó que no existe la esperanza de que el INAI 
se salve. 
 
Ricardo Monreal: INAI desaparecerá, pero sus trabajadores no 
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Adrián Alcalá Méndez, comisionado presidente del INAI, acudió este 5 de 
noviembre, a la Cámara de Diputados para mostrar una serie de puntos que 
apoyan la prevalencia de este instituto. 
 
“Esta tarde nos recibió el diputado Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 
Coronación Política, y tuvimos la oportunidad de externarle nuestra 
preocupación y la intención de seguir dialogando para mantener la prevalencia 
del Instituto Nacional de Transparencia”, detalló. 
 
Sin embargo, el diputado Ricardo Monreal reiteró que el INAI será eliminado, 
pero se intentarán salvar los puestos y prestaciones de los 816 trabajadores 
que conforman este organismo autónomo. “Habría que buscar la forma, pero 
ellos están garantizados sus trabajos, ya sea que se trasladen a la institución 
que los sustituirá en la función o bien su retiro de acuerdo con la ley, pero 
tendrán opciones distintas. Eso lo tenemos que ver en los transitorios, es parte 
de lo que me planteaba”, explicó. 
 
¿Qué otros organismos autónomos desaparecerán además del INAI? 
La discusión para la eliminación de organismos autónomos iniciará mañana 
miércoles 6 de noviembre. Ricardo Monreal espera que a más tardar el 14 de 
noviembre, ya haya sido aprobada por la Cámara de Diputados, la Cámara de 
Senadores y los Congresos locales. En agosto 2024 se aprobó el dictamen que 
plantea la extinción de siete organismos autónomos, que son: 
 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) 
Comisión Nacional de Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI) 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/ricardo-monreal-sepulta-toda-
esperanza-de-que-el-inai-se-salve/ 
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Se reúne el diputado Ricardo Monreal con 
comisionadas y el comisionado del Inai 

 
Boletín No. 0304 

 

•    Sus planteamientos se revisarán como deber legislativo, afirma el presidente de la Jucopo 

 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

informó que este martes sostuvo una reunión con las tres comisionadas y el comisionado del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(Inai), en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

 

“De manera muy respetuosa me expresaron sus preocupaciones, me expresaron los tiempos de 

la probable reforma y también me expresaron algunas de sus demandas. Obviamente, en parte 

tienen razón”, dijo en declaraciones a los representantes de los medios de comunicación. 

 

“Ellos me han hecho una serie de planteamientos, los voy a revisar como deber legislativo”, 

agregó. 

 

El diputado Monreal Ávila comentó que este encuentro se dio previo a la reforma constitucional 

sobre extinción de organismos autónomos, cuyo dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales se discutirá en el Pleno la semana próxima. 

 

Consultado sobre si se podría salvar al Inai, dijo que “no creo que eso sea posible”, pero sí a las y 

los trabajadores, que son 816 trabajadores, según le informaron las comisionadas y el 

comisionado. 

 

“Ellos están garantizados, sus trabajos, ya sea que se trasladen a la institución que los sustituirá 

en la función, o bien, su retiro, de acuerdo con la ley. Pero tendrán opciones distintas. Eso lo 

tenemos que ver en los transitorios. Es parte de lo que me plantean”, expuso. 
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Destacó que las y los trabajadores del Instituto están muy sensatos; “yo no los veo en un ánimo 

belicoso, ni en un ánimo de confrontación, ni con el Legislativo ni el Ejecutivo. Lo que reconozco es 

que están en actitud institucional, cuidadosa, legalmente aceptada y correctamente su 

comportamiento”. 

 

Apuntó que la extinción del Inai tendrá muchos beneficios; uno de ellos, el económico, que son 

mil millones de pesos. “Se podrían invertir en política social, en becas, en escuelas, en salud. Es 

uno de ellos. Hay muchos otros, pero eso vamos a revisarlo la semana que entra”. 

 

Indicó que el órgano técnico que sustituya al Inai tendrá que contar con autonomía y podría ser 

desconcentrado. “Atendiendo el Derecho comparado en el mundo, hay órganos desconcentrados 

y descentralizados que tienen estas características para resultar confiables”. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/inai-reitera-importancia-de-su-prevalencia-como-una-institucion-

autonoma-adrian-alcala/ 
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Ricardo Monreal llama a unidad nacional ante 
amenazas de Trump 

 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal, llamó a la unidad nacional ante amenazas, arrogancias y actitudes hostiles contra 
México, luego de que el candidato a la presidencia de Estados Unidos, Donald Trump, amagó 
con imponer aranceles de 25 por ciento a los productos mexicanos, en caso de ganar las 
elecciones de este martes. 
 
Sin llamar por su nombre al abanderado republicano, Monreal subrayó que México 
respetará a quien resulte triunfador o triunfadora en las elecciones, pero también hará 
imperar los principios de política exterior, como la no intervención, la cooperación 
internacional y el respeto entre naciones. 
 

 “Nosotros estamos convocando a 
que, independientemente de quien 
resulte triunfador o triunfadora, 
tenemos que cerrar filas en torno a 
Claudia Sheinbaum, quien es 
legítimamente la jefa de Estado, la 
jefa de gobierno del pueblo de 
México. Tenemos que llamar a la 
unidad nacional, porque no 
podemos aceptar como nación 

soberana ni amenazas, ni arrogancias, ni actitudes hostiles en contra de nuestro país”, 
advirtió. 
 
El también líder parlamentario de Morena en el Palacio de San Lázaro se refirió así a las 
declaraciones de Trump, quien amenazó ayer con imponer un arancel de 25 por ciento a 
productos mexicanos, en caso de que el gobierno de Sheinbaum no frene la migración y el 
tráfico de drogas hacia la Unión Americana. 
 
Monreal señalo que depende de nuestra unidad nacional poder enfrentar con éxito los 
desafíos tan enormes que nos esperan en el futuro. 
 
— ¿Eso quiere decir que una reacción para cada acción que tome Estados Unidos? 
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"Eso quiere decir que actuaremos con prudencia, defendiendo la patria, defendiendo la 
soberanía, defendiendo al país y defendiendo nuestros tratados internacionales y nuestras 
relaciones con Estados Unidos", acotó. 
 
Por separado, la coordinadora de los diputados federales del PAN, Noemí Luna, alertó a su 
vez sobre los efectos de los resultados electorales en Estados Unidos sobre México. 
 
“Estas elecciones en Estados Unidos agarran muy parado a México, porque sí hay una crisis 
de gobernabilidad, sí hay una crisis constitucional y puede venir una crisis económica, 
incluso con todas estas señales de alerta, porque si algo ha dejado este terrible proceso para 
reformar al Poder Judicial es incertidumbre jurídica”, dijo. 
 
— ¿Kamala o Trump?- inquirieron representantes de los medios informativos. "Lo que los 
estadunidenses decidan. Yo voto en México y voté por Xóchitl Gálvez", atajó Luna. 
 
https://www.milenio.com/politica/ricardo-monreal-llama-unidad-nacional-amenazas-
trump  
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Ricardo Monreal exhorta a todos los sectores a 
cerrar filas con Claudia Sheinbaum 

 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal Ávila, exhortó a todos los ciudadanos y sectores a cerrar filas en torno a la 
presidenta Claudia Sheinbaum, independientemente del resultado de las elecciones en 
Estados Unidos. 
 
“Estamos convocando que, independientemente de quien resulte triunfador o triunfadora, 
tenemos que cerrar filas en torno a Claudia Sheinbaum, quien es legítimamente la jefa de 
Estado del pueblo de México. ¿Por qué llamamos a la unidad nacional? Porque no podemos 
aceptar, como nación soberana, ni amenazas, ni arrogancias, ni actitudes hostiles en contra 
de nuestro país”, sentenció. 
 
El también coordinador de 
Morena subrayó que las 
elecciones en Estados 
Unidos que se realizan este 
martes son un momento 
crucial para la vida de la 
República y es fundamental 
estar pendiente de quién 
resulte triunfador. 
 
“Ayer estuve con la presidenta de la República, la vi de un semblante de estadista, seria, 
objetiva, con un gran talante republicano y con mucho optimismo en que la relación con 
Estados Unidos no variará, sino que, al contrario, mejorará y que ella va a actuar en razón 
de la defensa de los intereses del país”, apuntó. 
 
Cuestionado sobre el ruido que pueda provocar la decisión que tome hoy la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) sobre la reforma judicial en este complicado panorama 
nacional, el diputado se manifestó despreocupado y adelantó que reaccionarán de forma 
institucional. 
 
“El ruido que pueda generarse con motivo de la resolución que emita la Corte nos tiene sin 
cuidado. Nosotros reaccionaremos institucionalmente, pacíficamente, por la vía de la 
Constitución. Tenemos forma de realizar una actitud prudente, pero que será benéfica para 
el país”, enfatizó. 
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Monreal Ávila compartió que durante su reunión con la presidenta Claudia Sheinbaum se 
habló sobre la agenda que se abordará la próxima semana en la Cámara de Diputados. 
 
“Le comenté nada más que teníamos tres materias a tratar la semana próxima: protección 
animal; delitos graves en el 19 constitucional, tales como defraudación fiscal, extorsión, 
fentanilo, sustancias tóxicas y facturas falsas como delitos graves; y también el tema de 
organismos autónomos. 
 
https://ovaciones.com/ricardo-monreal-exhorta-a-todos-los-sectores-a-cerrar-filas-con-
claudia-sheinbaum/  
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Frente a elecciones en EU, cerraremos filas con la Presidenta 

de la República; no podemos aceptar actitudes hostiles en 
contra del país: Ricardo Monreal 

 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de 
Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), señaló que 
frente a las elecciones en Estados Unidos, es necesario cerrar filas con la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo y no aceptar amenazas ni actitudes 
hostiles en contra del país. 
 

 
 
“Estamos convocando que, independientemente de quien resulte triunfador o 
triunfadora, tenemos que cerrar filas en torno a Claudia Sheinbaum, quien es 
legítimamente la jefa de Estado del pueblo de México. ¿Por qué llamamos a la 
unidad nacional? Porque no podemos aceptar, como nación soberana, ni  
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amenazas, ni arrogancias, ni actitudes hostiles en contra de nuestro país”, 
subrayó. 
 
En declaraciones a representantes de medios de comunicación, el legislador 
sostuvo que las elecciones en Estados Unidos que se realizan este martes son 
“un momento crucial para la vida de la República, (…) y es fundamental estar 
pendiente de quién resulte triunfador”. 
 
“Ayer estuve con la Presidenta de la República, la vi de un semblante de 
estadista, seria, objetiva, con un gran talante republicano y con mucho 
optimismo en que la relación con Estados Unidos no variará, sino que, al 
contrario, mejorará y que ella va a actuar en razón de la defensa de los 
intereses del país”, apuntó. 
 
Cuestionado sobre el “ruido” que pueda provocar la decisión que tome hoy la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre la reforma judicial, el 
diputado se manifestó despreocupado y adelantó que reaccionarán de forma 
institucional. 
 
“El ruido que pueda generarse con motivo de la resolución que emita la Corte 
nos tiene sin cuidado. Nosotros reaccionaremos institucionalmente, 
pacíficamente, por la vía de la Constitución. Tenemos forma de realizar una 
actitud prudente, pero que será benéfica para el país”, enfatizó. 
 
Monreal Ávila manifestó su preocupación por la determinación que tomará la 
SCJN y si es que ésta “se atreva a violar la Constitución y a sustituir al Poder 
Legislativo. Eso sí es preocupante y grave, pero estamos preparados para dar 
respuestas institucionales”. 
 
Por otro lado, compartió que durante su reunión con la presidenta Claudia 
Sheinbaum se habló sobre la agenda que se abordará la próxima semana en la 
Cámara de Diputados. 
 
“Le comenté nada más que teníamos tres materias a tratar la semana próxima: 
protección animal; delitos graves en el 19 constitucional, tales como  
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defraudación fiscal, extorsión, fentanilo, sustancias tóxicas y facturas falsas 
como delitos graves; y también el tema de organismos autónomos. 
 
“Todos estos dictámenes de la Comisión de Puntos Constitucionales los 
trataremos, si nos permite el tiempo, la semana que entra. Ayer, en la Junta de 
Coordinación Política, se acordó darles publicidad a los tres el día de mañana. 
Le comenté que también estamos a la espera del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. El 15 de noviembre nos llegará el Paquete Económico”, agregó. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192824 
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PRI estará unido con México ante señalamientos de 
candidatos a la Presidencia de EU: Rubén Moreira 

 
 
El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del 
PRI, sostuvo que México debe estar unido ante las coyunturas internacionales 
como las elecciones presidenciales en Estados Unidos. 
 

 
 
“Nosotros vamos a estar unidos con México, las coyunturas son importantes 
discutirlas, que se escuche nuestra opinión, pero México es primero”, subrayó. 
 
En declaraciones a representantes de medios de comunicación, el líder 
parlamentario confió en que el resultado de las elecciones en Estados Unidos 
no afecte a México. 
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“Espero que lo que suceda en otras naciones no afecte al país y sea lo mejor 
para la nación “, manifestó. 
 
Cuestionado sobre el llamado del coordinador del Grupo Parlamentario de 
Morena, Ricardo Monreal Ávila, a cerrar filas en torno a la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo ante señalamientos de los candidatos a la Presidencia de 
Estados Unidos, manifestó que respetan a la jefa de Estado y confió en que 
escuche sus opiniones, porque siempre estarán de lado de México. 
 
Enfatizó que ante estas advertencias referentes a los aranceles y al fenómeno 
migratorio, es importante la actuación diplomática del país y que los 
integrantes de la Cancillería estén a la altura de este gran reto. 
 
Moreira Valdez señaló que México debe tomar sus determinaciones y resolver 
el problema de la migración, la seguridad y que defina su rumbo económico 
con autonomía, soberanía y conciencia de la realidad. 
 
Sobre la sesión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de este 
martes en la que discutirá invalidar o no la elección de jueces y magistrados, el 
diputado priista expresó su confianza en que el fallo de la Corte sea en favor 
de la justicia, que proteja su autonomía y defienda la carrera judicial. 
 
Dijo esperar que el llamado “plan B” de la presidenta Claudia Sheinbaum sea 
acatar la resolución de la SCJN. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192827 
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Llama Monreal a unidad nacional ante amagos de 
Trump 

 
El coordinador del grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal, convocó a la unidad nacional ante amenazas, arrogancias y actitudes hostiles 
contra México, luego de que el candidato a la presidencia de Estados Unidos, Donald Trump, 
amagó, de ganar las elecciones, con imponer aranceles de 25 por ciento a los productos 
mexicanos. 
 

Sin mencionar por su nombre al 
abanderado republicano, el político 
zacatecano dijo que México 
respetará a quien resulte triunfador 
o triunfadora en las elecciones, pero 
también hará imperar los principios 
de política exterior, como la no 
intervención, la cooperación 
internacional y el respeto entre 
naciones. 

 
Por ello, hizo un llamado a cerrar filas en torno a la presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum Pardo. 
 
“Nosotros estamos convocando a que, independientemente de quien resulte triunfador o 
triunfadora, tenemos que cerrar filas en torno a Claudia Sheinbaum, quien es legítimamente 
la jefa de Estado, la jefa de gobierno del pueblo de México. Tenemos que llamar a la unidad 
nacional, porque no podemos aceptar como nación soberana ni amenazas, ni arrogancias, 
ni actitudes hostiles en contra de nuestro país”, advirtió. 
 
El también presidente de la Junta de Coordinación Política afirmó que dependerá de nuestra 
unidad nacional poder enfrentar con éxito los desafíos tan enormes que nos esperan en el 
futuro. 
 
Por su parte, la coordinadora de la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional en el 
recinto de San Lázaro, Noemí Berenice Luna, alertó a su vez sobre los efectos de los 
resultados electorales en Estados Unidos sobre México. 
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“Estas elecciones en Estados Unidos agarran muy parado a México, porque sí hay una crisis 
de gobernabilidad, sí hay una crisis constitucional y puede venir una crisis económica, 
incluso con todas estas señales de alerta, porque si algo ha dejado este terrible proceso para 
reformar al Poder Judicial es incertidumbre jurídica”, dijo. 
 
A su vez, el coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, dijo: “Nosotros 
respetamos a la presidenta de México, porque, además, es jefa de Estado y estamos unidos 
con México, porque México es primero”. 
 
En este marco, el priista considero importante la actuación diplomática de nuestro país, “y 
yo espero que los miembros de la cancillería estén a la altura de este gran reto, porque cada 
nación toma sus determinaciones, nosotros tomamos las nuestras”, expresó. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/llama-monreal-a-unidad-nacional-ante-
amagos-de-trump/  
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https://www.tallapolitica.com.mx/entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-

de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-el-palacio-legislativo-de-

san-lazaro-4/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/frente-a-elecciones-en-eu-cerraremos-filas-con-la-presidenta-de-la-

republica-no-podemos-aceptar-actitudes-hostiles-en-contra-del-pais-ricardo-monreal/ 
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https://voragine.com.mx/2024/11/05/frente-a-elecciones-en-eu-cerraremos-filas-con-presidenta-de-la-

republica-no-podemos-aceptar-actitudes-hostiles-en-contra-del-pais-afirma-monreal/ 
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Frente_a_elecciones_en_EU_cerraremos_filas_con_la_Presidenta_de_la_Republica 
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actitudes-hostiles-en-contra-del-pais/ 
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Fundamental, resultado de elección en 

Estados Unidos: Ricardo Monreal 

 

Para el coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro, Ricardo 

Monreal, el resultado de las elecciones en Estados Unidos es 

fundamental, independientemente de quién resulte triunfador.  

Señaló que sea cual sea el desenlace en las urnas norteamericanas, 

cerrarán filas en torno a Claudia Sheinbaum, quien es legítimamente la 

Jefa de Gobierno del pueblo de México, que no se pueden aceptar como 

nación soberana, ni amenazas, ni arrogancias, ni actitudes hostiles en 

contra de nuestro país.  

“Nosotros vamos a respetar a quien resulte triunfador o triunfadora en 

aquella nación, pero vamos a hacer imperar los principios de política 

internacional: la no intervención, la cooperación internacional, el respeto 

entre naciones”, manifestó.  

https://mexico.quadratin.com.mx/


 

LEGISLATIVO 6/11/2024  

El exgobernador de Zacatecas indicó que es importante que se le tenga 

confianza a Sheinbaum Pardo, y hacer un llamado a la unidad nacional, 

para que todos los sectores de la población caminemos en torno a ella 

en la defensa de nuestro país. 

“Actuaremos con prudencia, defendiendo la patria, defendiendo la 

soberanía, defendiendo al país y defendiendo nuestros tratados 

internacionales y nuestras relaciones con Estados Unidos”, remató 

Monreal Ávila. 

 

 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/fundamental-resultado-de-eleccion-en-

estados-unidos-ricardo-monreal/ 
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Morena presenta reforma de reducción de jornada 
laboral en San Lázaro 

 
Esta semana Morena se sumó oficialmente en la Cámara de Diputados al interés de reducir 
la jornada laboral, el proyecto presentado va en el mismo sentido que las iniciativas 
anteriores: reconocer dos días de descanso por cada cinco de trabajo; es decir, una 
disminución de 48 a 40 horas semanales en el límite legal.  
 
El proyecto es impulsado por el diputado 
Napoleón Gómez Urrutia y a diferencia 
del dictamen que quedó congelado en la 
legislatura pasada, incluye en la semana 
de 40 horas a los trabajadores del sector 
público. 
 
Con este proyecto, en San Lázaro se 
suman tres propuestas para modificar la 
Constitución y otorgar un día de descanso adicional a la fuerza laboral, actualmente la Carta 
Magna sólo reconoce un día libre por cada seis de trabajo. 
 
“Esta iniciativa busca materializar el derecho a un descanso digno, asegurando que todos 
los trabajadores del país puedan gozar de un equilibrio justo entre su vida laboral y personal. 
Al adoptar esta medida, México se alineará con las mejores prácticas internacionales y 
fortalecerá su compromiso con la promoción de los derechos humanos en el ámbito 
laboral”, indica Gómez Urrutia en la iniciativa. 
 
La iniciativa busca proteger el ingreso de los trabajadores ante un mayor tiempo de 
descanso, de esta manera se plantea incluir en el artículo 123 de la Constitución que por 
cada cinco días de trabajo —además de tener dos días libres— se recibirá el salario íntegro 
por siete días. 
 
La propuesta no incluye un régimen de transición gradual, pero sí otorga un plazo de seis 
meses al Congreso de la Unión para armonizar las legislaciones secundarias con la reforma 
constitucional. 
 
“Diversos estudios en el campo de la salud laboral han demostrado que la falta de descanso 
adecuado está directamente relacionada con problemas de salud física y mental, tales como 
el estrés, la fatiga crónica, trastornos del sueño, enfermedades cardiovasculares y 
problemas musculoesqueléticos. La sobreexigencia laboral y la falta de recuperación  
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adecuada pueden derivar en una disminución del rendimiento, mayores tasas de 
ausentismo y un aumento en los costos de salud para los empleadores y el sistema de salud 
pública”, afirma Napoleón Gómez Urrutia. 
 
Hasta ahora, Movimiento Ciudadano (MC), el Partido del Trabajo (PT) y el Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena) son las bancadas que han presentado proyectos en este 
sentido. 
 
En la legislatura pasada se intentó modificar la Constitución para establecer una semana 
laboral de 40 horas, el dictamen fue aprobado en la Comisión de Puntos Constitucionales 
de la Cámara de Diputados, pero no fue discutido en el pleno, el proyecto quedó desechado 
con el fin de la legislatura. 
 
Los ejercicios de parlamento abierto convocados por la Cámara Baja alcanzaron un consenso 
en torno a avanzar con la disminución de horas de trabajo, pero con medidas que 
garantizaran su implementación gradual y flexible para adaptarse a las diversas realidades 
de las industrias. 
 
Reducción de jornada laboral, compromiso presidencial 
La reducción de la jornada laboral fue incluida por la presidenta Claudia Sheinbaum en sus 
compromisos asumidos en su primer día de gobierno. La mandataria ha puntualizado que 
durante su sexenio se alcanzará la semana de 40 horas de manera gradual. 
 
“Estoy segura que lo vamos a lograr, en acuerdo con las y los empleadores iremos alcanzado 
paulatinamente en el sexenio la semana de 40 horas”, afirmó la mandataria durante su 
mensaje en el zócalo de la Ciudad de México. 
 
Ante esto, el presidente la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de San Lázaro, el diputado 
Ricardo Monreal, dijo que la semana de 40 horas será una prioridad en la Cámara Baja y no 
se descarta que pueda ser aprobada antes de finalizar el 2024. 
 
A la reducción de la jornada laboral, se suman el cierre de la brecha salarial, la creación del 
Sistema Nacional de Cuidados y la regulación del trabajo en plataformas digitales como 
reformas laborales prioritarias para la presidente Claudia Sheinbaum, además de la 
continuidad de los incrementos al salario mínimo. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/morena-presenta-reforma-reduccion-
jornada-laboral-san-lazaro-20241105-732912.html  
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Sheinbaum reacciona a “voto fantasma” de diputado 
Pedro Haces por supremacía constitucional; voto no 

está en el acta 
 
Después de que el PAN impugnó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la 
aprobación de la supremacía constitucional ante el “voto fantasma” del diputado Pedro 
Haces, de Morena, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo comentó que en el acta de la 
sesión no parece el voto. 
 
En su conferencia mañanera de este martes 5 de noviembre en Palacio Nacional, Sheinbaum 
Pardo refirió que le preguntó al coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal: “Lo 
que es oficial es el acta de esa sesión y ahí no aparece el voto del diputado Pedro Haces, es 
lo que es legal, más allá de las pantallas”. 
 
El diputado Pedro Haces Barba 
reconoció que no acudió a la sesión 
del miércoles 30 de octubre, en la 
que se avaló la reforma 
constitucional en materia de 
supremacía constitucional y, por lo 
tanto, no votó, pese a que su voto 
apareció en el tablero en sentido 
positivo. 
 
En entrevista con medios de comunicación, aseguró Haces que su ausencia se debió a 
reuniones con líderes sindicales de Estados Unidos. 
 
Ante esto, legisladores del PAN afirmaron que Haces Barba no estuvo presente porque 
asistió a un juego de beisbol en Nueva York. 
 
“Puedo ir a donde yo quiera”, contestó el diputado de Morena. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sheinbaum-reacciona-a-voto-fantasma-de-
diputado-pedro-haces-por-supremacia-constitucional-voto-no-esta-en-el-acta/  
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Voto de Pedro Haces no aparece en acta; aún sin él se 

tiene la mayoría: Sheinbaum 

Haces Barba aclaró que no estuvo presente en la sesión del 30 de 
octubre en el Pleno ya que se encontraba atendiendo asuntos de la 

Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de 
México (CATEM) 

 

La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró este martes que aun sin el 
voto de Pedro Haces en favor de la iniciativa de supremacía 
constitucional, Morena y aliados tienen la mayoría en la Cámara de 
Diputados. 

"Ayer le pregunté al coordinador parlamentario, a Ricardo Monreal, lo 
que es oficial es el acta de esa sesión y ahí no aparece el voto del 
diputado Pedro Haces. Es lo que es legal, más allá de las pantallas. 
Que, por cierto, de todas maneras se tienen las dos terceras partes", 
dijo. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/5/pedro-haces-con-azucena-no-fui-serie-mundial-atendi-reunion-de-catem-en-washington-839670.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/5/pedro-haces-con-azucena-no-fui-serie-mundial-atendi-reunion-de-catem-en-washington-839670.html
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Su comentario se da luego de que exhibieran que Pedro Haces, 
diputado de Morena, no estuvo presente durante la votación con la que 
se aprobó la reforma conocida como 'supremacía constitucional'. Y pese 
a su 'falta', por medio de redes sociales se viralizó el tablero en 
donde aparece el voto del legislador a favor de la iniciativa. 

Pedro Haces: 'no fui a Serie Mundial, atendí reunión de CATEM' 

Haces Barba aclaró que no estuvo presente en la sesión del 30 de 
octubre en el Pleno ya que se encontraba atendiendo asuntos de la 
Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de 
México (CATEM), la cual lidera. A la par, negó haber acudido a Nueva 
York al partido de la Serie Mundial entre los Yankees y los Dodgers. 

En entrevista con Azucena Uresti en Fórmula Noticias, el legislador 
indicó que su presencia en Estados Unidos se debió a una reunión que 
sostiene todos los meses en las oficinas de la CATEM en Washington 
D.C. y que en dado caso de haber acudido al encuentro deportivo, no 
tendría ningún reparo en aceptarlo.  

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/5/voto-de-pedro-

haces-no-aparece-en-acta-aun-sin-el-se-tiene-la-mayoria-sheinbaum-

839683.html 
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https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/lo-que-es-oficial-es-el-acta-de-esa-sesion-y-ahi-no-

aparece-el-voto-dice-sheinbaum-sobre-falta-de-pedro-hac.html 
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https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-concedio-licencia-a-las-diputadas-de-morena-elda-

maria-xix-euan-y-merary-villegas-sanchez/ 
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Apoyan a ministros afuera de Corte; repudian 
reforma al PJ 

 
Previo a que la Suprema Corte de Justicia discuta el proyecto que invalida la elección popular 
de jueces y magistrados, decenas de ciudadanos, trabajadores, activistas y diputados gritan 
su apoyo a los ministros que podrían frenar parte de la reforma judicial impulsada por 
Andrés Manuel López Obrador y Morena. 
 
"¡No están solos! ¡No están solos!", corean y  "¡Juez votado, corrupto asegurado!", entre 
banderas de México, carteles contra la reforma con leyendas como "Morena se burla de los 
mexicanos", fotos de los ministros divididos entre los fieles a la Presidenta Claudia 
Sheinbaum y los que han defendido la independencia del Poder Judicial, entre tambores y 
humo verde.  
 
"Con las mentiras de que todos los 
jueces son corruptos, Morena 
quiere imponer a sus amigos para 
cooperar al Poder Judicial", dijo un 
trabajador atrapado entre el 
templete del Frente Cívico 
Nacional y las vallas que impiden 
el acceso al edificio de la Corte. 
 
Una vez aprobada la reforma 
judicial por la mayoría de Morena 
y sus aliados, el Congreso y 
Sheinbaum han nombrado a 
incondicionales para que elijan a los candidatos a jueces, magistrados y ministros para la 
elección del 1 de junio, lo que ha aumentado el rechazo. 
 
"Estamos hoy aquí. Asociaciones del Poder Judicial, la sociedad civil, está todo México en 
las puertas de este gran recinto que protege a la Constitución. Este recinto alberga nuestra 
más alta casa tribunal, nuestra más alta tribuna nacional, que en su carácter de intérprete 
máximo de la Constitución, aunque le duela máximo intérprete constitucional, hoy tiene el 
deber de defender a la patria y a sus instituciones de una sentencia que marcará el rumbo 
de la historia de este país", dijo sobre el templete Lucero de Alba, jueza de distrito en 
Tlaxcala. 
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Los legisladores del PAN hablaron sobre la calle. 
"Salimos de la cámara a decirle a los ministros que no están solos en esta lucha producto de 
la venganza, primero de López Obrador al que le disgusta la división de poderes, de un 
hombre que tiene todo el talante de un autoritario, de un dictador, y que cuando hubo un 
poder que supo ponerle límites a su poder, como sucede naturalmente en un estado, en una 
república, fue por ese poder a vengarse con una reforma que alcanzaron gracias a una 
mayoría artificial que no le dieron a los ciudadanos en las urnas", dijo la coordinadora de los 
diputados del PAN, Nohemí Luna Ayala. 
 
"Lo hoy está en juego es la libertad y el modelo de país como lo conocemos, no estamos 
dispuestos a aceptar un retroceso de más de cinco décadas, la libertad", agregó Elías Lixa 
Abimehri. 
 
Desde una ventana del edificio de la SCJN algunos trabajadores se asoman a mostrar apoyo 
a la manifestación mientras adentro se prepara el inicio de la sesión.  
 
https://www.reforma.com/apoyan-a-ministros-contra-reforma-judicial-afuera-de-
corte/ar2901944?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&ut
m_content=@reformanacional  
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Diputados del PAN acuden a SCJN en apoyo del 
Poder Judicial 

 
Un grupo de legisla federales de Acción Nacional (PAN) acudió esta mañana a las 
instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para manifestarse a favor 
del proyecto que invalida parte de la reforma al Poder Judicial y de los ministros que la 
apoyarían. 
 
Encabezados por la coordinadora Noemí Luna y el vice coordinador Elías Lixa, los diputados 
aseguraron que asistían en su calidad de ciudadanos. 

 
“Venimos a respaldar a un poder que 
ha sido víctima de una venganza, 
primero, de un hombre al que le 
disgusta la división de poderes, de un 
hombre que tiene todo el talante de 
un autoritario, de un dictador y que 
cuando hubo un poder que supo 
ponerle límites a su poder, como 
sucede naturalmente en un Estado, en 
una República, fue por ese poder a 

vengarse con una reforma que alcanzaron gracias a una mayoría artificial que no les dieron 
las y los ciudadanos en las urnas. 
 
Y estamos aquí porque queremos mostrar el respaldo, porque estamos confiadas y 
confiados en que las y los ministros actuarán con base en la legalidad; pero, sobre todo, para 
que las y los ciudadanos que también votaron en contra de esta reforma perversa el 2 de 
junio, sepan que seguimos levantando la voz y que venimos a manifestarnos en total apoyo 
a la defensa de la República, a la defensa del acceso a una justicia”, expresó la lideresa del 
blanquiazul en San Lázaro. 
 
Por su parte, Lixa aseveró que el PAN refrenda su compromiso con la independencia judicial, 
con la división de poderes y con la libertad de todos los mexicanos. 
 
“Lo que hoy está en juego es mucho más que una disputa entre el Ejecutivo federal con sus 
caprichos y un solo proyecto; lo que hoy está en juego, es la libertad y el modelo de país 
como lo conocemos. 
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¡No estamos dispuestos a aceptar un retroceso de más de cinco décadas! La libertad de los 
trabajadores del Poder Judicial, que hoy aquí se manifiestan, es muestra de la libertad que 
tiene que permanecer en nuestro país, ¡no aceptamos que un poder controle a otro!”, dijo 
el vice coordinador panista. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/05/diputados-del-pan-acuden-a-scjn-en-apoyo-del-
poder-judicial/  
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https://www.contrareplica.mx/nota-PRI-y-PAN-piden-que-Ejecutivo-respete-decision-de-SCJN-sea-

respetada-por-Ejecutivo--202451138 
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“¡No están solos y el Poder Judicial no va a caer”, las 
consignas de apoyo a la SCJN 

 
Alrededor de 300 manifestantes, entre ellos estudiantes de derecho, diputados federales 
del PAN y trabajadores del sistema de justicia gritan consignas de apoyo a ocho ministros 
para que reviertan de modificaciones a la Carta magna para lo cual no tienen facultades. 

 
“¡No están solos, no están solos, 
no están solos!” y el Poder Judicial 
no va a caer, no va a caer, no va a 
caer!” son las manifestaciones de 
apoyo que enmarcan el debate y 
reciben ocho ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) afuera del edificio 
sede, desde donde además se les 
ha facilitado una enorme pantalla 
para seguir la sesión que busca 

echar debajo de manera parcial la reforma al Poder Judicial de la Federación. 
 
Las modificaciones a la Carta Magna establecen que jueces, magistrados y ministros sean 
electos por el voto directo de los ciudadanos. 
 
“Hoy es un día más que se inserta en las páginas de la historia. Esas páginas que cuentan la 
lucha de un Poder Judicial Federal que ha sido víctima de embates, mentiras y traiciones 
ante un sabotaje de dos poderes que buscan silenciarlo”, dijeron estudiantes desde una 
tarita minutos antes de las 10:00 de la mañana, hora en que puntualmente arrancó la sesión 
del pleno camaral en la que el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien ante la 
inconformidad de los operadores de la justicia mexicana de ir a las urnas para su elección 
por el voto popular abrió la puerta a darles la esperanza de que se puede revertir esa 
reforma constitucional, aunque claramente la norma nacional les impide a los ministros 
aceptar cualquier recurso legal para impugnar lo que está vigente en la Carta de derechos 
fundacional. 
 
En tanto, diputados federales del PAN se desgañitaron con sus consignas: “Venimos a 
defender la división de poderes, la pluralidad que debe existir en el país. Por eso decidimos 
salir a las calles a respaldar al Poder Judicial y no nos vamos a cansar, y no nos vamos a callar 
porque México necesita voces que se alcen en pro de la libertad, de la justicia y de la 
República”, Noemí Luna, coordinadora del PAN en la Cámara de Diputados. 
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Los manifestantes se quedarán lo que resta del día hasta que el pleno de la Corte resuelva 
si declara inconstitucionales elegir a jueces y magistrados y no a ministros y jueces 
electorales. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/05/no-estan-solos-y-el-poder-judicial-no-
va-a-caer-las-consignas-de-apoyo-a-la-scjn/  
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https://jalisco.quadratin.com.mx/Nacional/confiamos-en-que-ministros-de-la-scjn-actuaran-con-la-ley-

noemi-luna/ 
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Confiamos en que ministros de la SCJN 

actuarán con la ley: Noemí Luna 

 

Afuera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la 

coordinadora del Partido Acción Nacional (PAN) en San Lázaro, Noemí 

Luna, afirmó que estaban ahí para apoyar a los ministros, además de 

confiar en que actuarán con base en la ley.  

Venimos a apoyar a las y los ministros, su voto es para defender la 

legalidad de la República, defender la libertad y defender la justicia”, 

manifestó.  

La diputada panista indicó que no es una defensa personal la que 

hacen, que están defendiendo una institución, porque no están de 

acuerdo en que los juzgadores que sean electos, calificando el hecho 

como un engaño, siendo una narrativa perversa de Morena.  

Acusó de que en los comités de evaluación, que son los verdaderos 

electores dijo, fueron elegidos personajes cercanos al régimen, por lo 

https://mexico.quadratin.com.mx/
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que ellos representan a miles de mexicanos que están inconformes con 

la reforma al Poder Judicial.  

“Pase lo que pase vamos a defender a México. Esperemos que los 

ministros echen abajo la reforma para recuperar la formalidad de un 

régimen constitucionalista”, recalcó. Luna  

Ayala concluyó diciendo que debe de existir un sistema donde impere 

la ley, donde se respete la Carta Magna y haya división de poderes, 

“cuando las decisiones de concentran en unas cuantas manos se llama 

dictadura, y es lo que queremos evitar”. 

 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/confiamos-en-que-ministros-de-la-scjn-

actuaran-con-la-ley-noemi-luna/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/noemi-luna-espera-que-ministras-y-ministros-de-la-scjn-actuen-con-

legalidad-respecto-al-proyecto-para-invalidar-eleccion-de-jueces-y-magistrados-con-voto-popular/ 
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ELECCIÓN DE JUECES Y MAGISTRADOS 

PAN afirma que resolución de la Corte tendrá 

profundas implicaciones en la democracia de 

México 

Marko Cortés, líder nacional del blanquiazul, aseguró que la determinación de 

la Corte reforzará la independencia judicial y enviará un mensaje sobre la 

"importancia de respetar los principios democráticos y el imperio de la ley" 

 

Partido Acción Nacional (PAN) confió que la resolución que tome este 

martes la Suprema Corte de la Justicia de la Nación (SCJN) sobre las 

impugnaciones que se presentaron contra la reforma al Poder Judicial consolide 

la democracia en México. 

En un comunicado, Marko Cortés, líder nacional del blanquiazul, aseguró que 

la determinación de la Corte reforzará la independencia judicial y enviará un 

mensaje sobre la "importancia de respetar los principios democráticos y el 

imperio de la ley". 
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Hizo un llamado a la sociedad y a los actores políticos a que acaten la decisión 

que pueda tomar el máximo tribunal, ya que confía que este órgano seguirá 

siendo un guardián de la Constitución, y con ello el Poder Judicial mantendrá 

su autonomía para funcionar como un pilar del Estado democrático. 

Por su parte, Noemí Luna Ayala, coordinadora de la bancada de Acción 

Nacional, reafirmó su apoyo a favor de que la nulidad de la reforma al Poder 

Judicial. "Aquí nadie se raja. Nos jugamos la República y el futuro de México. 

Es tiempo de ser valientes". 

Este martes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) prevé discutir 

el proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, donde 

propone declarar la invalidez parcial de la reforma judicial, lo que implicaría 

—en caso de lograr ocho votos en el pleno— anular la elección de jueces y 

magistrados, y mantener la de ministros de la Suprema Corte. 

Cabe recordar que en vísperas del esta discusión, jueces y magistrados salieron 

a defender el proyecto del ministro Alcántara Carrancá, quien había sido 

criticado por legisladores de Morena que lo acusaron de "intentar desestabilizar 

el sistema". 

Ante ello, el magistrado Juan José Olvera López. aseguró que el proyecto busca 

poner fin a la crisis constitucional que confronta a los tres poderes de la unión 

ante la falta de atención del Poder Ejecutivo y Legislativo a las órdenes de 

suspensión para detener el proceso y analizar con detenimiento la propuesta de 

reforma al poder judicial. 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/5/pan-afirma-que-resolucion-de-la-corte-

tendra-profundas-implicaciones-en-la-democracia-de-mexico-127653.html 

 



 

 
 
 
 

PRI estará unido con México ante señalamientos de 
candidatos a la Presidencia de EU: Rubén Moreira 

 
 
El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del 
PRI, sostuvo que México debe estar unido ante las coyunturas internacionales 
como las elecciones presidenciales en Estados Unidos. 
 

 
 
“Nosotros vamos a estar unidos con México, las coyunturas son importantes 
discutirlas, que se escuche nuestra opinión, pero México es primero”, subrayó. 
 
En declaraciones a representantes de medios de comunicación, el líder 
parlamentario confió en que el resultado de las elecciones en Estados Unidos 
no afecte a México. 
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“Espero que lo que suceda en otras naciones no afecte al país y sea lo mejor 
para la nación “, manifestó. 
 
Cuestionado sobre el llamado del coordinador del Grupo Parlamentario de 
Morena, Ricardo Monreal Ávila, a cerrar filas en torno a la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo ante señalamientos de los candidatos a la Presidencia de 
Estados Unidos, manifestó que respetan a la jefa de Estado y confió en que 
escuche sus opiniones, porque siempre estarán de lado de México. 
 
Enfatizó que ante estas advertencias referentes a los aranceles y al fenómeno 
migratorio, es importante la actuación diplomática del país y que los 
integrantes de la Cancillería estén a la altura de este gran reto. 
 
Moreira Valdez señaló que México debe tomar sus determinaciones y resolver 
el problema de la migración, la seguridad y que defina su rumbo económico 
con autonomía, soberanía y conciencia de la realidad. 
 
Sobre la sesión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de este 
martes en la que discutirá invalidar o no la elección de jueces y magistrados, el 
diputado priista expresó su confianza en que el fallo de la Corte sea en favor 
de la justicia, que proteja su autonomía y defienda la carrera judicial. 
 
Dijo esperar que el llamado “plan B” de la presidenta Claudia Sheinbaum sea 
acatar la resolución de la SCJN. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192827 
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Espera Moreira que lo que suene en otras naciones no 
afecte a México 

 
 
Rubén Moreira, coordinador de la bancada del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) en San Lázaro, espera que lo que suene en otras naciones no 
afecte a México, en relación a las elecciones en los Estados Unidos. 
 

 
 
Resaltó que en su partido siempre estarán unidos por México, respetando a la 
mandataria Claudia Sheinbaum, porque además es jefa de Estado, pero que las 
coyunturas son importantes discutirlas y que se escuche su opinión. 
 
Lo digo con el respeto que nos deben los otros poderes, la investidura de la 
Presidenta, que es jefa de Estado, esperamos el diálogo y esperamos que se 
escuchen nuestras opiniones, pero siempre estaremos del lado de México”, 
recalcó. 
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En cuanto al tema de las deportaciones y el cobro de aranceles, el 
exgobernador de Coahuila indicó que será importante la actuación diplomática 
del Gobierno, esperando que los miembros de la Cancillería estén a la altura 
de este reto, pero que cada nación toma sus determinaciones. 
 
Mencionó que se tienen que resolver cuatro cosas, primero, mejorar la 
economía; segundo, resolver el problema de la migración; tercero, arreglar el 
problema de la seguridad, y cuarto, deseamos nuestro rumbo económico con 
autonomía y soberanía. 
 
Respecto al Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), manifestó 
que es algo que les conviene a los estadounidenses, que las economías de los 
tres países crecieron con el acuerdo de libre comercio y las regiones necesitan 
de esa combinación que da México, de gente trabajadora. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/espera-moreira-que-lo-que-suene-en-
otras-naciones-no-afecte-a-mexico/ 
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Organismos autónomos, acordados en el T-MEC; puede 
haber consecuencias comerciales con su eliminación: Ivonne 

Ortega 
 
 
La diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, advirtió sobre las posibles consecuencias en la 
relación comercial entre México, Estados Unidos y Canadá si se aprueba la 
reforma constitucional en materia de simplificación administrativa, que 
extinguiría siete organismos autónomos. 
 

 
 
Además, “pase lo que pase” en las elecciones de Estados Unidos, se debe 
poner “en foco rojo la relación de México con ellos”, ya que los órganos 
autónomos están “específicamente acordados en los tratados (T-MEC)” y su 
eliminación podría impactar las relaciones comerciales, subrayó. 
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Aseguró que sin estos órganos México podría enfrentar mayores obstáculos 
con sus socios comerciales del norte. “A menos que ya no queramos venderles 
o comprarles (…) Creo que esa es la parte que se tendrá que prever”, indicó. 
 
Resaltó la importancia de mantener la unidad nacional frente a la elección 
presidencial de Estados Unidos, sin embargo, debe basarse en la razón y el 
beneficio del país. 
 
“Siempre estaremos nosotros con México, pero también con la razón. Siempre 
estaremos del lado de la razón, y que las cosas que se puedan ir aprobando 
sean en beneficio de México, no en capricho de algunos”, afirmó. 
 
En cuanto a la reciente aprobación, en comisión, de una iniciativa en materia 
de igualdad de género, la líder parlamentaria celebró la voluntad de todas sus 
compañeras de diversos grupos en la construcción de esta ley, aunque enfatizó 
que su implementación deberá ser vigilada para asegurar su cumplimiento. 
 
“Quiero reconocer la voluntad de todas mis compañeras, porque ahí sí fueron 
de todos los grupos parlamentarios, pero más allá de que se quede en ley, hay 
que vigilar que se cumpla”, manifestó. 
 
Por otro lado, expresó su preocupación por la transparencia en los procesos de 
votación en la Cámara de Diputados, e informó que su bancada solicitará un 
informe de las votaciones realizadas en el mes y buscará a un perito 
especialista en tecnología para revisar los dispositivos de votación, a fin de 
verificar el uso de los biométricos. 
 
“Nosotros vamos a pedir el informe de la votación de todo el mes, ya lo hemos 
solicitado en la Mesa Directiva (…) y vamos a buscar un perito especialista en 
tecnología para verificar si efectivamente se leyó su retina, ya que se supone 
que es un equipo tan seguro y por eso tiene tus biométricos y reconocimiento 
facial”, concluyó. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192829 
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Constitución de 1917, nuestro marco legal, están de luto: ayer, se consuma 

en este país, la ruta de la dictadura perfecta en México. 

Cuando unos cuantos, con otros cuantos en el Poder Ejecutivo Federal, Poder 

Legislativo Federal y el partido en el poder, Morena, de facto, con mayoría 

de escaños y curules en el Congreso de la Unión, serán los que decidan 

candidaturas a un encargo de elección popular, incluye además de 

senadores, diputados, Presidente, gobernadores, diputados locales, 

alcaldes, desde ayer, jueces, ministros y magistrados federales. 

Una dictadura que, entierra el esfuerzo de cientos de mexicanos que, en la 

Revolución, se rebelaron contra otra, porfirista, y legaron a futuras 

generaciones de los siguientes años, nuestra Constitución, orgullo del país, 

por su contenido social. 

Siniestro actor político que ya fue mandatario, en su último año de gobierno, 

al mejor estilo de un perverso dictador, delineó extinción de todo el sistema 

político que les dio oportunidad a ellos, como oposición, enquistarse en 

nuestro sistema político. 

Comenzaron, porque así pactó Carlos Salinas de Gortari, cuando no 

reconoció triunfo del ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano en el 88, 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MÉXICO: PÉREZ DAYÁN, EL MINISTRO TRAIDOR EN LA CORTE, APERTURA LA DICTADURA EN EL 

PAÍS; ESTADOS UNIDOS: TRUMP, OFRECE PROSPERIDAD 
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con la ciudad de México; luego, Michoacán, curules, escaños, espacios de 

poder político en los estados. 

Ávidos de poder, ese grupúsculo perredista, que se arropó bajo la sombra del 

general Lázaro Cárdenas y de su hijo Cuauhtémoc, poco a poco lo opacaron 

en el mando del PRD y, como los tecnócratas con José López Portillo, se 

deshicieron del hijo del general y, con su ambicioso líder a la cabeza, 

comenzaron a perfilar otra fuerza político que llamaron Morena. 

Luego, viene el pacto con Enrique Peña Nieto, cual en tiempo y forma, acusó 

en el proceso electoral del 2018, el ex canciller, Jorge Castañeda Gutman, y 

para evitar gane el abanderado panista, hoy senador de la República, Ricardo 

Anaya Cortes, empujan desde el sistema priista, la candidatura del perverso 

que llegó al poder en el pasado reciento. 

Hoy, prácticamente, México, inicia ruta de la dictadura perfecta, cual en 

Rusia, China, Cuba, Corea del Norte, Nicaragua, Venezuela, donde unos 

cuantos abusivos de poder, se empoderan y enquistan en las estructuras del 

Estado y, de esa manera, comenzar a someter a sus intereses personales e 

ideológicos, los destinos de un país como el nuestro. 

Aunque el diputado Ricardo Monreal Ávila, lo niegue, de manera descarada, 

comenzaron con los integrantes de su Comité de Evaluación, para las 

candidaturas a juez, ministro y magistrado en el Poder Judicial a modo, que 

perfilaron desde febrero pasado, cuando el que ya fue, presentó siniestras, 

maquiavélicas y tenebrosas iniciativas de ley, cuyo objetivo, no fue otro sino 

el de extinguir órganos autónomos, el Poder Judicial Federal, legado del 

Constituyente de 1917 y todo lo que les estorbe para consolidar dictadura y 

autoritarismo como forma de gobierno. 

Reiteramos, ¡ni Porfirio Díaz, maquinó tanta perversidad en su dictadura! 

Ayer, martes negro para las instituciones del país, para el sistema político 

imperante, cuando el voto un ministro apátrida, traidor, ¡de carrera judicial!, 

termina con la Constitución de 1917. 
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Su voto en contra del proyecto de sentencia que perfiló inconstitucional 

elección de jueces, ministros y magistrados, impide, mayoría calificada de 8, 

para declarar inválida, esta reforma, cual presentó al pleno del Alto Tribunal, 

el ministro, Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

El insensato hombre de leyes, contribuyó a sepultar la Constitución de 1917, 

al perfilar su voto en contra del proyecto, y con ello, validar la reforma a la 

mal llamada reforma judicial que establece que los principales ejes del 

sistema judicial en la impartición de justicia, sean electos “por voto popular”. 

O sea, ¡otra elección de Estado, pues!, cual la del pasado 2 de junio no se 

olvida. El inicio, lo arrancan con integración de los Comités devaluación en el 

Poder Ejecutivo Federal y Legislativo Federal, con personas que son 

camaradas o correligionarios de la clase política en el poder. 

¿O qué, a poco un camarada de Morena, va “palomear” a un panista, priista 

o perredista, como aspirante a la candidatura para juez, magistrado o 

ministro. ¿Verdad que no? 

En tiempo y forma, coordinadora parlamentaria del PAN en San Lázaro, 

Noemí Berenice Luna Ayala, denunció: integrantes del Poder Legislativo a la 

instancia judicial que designará aspirantes a aquellos encargos en la 

impartición de justicia, son virtuales militantes de Morena y del Verde, es 

decir, Comité de Evaluación, de “pantalla”, porque los candidatos, los 

palomearán en alguna oficina del CEN de Morena y Palacio Nacional. 

Si desde el Frente Democrático Nacional, visión perversa y siniestra de “ysq”, 

perfiló el poder que ambicionó, hoy, ya perfilan el poder para 2030. 

Con el voto del “mini$tro Yune$”, ayer, la Corte, no se esperó a la votación 

de sus integrantes y decidió desechar el proyecto de invalidar la reforma a la 

Constitución, para elección de jueces, ministros y magistrados. 

Escueto comunicado, cual usos y costumbres del Alto Tribunal, cuando lo 

menos que debieron hacer es expresar a la opinión pública, la realidad del 
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asunto, no intentar tapar el sol con un dedo, que no es sino una vulgar falta 

de respeto al sentido común en millones de mexicanos, que sí lo tienen. 

“El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, llevó a cabo el análisis 

de las impugnaciones formuladas en contra del Decreto por el que se 

reforman, adicionan derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder 

Judicial publicada el 15 de septiembre de 2024”. 

“Si bien, una mayoría de siete ministras y ministros se pronunció a favor de 

la procedencia de las acciones analizadas, al no contarse con la votación 

calificada de ocho votos, necesaria para invalidar diversos preceptos 

contemplados en el proyecto de resolución, el pleno del máximo Tribunal 

Constitucional, desestimó los conceptos de invalidez”. 

Es decir que, tras faltar un voto, el de Alberto Pérez Dayán, la Corte, decidió 

no entrar al estudio del fondo de las acciones de inconstitucionalidad en 

virtud de que había 4 ministros, entre ellos el ministro traidor a la 

Constitución de 1917, cuya postura previa, fue en el sentido de que la Corte 

no podría revisar “la constitucionalidad de una reforma constitucional”. 

Con ello, la decisión fue oportuna, y no esperaron a prolongar el asunto. 

Reconocer que 7 ministros nacionalistas, leales a la Constitución de 1917, 

refrendaron su credo. Y decir que fue una derrota digna, les otorga como 

ganancia, respeto, grandeza, oficio y sensibilidad en su futuro de leyes, 

porque la profesión, cualquiera que sea, se lleva en la sangre y el espíritu. 

Ayer, martes negro para el futuro del Estado mexicano, sus leyes, sus Tres 

Poderes, que, de facto, se reducen a uno solo: Poder Ejecutivo Federal, sea 

el titular, hombre o mujer. 

Ayer, en este espacio, anotamos, en relación a un posible voto traidor: 

“No creemos pero no se descarta, que, entre estos 8 ministros, haya alguna 

o alguno, con deseos de pasar a la historia de ministro traidor o ministra 

traidora a la patria, como en Cámara de Senadores, Reyna Celeste Ascencio 
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Ortega, Michoacán, PRD, traicionó al partido del sol azteca y se pasó a 

Morena; José Sabino Herrera Dagdug, quien la secunda”. 

“Y el célebre traidor a la patria, el senador Miguel Ángel Yunes Márquez”. 

“Hoy (ayer), en la Corte, el asunto de que presuntamente ya cooptaron o 

corrompieron a un ministro que estaba en contra de ese proyecto y el 

reciente, que prohíbe al pleno de la Corte, prohibir reformas a la Constitución 

que apruebe el Poder Legislativo, se puede repetir”. 

Desgraciadamente, así fue: Alberto Pérez Dayán, fue el ministro apátrida, el 

traidor que votó en contra de la sentencia de su colega, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. 

Lo demás, será historia para él y para el sistema político que, desde ayer, 

representa, de facto. 

En concreto, la reforma de la mal llamada reforma judicial, no es más que la 

concentración de poder en unos cuantos, para beneficio de otros cuantos. 

En Estados Unidos, elección presidencial, constitucional, no de Estado, 

favoreció al aspirante del Partido Republicano, Donald Trump, quien, él sí, 

con el voto popular, termina con 20 años de Partido Demócrata, virtual 

establishment norteamericano. 

Acaba con el reinado de los Clinton, Obama, Biden e inicia una nueva era, 

para Estados Unidos, en un primer mensaje horas después de cerrarse la 

votación en ese país, para elegir Presidente. 

Desde Florida, donde el FBI allanó su domicilio, luego de dejar la Presidencia 

de ese país, por llevarse “documentos confidenciales”, el magnate 

republicano, ofreció su primer mensaje a la nación norteamericana -luego de 

la primera hora de este miércoles, tiempo de México-, cual Presidente electo, 

cuando aún no tenía los 270 votos electorales, pero la tendencia, lo 

favorecía. 
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Apareció con el semblante de cansancio, tremendas ojeras, y un tono de voz, 

cual su edad, 78 años, lo cual no impidió expresar la esencia de su mensaje, 

el primero, luego de la votación para Presidente, número 47. 

Ante simpatizantes y militantes de su candidatura, admitió que es una 

victoria política, que el país demandó. Sin ambages, ni retórica 

sensacionalista, ofreció: “haré que Estados Unidos, sea próspero de nuevo”. 

“Esta será la era dorada de EU. Esta es una victoria magnifica para los 

estadounidenses que nos permitirá hacer EU de nuevo grande”, en un 

contexto en el que ponderó los estados que apoyaron su candidatura “y esto 

nos da la victoria”, dijo, entre clamores de ¡ju es ei!, USA. 

“Ganar el voto popular ha sido genial. Estados unidos nos ha conferido un 

mandato. Tenemos el control del Senado y Cámara de Representantes. Y 

pondera a su familia, con agradecimientos y resalta victoria de Mike Johnson, 

como líder republicano en la Cámara baja. No soslayó agradecer a su 

emblemática esposa, Melania Trump.  

“Somos uno de los mejores países del mundo y vamos a hacer lo mejor que 

se haya hecho. La situación estaba empeorando”, criticó, en alusión a la 

administración de Joe Biden. También reiteró lo que ofreció en campaña: 

asegurar nuestras fronteras y ver quién llega a nuestro país, que la gente 

venga, pero tiene que hacerlo de forma legal”.  

Da gracias a trabajadores de EU: “vamos a cambiar las cosas. Vamos a pagar 

las deudas, a hacer cosas que nadie más hace. Es una victoria masiva para la 

democracia y la libertad. El futuro más increíble para nuestra gente”.  

Trump, encabezó más de 900 mítines, y ofrece gobernar y cumplir promesas 

que hizo en campaña “y que Estados Unidos sea más grande”. 

Cual político mexicano, llamó a la unidad para intentar el éxito, “todos 

juntos”, como resaltó: “vamos a poner a Estados Unidos por delante. Juntos, 

volver a hacer a Estados Unidos, más grande”. 
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Es un honor para él, dijo Donald Trump, que los estadounidenses lo lleven a 

la victoria presidencial. “No los voy a dejar colgados. Vamos a hacer más 

grandes, fuerte y seguros. Que Dios os bendiga y bendiga a Estados Unidos”. 

Poco más de las 5 horas de este miércoles, el controversial político 

republicano, no llegaba a los 270 votos electorales, para ganar de manera 

legítima, empero, las tendencias, lo ubican cual virtual Presidente electo de 

los Estados Unidos, para el periodo 2025-2028 y es su último periodo, porque 

no puede reelegirse para otro más. 

En Estados Unidos, los Presidentes, solo pueden tener esa investidura por 

dos periodos de 4 años, continuos o discontinuos. En su caso, serían dos 

periodos discontinuos. 

¡Ojalá!, su victoria, se refleje en el buen trato con su vecino del sur. 

EN EL CHACALEO 

El pronóstico para nuestro país, es sombrío, con los resultados de la elección 

presidencial en Estados Unidos… Para la dictadura en México, vislumbran 

analistas, será mal la relación que sostenga con la administración Trump, 

quien no va ser complaciente con su política que aplique a su vecino del sur… 

“A nuestro país, se le vienen 4 años muy difíciles en la relación bilateral con 

Estados Unidos, además de los problemas internos que no son pocos”… 

Donald Trump, la va a bulear (en alusión a la Presidente, Claudia Sheinbaum 

Pardo). Trump es muy misógino, veremos cómo reacciona ella y qué medidas 

toma”… Pero no solo en México, causa temor entre la clase política en el 

poder, victoria de Trump, también en Venezuela, donde el autócrata, Nicolás 

Maduro, no tiene legitimidad popular, en la elección presidencial que 

organizó en su país, ¡para ganar otra vez!... Prudente en su crítica hacia los 

ministros en la Corre que no apoyaron la reforma de la mal llamada reforma 

judicial, el diputado Ricardo Monreal Ávila… No así, el senador José Gerardo 

Rodolfo Fernández Noroña, quien, insolente, contra los ministros leales a la 

Constitución de 1917, con el abuso de la investidura que tiene… ¡Nada es 

para siempre! y debe ponderar que, con la vara que hoy mide, a él, lo 
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medirán en el futuro… ¡Cuidado!, triunfalismo exacerbado, no lo mostró ni 

Trump, luego de la primera hora de hoy, cuando ofreció su primer mensaje 

cual virtual Presidente electo de Estados Unidos… El presidente en mesa 

directiva, Cámara de Diputados, expresó solidaridad con el pueblo de 

España, luego que el fenómeno climático, “Dana”, lluvias torrenciales, causó 

daños y víctimas en las comunidades de Benicull y Alfafar… “Lo que hoy vive 

la comunidad autónoma de Valencia, España, nos demuestra que no estamos 

aislados unos de otros y que todo el mundo somos impactados por desastres 

naturales que son consecuencia de crisis climáticas”, dijo el diputado Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna… Así fustigó el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, 

reforma a la mal llamada reforma judicial, luego que, en la Corte, no hubo 

quórum para hacer mayoría calificada de 8 ministros y declarar ese aberrante 

proyecto, inconstitucional: “uno, no es una reforma de justicia ni la gente va 

a seleccionar a los juzgadores; dos, Morena, de una manera fraudulenta, se 

apropió de votos aquí, en la Cámara de Diputados, en los Congresos locales 

y ahora en la Suprema Corte de Justicia, para sin contar con la voluntad 

popular, sacar adelante una reforma que perjudica a la nación; tres, a 

Morena, le falta resolver algo ¿cómo va a ser esa elección que es imposible 

de realizar por la impericia de quienes redactaron la ley?”... ¡Zas!... De igual 

manera, su homóloga del PAN, la diputada Noemí Berenice Luna Ayala, 

advierte: “no estamos exagerando cuando decimos que, con el fallo de la 

Corre, lo que se pierde es el acceso a una justicia libre, a una justicia para 

todas y que, ahora, se concentrará todo en manos de unos cuantos y que eso 

es autocracia y que eso es dictadura y lo lamentamos profundamente”… 

Desdeña posturas de la clase política en el poder, cuando defienden esa mal 

llamada reforma judicial y resalta: “la verdad, es que lo digo con toda 

responsabilidad: constitucionalista que se respete, no puede defender esta 

reforma. Es decir, son lacayos del régimen, eso es lo que son”… ¡Ouch!... En 

el Senado, alistan designar titular en Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, adelanta el senador Óscar Cantón Zetina, presidente en comisión 

de Puntos Constitucionales… Pues con la novedad que, hoy, México y el 

mundo, amanecen con la noticia de que los conservadores recuperan el 
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poder en Estados Unidos, con Donald Trump… Horas después que el político 

republicano anunció su victoria presidencial, Jefes de Estado en todo el 

mundo, enviaron felicitación al próximo mandatario estadounidense, con lo 

cual, lo reconocen cual Presidente electo… Elección cons-ti-tu-cio-nal en 

Estados Unidos, rebasó y dejó en ridículo a encuestas que daban cerrada 

contienda en la votación… No hubo mil millones de estadounidenses que 

votaron por Trump, ni en su discurso, amenazó con extinguir los Poderes en 

su país ni exterminar al Partido Demócrata o que ejercerá persecución y 

canibalismo contra Bill Clinton, Barack Obama y Joe Biden… ¡Hay niveles!... 

Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

juanlopezmiguel59@gmail.com... ¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... 

Redes Sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… 

Twitter: @JuanLopezMiguel… 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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HARRIS Y TRUMP; KAMALA HARRIS 71 VOTOS ELECTORALES, DONALD TRUMP 
101 VOTOS ELECTORALES 

  
La vicepresidenta y candidata demócrata, Kamala Harris, y el expresidente y aspirante 
republicano, Donald Trump, se disputan la presidencia en la que ya han votado cerca de 

75 millones de personas de manera anticipada o por correo postal. La batalla se definira 
especialmente en siete estados clave, territorios con el voto más volátil y con la batalla más 
reñida. Kamala Harris suma cuatro nuevos estados: Massachusetts, Rhode Island, 

Connecticut y Maryland, lo que sumado a los compromisarios de Vermont, la sitúan con 71 
votos electorales. Una cifra muy alejada en este momento de los 101 que ya ha 
cosechado Donald Trump. Donald Trump ha logrado la victoria en seis nuevos estados: 

Tennesse, Oklahoma, Alabama, Florida, Carolina del Sur y Mississippi, lo que le sitúa ya con 95 votos 
electorales. Donald Trump anticipa retar los resultados electorales en caso de que no le sean favorables. 

Empezó a desplegarlo cuando aún no habían cerrado ni los colegios electorales con acusaciones sobre 
supuesto fraude en Filadelfia y Detroit, dos grandes urbes mayoritariamente demócratas, en dos estados 
bisagra clave, Pensilvania y Michigan, que inmediatamente fueron desmentidas por las autoridades. 
  

DIPUTADO RICARDO MONREAL; IMPOSIBLE QUE EL INAI SE SALVE DE DESAPARECER 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 

afirmó que no es posible salvar al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, Protección de 
Datos Personales (INAI) de la desaparición de siete órganos autónomos que se discutirá la próxima semana en 
la Camara de Diputados. Al termino de la reunión que sostuvo con cuatro comisionados del INAI, incluido el 
presidente del Instituto, Adrián Alcalá, en las instalaciones de la Cámara, Ricardo Monreal dijo que los 

comisionados le plantearon sus inquietudes, principalmente la incertidumbre laboral de 816 trabajadores del 
Instituto. El legislador morenista respondió a los comisionados que los trabajadores del INAI serán reubicados 
en la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, que absorberá las funciones del Instituto, o en su caso serán 
liquidados conforme a la ley, sin embargo, dijo que la permanencia del Instituto no será posible. La permanencia 
del Instituto, no creo que sea posible, pero si de los trabajadores, el régimen de transición, los propios derechos 
adquiridos. Me dicen ellos que son 816 trabajadores, y ellos están garantizados sus trabajos, ya sea que se 
trasladen a la institución que sustituirá al INAI, en la función o bien su retiro de acuerdo con la ley pero tendrán 
opciones distintas, eso lo tenemos que ver en los transitorios, es parte de lo que me plantearon. El 
comisionado Adrián Alcalá dijo al termino de la reunión que el líder morenista fue muy receptivo a sus 

inquietudes y que acordaron seguir trabajando, pues hoy se dará el primer paso para la discusión de la reforma 
de extinción de órganos autónomos. Acordamos de seguir dialogando, trabajando, en el marco de este proceso 
legislativo que, como saben, el día de hoy está previsto que se dé la primera lectura al dictamen. Como 
comisionados hemos antepuesto el diálogo con todas las instituciones, lo hicimos el 16 de octubre con la 
secretaria de Gobernación, hoy lo hacemos también con el diputado Ricardo Monreal, presidente de la Junta 

de Coordinación, en esa ruta seguiremos, dialogando en la importancia que tiene que el estado mexicano cuente 
con una institución autónoma e independiente que garantice los derechos humanos. Ricardo 
Monreal agradeció la actitud de los comisionados de dialogar y negó que le esté dando falsas esperanzas sobre 

la permanencia del INAI. Ellos están muy sensatos, yo no los veo en un ánimo belicoso, ni en un ánimo de 
confrontación con el Legislativo y Ejecutivo, lo que reconozco, están en una actitud institucional, cuidadosa, 
legalmente aceptada y correctamente su comportamiento. Hoy miércoles, la Mesa Directiva de San Lázaro dará 
la primera lectura al dictamen de desaparición de órganos autónomos que, además del INAI, plantea extinguir 
la Comisión de Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (Coneval) y el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación 
(MEJOREDU). 
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CLAUDIA SHEINBAUM; HABRÁ BUENA RELACIÓN CON ESTADOS UNIDOS SIN IMPORTAR QUIEN 
RESULTE GANADOR 

  
La presidenta Claudia Sheinbaum, afirmó que México mantendrá una buena relación con Estados Unidos sin 

importar quién gane en las próximas elecciones presidenciales. Habrá buena relación con quien resulte 
ganador. Sheinbaum destaco la importancia de la cooperación diplomática y comercial entre ambos países. 
Ante la posibilidad de un aumento en aranceles por parte de Estados Unidos si Donald Trump resulta 
vencedor, Sheinbaum se reservo emitir opiniones, subrayando la postura de neutralidad y apertura de su 

administración. La presidenta también evitó comentarios específicos sobre la situación migratoria en la frontera 
norte, pero subrayó un dato importante sobre los avances en el tema. Sin detallar los factores específicos detrás 
de esta reducción, la mandataria resaltó que su administración ha trabajado en coordinación con otros países 
de la región para mejorar la gestión migratoria y disminuir las entradas irregulares. 
  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; CELEBRA QUE SE HAYA 
IMPUESTO LA RAZÓN Y LA LEGALIDAD EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

  
El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, celebró que la razón, la decencia y la 

legalidad se hayan impuesto en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que desestimó las acciones 
de inconstitucionalidad presentadas contra la reforma al Poder Judicial. Afirmó que hoy la Suprema Corte se 
derrotó a sí misma con su actuar incorrecto, faccioso y sesgado, y el primer domingo de junio de 2025 se podrán 
elegir a las personas juzgadoras de este país. Aseguró que la elección será un proceso de democratización 
muy importante, sabemos el tamaño del reto que tenemos, es una responsabilidad enorme, pero me da mucho 
gusto que la actitud canalla de la Corte haya sido derrotada. Indicó que era un exceso que seis personas 
pretendieran resolver el destino de nuestra patria, por lo que celebró que la razón, la decencia y la legalidad se 
hayan impuesto. Consideró que era muy grave lo que estaban haciendo y por eso reconozco la decencia de 
quienes, pese a no estar de acuerdo con nosotros, dijeron que eso ya era un extremo que no se podía tolerar. 
Previamente, Fernández Noroña señaló que lo que buscaba la SCJN, sobre pretender echar atrás el texto 

constitucional con seis votos, era una provocación que la colocaría en franca ilegalidad. El legislador agregó 
que los ministros que plantearon esa ruta para invalidar las disposiciones constitucionales sobre la elección de 
jueces, ministros y magistrados, estaban en una actitud perversa y golpista que no se podía tolerar. Que se 
enteren esos siete ministros que en México manda el pueblo y nadie más. Dijo que los ministros perdieron en 
su propia cancha y pretendían decir que la mayoría calificada no era con ocho, sino con seis votos. No lo íbamos 
a tolerar de ninguna manera. Gerardo Fernández Noroña reiteró que el próximo año se va a elegir a las 

personas juzgadoras y mi exigencia es que paren ya su actitud golpista, porque el pueblo nos respalda y nos 
seguirá respaldando. 
  

SENADOR IGNACIO MIER; SE RESPETARÁN LOS HABERES DE RETIRO A LOS MINISTROS QUE 
RENUNCIEN 

  
El vicecoordinador de la bancada de Morena en el Senado, Ignacio Mier, afirmó que se les respetarán los 

haberes de retiro a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que renuncien, ya que 
es un derecho. El legislador morenista afirmó que los ministros de la SCJN que han presentado su renuncia 
están cumpliendo con lo que establece la reforma al Poder Judicial. Ellos están dándole cumplimiento a lo que 
establece la reforma constitucional, que ya es un decreto publicado, y están atendiendo lo que establece los 
resolutivos, en sus considerandos. Sí se respetarán los haberes de retiro, eso es un derecho adquirido, eso 
está establecido en la propia reforma reafirmado, porque como ustedes recordarán, cuando se hicieron los foros 
nacionales, uno de los temas específicos fue la propuesta que hicieron los trabajadores, y se confirmó, que 
deberían de respetarse los derechos adquiridos, personalmente yo se los comenté, que mal se vería un 
movimiento progresista en violentar derechos de los trabajadores, cuando nosotros lo que nos ha animado 
siempre es el respeto de los derechos sociales, laborales de los trabajadores y el mejoramiento en sus 
condiciones de vida. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; INAUGURAN EXPOSICIÓN ARTÍSTICA “SABER SEMBRAR MAÍZ” 
  
La senadora Ana Lilia Rivera Rivera, inauguró la exposición artística “Saber sembrar maíz”, que busca 

reflexionar sobre la importancia de proteger la semilla nativa, los riesgos a la salud y al ambiente por el uso de 
semillas genéticamente modificadas, tolerantes a herbicidas como el glifosato. Esta muestra, que concentra 20 
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obras de artistas mexicanos, destaca que el maíz es uno de los pilares fundamentales de nuestra cultura, 
economía e identidad, porque no es sólo un alimento, sino el corazón de nuestra civilización, sustento de 
nuestros pueblos y símbolo de nuestra herencia cultural. Norma Galicia, artista y curadora de la exposición, 

afirmó que este grano básico se ha convertido en un testimonio de las contradicciones y luchas de las 
comunidades rurales, en un mundo donde la agricultura moderna, la industrialización de los alimentos y el 
cambio climático redefinen la existencia de la semilla. No podemos ignorar, las tensiones entre la agricultura 
tradicional, basada en el respeto por la tierra y los ciclos naturales, y los modelos agrícolas intensivos que 
privilegian la productividad sobre la sostenibilidad. Mauricio Benítez, artista visual de Impulso Estudio, 

agradeció la participación de 20 artistas nacionales, quienes invitan a hacer conciencia sobre el uso del grano 
nativo y el reconocimiento a los trabajadores del campo que lo cultivan. 
  

SENADOR OSCAR CANTÓN ZETINA; HOY SE TIENE PREVISTO QUE EL PLENO DEL SENADO 
ABORDE ELECCIÓN DE TITULAR DE LA CNDH 

  
El senador Óscar Cantón Zetina, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, dio a conocer que ya 

se tiene una terna de aspirantes para elegir a quien ocupe la titularidad de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), por lo que es posible que este tema se aborde en la sesión plenaria de hoy miércoles. 
Subrayó que las y los senadores tienen total libertad para emitir su voto en torno a la elección, así que cualquier 
persona que esté incluida en la terna tiene posibilidades de ser titular de la CNDH. El legislador Óscar Cantón 
Zetina recordó que todas las personas aspirantes a presidir el organismo comparecieron recientemente ante 
las comisiones unidas de Derechos Humanos y de Justicia, que presiden Reyna Celeste Ascencio 
Ortega y Javier Corral Jurado, respectivamente. Por otro lado, señaló que la Cámara de Senadores ya recibió 

la reforma para consolidar la estrategia de seguridad pública, y se iniciará su proceso de análisis. De tal forma, 
indicó que se prevé que hoy se cite a las juntas directivas de las comisiones que atenderán este asunto, para 
que el lunes sesionen todos sus integrantes y el martes sea abordado este asunto por el Pleno del Senado. 
  
DIPUTADO REGINALDO SANDOVAL; ESTRATEGIA ENERGÉTICA DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN 

ES EXITOSA; SE RESCATÓ A PEMEX Y A CFE 
  

El diputado Reginaldo Sandoval Flores, coordinador del Grupo Parlamentario del PT, afirmó que la estrategia 

de la Cuarta Transformación, en materia energética, ha sido exitosa, pues se ha logrado rescatar a Petróleos 
Mexicanos (Pemex) y a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), con el propósito de impulsar acciones para 
la recuperación de la soberanía nacional de este sector. La reforma energética de 2013 cristalizó la ambición 
neoliberal de debilitar deliberadamente a Pemex y CFE y con ello justificar la apertura del mercado energético 
a los particulares nacionales y extranjeros, poniendo en riesgo la seguridad energética del país. Informó que 
participó en la instalación de la Comisión de Energía, en donde sostuvo que el enfoque del sector energético 
adoptado en el sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador logró la recuperación de la soberanía 

energética y se impulsaron acciones para brindar a la población acceso energético de manera asequible y fiable. 
En ese sentido, las acciones implementadas desde el Gobierno Federal permitieron mantener estable, en 
términos reales, el costo de las gasolinas, el diésel, el gas y la electricidad para la población del país. Detalló 
que lo anterior fue posible gracias a diversas acciones, en las que se destaca una alta inversión en la CFE. La 
cual ascendió a 19 mil 992 millones de dólares, que permitió atender a 49 millones de usuarios e incrementar 
la capacidad de generación eléctrica en 60 por ciento, para 2026. Se electrificaron 321 mil 429 viviendas, 
beneficiando a más de 1.2 millones de personas en zonas rurales y marginadas, renegociación de contratos de 
construcción de gasoductos y se ahorraron 4 mil 400 millones de dólares a la CFE. Respecto al rescate a 
Pemex, Sandoval Flores resaltó que en diciembre de 2018 apenas se extraían 1 millón 642 mil barriles diarios 

de crudo; actualmente se producen 1 millón 795 mil barriles diarios; además, se frenó la caída de las reservas 
petroleras, que hoy equivalen a 7 mil 500 millones de barriles. Se han reducido los costos de producción y se 
combatió la corrupción en Pemex, especialmente en el robo denominado huachicol. Se logró bajar la deuda de 
la empresa, que pasó de 105 mil millones de dólares, a 99 mil millones. Se ha incrementado la refinación, 
pasando de 511 mil barriles diarios, en el 2018; a 1 millón 62 mil barriles, gracias a una inversión y modernización 
en plantas y mantenimiento y una inversión de 71 mil 887 millones de pesos. Finalmente, comentó que en esta 
legislatura se deberán impulsar acciones para implementar la transición energética que fue anunciada por la 
presidenta Claudia Sheinbaum, así como consolidar a Pemex y CFE ahora Empresas Públicas del Estado. 

También adecuar la legislación secundaria como lo mandata la reciente reformar constitucional, tales como la 
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Industria Eléctrica. 
Tenemos mucha tarea. 
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DIPUTADA NADIA NAVARRO; ANÁLISIS DE CUENTAS PÚBLICAS DEBE SER MINUCIOSO 

  
La diputada Nadia Navarro Acevedo y el diputado Jericó Abramo Masso, del PRI, cuestionaron los tiempos 

de entrega para el análisis de la Cuenta Pública 2022. Durante la sesión extraordinaria de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, realizada en días pasados, manifestaron que el documento les llegó apenas 
unas horas antes de ser discutido, tiempo insuficiente para analizar algo tan serio como es un Presupuesto de 
Egresos de la Federación. El diputado Jericó Abramo Masso hizo un llamado para que en las próximas 

revisiones de la Cuenta Pública pudiera llegar con al menos dos días de anticipación para poder revisarlo con 
la minuciosidad y la responsabilidad que nos demanda al estar aquí como legisladores. La diputada Nadia 
Navarro Acevedo aseguró que este documento presentado por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

no cumple con las expectativas de transparencia, eficiencia y responsabilidad que tanto requiere el país. 
Expresó que al revisar su contenido se encontraron razones claras para señalar el desacuerdo en el Grupo 
Parlamentario del PRI y exigir, por supuesto, un manejo adecuado y justo de los recursos públicos. Asimismo, 
dijo que esta Cuenta Pública muestra que en muchas ocasiones los fondos no llegaron a las personas a las que 
debían de beneficiar, esto significa que estamos fallando a la población más vulnerable, que depende de estos 
programas para mejorar sus condiciones de vida. El diputado Jerico Abramo indicó que la deuda pública en 

ese tiempo (2022) sí subió, pues en el 2018 cada mexicano debía 84 mil 117 pesos y hoy son 117 mil 178. En 
el 2018 la deuda del país era de 10.55 billones de pesos, ahorita se entregó con casi 16.5 billones de pesos. 
Añadió que del 100 por ciento de los recursos que audita la ASF, el 80 por ciento se hace a los estados y 
municipios y el 20 por ciento al gasto federalizado, lo cual, indicó, sigue siendo injusto. Por último, coincidieron 
en que los recursos públicos deben estar bien focalizados acorde a las necesidades de nuestro país, como 
educación, salud y vivienda. 
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Expertos piden que Paquete Económico 2025 sea un plan 'creíble' y abone a la consolidación fiscal 

https://forbes.com.mx/piden-que-paquete-economico-2025-sea-un-plan-creible/


 

 
 

LEGISLATIVO 06/11/2024         6 

  

 



 

 
 

LEGISLATIVO 06/11/2024         6 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

LEGISLATIVO 06/11/2024         6 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 06/11/2024         9 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEGISLATIVO 06/11/2024         10 

 



 

 
 
 
 

Marybel Villegas asume como diputada federal 
 
Marybel Villegas Canché rindió protesta esta tarde en San Lázaro como diputada federal, 
por Morena. 
 
Villegas Canché se desempeñó en la anterior legislatura como Senadora por Quintana Roo. 
 

 
 
Ha ocupado  diferentes cargos en el sector público, fue directora del DIF en Cancún, también 
se desempeñó como delegada federal de la secretaria del Trabajo, secretaría de Desarrollo 
Social, dos veces diputada local y aspirante a la gubernatura del estado. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/2024/11/5/marybel-villegas-asume-
como-diputada-federal-651568.html 
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sobre-igualdad-sustantiva/ 
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que-garantizara-igualdad-sustantiva-desde-la-constitucion/ 
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Avanza en comisiones reforma de igualdad sustantiva 

 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Al iniciar la semana, la 

Comisión de Puntos Constitucionales en San Lázaro, aprobó la 

minuta del Senado que reforma la Constitución en materia de 

igualdad sustantiva, perspectiva de género, a que las mujeres 

tengan una vida libre de violencia y erradicación de la brecha 

salarial. En esta reforma se establece que el Estado va a 

garantizar el goce de ejercicio de derecho de igualdad 

sustantiva de las mujeres y que toda persona tiene derecho a vivir 

una vida libre de violencia. 

 

 

 
 
 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwXcRuFj0ytG25kW?e=MrCNpm

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwXcRuFj0ytG25kW?e=MrCNpm
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Diputados aprobaron Igualdad Sustantiva 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados aprobó por unanimidad la minuta de Igualdad 

Sustantiva impulsada por la presidenta, Claudia Sheinbaum, con 

la que se garantizará las condiciones de igualdad a las mujeres 

en el ámbito social, salarial, económico, jurídico y cultural.   

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwAD4dfjyHEOCTIa?e=WV3cXl 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwAD4dfjyHEOCTIa?e=WV3cXl
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

Igualdad sustantiva otorga derechos a mujeres sin 

discriminación, trabas ni miedo: Morena; falta 

presupuesto, aclara oposición 

Las diputadas que subieron a la tribuna destacaron que la iniciativa de 

igualdad sustantiva es fundamental en el país para que todas las mujeres 

puedan disfrutar de los mismos derechos 

 

La vicecoordinadora de Morena, Gabriela Georgina Jiménez Godoy, subió a 

tribuna para fundamentar la minuta de igualdad sustantiva, primera iniciativa 

de la presidenta Claudia Sheinbaum, que está “sentando las bases de un nuevo 

sistema de protección para las mujeres”. 

“Un sistema que estará respaldado por la ley, no sujeto a interpretaciones ni 

a cambios de voluntad de quienes estén en el poder”, afirmó mientras convocaba 

a legisladoras de otras bancadas a sumarse a la tribuna. 
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Jiménez Godoy consideró que “ya no basta con la igualdad en la ley, 

necesitamos la igualdad en la vida real, donde todas podamos disfrutar de los 

mismos derechos sin discriminación, sin trabas y sin miedo”. 

Resaltó que los cambios a siete artículos de la constitución obligan al Estado a 

construir un país con igualdad, “seguridad pública para proteger las vidas de 

quienes más sufren la violencia en nuestra sociedad”. 

“A partir de hoy, las instituciones de seguridad pública estarán guiadas no 

solo por la eficiencia y la profesionalidad, sino también por el respeto 

irrestricto a los derechos humanos y a la perspectiva de género”, aseguró. 

Virginia Iraís Reyes de la Torre, diputada de Movimiento Ciudadano (MC), 

destacó que "en un país donde los niveles de violencia hacia nosotras llevan a 

la pérdida de nuestras vidas en nuestros propios hogares e incluso a manos de 

nuestras parejas, es menester que el Estado garantice, en los términos de la 

reforma, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia”. 

“Más allá de un derecho constitucional, exigimos seguridad, justicia, paz, 

queremos Fiscalías especializadas para el combate a la violencia contra la 

mujer, pero con presupuesto suficiente, personal capacitado y sensibilizado 

con las víctimas y sus familiares”, exigió. 

Reyes de la Torre aclaró que “no basta con que nuestras leyes digan que somos 

iguales, necesitamos que en los hechos las mujeres podamos vivir más seguras, 

más libres; con verdaderas oportunidades de desarrollo sin pisos pegajosos o 

techos de cristal”. 

Xitlalic Ceja García, diputada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

preguntó a Morena y aliados “cómo garantizar la justicia si no se garantiza un 

presupuesto con perspectiva de género eficaz”. 

“Es verdad que se ha incrementado el presupuesto del Anexo 13, pero los 

recursos se centran en programas que no fortalecen la atención a víctimas 

o consolidación de la igualdad sustantiva”, destacó. 
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La priista Ceja García recordó que en la Cámara de Diputados el año pasado 

se aprobó “una iniciativa para garantizar un presupuesto para la igualdad 

sustantiva, pero esta sigue pendiente de discusión y aprobación en el Senado”. 

“Veremos que los buenos deseos se transformen en números que permitan 

fortalecer los programas y las políticas con perspectiva de género. En el PRI 

votaremos a favor de la igualdad sustantiva, pero al oficialismo le corresponde 

hacer de esta reforma una realidad”, subrayó. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/5/igualdad-sustantiva-otorga-derechos-

mujeres-sin-discriminacion-trabas-ni-miedo-morena-falta-presupuesto-

aclara-oposicion-127690.html 
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https://planoinformativo.com/1037328/avanza-en-san-lazaro-reforma-sobre-igualdad-sustantiva- 

https://planoinformativo.com/1037328/avanza-en-san-lazaro-reforma-sobre-igualdad-sustantiva-


 

 
 
 
 

Diputados aprueban reforma a favor de las mujeres; la 
primera enviada por Sheinbaum 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad, la tarde de este martes, el 
dictamen que reforma la Constitución en materia de igualdad sustantiva, 
perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y 
erradicación de la brecha salarial por razones de género. 
 
Con un total de 468 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, el Pleno 
de la Cámara Baja aprobó, en lo general y en lo particular, la primera reforma 
constitucional enviada por la presidenta de México, Claudia Sheinbaum. 
 
El dictamen reforma y adiciona los artículos 4, 21, 41, 73, 116, 122 y 123 de la 
Constitución Política, con lo cual se pretende garantizar los derechos a las 
mujeres a la igualdad sustantiva. 
 
Tras recibir el ‘visto bueno’ de los diputados, el dictamen será enviado a los 
congresos locales para su análisis, discusión y eventual aprobación. 
 
Durante su participación en tribuna, la diputada de Morena, Julieta Kristal 
Vences Valencia, señaló que el feminismo lo han abanderado las mujeres más 
pobres del país por su lucha y reconocimiento de sus derechos y la 
progresividad de los mismos. 
 
Por lo anterior, garantizó a todas las mujeres, niñas y adolescentes mexicanas 
que desde San Lázaro continuarán en la lucha para que “ellas estén al frente y 
sus derechos al centro”. 
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En tanto que, el diputado Ricardo Astudillo Suárez del Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM) indicó que, en México, tres de cada cuatro mujeres han 
sufrido violencia en algún momento. Se pronunció por crear un país en el que 
las mujeres estén seguras y respetadas. Además, propuso establecer fiscalías 
especializadas en atención a la mujer en todo el territorio e integrar la 
perspectiva de género en el sistema de procuración e impartición de justicia. 
 
Por su parte, la legisladora Xitlalic Ceja García del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) señaló que la reforma eleva a rango constitucional garantías 
que pretenden construir un país más igualitario, al incorporar el principio de 
igualdad sustantiva, constitucionaliza el derecho a vivir una vida libre de 
violencia y fortalece las obligaciones de las autoridades al incorporar la debida 
diligencia en los delitos cometidos contra mujeres, niñas y adolescentes, pero 
se debe asignar un presupuesto suficiente. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/5/diputados-
aprueban-reforma-favor-de-las-mujeres-la-primera-enviadaporsheinbaum-
839806.html 
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Pleno de la Cámara de Diputados aprueba la reforma de 
igualdad sustantiva enviada por Sheinbaum 

 
 
Este martes, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad, en 
lo general y en lo particular, la reforma constitucional en materia de igualdad 
sustantiva, que ahora pasa a los congresos locales para su discusión y eventual 
aprobación. 
 

 
 
La propuesta faculta en el artículo 73 a las autoridades federales para conocer 
de las medidas y órdenes de protección que deriven de violencias de género 
en contra de las mujeres y de delitos del fuero común que sean en el mismo 
tenor.  
 
También se ordena la incorporación del principio de la perspectiva de género 
como principio rector de las fiscalías de los estados (artículo 116) y de la Ciudad 
de México (artículo 122). 
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Asimismo, establece en el artículo 4 constitucional que el Estado garantizará el 
goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres.  
 
“Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias y el Estado 
tiene deberes reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y 
niños”, indica la reforma. 
 
En el artículo 21 constitucional se precisa que la seguridad pública contempla 
deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, adolescentes, 
niñas y niños.  
 
También se incorpora la perspectiva de género en la actuación de todas las 
instituciones de seguridad pública. 
 
La reforma amplía la paridad de género para que sea aplicable en los 
ayuntamientos, por lo que en el artículo 41 se establece que los 
nombramientos de los titulares en la administración pública del Poder 
Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas y municipios, 
deberán observar el principio de paridad de género. 
 
La minuta incluye también modificaciones a Ley Federal del Trabajo y de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/5/pleno-de-la-camara-de-diputados-
aprueba-la-reforma-de-igualdad-sustantiva-enviada-por-sheinbaum-
127688.html 
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Estados aprueban reforma constitucional sobre igualdad sustantiva 

 

https://es-us.noticias.yahoo.com/estados-aprueban-reforma-constitucional-igualdad-211001783.html
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Cámara de Diputados da trámite de publicidad a 
reformas constitucionales sobre igualdad 

sustantiva 
 

Boletín No. 0290 

• Determinan que a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta sexo, género ni 

nacionalidad 

En la sesión matutina de este martes, el Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de 

declaratoria de publicidad el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales por el que se 

reforman y adicionan los artículos 4º, 21, 41, 73, 116, 122 y 123 de la Constitución Política, en materia 

de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 

y erradicación de la brecha salarial por razones de género. 

Determina que el Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho de igualdad sustantiva de las 

mujeres, y que toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, por lo que el Estado 

tiene deberes reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños.  

Establece que la actuación de las instituciones de seguridad pública también se regirá por el 

principio de perspectiva de género. 

Los nombramientos de las personas titulares en la administración pública federal del Poder 

Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas y municipios, deberán observar el 

principio de paridad de género. Las leyes determinarán las formas y modalidades que 

correspondan. 

Además, las autoridades federales también podrán conocer de las medidas u órdenes de 

protección que deriven de violencias de género en contra de las mujeres o de delitos del fuero 

común relacionados con las violencias de género contra las mujeres, en términos de las leyes 

correspondientes. 
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Las instituciones de procuración de justicia deberán contar con fiscalías especializadas de 

investigación de delitos relacionados con las violencias de género contra las mujeres, a efecto de 

proteger el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. 

Puntualiza que a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta sexo, género ni 

nacionalidad. Las leyes establecerán los mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha 

salarial de género. 

En los transitorias se señala que el Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico 

correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido del presente decreto en un plazo que no 

excede de 90 días a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que 

determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los 

presupuestos de egresos correspondiente, así como las atribuciones y obligaciones necesarias para 

garantizar los derechos derivados del decreto. 

También, las entidades federativas deberán armonizar el marco jurídico respectivo en un plazo que 

no excederá de 180 días a partir de la entrada en vigor del decreto. 
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https://www.debate.com.mx/politica/Panistas-se-manifestan-en-la-Corte-contra-la-Supremacia-dictatorial-

de-Morena-20241105-0098.html 
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Senadora Gutiérrez llama a diputados a colaborar en 
zonas metropolitanas 

 
Durante la instalación de la Comisión de Zonas Metropolitanas en la Cámara de Diputados, 
la senadora Mariela Gutiérrez hizo un llamado a los legisladores para que trabajen juntos en 
pro del desarrollo de una agenda que aborde las necesidades de las áreas metropolitanas 
del país. La senadora, quien preside la Comisión de Zonas Metropolitanas y Movilidad del 
Senado, subrayó la importancia de establecer un diálogo constante entre ambas cámaras 
legislativas para el análisis y aprobación de leyes que beneficien a la población que habita 
en estas zonas, donde reside aproximadamente el 70% de la población mexicana. 

 
Gutiérrez enfatizó que la 
cooperación entre legisladores es 
esencial para generar un impacto 
positivo en las comunidades 
metropolitanas. “Es fundamental 
que trabajemos con un alto 
espíritu de colaboración y 
eficacia”, señaló, destacando la 
necesidad de coordinar esfuerzos 
que permitan construir un marco 
legislativo que responda a los 
desafíos urbanos actuales. La 
senadora también expresó su 

deseo de que se lleve a cabo un trabajo legislativo que tenga como objetivo el bienestar, la 
sustentabilidad y el humanismo en las ciudades. 
 
La sesión contó con la presencia de figuras clave, como el secretario de Planeación y 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, Alejandro Encinas, quien resaltó la 
importancia de contar con una agenda metropolitana robusta y eficaz. Encinas indicó que 
una adecuada coordinación institucional es vital para abordar las necesidades de las zonas 
que concentran la mayor parte de la población del país. 
 
Gutiérrez también comentó sobre el reciente cambio en la presidencia municipal de 349 
municipios metropolitanos, lo que representa el 83% del total. “Esta renovación 
institucional nos ofrece una gran oportunidad para sumar esfuerzos y dar respuestas 
efectivas a las problemáticas que enfrentan los ciudadanos”, agregó. La senadora 
mexiquense instó a todos los involucrados a trabajar en conjunto, no solo entre legisladores, 
sino también en colaboración con centros de investigación y expertos en el área. 
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La Comisión de Zonas Metropolitanas, que ahora está bajo la dirección de la diputada 
Claudia Salas, contará con la participación de legisladores como Juan Hugo de la Rosa, 
Patricia Mercado, Pedro Haces y Carina Piceno, quienes se comprometieron a avanzar en la 
creación de un marco normativo que refleje la realidad de las zonas metropolitanas del país. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/05/senadora-gutierrez-llama-a-
diputados-a-colaborar-en-zonas-metropolitanas/  
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-zonas-metropolitanas-debe-trabajar-a-favor-del-bienestar-

de-los-habitantes-de-las-metropolis-patricia-galindo/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/con-su-instalacion-la-comision-de-zonas-metropolitanas-inicio-sus-
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Con su instalación, la Comisión de Zonas 
Metropolitanas inició sus trabajos legislativos 

 

Boletín No. 0298 

• Primordial, sacar adelante una ley general de zonas metropolitanas: diputada Salas Rodríguez (MC) 

Al instalar la Comisión de Zonas Metropolitanas, su presidenta, diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez (MC), dijo que 

los problemas de movilidad, agua, manejo de residuos y seguridad no se pueden entender sin una visión metropolitana. 

Puntualizó que la posibilidad de que los recursos alcancen de manera sensata, prudente y eficiente, solo se entenderá pensando 

más allá de partidos políticos y colores. 

Adelantó que en próximos días presentará un proyecto de ley general de zonas metropolitanas que permita establecer los 

conceptos de zonas conurbadas y metrópolis, pero también la responsabilidad del Estado de atender con esta visión. 

Hizo votos para que la Comisión sea un instrumento útil para dejar una ley que permita tener un referente a nivel nacional 

con la que estados y municipios proyecten y hagan rutas de trabajo y de desarrollo local para consolidar una política 

metropolitana. “Estoy segura que trabajaremos de la mano y que será un área de oportunidad muy grande, benéfica para los 

gobiernos que inician, que ya están y que finalizan”. 

Participación de diputadas y diputados 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (Morena) aseguró que con el esfuerzo de todas y todos se podrá tener la nueva ley 

de zonas metropolitanas. Agregó que “es necesario valorar la posibilidad de integrar una legislación general que permita 

consolidar los esquemas de coordinación y establecer mecanismos para sincronizar esfuerzos, capacidades y recursos, sin 

alterar las condiciones de programación, ejercicio, justificación y fiscalización”. 

También de Morena, el diputado Pedro Miguel Haces Barba celebró que las diputadas y los diputados hagan a un lado el 

color del partido y piensan como ciudadanos porque “hoy México necesita que todos aporten y piensen en las necesidades 

que tiene la ciudadanía para tener un México mejor”. 
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Miguel Ángel Monraz Ibarra, diputado del PAN, consideró que la Comisión tiene grandes retos para que las zonas 

metropolitanas crezcan de forma ordenada. Mencionó entre los principales retos a enfrentar los problemas de movilidad, 

seguridad, transporte y recolección basura. “Creo que podemos tomar experiencias exitosas en algunas zonas metropolitanas 

donde los alcaldes se coordinan y logran resultados eficientes y exitosos”. 

El diputado Antonio de Jesús Ramírez Ramos (PVEM) dijo que entre los principales desafíos que enfrentan es el desarrollo 

sostenible, la gestión eficiente del crecimiento urbano, la previsión de servicios básicos y la atención a la vulnerabilidad de 

los desastres, así como la infraestructura y servicios adecuados. “Estoy seguro que legislaremos a favor de todos” 

La diputada Patricia Galindo Alarcón (PT) expresó que la Comisión es vital para la planeación, desarrollo y promoción del 

marco legislativo que impactará las políticas públicas. Comentó que las grandes urbes enfrentan conflictos de desabasto de 

agua, residuos sólidos urbanos, sobre explotación de minas y cerros, crecimiento territorial desordenado, la falta de acceso a 

servicios públicos y la creciente limitación de la movilidad, por lo que es relevante generar cadenas de valor, empleos y 

crecimiento con justicia.  

Del PRI, el diputado Javier Betanzos Cortés observó que en la construcción de un país no hay tintes, ni colores partidistas. 

Manifestó que buscan mejorar las zonas metropolitanas en los estados, ciudades, municipios, unidades habitacionales, 

pueblos o barrios. “En el grupo parlamentario nos interesa interactuar y trabajar con todas las bancadas. Estaremos atentos a 

todos los llamados para poder construir”.   

La diputada Patricia Mercado Castro (MC) dijo que es necesario tener una visión sobre cómo se va a trabajar para garantizar 

que todos tengan una movilidad segura, accesible, igualitaria y de calidad. Destacó la importancia de impulsar una ley de 

coordinación de desarrollo metropolitano del Valle de México, que “es una deuda que seguramente tenemos la posibilidad 

de sacarla adelante. Como presidenta de la Comisión de Movilidad estaré pendiente para hacer de la movilidad el acceso a 

los derechos de todas las personas”. 

Participación de invitadas e invitados 

La senadora Mariela Gutiérrez Escalante (Morena) puntualizó que para tener una agenda metropolitana exitosa es necesaria 

la coordinación y colaboración entre los tres poderes y el Congreso de la Unión. Aseguró que trabajará con altura de miras y 

con el propósito de contribuir para construir ciudades con perspectiva de bienestar, sustentabilidad y humanismo. “Este es el 

momento de consolidar una legislación con enfoque de la realidad metropolitana”. 
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La senadora Amalia García Medina (MC) refirió que las zonas metropolitanas son espacios de vida, y hoy uno de los objetivos 

es garantizar la sostenibilidad; es decir, tiene que haber suficientes acciones de políticas públicas legislativas, de gobierno, 

para esta y futuras generaciones. “Tenemos que enfocar nuestras acciones en la planeación. Es relevante trabajar para hacer 

una ley que sostenga la posibilidad de garantizar un desarrollo sostenible”. 

 El secretario general electo del gobierno de Jalisco, Salvador Zamora Zamora, destacó la importancia de contar con instancias 

e instrumentos de coordinación metropolitana donde participen la Federación, el gobierno del estado, así como las y los 

alcaldes de diferentes zonas metropolitanas. “Es importante decir que la ley de coordinación metropolitana de Jalisco es un 

modelo, ejemplo en Latinoamérica, por lo que vale la pena voltear a verla”. 

El secretario de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la CDMX, Alejandro Encinas 

Rodríguez, consideró importante avanzar en una ley que permita derrumbar los muros invisibles que dividen las fronteras 

administrativas y no reconocen los problemas que se enfrentan. Afirmó que es tiempo de delimitar cuáles son las 

competencias y alcances de los estados, municipios y alcaldías con el fin de asociarse en distintas modalidades y atender los 

problemas de alcance metropolitano. “Hay que fortalecer a estados y municipios para avanzar en el desarrollo metropolitano 

del país”. 

El secretario de Desarrollo Urbano e Infraestructura del Estado de México, Carlos Maza Lara, afirmó que es fundamental la 

coordinación entre los ámbitos de gobierno y el Poder Legislativo porque permitirá enfrentar los retos de gobernanza en las 

ciudades. Agregó que es imprescindible trabajar bajo un marco que promueva una gobernanza efectiva entre todos los niveles 

de gobierno. “Buscaremos una estrecha comunicación para trabajar de manera coordinada, con objetivos comunes y 

directrices claras”. 

La alcaldesa de Tláhuac, Berenice Hernández Calderón, se pronunció por pensar en soluciones innovadores que resuelvan 

los temas que realmente le duelen a la población. Subrayó que es relevante que la Comisión considere el tema del agua. 

“Tenemos que considerar un presupuesto específico para atender este tema, y para generar una vivienda digna”. 

El presidente municipal de Cocula, Jalisco, Luis Armando Aldana González, destacó la importancia de generar conciencia 

en el tema de sostenibilidad, resiliencia y prevención. Se debe aportar, agregó, a la gestión integral de riesgos y mirar a las 

unidades municipales de protección civil, a las estatales y obviamente al Sistema Nacional de Protección Civil porque son 

parte fundamental para el desarrollo de las zonas metropolitanas, porque “si no hay planeación y ordenamiento vamos a andar 

sin rumbo”. 

Finalmente, la presidenta de la Comisión, Claudia Gabriela Salas Rodríguez, informó que la secretaria técnica es Laura Sofía 

Rodríguez Martínez. 
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En la Cámara de Diputados declaran instalada la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial 
 

Boletín No. 0301 

 

 

•    El compromiso es contribuir a un desarrollo urbano “libre de corrupción, sostenible e 

inclusivo”, dijo su presidente, el diputado Carlos Alonso Castillo Pérez (Morena) 

 

Al quedar instalada la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, su presidente, 

el diputado Carlos Alonso Castillo Pérez (Morena), refirmó el compromiso y responsabilidad de 

contribuir a un desarrollo urbano libre de corrupción, sostenible, inclusivo y en armonía con el 

medio ambiente. 

 

“Desde esta soberanía debemos apostar por el desarrollo urbano con prosperidad compartida, lo 

que significa que por una parte debe incentivarse la inversión privada sin corrupción y con 

respeto a la norma establecida, pero también la inversión y construcción pública para lograr 

espacios sociales comunitarios que coadyuven a regenerar el tejido social”, subrayó. 

 

Puntualizó que no se puede pasar por alto la importancia del sector de la construcción en la 

recuperación económica tras la pandemia por el Covid-19, pues su impulso fue decisivo para 

reactivar y generar empleos. Se pronunció por apostar a este rubro que ha permitido que miles 

de familias mexicanas recuperen su bienestar y estabilidad económica. 

 

Adelantó que apoyarán las iniciativas del Poder Ejecutivo que sean en beneficio del sector y el 

bienestar de la población, pues esta materia debe contribuir a mejorar la calidad de vida de todas 

las personas, especialmente de aquellos que más lo necesitan. 
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En su turno, el diputado del PVEM, Jesús Martín Cuanalo Araujo, destacó la relevancia de que 

todos los municipios desarrollen programas de ordenamiento ecológico local, pues por su falta y 

crecimiento desordenado es que vienen las desgracias.   

 

Del PAN, el diputado David Azuara Zúñiga dijo que es trascendental analizar y trabajar en 

propuestas que ayuden a establecer mecanismos para enfrentar los retos de urbanización, 

movilidad, cambio climático, así como las desigualdades sociales. 

 

El diputado Iván Millán Contreras (Morena) pidió a las y los integrantes que en la Comisión 

prevalezca el diálogo e intercambio de ideas que permitan el desahogo de los deferentes temas 

de interés en beneficio de las y los ciudadanos, además de trabajar de manera coordinada y en 

constante comunicación con los tres niveles de gobierno. 

 

Del PRI, el diputado Mario Calzada Mercado comentó que el progreso y crecimiento poblacional 

que hay en los municipios debe de ir acompañado de un orden, pues de lo contrario demerita la 

calidad de vida de las y los ciudadanos, desde el ámbito de la movilidad, la seguridad y lo 

ecológico. “Debemos tomar las medidas para que los desarrolladores no se conviertan en 

depredadores”. 

 

La diputada María del Rosario Orozco Caballero (Morena) apuntó que pocos son los casos de 

ordenamiento detallado y cuidado, por lo que es importante que los trabajos de la Comisión 

trasciendan más allá y no se quede solo en las normas. “Al final, la labor de todos los políticos 

debe ser buscar el bienestar y la tranquilidad de nuestros ciudadanos”. 

 

El diputado Alejandro Avilés Álvarez (PVEM) puntualizó que las decisiones que se tomen en la 

Comisión pueden y deben generar un cambio positivo para el país, pues nos enfrentamos a retos 

muy importantes como la expansión descontrolada de las ciudades, la creciente necesidad de 

vivienda digna, el acceso a servicios básicos y el cuidado de los recursos naturales. 

 

La diputada Rosa Hernández Espejo (Morena) consideró que nos encontramos ante una 

oportunidad histórica para consolidar un modelo de crecimiento y desarrollo económico con 

justicia social, apegados a los objetivos de la Agenda 2030 y, con ello, lograr que las ciudades y 

asentamientos urbanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 
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También de Morena, la diputada Santy Montemayor Castillo explicó que el desarrollo urbano es 

interdisciplinario pues requiere de un equipo y no es algo individual. “Desde esta Comisión 

sacaremos iniciativas que apoyen la agenda del Ejecutivo y trabajaremos en equipo con los tres 

niveles de gobierno”. 

 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas indicó que el desarrollo 

urbano y el ordenamiento territorial son temas torales para México, pilares de un futuro próspero 

y sostenible, aclarando que no solo es construcción de viviendas, carreteras e infraestructura, sino 

un proyecto que integre las necesidades de la gente con los recursos y capacidades del territorio. 

 

El diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez (PT) dijo estar en la mejor disposición de trabajar en 

equipo con todos los grupos parlamentarios para hacer sinergia y coadyuvar en el cumplimiento 

del derecho a la vivienda, como lo señala el artículo 4º constitucional. 

 

El diputado Carlos Alberto Ulloa Pérez (Morena) expuso que el millón de proyectos de vivienda 

que tiene el Poder Ejecutivo va dirigido a la gente de escasos recursos, pero no se trata solo de 

construir como se hacía años atrás sin que fuese de manera sustentable y sin tener 

infraestructura a su alrededor como escuelas, hospitales y carreteras, además de servicios como 

el del agua. 

 

El diputado Gilberto Herrera Solórzano (Morena) estimó que lograr un millón de viviendas y un 

millón de escrituras es un gran reto, pero dijo que deberán estar priorizadas para las personas 

adultas mayores, personas con discapacidad, madres solteras, jóvenes y quienes están en 

situación de pobreza, por lo que darán el acompañamiento debido. 

 

El diputado Juan Armando Ruiz Hernández (MC) subrayó que el desarrollo urbano es la principal 

causa de la barrera física para que las personas con discapacidad se integren a la sociedad. 

“Seguimos produciendo ingenieros, arquitectos, pedagogos y urbanistas, sin el conocimiento de la 

problemática de esta población y, por consecuencia, sin mejorar su calidad de vida”. 

 

Del PVEM, el diputado Iván Marin Rangel expresó su interés y disposición de trabajar de manera 

conjunta y resaltó el conocimiento que tienen los funcionarios del Gobierno Federal sobre las 

distintas problemáticas que hay en la materia. 
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La diputada Alma Rosa De la Vega Vargas (Morena) hizo notar que no es posible hablar de temas 

de competencia si antes no se habla de certeza jurídica en la tenencia de la tierra a fin de evitar 

contratiempos como los que se han presentado en los múltiples proyectos de desarrollo. 

  

Alejandro Encinas Rodríguez, secretario de Planeación y Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México, aseguró que esta es una de las comisiones más importantes del Congreso de la Unión, sin 

demeritar a otras, pues es transversal, ya que encara todos los problemas de la vida cotidiana, 

además del desarrollo urbano, económico, ambiental y social de México. 

 

La senadora presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Susana 

Zatarain García, deseó el mayor de los éxitos a esta instancia legislativa y a su presidencia, para 

que prevalezca el consenso y los acuerdos debido a que México necesita mucha planeación 

urbana, orden y regulación. 

 

El diputado local, Israel Moreno Rivera, presidente de la Comisión de Desarrollo e infraestructura 

Urbana del Congreso de la Ciudad de México, relató que anteriormente las constructoras, con tal 

de sacar adelante sus viviendas, lo hacían bajo condiciones precarias con falta de movilidad, agua, 

conectividad y seguridad pública. 

 

Octavio de la Torre de Stéffano, presidente nacional de la Confederación de Cámaras Nacionales 

de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos, subrayó que hoy se tiene la 

oportunidad de trazar un camino para que las ciudades sean más inclusivas, ordenadas y 

resilientes, pues el crecimiento de una nación se mide por la calidad de vida de sus ciudadanos. 

 

Asuntos Generales 

 

Posteriormente, el diputado de Morena, Francisco Javier Velázquez Vallejo, planteó que la 

Comisión tenga coordinación con la Comisión de Zonas Metropolitanas. 
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En la instalación de la Comisión estuvieron presentes Alejandro Kuri Pheres, presidente de la 

Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios; Gabriela Quiroga García, presidenta del 

Colegio de Urbanistas de México; José Armando Alonso Arenas, coordinador de la Comisión 

Académica del Colegio de Urbanistas; Stephany Estrada Mardones, coordinadora de enlace con el 

Congreso de la Unión de la SEDATU, y Janet de Luna Jiménez, directora de Desarrollo Regional de 

la SEDATU. 
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Instalan en el Palacio Legislativo de San Lázaro 
la Comisión de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia 
 

Boletín No. 0302 

 

•    La preside la diputada Elizabeth Martínez Álvarez (PAN), quien subrayó que se luchará para que 

el Estado mexicano invierta más en ese sector 

 

La diputada Elizabeth Martínez Álvarez (PAN), presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia, dijo que se deben impulsar soluciones innovadoras, luchar por un importante 

aumento de los recursos y generar voluntad política para que el Estado mexicano invierta en la 

niñez y adolescencia y que su bienestar ocupe el centro de la agenda política, económica y social.   

 

Al emitir la declaratoria de instalación, indicó que en México hay más de 40 millones de niñas, 

niños y adolescentes que representan el 35 por ciento de la población y más de la mitad de ellos 

se encuentran en pobreza, sufren privación de servicios públicos, educativos y médicos, y que a 

pesar de los grandes esfuerzos y logros de los últimos 30 años esta problemática plantea grandes 

retos en materia de políticas públicas y justicia. 

 

Señaló que la Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes nació como respuesta 

institucional, pero se encuentra en una difícil complejidad presupuestal. El instrumento más 

importante de nuestro país en materia de políticas públicas es el Presupuesto de Egresos de la 

Federación y es precisamente en su Anexo 18 donde se recogen los programas y las partidas 

destinadas en atender a la niñez y adolescencia. 

 

Mencionó que es un anexo complejo en su estructura técnica que genera desafíos para los 

estados y municipios y para el propio Gobierno Federal en la asignación y ejercicio de recursos. 

Además, las organizaciones de la sociedad civil enfrentan dificultades para acceder a fondos y 

recursos, lo que limita su capacidad para apoyar a esta población vulnerable. 
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Intervención de diputados y diputadas 

 

En representación de Morena, el diputado Juan Ángel Flores Bustamante señaló que uno de los 

temas que impulsará es el relativo a la atención de las niñas, niños y adolescentes víctimas de 

violencia sexual, pues tan solo en 2021 se presentaron 17 mil atenciones por parte del sector 

salud. Asimismo, pidió atender la pobreza, educación y alimentación de este sector poblacional. 

 

Por el PAN, la diputada Liliana Ortiz Pérez mencionó que la Comisión se comprometerá a dejar a 

un lado los colores partidistas, a fin de impulsar leyes y políticas públicas que fortalezcan su 

desarrollo y, con ello, atender a niñas, niños y adolescentes que viven en pobreza, presentan 

desnutrición crónica, padecen enfermedades mentales, se ven inmersos en climas de 

drogadicción, crimen organizado y desplazamiento forzado. 

 

Del PRI, la diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto opinó que la Comisión tiene que analizar y 

proponer reformas que refuercen mecanismos de protección para la niñez y adolescencia en 

México; por ello, se deben fortalecer los canales de denuncia para que sean más accesibles y 

seguros en caso de violencia, abuso y explotación infantil, y estos deben estar acompañados de 

una respuesta oportuna por parte de las autoridades para proteger la integridad de los 

menores.   

 

La diputada María de Fátima García León (MC) aseguró que la desnutrición y obesidad infantil son 

problemas presentes en la niñez mexicana, lo mismo el trabajo infantil que sigue siendo una 

realidad que lastima a la sociedad. Se estima que 3.3 millones de niños tienen que trabajar para 

sobrevivir o ayudar económicamente a sus familias.   

 

La diputada del PT, Diana Karina Barreras Samaniego, expuso que con la instalación de esta 

instancia se asume el compromiso de legislar a favor de los derechos de la niñez y adolescencia y 

garantizar su bienestar y desarrollo integral. Subrayó que es urgente velar por el derecho a una 

vida libre de violencia y la promoción de la educación, la salud física y mental y erradicar el trabajo 

infantil. 
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Deliamaria González Flandez, diputada del PVEM, manifestó su compromiso de impulsar la 

agenda de la Comisión y promover acciones que permitan atender y velar por el interés superior 

de la niñez y adolescencia, así como promover la participación de esta población en la 

construcción de políticas públicas. 

 

La diputada Mónica Herrera Villavicencio (Morena) se congratuló por la instalación de la Comisión 

y asumió el compromiso de trabajar de manera activa para terminar con la violencia sexual 

infantil y de más actos que atenten en contra de su integridad. 

 

Intervención de invitados y autoridades 

 

En su intervención, la menor Karen “N” comentó que las niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a participar, ser escuchados y tomados en cuenta en temas que les preocupa y ocupa 

dentro de la sociedad incluyendo procesos jurídicos y legislativos.  “Nuestra participación tiene un 

papel importante dentro de la sociedad, ya que nosotros tenemos un punto de vista totalmente 

diferente y esta participación favorece a nuestra identidad como ciudadanos, desarrollo y 

autonomía personal”. 

 

Laurent Duvillier, jefe de Comunicaciones de UNICEF, indicó que a pesar de los avances en los 

últimos años aún hay muchos retos en materia de protección, prevención de violencia, abuso y 

explotación infantil. Agregó que el segmento del gasto social destinado a niñas, niños y a 

adolescentes se ha rezagado y para colocar la niñez al centro de la agenda política se debe abogar 

por las asignaciones de presupuesto, lo cual corresponde a la Comisión en las próximas semanas. 

 

La directora del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Morelos, Mirza 

Berenice Suárez Maldonado, comentó que la entidad que representa tiene gran interés por 

trabajar a favor de la niñez y adolescencia para garantizar la alimentación, la salud, la educación y 

su desarrollo integral. 

 

La encargada del despacho de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral 

de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna) de la Secretaría de Gobernación, Constanza Tort San 

Román, apuntó que el tema de la niñez debe dejar de ser un asunto de mujeres, por lo que 

exhortó a los hombres a que se involucren en la materia. Solicitó diseñar políticas que velen por el 

interés superior de la niñez y adolescencia. 
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Verónica Juárez Piña, exdiputada federal, mencionó que esta Comisión es importante y 

fundamental para el país. Dijo que es necesario un presupuesto que atienda todas las 

necesidades y exigencias de la niñez y adolescencia, así como atender la desaparición, rezago en 

educación y pobreza.  “La tarea que tiene esta Comisión es de la más alta relevancia que pueda 

existir en el Congreso de la Unión” 

 

Blanca Rivera Rio Flores, titular de la Sipinna del Estado de Aguascalientes, manifestó su 

compromiso con la Comisión para trabajar en temas relacionados a la niñez. “Está en nuestras 

manos que pongamos las estrategias y políticas públicas para que realmente podamos ejecutar y 

evadir a las niñas, niños y adolescentes de diversas tentaciones, ya que los grupos delincuenciales 

los están sustrayendo porque les están ofreciendo cosas”. 

  

En la reunión también estuvieron representantes de diversas organizaciones y asociaciones 

civiles, quienes manifestaron que es necesario trabajar en un presupuesto para la niñez y 

adolescencia, atender las problemáticas en educación, salud, pobreza, seguridad, trabajo infantil, 

en las infancias con discapacidad y se retomen diversas iniciativas planteadas en legislaturas 

pasadas que benefician a este sector de la población. 

 

Posteriormente, las y los integrantes de esta instancia legislativa designaron como secretario 

técnico a Francisco José Moreno Torres. 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

Rosa Icela Rodríguez llama a diputados al diálogo 
para alcanzar acuerdos incluyentes 

 
La titular de la Secretaría de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, convocó a los diputados de 
los diversos partidos a dejar de lado las diferencias políticas y trabajar de manera conjunta 
en beneficio de la nación, además de llamar al diálogo para lograr acuerdos incluyentes. 
 
En un videomensaje dirigido a los integrantes de la Comisión de Gobernación de la Cámara 
de Diputados, la responsable de la política interna sostuvo que la separación de poderes y 
la pluralidad democrática no deben ser impedimento para avanzar. 

 
“Las diferencias políticas deben 
quedarse en ese ámbito y 
convertirse en una virtud para 
lograr una sinergia a favor de un 
México más igualitario y justo. 
Nuestro país necesita un Poder 
Ejecutivo institucional que lidere la 
transformación social como el 
proyecto de nación que fue 
autorizado en las urnas, pero 

también requiere de un Legislativo plural, con sentido social, y comprometido que convierta 
en normas las principales decisiones del Estado, que debatan y tenga sus propias iniciativas”, 
puntualizó. 
 
La Comisión de Gobernación encabezada por la legisladora priista Graciela Ortiz celebró este 
martes su reunión de instalación y, en ese marco, recibió el mensaje de la responsable de la 
política interna. 
 
Rodríguez señaló que existe desde la Presidencia de la República un alto compromiso por 
mantener la estabilidad social, para la cual requiere del compromiso de todos los sectores 
del país, incluidos los legisladores. 
 
“El gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum tiene un claro compromiso con el pueblo 
de México de mantener la gobernabilidad del país, tarea fundamental para la paz social, y 
para ello es indispensable la relación con todos los actores políticos y sociales, entre los que 
por supuestos se encuentran, los legisladores de los diferente Grupos parlamentarios”, 
remarcó. 
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Señaló la coincidencia en el objetivo de mejorar las condiciones de vida de la gente que los 
eligió, pero también por un gobierno histórico representado por primera vez por una mujer, 
por lo que celebró la integración plural de la comisión, y con cuyos integrantes estarán de 
forma atenta y cercana para trabajar. 
 
“Por eso, de manera respetuosa les convoco a establecer un diálogo que nos lleve a lograr 
acuerdos incluyentes para avanzar en lo más importante que es el beneficio del pueblo, 
confío en que su compromiso con la población nos permitirá poner por encima de todo el 
bienestar colectivo”, afirmó. 
 
Indicó que las diferencias pueden convertirse en una fuerza para trabajar y lograr un México 
mejor. 
 
https://www.milenio.com/politica/segob-llama-diputados-dialogo-alcanzar-acuerdos-
incluyentes  
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Rosa Icela Rodríguez llama a atender puentes de 
entendimiento para lograr la transformación en el 

país 
 
La secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, convocó a legisladores de todos los 
partidos, a dejar las diferencias en el ámbito político y trabajar de manera conjunta en 
beneficio de la nación, ya que aseguró que la transformación del país amerita de un trabajo 
coordinado y la separación de poderes y la pluralidad democrática, no son impedimento 
para avanzar. 
 
En un mensaje videograbado, emitido durante la instalación de la Comisión de Gobernación 
y Población de la Cámara de Diputados, la encargada de la política interior del país, expresó 
que dichas diferencias pueden convertirse en una fuerza para trabajar y lograr un México 
mejor. 
 

“El gobierno de la presidenta, 
Claudia Sheinbaum tiene un claro 
compromiso con el pueblo de 
México de mantener la 
gobernabilidad" Créditos: Especial  
“Las diferencias políticas deben 
quedarse en ese ámbito y 
convertirse en una virtud para 
lograr una sinergia a favor de un 
México más igualitario y justo. 
Nuestro país necesita un poder 

ejecutivo institucional que lidere la transformación social como proyecto de nación que fue 
autorizado en las urnas, pero también requiere de un legislativo plural, con sentido social, y 
comprometido que convierta en normas las principales decisiones del estado, que debatan 
y tenga sus propias iniciativas”, indicó. 
 
Diálogo es signo de entendimiento político 
Rodríguez Velázquez indicó además que, existe desde la Presidencia de la República, un alto 
compromiso por mantener la estabilidad social, para la cual requiere del compromiso de 
todos los sectores del país, incluidos los legisladores, por lo que, señaló, “la oportunidad de 
externar unas palabras es signo de entendimiento político de distintas fuerzas con un 
programa de acción que puede ser coincidente en el quehacer del ejecutivo federal”. 
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“El gobierno de la presidenta, Claudia Sheinbaum tiene un claro compromiso con el pueblo 
de México de mantener la gobernabilidad del país, tarea fundamental para la paz social, y 
para ello es indispensable la relación con todos los actores políticos y sociales, entre los que 
por supuestos se encuentran, los legisladores de los diferente Grupos parlamentarios”, dijo. 
 
Resaltó que hay coincidencia en el objetivo de mejorar las condiciones de vida de la gente 
que los eligió, pero también por un gobierno histórico representado por primera vez por 
una mujer, por lo que celebró la integración plural de la comisión, y con cuyos integrantes 
estarán de forma atenta y cercana para trabajar. 
 
“Por eso, de manera respetuosa les convoco a establecer un diálogo que nos lleve a lograr 
acuerdos incluyentes para avanzar en lo más importante que es el beneficio del pueblo, 
confío en que su compromiso con la población nos permitirá poner por encima de todo el 
bienestar colectivo”, reiteró. 
 
Finalmente, precisó que continuará con el trato correcto y abierto con el Poder Legislativo, 
como ha sido en diversos cargos que ha desempeñado, extendiéndoles "su mano franca y 
sincera para avanzar" y los invitó a su en la Secretaría de Gobernación para atender cada 
uno de los planteamientos que hagan los legisladores, escucharlos y hacer también, diversos 
planteamientos. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/5/rosa-icela-rodriguez-llama-atender-
puentes-de-entendimiento-para-lograr-la-transformacion-en-el-pais-651494.html   
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En la Cámara de Diputados declaran instalada la 
Comisión de Derechos Humanos 

 
Boletín No. 0312 

 

•    La diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, de Morena, presidirá los trabajos durante la 

LXVI Legislatura 

 

Durante la instalación de la Comisión de Derechos Humanos para los trabajos de la LXVI 

Legislatura de la Cámara de Diputados, la diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna (Morena) 

se dijo orgullosa de estar al frente de una instancia sumamente humanitaria, que se debe 

caracterizar por la empatía y la sensibilidad, y donde se trabajará de manera coordinada porque 

el único interés será salvaguardar siempre los derechos humanos. 

 

En su calidad de presidenta, exhortó a las y los integrantes a impulsar reformas legislativas que 

respondan a las necesidades de la sociedad. Manifestó que la instalación de la Comisión es la 

respuesta a miles de personas; por ello, su función será trabajar y utilizar todos los medios 

posibles para construir un México justo, libre y equitativo, con la finalidad de garantizar a cada 

persona el acceso a sus derechos. 

 

“Seremos abiertos, escucharemos todas las voces para trabajar en diversas líneas de acción, 

incluyendo la promoción de políticas públicas que fomenten la igualdad y la inclusión, la 

supervisión y evaluación de los tratados internacionales en materia de derechos humanos y la 

colaboración con organizaciones civiles y defensores de derechos humanos para garantizar un 

enfoque integral y efectivo”, aseguró. 
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Se manifestó convencida de alcanzar las metas propuestas y superar los retos que actualmente se 

presentan, toda vez que la misión será promover también una cultura de paz, respeto y dignidad 

para todas las personas.  Es fundamental, dijo, que esta Comisión actúe como baluarte en la 

protección de las garantías individuales de los grupos más vulnerables, mujeres, niñas, niños, 

migrantes, indígenas y afromexicanas, las y los discapacitados, por la comunidad LGBTTTIQ+ y por 

las personas privadas de su libertad. 

 

Participación de diputadas y diputados 

 

La diputada Marisela Zúñiga Cerón (Morena) indicó que hoy más que nunca la consolidación de 

un Estado democrático que represente, garantice, promueva y proteja los derechos humanos de 

todas, todos y todes, se convierte en el pilar fundamental del actuar público, por lo que hasta que 

la protección de los derechos humanos se vuelva costumbre, no se debe dejar de alzar la voz. 

 

Por su parte, la diputada Delhi Miroslava Shember Domínguez (Morena) afirmó que los derechos 

humanos son universales, indivisibles y fundamentales para la dignidad y bienestar de todas las 

personas; sin embargo, existen desafíos y violaciones a estas garantías, en particular a los grupos 

más vulnerables, quienes enfrentan barreras y discriminación en su acceso a la educación, la 

salud, la justicia y su integración en la vida pública. 

 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Jazmín Yaneli Villanueva Moo dijo que la Comisión 

será un espacio fundamental para el estudio y análisis de las iniciativas que procuren la 

promoción y protección de los derechos fundamentales de todas las personas en este país. Por 

ello, exhortó a todas y todos los integrantes a trabajar unidos para lograr resolutivos que ayuden 

a construir una sociedad más justa y equitativa, y lograr que los derechos humanos sean una 

realidad para cada uno de las y los mexicanos. 

 

También de Morena, la diputada, Mildred Concepción Ávila Vera (Morena) conminó a continuar 

con una Comisión que vigile la implementación de políticas públicas en materia de derechos 

humanos, y evalúe el cumplimiento de las recomendaciones internacionales en derechos 

humanos. Destacó que ningún grupo debe quedarse fuera de la Comisión, por lo que es 

fundamental actuar con transparencia para que todos sepan los temas que se abordan. 
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La diputada María Leonor Noyola Cervantes (PVEM) subrayó que durante décadas las autoridades 

que defienden los derechos fundamentales para una vida digna, han enfrentado limitaciones, 

pero esto no ha sido impedimento para acompañar a las víctimas en su búsqueda de justicia. 

Consideró que se tiene que dotar a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de todas las 

herramientas necesarias para que tenga una participación más activa en la defensa y promoción 

de los derechos fundamentales. 

 

De MC, la diputada Laura Hernández García aseveró que la Comisión debe realizar su trabajo de 

manera interseccional, multidisciplinaria y con perspectiva de género, de cara a la sociedad civil y 

con las víctimas de violación a sus garantías, así como con la colaboración de todas las comisiones 

estatales, nacional y organismos internacionales, toda vez que se tiene una crisis sin precedentes 

por la inseguridad, la violencia extrema y la militarización de la seguridad pública. 

 

En su oportunidad, el diputado del PAN, David Alejandro Cortés Mendoza, afirmó que los 

derechos humanos nunca deben ser politizados o utilizados bajo una bandera partidista, toda vez 

que el Estado debe salvaguardar su cumplimiento y evitar cualquier tipo de violaciones y a su vez 

la CNDH no puede ser omisa o sesgada ante cualquier queja investigada, por lo cual debe dar 

seguimiento a todas y cada una de ellas para evitar que se encubran las violaciones a los 

mexicanos. 

 

Del PRI, la diputada Paloma Domínguez Ugarte señaló que la violencia contra las mujeres y los 

feminicidios sigue afectando al Estado de Chihuahua, por lo que enfrenta grandes desafíos en 

materia de derechos humanos, que ha obligado al desplazamiento de cientos de familias. Por ello, 

es importante legislar para lograr políticas que correspondan a las necesidades de cada región y 

fortalecer las instancias de derechos humanos.   

 

La diputada Mónica Herrera Villavicencio (Morena) comentó que como mujer con discapacidad 

velará por la protección de los derechos fundamentales que a través de los años y con 

instrumentos legales se ha logrado construir, pero es necesario armonizar las comisiones 

estatales de derechos humanos con la nacional, para beneficiar a todas y todos los mexicanos. 
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En tanto, la diputada Diana Castillo Gabino (PT) subrayó que a través de la Comisión se deben 

generar más y mejores condiciones para proteger los derechos humanos de millones de 

mexicanas y mexicanos, pues, aunque ha habido avances significativos falta mucho por hacer y 

los retos no son pequeños, por lo que todos quienes la conforman deben poner su mayor 

esfuerzo para que redunde en beneficios de las personas. 

 

La diputada de Morena, Rosa María Castro Salinas (Morena), reafirmó que los derechos humanos 

no se mendigan, se ejercen, por lo que hablar de estas garantías en México no es fácil, pues 

abarca diversas perspectivas y realidades del país, como disminuir la discriminación, la violencia 

de género, el racismo, las desigualdades y la exclusión. Consideró que es preciso seguir legislando 

para lograr que los derechos humanos sean efectivos. 

 

También de Morena, la diputada, Adasa Saray Vázquez externó que los derechos humanos son 

producto de distintas luchas sociales y procesos políticos a través de los cuales primeramente 

fueron afirmados, luego reivindicados y finalmente consagrados en la Constitución, pero a pesar 

de estos esfuerzos aún falta mucho por hacer. Se debe trabajar para lograr consensos y obtener 

los beneficios que se tienen programados en esta misma instancia. 

 

Más adelante, la diputada Dionicia Vázquez García (Morena) mencionó que defender los derechos 

humanos va más allá de cumplir con el trabajo legislativo, pues como legisladoras y legisladores 

les toca ser la voz de quienes no la tienen y velar por que sus derechos sean respetados; con base 

en ello se tiene la oportunidad de fortalecer un marco legal que proteja la dignidad de las 

personas y para lograrlo es necesaria la inclusión y la justicia. 

 

Del PVEM, la diputada María Graciela Gaitán Díaz afirmó que cada año miles de personas buscan 

protección y justicia ante vulneraciones a sus derechos, por lo que como legisladoras y 

legisladores corresponde transformar la realidad desde el marco legal, corrigiendo lagunas que 

perpetúan estos problemas. 

 

También de Morena, la diputada Irma Juan Carlos hizo un llamado para que desde la Comisión se 

siga trabajando para abonar a las reformas que están pendientes para garantizar estos derechos 

fundamentales, como el de vivienda que ya se está siendo una realidad, y como muchos otros que 

se han negado durante muchos años.   



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

06/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Del PT, el diputado Amarante Gonzalo Gómez Alarcón manifestó que los derechos humanos no 

son solo un conjunto de principios abstractos, sino un compromiso vital que se debe asumir con 

determinación, y su lucha es individual pero también colectiva, de ahí que en México este 

esfuerzo ha sido desafiante y ha evolucionado con el paso del tiempo, por lo que se debe 

mantener la mirada firme en ellos para abordar los nuevos retos que estos derechos enfrentan. 

 

El diputado Manuel Vázquez Arellano(Morena) destacó que no se puede invisibilizar el tema de los 

derechos humanos, toda vez que es tarea de todos enfrentar esta situación, por lo que se debe 

confiar en que las políticas públicas que actualmente se implementan darán el resultado a 

mediano y largo plazo para que este problema deje de afectar a miles de personas en el país. 

 

Intervención de invitados especiales 

 

La senadora de Morena, Reyna Celeste Ascencio Ortega, presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos del Senado de la República, indicó que, si bien es cierto que ya se llegó a estos espacios 

de toma de decisiones, la realidad es que aún falta mucho trabajo por hacer en materia de 

inclusión, para completar estos derechos que tanto se requieren en el país. 

 

Por su parte, Jesús Peña Palacios, representante Adjunto en México de la ONU-Derechos 

Humanos, precisó que la actividad legislativa en su conjunto tiene repercusión inmediata en el 

disfrute de las garantías individuales; por ello, el Parlamento debe ser un guardián de estos 

derechos. La Constitución mexicana, agregó, encomienda a las autoridades la obligación de 

promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos, por lo que alentamos a la Comisión a 

cumplir con esa obligación. 
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Instalan la Comisión de Recursos Hidráulicos, 
Agua Potable y Saneamiento 

 
Boletín No. 0311 

 

•    Es encabezada por la diputada Elizabeth Cervantes de la Cruz (Morena) 

 

La diputada Elizabeth Cervantes de la Cruz (Morena), presidenta de la Comisión Recursos 

Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, indicó que México tiene una deuda grande en el tema 

del agua y al mismo tiempo un compromiso para garantizar que la población tenga un debido 

acceso a la misma y su saneamiento, así como atender las problemáticas de escasez y 

contaminación del vital líquido, “pues es un derecho humano que todas y todos debemos 

disfrutar”. 

 

Al declarar formalmente instalada esa instancia para la LXVI Legislatura, agregó que existe el 

compromiso de pugnar por recursos suficientes, pues es esencial para el pleno disfrute de la vida 

y otros derechos humanos. Por ello, reconoció la importancia de invertir en infraestructura, 

saneamiento y tecnologías para el campo, que utiliza un gran porcentaje del agua disponible en el 

país y se debe optimizar su uso a través de las nuevas tecnologías. 

 

Se pronunció por fomentar y fortalecer la cultura del cuidado del agua, reeducarnos y aprovechar 

al máximo los recursos hidráulicos disponibles. Manifestó que en la Comisión se encontrarán 

áreas de oportunidad para atender con eficacia y eficiencia este tema, pues, afirmó, existe una 

voluntad política genuina y convergen las circunstancias sociales y políticas para hacer historia en 

la atención de esta problemática. 

 

Al hacer uso de la palabra, el diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera (MC) resaltó la 

responsabilidad de impulsar políticas que fortalezcan los recursos hídricos y asegurar el acceso 

justo y continuo al agua potable. Reiteró su compromiso de construir soluciones que contribuyan 

a satisfacer las necesidades del país. 
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El diputado Rodrigo Ramos Enríquez (MC) afirmó que la responsabilidad de la Comisión es velar 

por el México de hoy y del mañana, porque se debe tener la conciencia de cuidar y asegurar el 

agua a las siguientes generaciones. Llamó a poner el acceso a este derecho por encima de 

cualquier interés partidista o particular, trabajar en equipo y reconocer casos de atención 

prioritaria. 

 

Del PVEM, el diputado Mario Alberto López Hernández se pronunció por crear una legislación que 

garantice el acceso al vital líquido. Dijo que la Comisión debe actuar imparcialmente para 

responder a las necesidades de la población y enfrentar los desafíos actuales. Pidió reconocer el 

atraso en infraestructura, perforaciones, plantas potabilizadoras y de ósmosis inversa, por lo que 

se debe buscar la inversión en estas áreas. 

 

La diputada Azucena Huerta Romero (PVEM) dijo que el desafío más crítico es la escasez del agua, 

debido al cambio climático, sobreexplotación, crecimiento poblacional y deforestación, que 

limitan su disponibilidad, ante lo cual, subrayó, se requieren nuevas políticas con enfoque integral, 

que incluyan inversiones en infraestructura, prácticas sostenibles, programas de educación, 

retomar el control del agua y restringir el “huachicoleo” del agua. 

 

Del PAN, el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño resaltó la necesidad de impulsar un 

presupuesto suficiente para mejorar la infraestructura y atender la problemática hídrica. Se 

pronunció por realizar acciones legislativas y de política pública, para fortalecer el tratamiento y 

reutilización de aguas residuales, impulsar una cultura en la materia, promover el combate a su 

contaminación, fortalecer el sistema financiero del agua, promover el uso de nuevas tecnologías y 

digitalizar servicios de agua 

 

Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, diputada de Morena, expresó que es necesario revisar pendientes 

legislativos, porque 2013 se debió emitir la Ley General de Aguas para transitar hacia una gestión 

integral con enfoque de cuencas y favoreciendo el mantenimiento de los ecosistemas. Planteó 

destinar recursos para infraestructura hídrica y se manifestó por prohibir el fracking y la minería a 

cielo abierto, que dañan los mantos acuíferos. 
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La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PT) indicó que el Congreso ha sido omiso en 

expedir la Ley General de Aguas, reglamentaria del artículo 4°, 27 y 115 constitucionales, por lo 

que la Comisión deberá establecer un ordenamiento jurídico único que regule la gestión de los 

recursos hídricos del país, y reformar las leyes que de manera transversal impliquen su alcance. 

 

El diputado Humberto Ambriz Delgadillo (PRI) señaló que la anterior Legislatura realizó diversos 

trabajos para elaborar una legislación sobre el derecho al agua potable y el saneamiento, por lo 

que la Comisión debe empezar a trabajar en este sentido. Expresó que se deben impulsar 

soluciones técnicas, legislación racional y recursos suficientes y permanentes para cultivar un 

México sostenible y sin sed. 

 

En asuntos generales, la presidenta de la instancia dijo que solicitará reunirse con los titulares de 

Conagua, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Comisión Federal de Electricidad, Comisión 

Nacional Forestal, y un grupo multidisciplinario de funcionarios y autoridades con relación a los 

temas de la Comisión. 

 

Asimismo, la presidenta presentó como secretaria técnica de la Comisión a Dulce Natalia Lugo 

Jiménez, licenciada en derecho y egresada del doctorado en derecho público y tiene experiencia 

profesional en el ámbito jurisdiccional y de investigaciones legislativas. 
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México: Instalan Comisión de Trabajo en la Cámara de Diputados para discutir reformas laborales 

~ Latam Gremial 

https://latamgremial.com/mexico-instalan-comision-de-trabajo-en-la-camara-de-diputados-para-discutir-reformas-laborales/
https://latamgremial.com/mexico-instalan-comision-de-trabajo-en-la-camara-de-diputados-para-discutir-reformas-laborales/
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Reducción de la jornada laboral en México: Diputados instalan comisión para diseñar reforma - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/reduccion-de-la-jornada-laboral-en-mexico-diputados-instalan-comision-para-disenar-reforma/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/reduccion-de-la-jornada-laboral-en-mexico-diputados-instalan-comision-para-disenar-reforma/
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Longoria toma protesta al frente de Comisión de 
Deporte de San Lázaro 

 
 
 

La campeona mundial de raquetbol Paola Longoria, tomó protesta de manera 
oficial como encargada de la Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara 
de Diputados. 
 
La potosina se comprometió a trabajar por los atletas e impulsar las reformas 
necesarias a la Ley para favorecer a los seleccionados. 
 
"Es un honor ocupar este cargo, los colores políticos deben dejarse de lado 
para dar paso al verde, blanco y rojo. Podemos regresar el alma a la materia 
de educación física en las materias. Hagamos que nuestro pais se cuelgue 
medallas, no armas", dijo. 
 
Paola Espinosa, ex clavadista y también diputada, ponderó la importancia de 
activar al país. 
 
"El deporte contribuye a un desarrollo humano saludable y por eso los invito 
a generar propuestas para fomentar la actividad física, especialmente en 
jóvenes, personas de la tercera edad y con alguna discapacidad ", expresó. 
 
En la ceremonia estuvieron presentes Marijose Alcalá, presidenta del Comité 
Olímpico Mexicano y  Rommel Pacheco, director de la Conade. 

 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/05/deportes/longoria-toma-
protesta-al-frente-de-comision-de-deporte-de-san-lazaro-4288 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/05/deportes/longoria-toma-protesta-al-frente-de-comision-de-deporte-de-san-lazaro-4288
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/05/deportes/longoria-toma-protesta-al-frente-de-comision-de-deporte-de-san-lazaro-4288
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Comisión de Deporte inició sus trabajos 
legislativos; buscará acercar disciplinas de alto 

rendimiento y cultura física a la ciudadanía 
 

Boletín No. 0310 

 

•    Es presidida por la diputada de MC, Paola Michell Longoria López 

 

•    Sus integrantes dedican minuto de aplausos en memoria del beisbolista mexicano Fernando 

Valenzuela 

 

Al instalarse la Comisión de Deporte, su presidenta, la diputada Paola Michell Longoria López 

(MC), señaló que es fundamental que el Estado salde la deuda que tiene con el deporte y afirmó 

que esta instancia buscará mejorar la ley en la materia, erradicar la corrupción y lograr que el 

interés deportivo esté por encima del interés personal. 

 

La legisladora destacó la importancia de acercar el deporte de alto rendimiento y la cultura física a 

todas y todos los mexicanos y pidió a las y los integrantes desempeñar su labor de manera que la 

ciudadanía se sienta orgullosa de sus representantes. 

 

De MC, el diputado Juan Armando Ruiz Hernández, apuntó que el deporte contribuye a alejarse de 

las actividades negativas y a forjar el carácter, ya que genera hábitos como la constancia, la 

perseverancia, la mentalidad de triunfo y la disciplina; de ahí la importancia de que este sector sea 

impulsado. 

 

Por el PRI, la diputada Ana Isabel González González indicó que hay mucho qué hacer por el 

deporte, pues si bien hay grandes atletas, es necesario captarlos desde temprana edad y, para 

ello, se requiere que en cada escuela haya un profesor de educación física, lo cual contribuirá a 

tener una vida sana, alejada de las adicciones y como medida preventiva de salud. 
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Jesús Roberto Corral Ordóñez, diputado del PT, enfatizó que el deporte debe llegar a todos los 

rincones del país para brindar oportunidades de esparcimiento y salud. Planteó la necesidad de 

destinar un presupuesto adecuado para las y los atletas. 

 

Del PVEM, la diputada Acosta Islas Anabel comentó que se debe llevar a otro nivel al deporte en el 

país, tanto el de alto rendimiento, como el comunitario y llegar a todos los lugares donde es más 

difícil que las niñas y niños puedan acceder a una instalación deportiva. “Debemos trabajar juntos 

por una nueva historia en el deporte. Reiteramos el compromiso de transformarlo por el bien de 

todas y todos, y de México”.   

 

La diputada Paola Espinosa Sánchez (PAN) dijo que este día se traduce a una oportunidad para 

que con las propuestas y aportaciones se pueda lograr que el deporte sea considerado un tema 

prioritario en la agenda de gobierno. Asimismo, indicó que se necesita la participación y 

compromiso de todos y trabajar en un esfuerzo conjunto en donde México sea visto como el país 

que brinda las mejores condiciones para la práctica de la actividad física y el deporte. 

 

Sandra Anaya Villegas, diputada de Morena, aseguró que la Comisión tendrá las puertas abiertas 

para las y los deportistas y “trabajaremos de la mano con las dependencias del Gobierno Federal” 

para crear las condiciones necesarias en el impulso de este sector, así como integrar el deporte a 

la vida diaria, desde la educación básica y en las comunidades más marginadas. 

 

También de Morena, el diputado Pedro Miguel Haces Barba resaltó que México cuenta hoy con un 

gran potencial deportivo y con una rica tradición en diversas disciplinas; sin embargo, también se 

enfrentan retos importantes para que más personas, especialmente jóvenes, puedan acceder a 

oportunidades deportivas desde el nivel recreativo hasta el profesional. Afirmó que todas y todos 

los diputados que integran esta Comisión le darán impulso a las leyes que sean necesarias. 

 

José Narro Céspedes, diputado de Morena, hizo notar la necesidad de que las nuevas 

generaciones vean en el deporte una actividad benéfica para la salud y factor de cohesión social. 

Pidió a las y los integrantes trabajar en mecanismos que otorguen seguridad social a los atletas 

como boxeadores, futbolistas, además de reducir la edad para recibir apoyos económicos.    
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De Morena, la diputada Catalina Díaz Vilchis mencionó que el deporte paralímpico es muy 

importante para las personas con discapacidad, pidió apoyarlo e impulsar iniciativas 

correspondientes al deporte adaptado donde hace falta difusión y trato igualitario. 

 

El diputado Cuauhtémoc Blanco Bravo (Morena) afirmó que todas y todos los deportistas han 

luchado por un objetivo y hoy se tiene una gran oportunidad de cambiar la historia, ayudar a 

quienes tanto lo necesitan. Externó su apoyo a la presidenta de la Comisión y expresó que “ojalá 

realmente se haga algo por el deporte” porque lo deportistas de alto rendimiento siempre han 

estado abandonados. 

 

Participación del director general de la Conade y funcionarios 

 

El director general de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade), Rommel Aghmed 

Pacheco Marrufo, expuso que el deporte no es un derecho, sino un recurso estratégico que 

impacta la salud, la cohesión social, la seguridad y la economía; por ello, apuntó, es necesario 

impulsarlo como agente de prevención de la salud y las adicciones y legislar para tener mayores 

recursos públicos. 

 

Destacó que la dependencia a su cargo tiene la encomienda de trabajar a favor del deporte de 

alto rendimiento, que todo mundo tenga acceso al deporte, que no sea un privilegio, sino que 

desde los parques municipales y los institutos estatales del deporte se detecten talentos. Añadió 

que como integrantes de esta Comisión tienen el encargo de legislar a favor de ese sector. 

 

El director Nacional de Promoción al Deporte y Bienestar de la Secretaría de Educación Pública, 

Miguel Torruco Garza, enfatizó que el deporte en esta nueva administración será una prioridad, 

ya que actúa como una herramienta para cerrar brechas de desigualdad. 

 

Subrayó que el interés de difundir el deporte es impartir su espíritu transformador para brindar 

herramientas y oportunidades a quienes no pudieron demostrar su talento; además, refleja 

valores de esta administración inspirada en el humanismo mexicano, el cual busca la justicia 

social. 
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María José Alcalá Izguerra, presidencia del Comité Olímpico Mexicano (COM), señaló que la 

instancia que representa es quien vela por el movimiento olímpico en el país y colabora con todos 

los órdenes de gobierno del país. Manifestó que siempre estarán dispuestos a colaborar con el 

Poder Legislativo. El COM va a sumar, apoyar y buscar los mejores resultados para este gran país. 

 

La presidenta del Comité Paralímpico Mexicano, Liliana Suárez Carreón, dijo que el deporte 

paralímpico es una plataforma de desarrollo, inclusión e inspiración a muchas personas con 

discapacidad y desde la Cámara se podrán generar políticas públicas importantes en materia de 

inclusión. Pidió que el Comité Paralímpico Mexicano en la Ley General de Cultura Física y Deporte 

no solamente sean tres párrafos sino esté integrado en todas las áreas. 

 

El presidente de la Confederación Deportiva Mexicana, Francisco Cabezas Gutiérrez, expresó la 

disposición de esa organización para colaborar en todos los trabajos que se realicen en la 

Comisión. “Tenemos una gran oportunidad de trabajar juntos hoy por hoy en el deporte para los 

jóvenes y los niños”. Recalcó su disposición a trabajar para que los resultados sean óptimos en 

favor del deporte mexicano. 

 

Héctor García Antonio, director de Cultura Física y Deporte del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, felicitó a la diputada Paola Longoria por encabezar esta Comisión Pidió un minuto de 

aplausos en memoria del beisbolista mexicano Fernando Valenzuela, así como un aplauso para 

María del Rosario Espinoza y para Juana Soto, por lo que, puestos de pie, todas y todos los 

diputados e invitados dedicaron un minuto de aplausos en memoria del beisbolista mexicano 

Fernando Valenzuela. 

 

Posteriormente, las y los integrantes avalaron la designación de la secretaría técnica, Medari Mejía 

Pineda, y como coordinador legislativo de Luis Manuel Muñoz Cardozo. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/ante-un-escenario-internacional-critico-convulso-e-impredecible-la-

politica-exterior-mexicana-sera-mas-relevante/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/ante-un-escenario-internacional-critico-convulso-e-impredecible-la-politica-exterior-mexicana-sera-mas-relevante/
https://www.tallapolitica.com.mx/ante-un-escenario-internacional-critico-convulso-e-impredecible-la-politica-exterior-mexicana-sera-mas-relevante/
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Declaran instalada la Comisión de Cambio 
Climático y Sostenibilidad de la Cámara de 

Diputados 
 

Boletín No. 0303 

 

•    La encabeza la diputada Alejandra Chedraui Peralta (Morena) 

 

Luego de declarar instalada la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, para desarrollar 

sus trabajos de la LXVI Legislatura, la presidenta de ese órgano legislativo, diputada Alejandra 

Chedraui Peralta (Morena), aseguró que las legisladoras y legisladores cuentan desde ahora con la 

responsabilidad conjunta de generar reformas que respondan a los retos urgentes y efectos 

negativos que ocasiona el cambio climático, no solo en nuestro país sino a nivel global.   

 

Destacó que en México se han presentado en los últimos años huracanes, sequías, inundaciones, 

muerte de especies, incendios forestales y escasez de alimentos, que han derivado en pérdidas 

humanas e infraestructura; pero estos fenómenos se incrementarán si no se fortalecen las 

políticas de adaptación y mitigación para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

 

En esta tarea, dijo, la ciencia debe ser nuestra guía ante las evidencias que se tienen, por lo que es 

necesario fomentar la transición a energías renovables, promover la energía circular y trabajar en 

conjunto, para generar soluciones encaminadas hacia un futuro sostenible y evitar así que 

aumente la temperatura global a más de dos grados centígrados.   

 

Participación de integrantes de la Comisión 

 

La diputada del PVEM, Gabriela Benavides Cobos, mencionó que el trabajo en equipo será 

fundamental para contribuir con el que realice el Gobierno Federal, pues se cuenta con una 

presidenta de México especialista en medio ambiente que será aliada y una titular en la Secretaría 

de Medio y Recursos Naturales dispuesta a colaborar; es decir, están dadas las condiciones para 

ofrecer excelentes resultados en materia ambiental. 
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Del mismo grupo parlamentario, la diputada María del Carmen Pinete Vargas, expuso que el reto 

más grande de la Comisión es logar que niñas y niños, adolescentes y adultos empiecen a cuidar 

el medio ambiente, pues si se articula la educación y la cultura se logrará prevenir los efectos del 

deterioro ambiental. Resaltó que es necesario que los tres órdenes de gobierno instruyan a 

realizar acciones territoriales para lograr beneficios en el medio ambiente. 

 

El diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, de MC, manifestó que junto con la instalación de la 

Comisión se debe asumir el compromiso de colaborar en la responsabilidad de proteger el medio 

ambiente, construir un futuro sostenible para todos y desarrollar políticas que respondan a los 

desafíos climáticos, de ahí que el trabajo se debe concentrar principalmente en reducir las 

emisiones, la adaptación de las comunidades a los efectos de cambio climático y la transición 

hacia prácticas sostenibles que promuevan el bienestar. 

 

El diputado Pedro Haces Barba (Morena) señaló que la Comisión tiene mucha tarea por delante, 

porque hoy asume la responsabilidad y la necesidad primaria de cuidar el medio ambiente, a 

través de la implementación de mejores leyes, no solo para todas y todos los mexicanos sino para 

todo el mundo. 

 

También de Morena, la diputada Gabriela Georgina Jiménez Godoy indicó que este órgano 

legislativo tendrá un papel fundamental para avanzar en la Agenda 2030 de la ONU y de la actual 

Presidencia de la República, por lo que será una de las comisiones más productivas y para ello 

cuenta con el apoyo de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados para impulsar 

la agenda de Medio Ambiente y Cambio Climático. 

 

A su vez, el diputado Noel Chávez Velázquez (PRI) destacó que el compromiso fundamental de 

esta Comisión es realizar e incidir en políticas públicas que beneficien al planeta, por lo que su 

trabajo legislativo será de gran importancia para apoyar lo que el Poder Ejecutivo realice para 

cumplir con los acuerdos internacionales que ha suscrito México y que iniciaron en 1992 con la 

llamada Cumbre de la Tierra.   
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La diputada María Isidra De la Luz Rivas (PT) consideró que la Comisión debe ser prioritaria en la 

presente Legislatura, toda vez que desde aquí tienen que salir propuestas que se conviertan en 

políticas públicas para transformar y mejorar el medio ambiente, pues se trata de salvar vidas. 

Para ello, propuso crear una subcomisión, con el fin de detectar algunas lagunas en la legislación 

nacional y contar con nuevas políticas climáticas. 

 

Por su parte, la diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra (Morena) advirtió que mientras no 

se genere conciencia de que el cambio climático ya es una realidad, no se podrán realizar los 

cambios que se requieren, por lo que propuso que la Comisión realice rondas entre los diferentes 

sectores, con la finalidad de conocer su problemática y llevar a cabo acciones en el ámbito rural, 

entre ellas contra la sequía que tiene que contrarrestarse con captación de agua pluvial y que 

hasta el momento no existe. 

 

Del PAN, la diputada Nubia Iris Castillo Medina indicó que en estos momentos México enfrenta 

grandes desafíos ambientales que no se deben ignorar y en este espacio se debe asegurar que los 

compromisos que tiene el país en materia de sostenibilidad se traducirán en acciones efectivas. 

 

La diputada Mayra Espino Suárez (PVEM) recalcó que el cambio climático es una realidad que 

afecta a todas y todos. Es hora de tomar medidas urgentes para reducir las emisiones de gases de 

efecto invernadero y transitar hacia una economía más verde y sostenible, de ahí que se cuenta 

con la oportunidad de promover leyes o reformas que favorezcan la reducción de estos gases e 

impulsar estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático. 

 

En su oportunidad, la diputada de Morena, Magda Erika Salgado Ponce refirió que las recientes 

tragedias ocasionadas por los huracanes “Otis” y “John”, en Guerrero, dejan constancia de que se 

debe atender de manera urgente el cambio climático, como uno de los retos, en virtud de que son 

fenómenos que afectan las regiones del país, y de no atenderse pueden destruir en su totalidad 

nuestro habitad. 
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Participación de invitados especiales 

 

El doctor José Luis Samaniego Leyva, encargado de Cambio Climático y Desarrollo de la Semarnat, 

afirmó que se debe encontrar la manera de reconciliar el desarrollo nacional mirando a la 

naturaleza, pues los tiempos han cambiado y se cuenta con mejores acciones de política pública. 

Hoy, agregó, es más viable encontrar el camino donde se combine tecnología, desarrollo sectorial 

y política pública para contar con proyectos que sí concilian la sostenibilidad y mayor inclusión 

social.   

 

El doctor Alfonso Martínez Muñoz, secretario de Medio Ambiente de Nuevo León, recalcó que el 

cambio climático está acelerando los problemas ambientales que no se habían visto en décadas. 

Indicó que los combustibles fósiles son la fuente principal del cambio climático y la contaminación 

atmosférica, por lo que se puso a la orden de la Comisión y del Gobierno Federal para buscar 

soluciones que beneficien el medio ambiente. 
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Entrevista / Pedro Haces Barba 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Yo no estaba en la 

Cámara el día de la votación, yo soy dirigente nacional de la 

Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de 

México, de CATEM, nosotros tenemos oficinas en los Estados 

Unidos, en la Ciudad de Washington y me encontraba yo en 

Washington, dicen por ahí que estaba yo en un partido, pero 

eso no es cierto, estaba yo trabajando. Yo no voté, no puedo 

decirle cómo fue porque yo no estuve presente en la Cámara 

de Diputados, yo no emití mi voto. Yo coincido con el 

Presidente de la Cámara en que pudo haber sido una 

intermitencia y, bueno, salió mi nombre”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1p52THB1miofMxqGxiHspGTVj1TodlcpP/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1p52THB1miofMxqGxiHspGTVj1TodlcpP/view


 

 
 
 
 

En política hay envidia, los Haces están acostumbrados a 
que hablen mal de ellos, dicen 

 
 
La polémica del “voto fantasma” del diputado federal del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), Pedro Haces ya fue aclarada, y aunque se 
haya tratado de una falla en el sistema del voto en la Cámara de Diputados o 
que alguien pudiera haber tratado de ponerle una trampa al congresista 
federal, él sigue adelante y “bien”, dijo el diputado local por la Ciudad de 
México, Pedro Haces Lago. 
 

 
 
El hijo del operador político de la bancada de Morena en San Lázaro, indicó que 
en la política siempre hay envidias por liderazgos como el de su padre, pero 
cuando hablan de ellos, bien o mal, significa que “van caminando y 
avanzando”. 
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De visita en San Lázaro, el legislador local dio por buena la explicación dada por 
las autoridades en el recinto, las cuales aseguraron que por una “intermitencia 
técnica”, apareció el voto de su padre en una sesión a la que no acudió. 
 
También repitió la versión de su progenitor, respecto a que no estaba en Nueva 
York viendo la final de la Serie Mundial de Beisbol, sino “trabajando” en un 
lugar que tampoco precisó. 
 
“Es una falla en el sistema de la pantalla (…) mi papá no estuvo aquí, estaba 
trabajando y eso es lo que pasó”, replicó. 
 
Cuestionado respecto a la animadversión que el liderazgo de su padre ha 
generado en la bancada morenista en el Palacio Legislativo, agregó que en 
política eso es común, pero las críticas y señalamientos quieren decir que está 
haciendo “bien” las cosas”. 
 
“Yo creo que en la política y en todo hay mucha envidia, pero al fin de cuentas 
lo que importa es el acta y es lo que vale, en términos legales lo que vale (…) 
estamos acostumbrados a que hablen mal, pero eso quiere decir que vamos 
bien, estamos caminando y avanzando, ¡seguro!”, expresó. 
 
Comprueben que estuvo en el béisbol 
En tanto, el diputado Haces Barba insistió en la versión de que el 30 de octubre 
él no estuvo en la Cámara de Diputados pero tampoco en el Nueva York, viendo 
la Serie Mundial. 
 
Volvió a retar a los legisladores del Partido Acción Nacional (PAN), a quienes 
responsabilizó de poner en evidencia que no votó por la supremacía 
constitucional, pero su sufragio si apareció en el tablero electrónico de San 
Lázaro, a que demuestren que sí estaba en el estadio viendo el béisbol, en lugar 
de legislando en el recinto. 
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“Pero ese día no estaba y ojalá algunos de los señores, los azulitos, que dicen 
que me vieron, además ojalá lo demuestren, me gustaría que lo demostraran, 
los reto a que me muestren los pitufos. ¡Que lo demuestren, que lo 
demuestren!, que jurídicamente hagan lo pertinente”, enfatizó. 
 
Dijo que dejen de estar pensando dónde estuvo o no la semana anterior, 
porque lo están haciendo sentirse importante si se preocupan. 
 
“Dejen que mi esposa se preocupe dónde ando”, pidió. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/5/en-politica-hay-envidia-los-
haces-estan-acostumbrados-que-hablen-mal-de-ellos-dicen-664230.html 
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CINCO AÑOS DEL CRIMEN 

Diputados del PAN exigen justicia por la matanza 

de la familia LeBarón y el derecho de libre 

manifestación 

El diputado panista, Luis Agustín Rodríguez Torres, en la sesión en San 

Lázaro solicitó un minuto de silencio por el asesinato de los integrantes de la 

familia LeBarón en Bavispe, Sonora 

 

La bancada del Partido Acción Nacional (PAN) exigió justicia por la matanza 

de la familia LeBarón-Langford Miller ocurrida hace cinco años en el 

municipio de Bavispe, Sonora. 

A nombre del grupo parlamentario del PAN, el diputado Luis Agustín 

Rodríguez Torres pidió en la sesión un minuto de silencio “por los hechos 

ocurridos el 4 de noviembre de 2019, en los que fue arrebatada la vida a tres 

mujeres y seis niños de la familia LeBarón-Langford Miller”. 
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“Solicitando un minuto de silencio en memoria de quienes perdieron la 

vida de manera atroz hace cinco años en el municipio de Bavispe, Sonora. 

Hombres y niños inocentes que no deberían haber muerto ese día”, pidió. 

Rodríguez Torres aclaró que en el grupo parlamentario del PAN exige justicia, 

“así como el derecho de expresarnos y manifestarnos libremente”. 

“A cinco años de ese suceso, no sólo se les ha negado el acceso a la justicia, 

sino que también el día de ayer se les negó el paso al Zócalo, para tener la 

oportunidad de manifestarse a esas familias y hacer ver que ese tipo de hechos 

y negación a la justicia está sucediendo a muchas familias en México”, subrayó. 

El lunes, Adrián LeBarón encabezó una marcha con sus familiares que tenía 

la intención de llegar al Zócalo de la Ciudad de México, aunque uniformados 

solamente los dejaron llegar al cruce de las calles Venustiano Carranza y Pino 

Suárez. 

“Hace cinco (años) hablamos con el expresidente, a quien pedimos que no 

dejara a los criminales sin castigo; a cinco años seguimos esperando que 

esas palabras se cumplan”, recordó. 

El diputado del PAN, Rodríguez Torres, pidió el minuto de silencio como 

último punto de la sesión en la que se dio la declaratoria de publicidad a la 

minuta que reforma siete artículos de la Constitución en materia de igualdad 

sustantiva, perspectiva de género y el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencias y los mecanismos tendientes a erradicar la brecha salarial. 

Posteriormente, comenzó otra sesión para discutir y en su caso, votar la minuta 

enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum, que fue aprobada ayer en la 

Comisión de Puntos constitucionales de la Cámara de Diputados. 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/5/diputados-del-pan-exigen-justicia-por-

la-matanza-de-la-familia-lebaron-el-derecho-de-libre-manifestacion-

127676.html 
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https://8columnas.com.mx/estado-de-mexico/no-somos-oposicion-intransigente-complaciente-ana-lilia-

herrera/ 

https://8columnas.com.mx/estado-de-mexico/no-somos-oposicion-intransigente-complaciente-ana-lilia-herrera/
https://8columnas.com.mx/estado-de-mexico/no-somos-oposicion-intransigente-complaciente-ana-lilia-herrera/
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Diputados inician análisis de iniciativa que pretende 
reformar la Administración Pública Federal 

 
La Cámara de Diputados informó este miércoles, que recibió y turnó a la Comisión de 
Gobierno y Población, la iniciativa presidencial que plantea la reingeniería en la 
Administración Pública Federal, la cual incluye además, la creación de la Secretaría de las 
Mujeres, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, la Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones, y modifica la denominación de Secretaría de 
la Función Pública por Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 

El proyecto también pretende sustituir 
el término de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, por la persona 
titular del Ejecutivo Federal, titular de 
cada secretaría de Estado por la 
persona titular de cada secretaría de 
Estado y trabajadores por personas 
trabajadoras. 
 
Con el fin de erradicar la violencia de 
género y la brecha salarial, el 
documento establece la 
transformación del Instituto Nacional 

de las Mujeres por la Secretaría de las Mujeres, lo que menciona, permitirá una mejora en 
el rango institucional, estructural y operativo, y abordar de manera más efectiva las 
violencias y desigualdades históricas y estructurales que enfrentan las mujeres en México. 
 
Respecto a la Secretaría de Salud, se pretende transformar el sistema logrando identificar 
factores de riesgo y promoviendo la prevención universal de enfermedades, las cuales 
puedan recibir la atención oportuna y de calidad. 
 
Otro de los propósitos de la iniciativa, es garantizar la eficacia, eficiencia, economía y 
honradez al servicio público, por lo que se plantea modificar la denominación por la de 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la cual menciona, abarca la tarea de prevenir, 
detectar y sobre todo, sancionar los actos de corrupción. 
 
En cuanto a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, busca que se regule, 
autorice y vigile las actividades forestales productivas, así como la capacitación acerca del 
aprovechamiento sostenible y restauración de suelos forestales y sus ecosistemas. 
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También se pretende reformar la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para 
precisar el término de “normatividad agraria” e “institución de las leyes agrarias”, lo que 
permitirá distinguir la Ley Agraria, sus reglamentos y demás disposiciones;  reforzar su 
facultad de asesorar a las entidades federativas y municipios en la modernización y 
vinculación informativa de sus registros públicos de propiedad y sus catastros, así como 
diseñar y apoyar los proyectos de modernización de los mismos. 
 
Con el propósito de reafirmar el compromiso de México como un líder global, se plantean 
reformas en la Secretaría de Relaciones Exteriores, que permitan una mejor presencia del 
país en foros internacionales. 
 
En cuestión tecnológica, se considera, la creación de la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones, la cual tiene como objetivo, colocar la tecnología al servicio del pueblo 
de México. De igual forma, pretende inscribir el Centro de Producción de Programas 
Informativos y Especiales (CEPROPIE) a la Secretaría de Gobernación, para facilitar su ámbito 
de actuación. 
 
Además de incluir el desarrollo comunitario y fortalecer los instrumentos para identificar 
zonas de alto riesgo ante fenómenos naturales para su prevención y mitigación, en 
colaboración con la Secretaría de Ciencias, Humanidades, Tecnología e Innovación. 
 
Señala que, con la creación de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación, el Estado garantizará la definición, articulación y coordinación de las estrategias 
con diversas secretarías en materia de investigación humanística y científica del país. 
 
Mientras que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, se propone actualizar el marco 
jurídico de actuación de la Secretaría, el cual no ha sido actualizado de manera integral 
desde 1976, así como fortalecer sus atribuciones, al incluir de manera clara la soberanía 
alimentaria como eje rector de agricultura, y adicionar facultades para producir y 
comercializar semillas, además de emitir Normas Oficiales Mexicanas del sector 
agroalimentario. 
 
Por último, designa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lugar de la Secretaría 
de la Función Pública, como la encargada de establecer disposiciones de carácter general 
sobre el modelo organizacional y de operación de las unidades de administración y finanzas 
de las dependencias y de las entidades paraestatales. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-iniciativa-administracion-publica-
federal/1682795  
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Diputados reciben iniciativa presidencial para 
reestructurar al Gobierno federal 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a comisiones la 
reforma de la presidenta Sheinbaum que hace una reingeniería del 

Gobierno 

 

La Cámara de Diputados dio trámite a la iniciativa presidencial 

de Claudia Sheinbaum que plantea una reingeniería en las 

dependencias del Gobierno federal y la creación de tres nuevas 

secretarías. 

Esta propuesta, que fue remitida de forma directa a la Comisión de 

Gobernación y Población para su análisis y discusión, busca crear 

nuevas dependencias, redefinir la estructura de las ya existentes y 

actualizar términos de inclusión en los nombramientos oficiales. 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-reciben-iniciativa-presidencial-reestructurar-gobierno/
https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-reciben-iniciativa-presidencial-reestructurar-gobierno/
https://lopezdoriga.com/nacional/sheinbaum-enviara-camara-diputados-nueva-ley-organica-gobierno-federal/
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La iniciativa propone la creación de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación; la Secretaría de las 
Mujeres; y la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones. 

También, se plantea la renombrada Secretaría de la Función Pública 
como Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, con la misión de 
fortalecer los controles y sanciones contra la corrupción en la 
administración pública. 

Entre los cambios destacados, la creación de la Secretaría de las 
Mujeres implicará una mayor capacidad para enfrentar desigualdades y 
violencias estructurales, mientras que la nueva Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones busca implementar 
tecnologías para acercar los derechos y servicios del Estado a la 
ciudadanía. 

La propuesta también incluye modificaciones en diversas secretarías, 
como en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que 
asumiría un rol más activo en la gestión de residuos sólidos y economía 
circular. 

Asimismo, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural se 
enfocará en la soberanía alimentaria y en fortalecer el marco regulatorio 
del sector agroalimentario, el cual no ha sido revisado a fondo desde 
1976, así como otorgarle facultades para emitir normas oficiales 
mexicanas para regular el sector. 

Otros cambios incluyen la ampliación de las funciones de la Secretaría 
de Salud, que tomaría un papel central en la prevención de 
enfermedades y la atención integral de la salud pública en el país, y la 
modificación de la Secretaría de Relaciones Exteriores para fortalecer 
la presencia internacional de México en temas de diplomacia. 

También, designa a la Secretaría de Hacienda como la encargada de 
imponer el modelo organizacional de las dependencias y la operación 
de sus unidades de administración y finanzas. 
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La propuesta iniciará su proceso de revisión en la Comisión de 
Gobernación y Población, donde se prevé que legisladores debatan los 
impactos de esta reorganización estructural, que según el Gobierno 
apunta a modernizar y hacer más eficiente la gestión pública del país. 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-reciben-iniciativa-presidencial-

reestructurar-gobierno/ 
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Diputados reciben la reforma presidencial para reestructurar la Administración mexicana - SWI 

swissinfo.ch 

 

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-reciben-la-reforma-presidencial-para-reestructurar-la-administraci%C3%B3n-mexicana/88000877
https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-reciben-la-reforma-presidencial-para-reestructurar-la-administraci%C3%B3n-mexicana/88000877
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Diputados reciben la reforma presidencial para reestructurar la Administración mexicana 

 

 

https://es-us.noticias.yahoo.com/diputados-reciben-reforma-presidencial-reestructurar-200553009.html
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Cuándo se podría aprobar el aguinaldo doble en México - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/cuando-se-podria-aprobar-el-aguinaldo-doble-en-mexico/
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Reforma asegura soberanía energética a favor de México, dice directora de CFE • Infraestructura • 

Forbes México 

 

 

https://forbes.com.mx/reforma-asegura-soberania-energetica-a-favor-de-mexico-dice-directora-de-cfe/
https://forbes.com.mx/reforma-asegura-soberania-energetica-a-favor-de-mexico-dice-directora-de-cfe/
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Ordenan a juez reactivar caso contra hermano de 
'Cuau' 

 

 
 

Un Tribunal de Morelos ordenó a un juez de primera instancia revocar la no 
vinculación a proceso en contra de Ulises Bravo Molina, hermano del ex 
Gobernador del estado, Cuauhtémoc Blanco, y continuar con el juicio en su 
contra por el delito de violencia familiar en agravio de su ex pareja, Liu León, 
informaron fuentes estatales. 
Esto, luego del recurso de apelación que interpuso la defensa legal de la 
víctima en contra de la sentencia del juez de la causa, que inicialmente 
decidió no vincular a proceso a Ulises Bravo por ese delito. 
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Por unanimidad de los magistrados Rafael Brito, Juan Emilio Elizalde y Martha 
Sánchez, quienes integran la Tercera Sala del Primer Distrito Judicial, con sede 
en Cuernavaca, ordenaron al juez continuar con el caso de violencia familiar 
en contra de Bravo Molina, por lo que el imputado será citado en las 
próximas horas a la audiencia de vinculación a proceso como presunto 
responsable del delito de violencia familiar. 
 
Las medidas cautelares, ya sea prisión preventiva o llevar el juicio en libertad, 
serán analizadas y resueltas por el juzgado. 
"Tengo conocimiento, ya que vi en redes sociales que la Tercera Sala del 
Sistema acusatorio adversaria del Poder Judicial del estado de Morelos, 
determinó revocar la resolución de no vinculación a proceso que me fue 
otorgada por el juez de primera instancia. No obstante, he de decir que a 
pesar de señalar domicilio y medios de notificación, yo no he sido notificado 
ni informado formalmente y me parece muy grave que los medios de 
comunicación si tengan conocimiento de ello", posteó por su parte Ulises 
Bravo. 
 
"Esto demuestra una vez más que la justicia en el estado de Morelos está en 
manos de unos cuantos y actúa de acuerdo a intereses políticos. Lamento 
mucho la decisión del Magistrado Rafael Brito de prestarse a este tipo de 
juegos y sobre todo que no haya valorado el cúmulo de pruebas ofrecidas por 
un servidor en una audiencia que duró más de 16 horas, en dónde demostré 
qué nunca ejercí violencia en contra de la C. Liu León Luna, por el contrario, 
demostré que mi hija y yo fuimos quienes la sufrimos por parte de ella", 
añadió. 
 
El hermano de Cuauhtémoc Blanco, advirtió que continuará con su defensa 
legal. 
 
"Por último sepan que esta resolución no es definitiva y acudiré al amparo de 
la justicia federal", advirtió en sus redes sociales el líder de Morena en 
Morelos. 
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En mayo pasado, Bravo fue citado en los juzgados de Atlacholoaya para su 
primera audiencia de imputación por el caso de violencia familiar, cometido 
contra su ex pareja Liu León Luna. 
 
En su denuncia, la mujer acusó que Bravo la agredió físicamente en múltiples 
ocasiones, incluso delante de su hija menor. 
 
Según León Luna, Bravo ha contado con la protección del ex Gobernador de 
Morelos; la actual Gobernadora, Margarita González Saravia, y el presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, Jorge Gamboa Olea. 
 
León también ha hecho públicas las agresiones a través de redes sociales 
donde aparece golpeada. 
 
La audiencia de vinculación a proceso fue fijada el 19 de mayo, donde el 
juzgador cerró el caso y decidió la no vinculación a proceso, por lo que la 
víctima impugnó esa resolución. 
 
 

https://www.reforma.com/ordenan-reactivar-caso-de-hermano-de-
cuauhtemoc-

blanco/ar2902160?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_camp
aign=promocion_suscriptor 

 

https://www.reforma.com/ordenan-reactivar-caso-de-hermano-de-cuauhtemoc-blanco/ar2902160?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
https://www.reforma.com/ordenan-reactivar-caso-de-hermano-de-cuauhtemoc-blanco/ar2902160?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
https://www.reforma.com/ordenan-reactivar-caso-de-hermano-de-cuauhtemoc-blanco/ar2902160?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
https://www.reforma.com/ordenan-reactivar-caso-de-hermano-de-cuauhtemoc-blanco/ar2902160?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
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Mesa de Debate / Arturo Ávila (Diputado – Morena), Damián 

Zepeda (Exdirigente Nacional del PAN) y Rosario Robles (Ex 

funcionaria) 

CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- Mesa de debate acerca 

del proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 

sobre la inhabilitación de algunas partes de la reforma al Poder 

Judicial. 

“La esencia del proyecto tiene que ver con dos puntos 

fundamentales; una, con pretender justificar que con la 

Constitución no es más que una Ley y que es susceptible a ser 

interpretada por la Suprema Corte de Justicia. Otro de los puntos 

que también contempla el ministro, tiene que ver con los 

derechos de las y de los jueces, magistradas, magistrados y en 

esa lógica me parece que estamos frente a dos proyectos muy 

sencillos de explicar; uno tiene que ver con lo que nos quisieron 

explicar nuestros constituyentes”, argumentó Arturo Ávila. 

“Es muy claro lo que hace Morena, escuchan a la Presidenta en 

la mañana y luego replican, entonces cuando la presidenta dijo 

que ‘no se preocupen porque tengo un plan para después’, ya 

todo mundo dice ‘tengo un plan para después’, ¿cuál?, quien 

sabe, ya el día que diga la 

Presidenta. No estoy de acuerdo 

en la resolución que tuvo el 

Tribunal Electoral de darle con 

54% de los votos a Morena, más 

de dos terceras partes de la 

Cámara y que hoy nos tiene en 

este problema, pero las respeto 

porque es el máximo Tribunal y 

ya no puedo impugnar”, aseveró 

Damián Zepeda. 
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Morena propone reforma constitucional; plantea 
que migrantes participen en elección del Poder 

Judicial 
 
Diputados de Morena presentaron una iniciativa que plantea reformar el artículo 96 de la 
Constitución, para establecer que los mexicanos residentes en el extranjero puedan votar 
en la elección de ministros, magistrados y jueces del próximo año. 
 
“Consideramos que el artículo 96 de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no contempla de 
manera explícita a los mexicanos en el 
exterior en dicha elección de 
personas juzgadoras, es por ello que 
debe modificarse dicho artículo para 
que, una vez más los mexicanos 
migrantes no queden excluidos de la 
toma de decisiones trascendentales 
para la República”, especifica el 
proyecto. 
 
Señalaron que las autoridades electorales han tenido que resolver casos en los que los 
migrantes habían sido relegados en procesos anteriores de elección popular, por lo que es 
conveniente plasmar dicho derecho en la Constitución. 
 
“Se ha visto ya en materia electoral cómo los órganos jurisdiccionales han reconocido 
exclusión y discriminación de parte de instrumentos normativos y han ordenado subsanar 
dichas condiciones que revictimizan y acentúan la desventaja en la que se encuentra dicha 
comunidad, un ejemplo paradigmático de lo que aquí se menciona es el SUP-RAP-21/2021 
y acumulados”, detallaron. 
 
La iniciativa es propuesta por los diputados: Aniceto Polanco Morales, Roselia Suárez 
Montes de Oca, Maribel Solache González, Olga Leticia Chávez Rojas, Nadia Sepúlveda 
García, Carmelo Cruz Mendoza, Bruno Blancas Mercado, Evangelina Moreno Guerra y José 
Narro Céspedes. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-propone-reforma-constitucional-
plantea-que-migrantes-participen-en-eleccion-del-poder-judicial/  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 
 

 06-11-24 LEGISLATIVO 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-propone-reforma-constitucional-plantea-que-migrantes-participen-en-eleccion-del-poder-judicial/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-propone-reforma-constitucional-plantea-que-migrantes-participen-en-eleccion-del-poder-judicial/


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

06-11-24 LEGISLATIVO  
 

 
 

Aún sigue el debate sobre reformas  
constitucionales pendientes 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN PABLO DE LEO y VAITIARE MATEOS).- 
Morena fijó la ruta de discusión y aprobación en la Cámara de 
Diputados sobre las reformas constitucionales que todavía están 
pendientes, la próxima semana se va a abordar el tema de la 
eliminación de órganos autónomos, ampliación de catálogo de 
delitos graves y protección a la vida animal. En la sesión de este 
miércoles, los diputados darán tramite de publicidad a los tres 
dictámenes de reforma a la Constitución a fin de que entre el 11 
y 14 de noviembre se discutan y sometan a votación y se turnen 
al Senado de la República. 
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Reforma Judicial: La oposición reacciona a la decisión de la Corte sobre la reforma judicial: 

“Agotaremos todas las instancias legales” | EL PAÍS México 
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Corte desestima acciones de inconstitucionalidad contra reforma judicial • Forbes México 
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La Suprema Corte valida la reforma judicial: México elegirá a sus jueces por voto popular | EL PAÍS 

México 
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Fracasa intento para detener reforma judicial luego que Suprema Corte de México desestima 

acciones - Los Angeles Times 

https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2024-11-05/fracasa-intento-para-detener-reforma-judicial-luego-que-suprema-corte-de-mexico-desestima-acciones
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El Tribunal Supremo de México 

desestima un recurso para limitar 

la reforma judicial 

 

 
 

 

 

 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación desechó un dictamen que 

pretendía limitar el alcance de una reforma judicial aprobada por el 

Congreso, con lo que alivió las preocupaciones de un enfrentamiento con 

la presidenta Claudia Sheinbaum que podría desatar una crisis 

constitucional.  

La decisión de rechazar el caso fue aprobada por unanimidad, luego de 

que el máximo tribunal no alcanzara la mayoría necesaria para aprobar el 

dictamen. 

Mexico Judicial Reform: Supreme Court Rejects Bid to Limit Overhaul of Judiciary - Bloomberg 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-11-05/mexico-s-supreme-court-dismisses-bid-to-limit-judicial-overhaul
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La reforma judicial se mantiene: la Suprema Corte de México desecha el proyecto para invalidarla 

| CNN 
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SCJN desecha proyecto para invalidar la reforma al Poder Judicial - Infobae 
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Con el voto de Pérez Dayán, la 4T logró una victoria clave en la Corte para avanzar con su Reforma 

Judicial 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/con-el-voto-clave-de-perez-dayan-la-4t-consiguio-una-victoria-en-la-corte-contra-las-quejas-a-su-reforma-judicial/
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Suprema Corte de México analiza invalidar parcialmente reforma al Poder Judicial - 05.11.2024, 

Sputnik Mundo 
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Supremo de México desestima proyecto contra reforma judicial - Noticias Prensa Latina 
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En México, el Tribunal Supremo rechaza 
anular la polémica reforma judicial 

La decisión adoptada el martes por la máxima autoridad del poder judicial 
federal del país aleja la posibilidad de una crisis política entre la Presidencia 
y esta institución. 

 

 

 

 

Contra todo pronóstico, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

rechazó el martes 5 de noviembre el recurso de inconstitucionalidad 

interpuesto por el partido de la presidenta Claudia Sheinbaum contra la 

controvertida reforma del sistema judicial mexicano, evitando así una grave 

crisis política entre la Presidencia y el Poder Judicial.  

Tras más de cinco horas de deliberaciones públicas, la Corte desestimó "por 

inconstitucionalidad los presentes recursos", interpuestos por dos partidos de 

la oposición que se alzaron contra la reforma, cuya piedra angular es la 

elección de todos los jueces y magistrados del país por sufragio universal a 

partir de junio de 2025, una primicia mundial. 

Una mayoría cualificada de ocho de los once jueces del Tribunal Supremo 

amenazó con votar a favor de anular la decisión. Pero un cambio de opinión 

de última hora de uno de los jueces inclinó la balanza de poder. 

Promulgada a mediados de septiembre por el ex jefe de Estado Andrés 

Manuel López Obrador tras un complejo proceso de adopción por el 

Parlamento nacional y los de la mayoría de los estados, la reforma está 

siendo ardientemente defendida por la nueva presidenta Sheinbaum, que 

juró su cargo el 1ᵉʳ de octubre. 

Au Mexique, la Cour suprême refuse d’annuler la réforme judiciaire controversée 

https://www.lemonde.fr/international/article/2024/11/06/mexique-la-cour-supreme-refuse-d-annuler-la-reforme-judiciaire-controversee_6378545_3210.html
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El Tribunal Supremo de México 
desestima la propuesta de invalidar la 

polémica reforma judicial 

 

 

 

 

La Suprema Corte de Justicia de México desestimó el martes una propuesta 

que habría anulado partes fundamentales de una reciente reforma del 

sistema judicial del país, poniendo fin de hecho a cualquier impugnación 

contra un rediseño del poder judicial en el que casi todos los jueces deben 

ser elegidos en lugar de designados.  

La desestimación otorga una victoria al partido gobernante Morena, que 

rápidamente obtuvo la aprobación legislativa en septiembre para uno de 

los rediseños más drásticos del poder judicial en cualquier país importante 

en los últimos años. 

La decisión también evita a la nueva presidenta del país, Claudia 

Sheinbaum, el importante dilema de elegir entre reconocer la decisión de la 

Corte de anular la reforma o ponerse del lado de otros líderes de su partido, 

que han dicho que ignorarían tal decisión. 

Juan Luis González Alcántara, magistrado del Tribunal Supremo, había 

presentado la propuesta al Tribunal para alcanzar un compromiso de última 

hora en un intento, en su opinión, de preservar un cierto grado de 

independencia judicial y reducir las tensiones políticas.  

Mexico’s Top Court Dismisses Proposal to Invalidate Judicial Overhaul - The New York Times 

 

https://www.nytimes.com/2024/11/05/world/americas/mexico-supreme-court-judicial-overhaul.html?searchResultPosition=1
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La Suprema Corte de México descarta invalidar la polémica reforma judicial - The New York Times 

https://www.nytimes.com/es/2024/11/05/espanol/america-latina/scjn-rechaza-propuesta-reforma-judicial.html


 

 

 

06-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Suprema Corte de México debate si invalida elección popular de jueces - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/suprema-corte-de-m%c3%a9xico-debate-si-invalida-elecci%c3%b3n-popular-de-jueces/87994456
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El Tribunal Supremo de México no 

bloquea la polémica reforma judicial 

 

 
 

 

 

 

 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se quedó el martes 

a un voto de anular parte de la polémica reforma del sistema judicial 

impulsada recientemente por el partido Morena en el Congreso, en 

una disputa entre los jueces y el gobierno de la presidenta Claudia 

Sheinbaum que amenazaba con desatar una crisis constitucional.  

La revisión por parte de la corte de la legislación que exige la elección 

de los jueces por voto popular representó la primera gran prueba 

política y una victoria para la nueva presidenta de izquierda, ya que 

sólo siete de los 11 magistrados de la corte apoyaron una propuesta 

para anular partes de la reforma, un voto menos de los ocho 

necesarios para aprobarla. 

Mexico’s High Court Fails to Block Controversial Judicial Overhaul - WSJ 

 

 

 

https://www.wsj.com/world/americas/in-challenge-to-new-president-mexicos-high-court-reviews-judicial-overhaul-7041bb57?mod=Searchresults_pos1&page=1
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Triunfa la reforma judicial en México luego de que la Suprema Corte desestimara su invalidez - RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/529080-suprema-corte-mexico-validez-parcial-reforma
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Suprema Corte de Justicia de México rechaza invalidez de Reforma Judicial - teleSUR 

 

 

 

 

https://www.telesurtv.net/suprema-corte-de-justicia-de-mexico-rechaza-invalidez-de-reforma-judicial/
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El Tribunal Supremo de México rechaza el 

último intento de limitar la reforma judicial 

 

 

 

 

 

 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó el martes 

una propuesta para reducir el alcance de una polémica reforma 

judicial que obliga a todos los jueces a presentarse a elecciones.  

 

El intento fallido habría requerido que sólo los ministros de la Suprema 

Corte compitieran en las elecciones en lugar de todos los jueces del 

país, como se establece en un cambio constitucional aprobado en 

septiembre. 
 

 

 
Mexico Supreme Court rejects last-ditch effort to limit judicial overhaul - The Washington 

Post 
 

 

 

 

 

 

https://www.washingtonpost.com/world/2024/11/05/mexico-supreme-court-judicial-overhaul/7b04b70c-9bdf-11ef-b90e-a2320192900f_story.html
https://www.washingtonpost.com/world/2024/11/05/mexico-supreme-court-judicial-overhaul/7b04b70c-9bdf-11ef-b90e-a2320192900f_story.html
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Sheinbaum reaviva dudas sobre la elección en EEUU, al estilo de AMLO | Los Ángeles Press 

 

https://www.losangelespress.org/noticias/sheinbaum-reaviva-dudas-sobre-la-eleccion-en-eeuu-al-estilo-de-amlo-20241105-10062.html
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Sheinbaum critica presupuesto para elección judicial en 2025: 'No puede salir tan cara' 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-critica-presupuesto-para-eleccion-judicial-en-2025-no-puede-salir-tan-cara/
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“El nepotismo es corrupción“: Sheinbaum arremete contra ministros por la participación de sus 

familiares en el Poder Judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/el-nepotismo-es-corrupcion-sheinbaum-arremete-contra-la-participacion-de-familiares-en-nominas-del-poder-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/el-nepotismo-es-corrupcion-sheinbaum-arremete-contra-la-participacion-de-familiares-en-nominas-del-poder-judicial/
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Sheinbaum insistirá al INE que se reduzca el presupuesto para la elección de jueces: “No puede 

costar tanto” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/sheinbaum-insistira-al-ine-que-se-reduzca-el-presupuesto-para-la-eleccion-de-jueces-no-puede-costar-tanto/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/sheinbaum-insistira-al-ine-que-se-reduzca-el-presupuesto-para-la-eleccion-de-jueces-no-puede-costar-tanto/
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Pérez Dayan adelantó que votará en contra de la procedencia y en la oposición ya hablan del 

"Yunes de la Corte" 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/perez-dayan-adelanto-que-votara-en-contra-de-la-procedencia-y-en-la-oposicion-ya-hablan-del-yunes-de-la-corte/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/perez-dayan-adelanto-que-votara-en-contra-de-la-procedencia-y-en-la-oposicion-ya-hablan-del-yunes-de-la-corte/
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Este es el sueldo de Alberto Pérez Dayán, el ministro de la SCJN que rechazó proyecto contra la 

reforma judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/este-es-el-sueldo-de-alberto-perez-dayan-el-ministro-de-la-scjn-que-rechazo-proyecto-contra-la-reforma-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/este-es-el-sueldo-de-alberto-perez-dayan-el-ministro-de-la-scjn-que-rechazo-proyecto-contra-la-reforma-judicial/
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Comentario / Arturo Zaldívar (Coordinador de Política y 

Gobierno de la Presidencia) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Si mis anteriores compañeros y 

compañeras votan en otro sentido, estarían violando sus propios 

precedentes, estarían votando políticamente y ellos sí estarían 

desconociendo la democracia constitucional de México, no están siendo 

consecuentes y todo lo que he dicho sobre ese proyecto, que además, el 

ponente dice que es para negociar, las sentencias no son para negociar, si 

le parecía tan aberrante la reforma (Juan Luis González Alcántara), hubiera 

propuesto invalidarla toda, pero no se atreven, están haciendo cálculos 

políticos, esto no fue en su casa, ahora fue en la Corte, pero a fin y al cabo 

es negociar políticamente.  

No podemos seguir con una justicia en donde impere el nepotismo, el 

privilegio, el elitismo, la lejanía con la gente, esto es una trasformación por el 

bien de México, que además fue votada abrumadoramente en las urnas y 

por eso hay una mayoría calificada, que es el Poder revisor de la 

Constitución”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwnGNJKn3lqWe9wP?e=cfM8zQ

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwnGNJKn3lqWe9wP?e=cfM8zQ
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Lenia Batres vota en contra de su propia propuesta de la reforma al Poder Judicial; así fue el 

incómodo momento | VIDEO - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/lenia-batres-vota-en-contra-de-su-propia-propuesta-sobre-la-reforma-al-poder-judicial-asi-fue-el-incomodo-momento-perdon-a-favor-video/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/lenia-batres-vota-en-contra-de-su-propia-propuesta-sobre-la-reforma-al-poder-judicial-asi-fue-el-incomodo-momento-perdon-a-favor-video/
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Lenia no pudo "reventar" la sesión y la Corte ya discute sobre la constitucionalidad de la Reforma 

Judicial 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/lenia-no-pudo-reventar-la-sesion-y-la-corte-ya-discute-sobre-la-constitucionalidad-de-la-reforma-judicial/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/lenia-no-pudo-reventar-la-sesion-y-la-corte-ya-discute-sobre-la-constitucionalidad-de-la-reforma-judicial/
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Comités de Evaluación emiten convocatoria para 

candidatos a elección de juzgadores federales 

 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Los Comités de 

Evaluación del Poder Legislativo y del Poder Judicial de la 

Federación emitieron sus convocatorias para seleccionar a las 

candidatas y candidatos que deseen participar en la elección 

de juzgadores federales. Esta primera elección judicial va a ser el 

1° de junio de 2025, se van a elegir 881 plazas de jueces, 

magistrados y ministros, se disputarán cargos para 9 ministros de 

la SCJN, 5 magistrados del nuevo Tribunal de Disciplina Judicial, 2 

magistrados del TEPJF, 15 magistrados de las Salas Regionales, 464 

magistrados de circuito y 386 jueces de distrito. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwF9kL1e41CkSfVN?e=Piidni

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wwF9kL1e41CkSfVN?e=Piidni
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Reforma judicial: Avanza la reforma judicial: abiertas las listas para inscribirse a la elección de 

jueces | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-06/avanza-la-reforma-judicial-abiertas-las-listas-para-inscribirse-a-la-eleccion-de-jueces.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-06/avanza-la-reforma-judicial-abiertas-las-listas-para-inscribirse-a-la-eleccion-de-jueces.html
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Comisionados del INAI acuden al Senado ante inminente 
reforma para desaparecer a ese instituto 

 
 
Los comisionados del INAI encabezados por su presidente, Adrián Alcalá 
Méndez, se reunieron con el presidente del Senado, Gerardo Fernández 
Noroña, de cara al inicio de la discusión en el Congreso de la Unión de la 
reforma impulsada por Morena para desaparecer a ese instituto de acceso a la 
información. 
 

 
 
“Establecimos una mesa de diálogo, conscientes de que el día de mañana se 
va a dar una primera lectura en Cámara de Diputados y por eso acordamos 
enviar alguna información que nos fue solicitada para transitar en este proceso 
legislativo”, dijo Alcalá a su salida del breve encuentro en el Senado. 
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“En donde tuvimos la posibilidad de externarle la preocupación por la 
prevalencia del INAI, la defensa de los derechos humanos que tutelamos, el 
acceso a la información de protección de datos personales; la importancia y 
trascendencia que tiene el Estado mexicano al mantener esta autonomía, la 
preocupación también internacional por compromisos adquiridos en materia 
de protección de datos personales”, añadió. 
 
La Cámara de Diputados prevé presentar mañana en primera lectura el 
dictamen que propone la desaparición de diversos organismos autónomos, 
entre ellos el INAI y la Comisión Federal de Competencia Económica, entre 
otros. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/5/comisionados-del-inai-acuden-al-
senado-ante-inminente-reforma-para-desaparecer-ese-instituto-127715.html 
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https://latinus.us/mexico/2024/11/5/comisionados-del-inai-acuden-al-senado-ante-inminente-reforma-para-desaparecer-ese-instituto-127715.html
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JUFED acudirá a la CIDH para impugnar reforma judicial tras fallo de la SCJN - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/jufed-acudira-a-la-cidh-para-impugnar-reforma-judicial-tras-fallo-de-la-scjn/
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Bertha Luján impulsa a un dirigente de la Cuauhtémoc como secretario de Organización en 

Morena CDMX 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/bertha-lujan-impulsa-a-un-dirigente-de-la-cuauhtemoc-como-secretario-de-organizacion-en-morena-cdmx/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/bertha-lujan-impulsa-a-un-dirigente-de-la-cuauhtemoc-como-secretario-de-organizacion-en-morena-cdmx/
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La crisis del agua es grave en la Cuenca del Valle de México. De 

hecho, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) diagnostica a 

esta zona como la más amenazada del planeta, destacando que, 

con un acuífero sobreexplotado y 23 millones de habitantes en la Zona 

Metropolitana, aún hay concesiones para las industrias cervecera y 

del papel, que son grandes consumidoras de este líquido. 

“Se gastan muchos recursos para traer agua del Sistema Cutzamala a 

la Zona Metropolitana para el consumo humano”, afirmó Jorge 

Humberto Salgado Rabadán, maestro en Ingeniería e investigador del 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua(IMTA). 

El ingeniero Juan Rafael Sánchez Bravo, profesor investigador 
del Departamento de Irrigación de la Universidad Autónoma 
Chapingo (UACh), coincide en la gravedad de la crisis hídrica que 
afecta al Valle de México y otras regiones del país. Sostiene que la 
solución no puede ser sólo reactiva, sino integral y preventiva, esto 
es atender tanto las causas como los efectos.  

Dijo que no obstante que las precipitaciones pluviales anuales van a 
la baja en la cuenca del Valle de México respecto a la media 

https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/sistema-cutzamala-reduce-entrega-de-agua-para-cdmx-y-edomex-12122145.html
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histórica, estas aún permitirían captar unos 700 litros de agua en un 
metro cuadrado de superficie, ya sea de techo o piso. 

Si se dimensiona a una escala mayor, un kilómetro cuadrado captaría 
700 millones de litros de agua al año, lo cual es suficiente para llenar 
alrededor de 280 albercas olímpicas de 50 metros de largo, 25 metros 
de ancho y dos metros de profundidad. O bien 70 mil pipas de agua.  

En entrevistas separadas, ambos especialistas manifestaron como 
fundamental impulsar políticas públicas que promuevan la 
infraestructura verde, reforestar las partes altas de la Cuenca y las 
zonas urbanas y crear zonas de infiltración para contrarrestar los 
efectos de la urbanización descontrolada. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/doble-via/ecologia/cuenca-del-valle-de-

mexico-la-mas-amenazada-del-planeta-por-la-crisis-hidrica-12826254.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/doble-via/ecologia/cuenca-del-valle-de-mexico-la-mas-amenazada-del-planeta-por-la-crisis-hidrica-12826254.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/doble-via/ecologia/cuenca-del-valle-de-mexico-la-mas-amenazada-del-planeta-por-la-crisis-hidrica-12826254.html
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Con razón, la presidenta Claudia 
Sheinbaum decía tan confiada que 
tenía un “plan B” para el tema de 
la controvertida reforma al Poder 
Judicial que, al concretarse, deja a 
México en la indefensión total. 

Prácticamente se le dio un tiro 
de gracia a la democracia y hoy el 
país camina al autoritarismo más 
acendrado, todo, en nombre del 
“pueblo bueno y sabio”. 

Retomando el tema inicial, si 
por algo estaba confiada la jefa 
del Ejecutivo es porque simple-
mente actuó como lo hizo Morena 
en esta errada y llamada Cuarta 
Transformación en su segundo 
piso: sacándose de la manga sen-
dos expedientes en contra de 
quienes osen ponerse en contra 
de los designios del oficialismo 
y con ello, ahora en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 
compraron y amenazaron a uno 
de los ministros que estaban en 
contra de la reforma judicial. 

La noticia corrió “como regue-
ro de pólvora”; se trataba del mi-
nistro Alberto Pérez Dayán que 
sorpresivamente se pronunció en 
contra del proyecto del ministro 
Juan Luis González Alcántara 
y luego, cuando ya había pasado 
a la historia como el Judas de la 
Corte, declaró en entrevista sin tra-
tar de despeinarse: 

“Simplemente decidí de acuer-
do con lo que he expresado en pre-
cedentes. No existe denuncia ni 
carpeta de investigación en mi 
contra, eso es falso”. 

Es evidente que no le quedaba 
de otra a Pérez Dayán porque a 
esas horas, ya las redes sociales de-
ban cuenta de que el oficialismo le 
había enseñado un medio abultado 
expediente al referido ministro que 
terminó por doblarse y seguir las 
instrucciones que le giró ni más ni 
menos que Sheinbaum Pardo. O 

sea, Pérez Dayán se convirtió en 
ese “plan B” anunciado por la Pre-
sidenta en la llamada “mañanera 
del pueblo” hace dos días. 

La mecánica de presionar, aco-
sar y hostigar que ha venido utili-
zando el partido guinda. Si nos re-
mitimos al tiempo de la carrera de 
las “corcholatas” presidenciales a 
la que dio el banderazo de salida 
Andrés Manuel López Obrador, 
como se recordará, el hoy flamante 
secretario de Economía, Marcelo 
Ebrard, protestó por la preferencia 
del tabasqueño, a quien finalmente 
se convirtió en su sucesora. 

Para no hacer “el cuento más 
largo”, se comentó no sólo en los 
corrillos políticos que a Ebrard le 
habían sacado abultado expediente 
que tenía información importante 
y reveladora de cuando el hoy ti-
tular de la SE era jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México. La sola 
mención de la Línea 12 del Metro 
—por citar solo un ejemplo— le 
causó escozor al ex jefe del go-
bierno capitalino e igualmente, co-
mo le hizo ayer Pérez Dayán, tam-
bién se dobló. 

Con “cantos de sirenas”, pero 
preferentemente con presión y 
amenazas de “sacar los trapitos al 
sol”, los morenistas adquieren vo-
luntades. Otra es que les prometen 
“el oro y el moro” a aquellos que 
están dispuestos de vender su vo-
luntad al mejor postor para a la ho-
ra de la hora, no cumplir absolu-
tamente nada. 

En la discusión de la contro-
vertida reforma al poder Judicial, 
se dio el más claro ejemplo de la 
forma de operar del oficialismo 
haciendo famosos a Miguel Ángel 
Yunes Linares y a su retoño, el se-
nador Miguel Ángel Yunes Már-
quez, que no podrán quitarse el 
sello de traidores y hasta monedas 
les avientan cuando se dejan ver 

por Veracruz, donde, por cierto, 
gozan del rechazo de quien será la 
gobernadora, Rocío Nahle, que 
ya los censuró. 

Menudo “premio” se ganó Pé-
rez Dayán, ya se puede sentir muy 
complacido porque otro personaje 
como lo es el impresentable pre-
sidente de la Mesa Directiva del 
Senado de la República, Gerardo 
Fernández Noroña, reconoció al 
Judas de la Corte y se lanzó a la 
yugular de los siete ministros que 
fueron coherentes con su posición 
en contra de esta delirante reforma 
y los llamó “fascistas”. 

Por lo demás, la histórica se-
sión en la Suprema Corte, exhibió 
toda la ignorancia que tiene ni más 
ni menos que la llamada “ministra 
del pueblo”, Lenia Batres, que no 
sabía lo que leía, totalmente hecha 
bolas, a grado tal que ministros co-
mo Luis María Aguilar y Javier 
Laynez, le corrigieron la plana. 

La ministra pirata, Yasmín Es-
quivel, por su parte, se congratuló 
por esas correcciones porque su-
pone que eso le da ventaja para ser, 
supuestamente, la próxima presi-
denta de la SCJN. ¿Lo logrará? 

MUNICIONES 
*** El presidente y senador del 
PRI, Alejandro Moreno, mostró 
su posición por las redes sociales, 
en la que señaló: “hoy, en una de 
las sesiones más importantes en la 
historia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, hemos visto 
el inusual ‘giro’ que ha dado un 
ministro de la Suprema Corte. Me 
refiero al ministro Alberto Pérez 
Dayán, quien con su ‘giro’ proce-
dimental, ha asegurado que la re-
forma del oficialismo pueda quitar 
a todos los jueces del país median-
te una tómbola. Respecto al mismo 
ministro, la semana pasada nos en-
teramos a través de un portal me-

diático argentino, que en su contra 
había denuncias por ‘acoso sexual’ 
en la Fiscalía de la CDMX. El mi-
nistro lo negó enviando una répli-
ca, pero luego de lo votado hoy 
crecen las dudas”. Y luego, por el 
premio —antes señalado—, que 
se llevó Pérez Dayán, bastante pin-
güe por cierto por los servicios 
otorgados al morenismo, pues to-
davía más. Pero, en un futuro no 
tan lejano, ¿dónde veremos al mi-
nistro que se dobló?, ¿acaso en una 
posición cercana a Arturo Zaldí-
var?, no sería nada extraño. Bien 
dijo Moreno Cárdenas, “disentir 
del oficialismo lleva sus costos”.  

*** Y hablando de cómo los 
morenistas y afines al lopezobra-
dorismo suelen aferrarse con “uñas 
y dientes”, resulta el colmo del ci-
nismo que la señalada Rosario Pie-
dra Ibarra haya salido en la terna 
de la cual saldrá quien encabezará 
la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH). Hay va-
rias versiones en torno a ese hecho 
y una de ellas es que, supuestamen-
te, Morena y rémoras le estarían 
dando “atole con el dedo” a la se-
ñora Piedra. Sin embargo, en otro 
sentido, también se comenta que el 
que haya sido incluida en la referida 
terna es para armar una especie de 
teatro para al final imponerla, lo cual 
sería un despropósito. Pero ante los 
berrinches y pataleos de la Piedra 
(porque eso es finalmente), por no 
perder sus privilegios, estuvo de an-
tología, ¿será? Las otras dos aspi-
rantes son Nashieli Ramírez Her-
nández y Paulina Hernández Diz. 

*** Al momento de escribir es-
tas líneas, en las elecciones del 
“supermartes” en Estados Unidos, 
Donald Trump llevaba 99 votos 
electorales, mientras la demócrata 
Kamala Harris tenía sólo 27.

LA RETAGUARDIA

Ministro Pérez Dayán pasa a la  
historia como el “Judas” de la Corte

“Disentir del oficialismo lleva sus costos”: Alejandro MorenoPor Adriana  
Moreno Cordero

morcora@gmail.com

El impresentable 
presidente de la Mesa 
Directiva del Senado, 
Gerardo Fernández 

Noroña, reconoció al 
Judas de la Corte y se 

lanzó a la yugular de los 
siete ministros que 

fueron coherentes con 
su posición en contra de 
esta delirante reforma y 

los llamó “fascistas”
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Constitución de 1917, nuestro marco legal, están de luto: ayer, se consuma 

en este país, la ruta de la dictadura perfecta en México. 

Cuando unos cuantos, con otros cuantos en el Poder Ejecutivo Federal, Poder 

Legislativo Federal y el partido en el poder, Morena, de facto, con mayoría 

de escaños y curules en el Congreso de la Unión, serán los que decidan 

candidaturas a un encargo de elección popular, incluye además de 

senadores, diputados, Presidente, gobernadores, diputados locales, 

alcaldes, desde ayer, jueces, ministros y magistrados federales. 

Una dictadura que, entierra el esfuerzo de cientos de mexicanos que, en la 

Revolución, se rebelaron contra otra, porfirista, y legaron a futuras 

generaciones de los siguientes años, nuestra Constitución, orgullo del país, 

por su contenido social. 

Siniestro actor político que ya fue mandatario, en su último año de gobierno, 

al mejor estilo de un perverso dictador, delineó extinción de todo el sistema 

político que les dio oportunidad a ellos, como oposición, enquistarse en 

nuestro sistema político. 

Comenzaron, porque así pactó Carlos Salinas de Gortari, cuando no 

reconoció triunfo del ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano en el 88, 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MÉXICO: PÉREZ DAYÁN, EL MINISTRO TRAIDOR EN LA CORTE, APERTURA LA DICTADURA EN EL 

PAÍS; ESTADOS UNIDOS: TRUMP, OFRECE PROSPERIDAD 
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con la ciudad de México; luego, Michoacán, curules, escaños, espacios de 

poder político en los estados. 

Ávidos de poder, ese grupúsculo perredista, que se arropó bajo la sombra del 

general Lázaro Cárdenas y de su hijo Cuauhtémoc, poco a poco lo opacaron 

en el mando del PRD y, como los tecnócratas con José López Portillo, se 

deshicieron del hijo del general y, con su ambicioso líder a la cabeza, 

comenzaron a perfilar otra fuerza político que llamaron Morena. 

Luego, viene el pacto con Enrique Peña Nieto, cual en tiempo y forma, acusó 

en el proceso electoral del 2018, el ex canciller, Jorge Castañeda Gutman, y 

para evitar gane el abanderado panista, hoy senador de la República, Ricardo 

Anaya Cortes, empujan desde el sistema priista, la candidatura del perverso 

que llegó al poder en el pasado reciento. 

Hoy, prácticamente, México, inicia ruta de la dictadura perfecta, cual en 

Rusia, China, Cuba, Corea del Norte, Nicaragua, Venezuela, donde unos 

cuantos abusivos de poder, se empoderan y enquistan en las estructuras del 

Estado y, de esa manera, comenzar a someter a sus intereses personales e 

ideológicos, los destinos de un país como el nuestro. 

Aunque el diputado Ricardo Monreal Ávila, lo niegue, de manera descarada, 

comenzaron con los integrantes de su Comité de Evaluación, para las 

candidaturas a juez, ministro y magistrado en el Poder Judicial a modo, que 

perfilaron desde febrero pasado, cuando el que ya fue, presentó siniestras, 

maquiavélicas y tenebrosas iniciativas de ley, cuyo objetivo, no fue otro sino 

el de extinguir órganos autónomos, el Poder Judicial Federal, legado del 

Constituyente de 1917 y todo lo que les estorbe para consolidar dictadura y 

autoritarismo como forma de gobierno. 

Reiteramos, ¡ni Porfirio Díaz, maquinó tanta perversidad en su dictadura! 

Ayer, martes negro para las instituciones del país, para el sistema político 

imperante, cuando el voto un ministro apátrida, traidor, ¡de carrera judicial!, 

termina con la Constitución de 1917. 
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Su voto en contra del proyecto de sentencia que perfiló inconstitucional 

elección de jueces, ministros y magistrados, impide, mayoría calificada de 8, 

para declarar inválida, esta reforma, cual presentó al pleno del Alto Tribunal, 

el ministro, Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

El insensato hombre de leyes, contribuyó a sepultar la Constitución de 1917, 

al perfilar su voto en contra del proyecto, y con ello, validar la reforma a la 

mal llamada reforma judicial que establece que los principales ejes del 

sistema judicial en la impartición de justicia, sean electos “por voto popular”. 

O sea, ¡otra elección de Estado, pues!, cual la del pasado 2 de junio no se 

olvida. El inicio, lo arrancan con integración de los Comités devaluación en el 

Poder Ejecutivo Federal y Legislativo Federal, con personas que son 

camaradas o correligionarios de la clase política en el poder. 

¿O qué, a poco un camarada de Morena, va “palomear” a un panista, priista 

o perredista, como aspirante a la candidatura para juez, magistrado o 

ministro. ¿Verdad que no? 

En tiempo y forma, coordinadora parlamentaria del PAN en San Lázaro, 

Noemí Berenice Luna Ayala, denunció: integrantes del Poder Legislativo a la 

instancia judicial que designará aspirantes a aquellos encargos en la 

impartición de justicia, son virtuales militantes de Morena y del Verde, es 

decir, Comité de Evaluación, de “pantalla”, porque los candidatos, los 

palomearán en alguna oficina del CEN de Morena y Palacio Nacional. 

Si desde el Frente Democrático Nacional, visión perversa y siniestra de “ysq”, 

perfiló el poder que ambicionó, hoy, ya perfilan el poder para 2030. 

Con el voto del “mini$tro Yune$”, ayer, la Corte, no se esperó a la votación 

de sus integrantes y decidió desechar el proyecto de invalidar la reforma a la 

Constitución, para elección de jueces, ministros y magistrados. 

Escueto comunicado, cual usos y costumbres del Alto Tribunal, cuando lo 

menos que debieron hacer es expresar a la opinión pública, la realidad del 
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asunto, no intentar tapar el sol con un dedo, que no es sino una vulgar falta 

de respeto al sentido común en millones de mexicanos, que sí lo tienen. 

“El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, llevó a cabo el análisis 

de las impugnaciones formuladas en contra del Decreto por el que se 

reforman, adicionan derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder 

Judicial publicada el 15 de septiembre de 2024”. 

“Si bien, una mayoría de siete ministras y ministros se pronunció a favor de 

la procedencia de las acciones analizadas, al no contarse con la votación 

calificada de ocho votos, necesaria para invalidar diversos preceptos 

contemplados en el proyecto de resolución, el pleno del máximo Tribunal 

Constitucional, desestimó los conceptos de invalidez”. 

Es decir que, tras faltar un voto, el de Alberto Pérez Dayán, la Corte, decidió 

no entrar al estudio del fondo de las acciones de inconstitucionalidad en 

virtud de que había 4 ministros, entre ellos el ministro traidor a la 

Constitución de 1917, cuya postura previa, fue en el sentido de que la Corte 

no podría revisar “la constitucionalidad de una reforma constitucional”. 

Con ello, la decisión fue oportuna, y no esperaron a prolongar el asunto. 

Reconocer que 7 ministros nacionalistas, leales a la Constitución de 1917, 

refrendaron su credo. Y decir que fue una derrota digna, les otorga como 

ganancia, respeto, grandeza, oficio y sensibilidad en su futuro de leyes, 

porque la profesión, cualquiera que sea, se lleva en la sangre y el espíritu. 

Ayer, martes negro para el futuro del Estado mexicano, sus leyes, sus Tres 

Poderes, que, de facto, se reducen a uno solo: Poder Ejecutivo Federal, sea 

el titular, hombre o mujer. 

Ayer, en este espacio, anotamos, en relación a un posible voto traidor: 

“No creemos pero no se descarta, que, entre estos 8 ministros, haya alguna 

o alguno, con deseos de pasar a la historia de ministro traidor o ministra 

traidora a la patria, como en Cámara de Senadores, Reyna Celeste Ascencio 



 

OPINIÓN 06/11/2024 

Ortega, Michoacán, PRD, traicionó al partido del sol azteca y se pasó a 

Morena; José Sabino Herrera Dagdug, quien la secunda”. 

“Y el célebre traidor a la patria, el senador Miguel Ángel Yunes Márquez”. 

“Hoy (ayer), en la Corte, el asunto de que presuntamente ya cooptaron o 

corrompieron a un ministro que estaba en contra de ese proyecto y el 

reciente, que prohíbe al pleno de la Corte, prohibir reformas a la Constitución 

que apruebe el Poder Legislativo, se puede repetir”. 

Desgraciadamente, así fue: Alberto Pérez Dayán, fue el ministro apátrida, el 

traidor que votó en contra de la sentencia de su colega, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. 

Lo demás, será historia para él y para el sistema político que, desde ayer, 

representa, de facto. 

En concreto, la reforma de la mal llamada reforma judicial, no es más que la 

concentración de poder en unos cuantos, para beneficio de otros cuantos. 

En Estados Unidos, elección presidencial, constitucional, no de Estado, 

favoreció al aspirante del Partido Republicano, Donald Trump, quien, él sí, 

con el voto popular, termina con 20 años de Partido Demócrata, virtual 

establishment norteamericano. 

Acaba con el reinado de los Clinton, Obama, Biden e inicia una nueva era, 

para Estados Unidos, en un primer mensaje horas después de cerrarse la 

votación en ese país, para elegir Presidente. 

Desde Florida, donde el FBI allanó su domicilio, luego de dejar la Presidencia 

de ese país, por llevarse “documentos confidenciales”, el magnate 

republicano, ofreció su primer mensaje a la nación norteamericana -luego de 

la primera hora de este miércoles, tiempo de México-, cual Presidente electo, 

cuando aún no tenía los 270 votos electorales, pero la tendencia, lo 

favorecía. 
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Apareció con el semblante de cansancio, tremendas ojeras, y un tono de voz, 

cual su edad, 78 años, lo cual no impidió expresar la esencia de su mensaje, 

el primero, luego de la votación para Presidente, número 47. 

Ante simpatizantes y militantes de su candidatura, admitió que es una 

victoria política, que el país demandó. Sin ambages, ni retórica 

sensacionalista, ofreció: “haré que Estados Unidos, sea próspero de nuevo”. 

“Esta será la era dorada de EU. Esta es una victoria magnifica para los 

estadounidenses que nos permitirá hacer EU de nuevo grande”, en un 

contexto en el que ponderó los estados que apoyaron su candidatura “y esto 

nos da la victoria”, dijo, entre clamores de ¡ju es ei!, USA. 

“Ganar el voto popular ha sido genial. Estados unidos nos ha conferido un 

mandato. Tenemos el control del Senado y Cámara de Representantes. Y 

pondera a su familia, con agradecimientos y resalta victoria de Mike Johnson, 

como líder republicano en la Cámara baja. No soslayó agradecer a su 

emblemática esposa, Melania Trump.  

“Somos uno de los mejores países del mundo y vamos a hacer lo mejor que 

se haya hecho. La situación estaba empeorando”, criticó, en alusión a la 

administración de Joe Biden. También reiteró lo que ofreció en campaña: 

asegurar nuestras fronteras y ver quién llega a nuestro país, que la gente 

venga, pero tiene que hacerlo de forma legal”.  

Da gracias a trabajadores de EU: “vamos a cambiar las cosas. Vamos a pagar 

las deudas, a hacer cosas que nadie más hace. Es una victoria masiva para la 

democracia y la libertad. El futuro más increíble para nuestra gente”.  

Trump, encabezó más de 900 mítines, y ofrece gobernar y cumplir promesas 

que hizo en campaña “y que Estados Unidos sea más grande”. 

Cual político mexicano, llamó a la unidad para intentar el éxito, “todos 

juntos”, como resaltó: “vamos a poner a Estados Unidos por delante. Juntos, 

volver a hacer a Estados Unidos, más grande”. 
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Es un honor para él, dijo Donald Trump, que los estadounidenses lo lleven a 

la victoria presidencial. “No los voy a dejar colgados. Vamos a hacer más 

grandes, fuerte y seguros. Que Dios os bendiga y bendiga a Estados Unidos”. 

Poco más de las 5 horas de este miércoles, el controversial político 

republicano, no llegaba a los 270 votos electorales, para ganar de manera 

legítima, empero, las tendencias, lo ubican cual virtual Presidente electo de 

los Estados Unidos, para el periodo 2025-2028 y es su último periodo, porque 

no puede reelegirse para otro más. 

En Estados Unidos, los Presidentes, solo pueden tener esa investidura por 

dos periodos de 4 años, continuos o discontinuos. En su caso, serían dos 

periodos discontinuos. 

¡Ojalá!, su victoria, se refleje en el buen trato con su vecino del sur. 

EN EL CHACALEO 

El pronóstico para nuestro país, es sombrío, con los resultados de la elección 

presidencial en Estados Unidos… Para la dictadura en México, vislumbran 

analistas, será mal la relación que sostenga con la administración Trump, 

quien no va ser complaciente con su política que aplique a su vecino del sur… 

“A nuestro país, se le vienen 4 años muy difíciles en la relación bilateral con 

Estados Unidos, además de los problemas internos que no son pocos”… 

Donald Trump, la va a bulear (en alusión a la Presidente, Claudia Sheinbaum 

Pardo). Trump es muy misógino, veremos cómo reacciona ella y qué medidas 

toma”… Pero no solo en México, causa temor entre la clase política en el 

poder, victoria de Trump, también en Venezuela, donde el autócrata, Nicolás 

Maduro, no tiene legitimidad popular, en la elección presidencial que 

organizó en su país, ¡para ganar otra vez!... Prudente en su crítica hacia los 

ministros en la Corre que no apoyaron la reforma de la mal llamada reforma 

judicial, el diputado Ricardo Monreal Ávila… No así, el senador José Gerardo 

Rodolfo Fernández Noroña, quien, insolente, contra los ministros leales a la 

Constitución de 1917, con el abuso de la investidura que tiene… ¡Nada es 

para siempre! y debe ponderar que, con la vara que hoy mide, a él, lo 
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medirán en el futuro… ¡Cuidado!, triunfalismo exacerbado, no lo mostró ni 

Trump, luego de la primera hora de hoy, cuando ofreció su primer mensaje 

cual virtual Presidente electo de Estados Unidos… El presidente en mesa 

directiva, Cámara de Diputados, expresó solidaridad con el pueblo de 

España, luego que el fenómeno climático, “Dana”, lluvias torrenciales, causó 

daños y víctimas en las comunidades de Benicull y Alfafar… “Lo que hoy vive 

la comunidad autónoma de Valencia, España, nos demuestra que no estamos 

aislados unos de otros y que todo el mundo somos impactados por desastres 

naturales que son consecuencia de crisis climáticas”, dijo el diputado Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna… Así fustigó el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, 

reforma a la mal llamada reforma judicial, luego que, en la Corte, no hubo 

quórum para hacer mayoría calificada de 8 ministros y declarar ese aberrante 

proyecto, inconstitucional: “uno, no es una reforma de justicia ni la gente va 

a seleccionar a los juzgadores; dos, Morena, de una manera fraudulenta, se 

apropió de votos aquí, en la Cámara de Diputados, en los Congresos locales 

y ahora en la Suprema Corte de Justicia, para sin contar con la voluntad 

popular, sacar adelante una reforma que perjudica a la nación; tres, a 

Morena, le falta resolver algo ¿cómo va a ser esa elección que es imposible 

de realizar por la impericia de quienes redactaron la ley?”... ¡Zas!... De igual 

manera, su homóloga del PAN, la diputada Noemí Berenice Luna Ayala, 

advierte: “no estamos exagerando cuando decimos que, con el fallo de la 

Corre, lo que se pierde es el acceso a una justicia libre, a una justicia para 

todas y que, ahora, se concentrará todo en manos de unos cuantos y que eso 

es autocracia y que eso es dictadura y lo lamentamos profundamente”… 

Desdeña posturas de la clase política en el poder, cuando defienden esa mal 

llamada reforma judicial y resalta: “la verdad, es que lo digo con toda 

responsabilidad: constitucionalista que se respete, no puede defender esta 

reforma. Es decir, son lacayos del régimen, eso es lo que son”… ¡Ouch!... En 

el Senado, alistan designar titular en Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, adelanta el senador Óscar Cantón Zetina, presidente en comisión 

de Puntos Constitucionales… Pues con la novedad que, hoy, México y el 

mundo, amanecen con la noticia de que los conservadores recuperan el 



 

OPINIÓN 06/11/2024 

poder en Estados Unidos, con Donald Trump… Horas después que el político 

republicano anunció su victoria presidencial, Jefes de Estado en todo el 

mundo, enviaron felicitación al próximo mandatario estadounidense, con lo 

cual, lo reconocen cual Presidente electo… Elección cons-ti-tu-cio-nal en 

Estados Unidos, rebasó y dejó en ridículo a encuestas que daban cerrada 

contienda en la votación… No hubo mil millones de estadounidenses que 

votaron por Trump, ni en su discurso, amenazó con extinguir los Poderes en 

su país ni exterminar al Partido Demócrata o que ejercerá persecución y 

canibalismo contra Bill Clinton, Barack Obama y Joe Biden… ¡Hay niveles!... 

Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

juanlopezmiguel59@gmail.com... ¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... 

Redes Sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… 

Twitter: @JuanLopezMiguel… 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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HARRIS Y TRUMP; KAMALA HARRIS 71 VOTOS ELECTORALES, DONALD TRUMP 
101 VOTOS ELECTORALES 

  
La vicepresidenta y candidata demócrata, Kamala Harris, y el expresidente y aspirante 
republicano, Donald Trump, se disputan la presidencia en la que ya han votado cerca de 

75 millones de personas de manera anticipada o por correo postal. La batalla se definira 
especialmente en siete estados clave, territorios con el voto más volátil y con la batalla más 
reñida. Kamala Harris suma cuatro nuevos estados: Massachusetts, Rhode Island, 

Connecticut y Maryland, lo que sumado a los compromisarios de Vermont, la sitúan con 71 
votos electorales. Una cifra muy alejada en este momento de los 101 que ya ha 
cosechado Donald Trump. Donald Trump ha logrado la victoria en seis nuevos estados: 

Tennesse, Oklahoma, Alabama, Florida, Carolina del Sur y Mississippi, lo que le sitúa ya con 95 votos 
electorales. Donald Trump anticipa retar los resultados electorales en caso de que no le sean favorables. 

Empezó a desplegarlo cuando aún no habían cerrado ni los colegios electorales con acusaciones sobre 
supuesto fraude en Filadelfia y Detroit, dos grandes urbes mayoritariamente demócratas, en dos estados 
bisagra clave, Pensilvania y Michigan, que inmediatamente fueron desmentidas por las autoridades. 
  

DIPUTADO RICARDO MONREAL; IMPOSIBLE QUE EL INAI SE SALVE DE DESAPARECER 
  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 

afirmó que no es posible salvar al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, Protección de 
Datos Personales (INAI) de la desaparición de siete órganos autónomos que se discutirá la próxima semana en 
la Camara de Diputados. Al termino de la reunión que sostuvo con cuatro comisionados del INAI, incluido el 
presidente del Instituto, Adrián Alcalá, en las instalaciones de la Cámara, Ricardo Monreal dijo que los 

comisionados le plantearon sus inquietudes, principalmente la incertidumbre laboral de 816 trabajadores del 
Instituto. El legislador morenista respondió a los comisionados que los trabajadores del INAI serán reubicados 
en la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, que absorberá las funciones del Instituto, o en su caso serán 
liquidados conforme a la ley, sin embargo, dijo que la permanencia del Instituto no será posible. La permanencia 
del Instituto, no creo que sea posible, pero si de los trabajadores, el régimen de transición, los propios derechos 
adquiridos. Me dicen ellos que son 816 trabajadores, y ellos están garantizados sus trabajos, ya sea que se 
trasladen a la institución que sustituirá al INAI, en la función o bien su retiro de acuerdo con la ley pero tendrán 
opciones distintas, eso lo tenemos que ver en los transitorios, es parte de lo que me plantearon. El 
comisionado Adrián Alcalá dijo al termino de la reunión que el líder morenista fue muy receptivo a sus 

inquietudes y que acordaron seguir trabajando, pues hoy se dará el primer paso para la discusión de la reforma 
de extinción de órganos autónomos. Acordamos de seguir dialogando, trabajando, en el marco de este proceso 
legislativo que, como saben, el día de hoy está previsto que se dé la primera lectura al dictamen. Como 
comisionados hemos antepuesto el diálogo con todas las instituciones, lo hicimos el 16 de octubre con la 
secretaria de Gobernación, hoy lo hacemos también con el diputado Ricardo Monreal, presidente de la Junta 

de Coordinación, en esa ruta seguiremos, dialogando en la importancia que tiene que el estado mexicano cuente 
con una institución autónoma e independiente que garantice los derechos humanos. Ricardo 
Monreal agradeció la actitud de los comisionados de dialogar y negó que le esté dando falsas esperanzas sobre 

la permanencia del INAI. Ellos están muy sensatos, yo no los veo en un ánimo belicoso, ni en un ánimo de 
confrontación con el Legislativo y Ejecutivo, lo que reconozco, están en una actitud institucional, cuidadosa, 
legalmente aceptada y correctamente su comportamiento. Hoy miércoles, la Mesa Directiva de San Lázaro dará 
la primera lectura al dictamen de desaparición de órganos autónomos que, además del INAI, plantea extinguir 
la Comisión de Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (Coneval) y el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación 
(MEJOREDU). 
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CLAUDIA SHEINBAUM; HABRÁ BUENA RELACIÓN CON ESTADOS UNIDOS SIN IMPORTAR QUIEN 
RESULTE GANADOR 

  
La presidenta Claudia Sheinbaum, afirmó que México mantendrá una buena relación con Estados Unidos sin 

importar quién gane en las próximas elecciones presidenciales. Habrá buena relación con quien resulte 
ganador. Sheinbaum destaco la importancia de la cooperación diplomática y comercial entre ambos países. 
Ante la posibilidad de un aumento en aranceles por parte de Estados Unidos si Donald Trump resulta 
vencedor, Sheinbaum se reservo emitir opiniones, subrayando la postura de neutralidad y apertura de su 

administración. La presidenta también evitó comentarios específicos sobre la situación migratoria en la frontera 
norte, pero subrayó un dato importante sobre los avances en el tema. Sin detallar los factores específicos detrás 
de esta reducción, la mandataria resaltó que su administración ha trabajado en coordinación con otros países 
de la región para mejorar la gestión migratoria y disminuir las entradas irregulares. 
  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; CELEBRA QUE SE HAYA 
IMPUESTO LA RAZÓN Y LA LEGALIDAD EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

  
El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, celebró que la razón, la decencia y la 

legalidad se hayan impuesto en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que desestimó las acciones 
de inconstitucionalidad presentadas contra la reforma al Poder Judicial. Afirmó que hoy la Suprema Corte se 
derrotó a sí misma con su actuar incorrecto, faccioso y sesgado, y el primer domingo de junio de 2025 se podrán 
elegir a las personas juzgadoras de este país. Aseguró que la elección será un proceso de democratización 
muy importante, sabemos el tamaño del reto que tenemos, es una responsabilidad enorme, pero me da mucho 
gusto que la actitud canalla de la Corte haya sido derrotada. Indicó que era un exceso que seis personas 
pretendieran resolver el destino de nuestra patria, por lo que celebró que la razón, la decencia y la legalidad se 
hayan impuesto. Consideró que era muy grave lo que estaban haciendo y por eso reconozco la decencia de 
quienes, pese a no estar de acuerdo con nosotros, dijeron que eso ya era un extremo que no se podía tolerar. 
Previamente, Fernández Noroña señaló que lo que buscaba la SCJN, sobre pretender echar atrás el texto 

constitucional con seis votos, era una provocación que la colocaría en franca ilegalidad. El legislador agregó 
que los ministros que plantearon esa ruta para invalidar las disposiciones constitucionales sobre la elección de 
jueces, ministros y magistrados, estaban en una actitud perversa y golpista que no se podía tolerar. Que se 
enteren esos siete ministros que en México manda el pueblo y nadie más. Dijo que los ministros perdieron en 
su propia cancha y pretendían decir que la mayoría calificada no era con ocho, sino con seis votos. No lo íbamos 
a tolerar de ninguna manera. Gerardo Fernández Noroña reiteró que el próximo año se va a elegir a las 

personas juzgadoras y mi exigencia es que paren ya su actitud golpista, porque el pueblo nos respalda y nos 
seguirá respaldando. 
  

SENADOR IGNACIO MIER; SE RESPETARÁN LOS HABERES DE RETIRO A LOS MINISTROS QUE 
RENUNCIEN 

  
El vicecoordinador de la bancada de Morena en el Senado, Ignacio Mier, afirmó que se les respetarán los 

haberes de retiro a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que renuncien, ya que 
es un derecho. El legislador morenista afirmó que los ministros de la SCJN que han presentado su renuncia 
están cumpliendo con lo que establece la reforma al Poder Judicial. Ellos están dándole cumplimiento a lo que 
establece la reforma constitucional, que ya es un decreto publicado, y están atendiendo lo que establece los 
resolutivos, en sus considerandos. Sí se respetarán los haberes de retiro, eso es un derecho adquirido, eso 
está establecido en la propia reforma reafirmado, porque como ustedes recordarán, cuando se hicieron los foros 
nacionales, uno de los temas específicos fue la propuesta que hicieron los trabajadores, y se confirmó, que 
deberían de respetarse los derechos adquiridos, personalmente yo se los comenté, que mal se vería un 
movimiento progresista en violentar derechos de los trabajadores, cuando nosotros lo que nos ha animado 
siempre es el respeto de los derechos sociales, laborales de los trabajadores y el mejoramiento en sus 
condiciones de vida. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; INAUGURAN EXPOSICIÓN ARTÍSTICA “SABER SEMBRAR MAÍZ” 
  
La senadora Ana Lilia Rivera Rivera, inauguró la exposición artística “Saber sembrar maíz”, que busca 

reflexionar sobre la importancia de proteger la semilla nativa, los riesgos a la salud y al ambiente por el uso de 
semillas genéticamente modificadas, tolerantes a herbicidas como el glifosato. Esta muestra, que concentra 20 
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obras de artistas mexicanos, destaca que el maíz es uno de los pilares fundamentales de nuestra cultura, 
economía e identidad, porque no es sólo un alimento, sino el corazón de nuestra civilización, sustento de 
nuestros pueblos y símbolo de nuestra herencia cultural. Norma Galicia, artista y curadora de la exposición, 

afirmó que este grano básico se ha convertido en un testimonio de las contradicciones y luchas de las 
comunidades rurales, en un mundo donde la agricultura moderna, la industrialización de los alimentos y el 
cambio climático redefinen la existencia de la semilla. No podemos ignorar, las tensiones entre la agricultura 
tradicional, basada en el respeto por la tierra y los ciclos naturales, y los modelos agrícolas intensivos que 
privilegian la productividad sobre la sostenibilidad. Mauricio Benítez, artista visual de Impulso Estudio, 

agradeció la participación de 20 artistas nacionales, quienes invitan a hacer conciencia sobre el uso del grano 
nativo y el reconocimiento a los trabajadores del campo que lo cultivan. 
  

SENADOR OSCAR CANTÓN ZETINA; HOY SE TIENE PREVISTO QUE EL PLENO DEL SENADO 
ABORDE ELECCIÓN DE TITULAR DE LA CNDH 

  
El senador Óscar Cantón Zetina, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, dio a conocer que ya 

se tiene una terna de aspirantes para elegir a quien ocupe la titularidad de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), por lo que es posible que este tema se aborde en la sesión plenaria de hoy miércoles. 
Subrayó que las y los senadores tienen total libertad para emitir su voto en torno a la elección, así que cualquier 
persona que esté incluida en la terna tiene posibilidades de ser titular de la CNDH. El legislador Óscar Cantón 
Zetina recordó que todas las personas aspirantes a presidir el organismo comparecieron recientemente ante 
las comisiones unidas de Derechos Humanos y de Justicia, que presiden Reyna Celeste Ascencio 
Ortega y Javier Corral Jurado, respectivamente. Por otro lado, señaló que la Cámara de Senadores ya recibió 

la reforma para consolidar la estrategia de seguridad pública, y se iniciará su proceso de análisis. De tal forma, 
indicó que se prevé que hoy se cite a las juntas directivas de las comisiones que atenderán este asunto, para 
que el lunes sesionen todos sus integrantes y el martes sea abordado este asunto por el Pleno del Senado. 
  
DIPUTADO REGINALDO SANDOVAL; ESTRATEGIA ENERGÉTICA DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN 

ES EXITOSA; SE RESCATÓ A PEMEX Y A CFE 
  

El diputado Reginaldo Sandoval Flores, coordinador del Grupo Parlamentario del PT, afirmó que la estrategia 

de la Cuarta Transformación, en materia energética, ha sido exitosa, pues se ha logrado rescatar a Petróleos 
Mexicanos (Pemex) y a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), con el propósito de impulsar acciones para 
la recuperación de la soberanía nacional de este sector. La reforma energética de 2013 cristalizó la ambición 
neoliberal de debilitar deliberadamente a Pemex y CFE y con ello justificar la apertura del mercado energético 
a los particulares nacionales y extranjeros, poniendo en riesgo la seguridad energética del país. Informó que 
participó en la instalación de la Comisión de Energía, en donde sostuvo que el enfoque del sector energético 
adoptado en el sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador logró la recuperación de la soberanía 

energética y se impulsaron acciones para brindar a la población acceso energético de manera asequible y fiable. 
En ese sentido, las acciones implementadas desde el Gobierno Federal permitieron mantener estable, en 
términos reales, el costo de las gasolinas, el diésel, el gas y la electricidad para la población del país. Detalló 
que lo anterior fue posible gracias a diversas acciones, en las que se destaca una alta inversión en la CFE. La 
cual ascendió a 19 mil 992 millones de dólares, que permitió atender a 49 millones de usuarios e incrementar 
la capacidad de generación eléctrica en 60 por ciento, para 2026. Se electrificaron 321 mil 429 viviendas, 
beneficiando a más de 1.2 millones de personas en zonas rurales y marginadas, renegociación de contratos de 
construcción de gasoductos y se ahorraron 4 mil 400 millones de dólares a la CFE. Respecto al rescate a 
Pemex, Sandoval Flores resaltó que en diciembre de 2018 apenas se extraían 1 millón 642 mil barriles diarios 

de crudo; actualmente se producen 1 millón 795 mil barriles diarios; además, se frenó la caída de las reservas 
petroleras, que hoy equivalen a 7 mil 500 millones de barriles. Se han reducido los costos de producción y se 
combatió la corrupción en Pemex, especialmente en el robo denominado huachicol. Se logró bajar la deuda de 
la empresa, que pasó de 105 mil millones de dólares, a 99 mil millones. Se ha incrementado la refinación, 
pasando de 511 mil barriles diarios, en el 2018; a 1 millón 62 mil barriles, gracias a una inversión y modernización 
en plantas y mantenimiento y una inversión de 71 mil 887 millones de pesos. Finalmente, comentó que en esta 
legislatura se deberán impulsar acciones para implementar la transición energética que fue anunciada por la 
presidenta Claudia Sheinbaum, así como consolidar a Pemex y CFE ahora Empresas Públicas del Estado. 

También adecuar la legislación secundaria como lo mandata la reciente reformar constitucional, tales como la 
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Industria Eléctrica. 
Tenemos mucha tarea. 
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DIPUTADA NADIA NAVARRO; ANÁLISIS DE CUENTAS PÚBLICAS DEBE SER MINUCIOSO 

  
La diputada Nadia Navarro Acevedo y el diputado Jericó Abramo Masso, del PRI, cuestionaron los tiempos 

de entrega para el análisis de la Cuenta Pública 2022. Durante la sesión extraordinaria de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, realizada en días pasados, manifestaron que el documento les llegó apenas 
unas horas antes de ser discutido, tiempo insuficiente para analizar algo tan serio como es un Presupuesto de 
Egresos de la Federación. El diputado Jericó Abramo Masso hizo un llamado para que en las próximas 

revisiones de la Cuenta Pública pudiera llegar con al menos dos días de anticipación para poder revisarlo con 
la minuciosidad y la responsabilidad que nos demanda al estar aquí como legisladores. La diputada Nadia 
Navarro Acevedo aseguró que este documento presentado por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

no cumple con las expectativas de transparencia, eficiencia y responsabilidad que tanto requiere el país. 
Expresó que al revisar su contenido se encontraron razones claras para señalar el desacuerdo en el Grupo 
Parlamentario del PRI y exigir, por supuesto, un manejo adecuado y justo de los recursos públicos. Asimismo, 
dijo que esta Cuenta Pública muestra que en muchas ocasiones los fondos no llegaron a las personas a las que 
debían de beneficiar, esto significa que estamos fallando a la población más vulnerable, que depende de estos 
programas para mejorar sus condiciones de vida. El diputado Jerico Abramo indicó que la deuda pública en 

ese tiempo (2022) sí subió, pues en el 2018 cada mexicano debía 84 mil 117 pesos y hoy son 117 mil 178. En 
el 2018 la deuda del país era de 10.55 billones de pesos, ahorita se entregó con casi 16.5 billones de pesos. 
Añadió que del 100 por ciento de los recursos que audita la ASF, el 80 por ciento se hace a los estados y 
municipios y el 20 por ciento al gasto federalizado, lo cual, indicó, sigue siendo injusto. Por último, coincidieron 
en que los recursos públicos deben estar bien focalizados acorde a las necesidades de nuestro país, como 
educación, salud y vivienda. 
 

 www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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06 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Politics stoke urge to move 

abroad 
 

Trump holds edge in key states 
 

Trump gains ground 
 

A splintered nation in 

suspense as millions of 

votes are tallied 
 

Les Etats-Unis à l’heure d’un 

vote historique 
 

El Gobierno aprueba un plan 

de ayudas de 10.600 millones 

para los afectados 
 

Will Harris stop four more years of 

Donald Trump? 
 

Primeros escrutinios dan 

ventaja a Trump, pero faltan 

estados clave 
 

Trump, con ventaja, cerca de  

volver a la Casa Blanca 
 

Hope… and fear 
 

O dia seguinte 

Eleição tem ‘legado’ de 

acirramento político nos EUA e 

impactos mundiales 
 

Las razones del Presidente Boric para 

descastar el cambio de gabinete: 

No ceder a presión, falta de elenco 

e incertidumbre de eventuales 

candidatos 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Donald Trump consuma su revancha cuatro años después  

•Los republicanos logran control del Senado y aspiran a retener la Cámara baja 

•España anunció un plan de de 10.600 millones para afectados por la DANA 

•Petro confirmó un "problema estructural por escasez de agua" en Bogotá  
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Diputados recibieron reforma presidencial para reestructurar la Administración mexicana.- 

La Cámara de Diputados dio trámite a la iniciativa presidencial de Claudia Sheinbaum, 

que plantea una reestructuración de la Administración pública y la creación de tres 

nuevas secretarías. Esta propuesta, que fue remitida de forma directa a la Comisión de 

Gobernación y Población para su análisis y discusión, busca crear nuevas dependencias, 

redefinir la estructura de las ya existentes y actualizar términos de inclusión en los 

nombramientos oficiales. [YAHOO NEWS, SWISSINFO] 
 

Cuándo se podría aprobar el aguinaldo doble en México.- Esta reforma sigue en discusión 

en la Cámara de Diputados. La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de 

Diputados tiene pendiente la revisión de la propuesta. Por lo tanto, no hay una fecha 

definitiva y exacta para saber cuándo los trabajadores en México podrán recibir un 

aguinaldo doble. [INFOBAE] 
 

MESA DIRECTIVA 
 

Morena apela controversia del INE por facultades de Taddei.- Morena, Partido del Trabajo 

y Partido Verde interpusieron un recurso de apelación contra la controversia constitucional 

del Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde interpusieron un recurso de apelación 

contra la controversia constitucional del INE, en contra de las nuevas facultades a la 

presidenta del Instituto, Guadalupe Taddei, que se incluyeron en la legislación secundaria 

de la reforma al Poder Judicial. El diputado de Morena Sergio Gutiérrez Luna, quien es 

presidente de la Cámara de Diputados y también representante del partido ante el INE, 

presentó una iniciativa para elevar a rango constitucional dichas facultades para la 

Presidencia del instituto. [YAHOO NEWS] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Ricardo Monreal aplaudió a ministro Pérez Dayán por anticipar voto en contra del proyecto 

de reforma judicial: “Actúen en forma congruente”.- Ricardo Monreal Ávila, coordinador 

del grupo parlamentario del partido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en 

la Cámara de Diputados, reconoció al ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), Alberto Pérez Dayán, tras mostrarse en contra del proyecto de su 

homólogo Juan Luis González Alcántara-Carrancá; mismo que propone invalidar algunas 

disposiciones de la reforma del Poder Judicial. [INFOBAE] 
 

 

https://es-us.noticias.yahoo.com/diputados-reciben-reforma-presidencial-reestructurar-200553009.html
https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-reciben-la-reforma-presidencial-para-reestructurar-la-administraci%C3%B3n-mexicana/88000877
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/cuando-se-podria-aprobar-el-aguinaldo-doble-en-mexico/
https://es-us.noticias.yahoo.com/morena-apela-controversia-ine-facultades-215209477.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/05/ricardo-monreal-aplaude-a-ministro-perez-dayan-por-anticipar-voto-en-contra-del-proyecto-de-reforma-judicial-actuen-en-forma-congruente/
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Ricardo Monreal pidió “no lanzar las campanas al vuelo” tras decisión de SCJN sobre 

reforma judicial.- En contraste con la reacción de otros personajes afines al movimiento 

político conocido como “Cuarta Transformación”, Ricardo Monreal se mostró mesurado 

luego de conocer que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó el 

proyecto de resolución que contemplaba la inconstitucionalidad parcial de la reforma 

judicial. Solamente aclaró que el proceso electoral debe continuar. [INFOBAE] 
 

Monreal ve imposible que el Inai se salve.- A puerta cerrada, se reunieron los comisionados 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (Inai) con el presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal, para dialogar sobre la desaparición del órgano autónomo. 

[MSN] 
 

COMISIONES 
 

México: Instalaron Comisión de Trabajo en la Cámara de Diputados para discutir reformas 

laborales.- La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados, presidida 

por Maiella Gómez Maldonado, discutirá los proyectos de ley relacionados con las 

reformas laborales prioritarias. [LATAM GREMIAL, INFOBAE] 
 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 
 

Sheinbaum reaviva dudas sobre la elección en Estados Unidos, al estilo de AMLO.- 

Sheinbaum presentó algunas de las páginas del documento de esa organización acaso 

sin advertir que lo que ese documento llama “El poder familiar la federación” encuentra 

en la exsecretaria de Gobernación de López Obrador, actual legisladora federal, Olga 

Sánchez Cordero, a uno de los mejores ejemplos de cómo un pequeño grupo de familias 

ha controlado a ese poder, como se puede ver en este texto de 2021 que identificó a 

ocho parientes de doña Olga en cargos judiciales. [LOS ÁNGELES PRESS] 
 

LEGISLATIVO 
 

Avanza la reforma judicial: abiertas las listas para inscribirse a la elección de jueces.- La 

reforma judicial dio otro paso en la implementación de su parte más polémica. La elección 

de jueces, magistrados y ministros avanzó al iniciar el registro de los aspirantes a ocupar 

alguno de los 881 cargos de impartición de justicia en México que, por primera vez, se 

someterán a voto popular en junio del siguiente año. Los comités de evaluación de los tres 

poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, encargados de calificar a los candidatos han 

lanzado sus respectivas convocatorias abriendo con ello la fase de inscripción de una 

reforma que ha estado plagada de tensión y roces entre el Poder Judicial y el Ejecutivo. 

[EL PAÍS] 
 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/ricardo-monreal-pide-no-lanzar-las-campanas-al-vuelo-tras-decision-de-scjn-sobre-reforma-judicial/
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/monreal-ve-imposible-que-el-inai-se-salve/ar-AA1tBl2f
https://latamgremial.com/mexico-instalan-comision-de-trabajo-en-la-camara-de-diputados-para-discutir-reformas-laborales/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/06/reduccion-de-la-jornada-laboral-en-mexico-diputados-instalan-comision-para-disenar-reforma/
https://www.losangelespress.org/noticias/sheinbaum-reaviva-dudas-sobre-la-eleccion-en-eeuu-al-estilo-de-amlo-20241105-10062.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-06/avanza-la-reforma-judicial-abiertas-las-listas-para-inscribirse-a-la-eleccion-de-jueces.html
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Expertos piden que el Paquete Económico 2025 sea un plan ‘creíble’ y abone a la 

consolidación fiscal.- El Proyecto de Egresos de la Federación (PEF 2025) debe ser un “plan 

creíble” y que abone a una consolidación fiscal en el país. “El paquete económico que se 

presente el 15 de noviembre debería contener un plan creíble y gradual de consolidación 

fiscal que contribuya a la estabilidad del SHRFSP (% del PIB) en los próximos años”, destacó 

BBVA México. [...] Recientemente, Forbes México informó que, de acuerdo con el 

diputado federal Alfonso Ramírez Cuellar, el PEF 2025 rondaría los 10 billones de pesos, esta 

cifra representaría un incremento en 930,000 millones de pesos en comparación con el 

gasto para 2024, que fue de 9.06 billones de pesos. [FORBES] 
 

Reforma asegura soberanía energética a favor de México, dice directora de CFE.- La 

directora general de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Emilia Calleja, aseguró que 

con la aprobación y publicación en el Diario Oficial de la Federación de la reforma 

energética se asegura la soberanía energética a favor de México. [FORBES] 
 

Estados aprueban reforma constitucional sobre igualdad sustantiva.- Luego de que la 

Cámara de Diputados avalara la reforma constitucional en materia de igualdad 

sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y 

erradicación de la brecha salarial por razones de género, fue enviada a los congresos 

estatales para aprobación. [YAHOO NEWS] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Claudia Sheinbaum respondió tras amenaza de aranceles de Trump.- Claudia Sheinbaum 

Pardo, presidenta de México, dijo que habrá buena relación con el Gobierno de Estados 

Unidos y con quien resulte ganador en la elección presidencial, luego de la amenaza del 

candidato republicano Donald Trump sobre imponer aranceles a productos mexicanos. 

[BLOOMBERG, FORBES, LA LISTA, INFOBAE, LA POLÍTICA ONLINE, SPUTNIK, EUROPA PRESS, RT, 

EFE] 
 

Sheinbaum ofreció a España aplicar Plan DN-III para atender inundaciones: “Siempre es 

momento de solidarizarse”.- La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo reiteró su solidad con 

el Gobierno de España ante las recientes inundaciones que provocaron las lluvias 

torrenciales en diversas ciudades, que han dejado un saldo de más de 100 personas 

fallecidas y decenas de desaparecidos, ofreciendo los planes que implementan 

Protección Civil y las Fuerzas Armadas para atender catástrofes naturales. [INFOBAE, 

SWISSINFO] 
 

Sheinbaum apuesta por la contratación de médicos y la digitalización para mejorar el 

sistema de salud.- Claudia Sheinbaum presentó los detalles de su nuevo Plan Nacional de 

Salud, con la meta puesta en mejorar la atención pública y extenderla a los rincones 

donde aún no llega. El programa contempla la contratación de más médicos y 

enfermeros, la digitalización de todo el sistema, la compra de nuevo equipamiento y la 

agilización del servicio para reducir los tiempos de espera. [EL PAÍS, PRENSA LATINA] 
 

https://forbes.com.mx/piden-que-paquete-economico-2025-sea-un-plan-creible/
https://forbes.com.mx/reforma-asegura-soberania-energetica-a-favor-de-mexico-dice-directora-de-cfe/
https://es-us.noticias.yahoo.com/estados-aprueban-reforma-constitucional-igualdad-211001783.html
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Sheinbaum se pronunció por la muerte de dos colombianos a manos de la Guardia 

Nacional: “Se está investigando”.- Sin proporcionar detalles sobre lo ocurrido, la presidenta 

de México, Claudia Sheinbaum Pardo, aseguró que ya se investiga el ataque perpetrado 

por la Guardia Nacional en Baja California, tras el cual murieron dos migrantes originarios 

de Colombia. [INFOBAE] 
 

POLÍTICA 
 

Oposición reacciona a la decisión de la Corte sobre la reforma judicial: “Agotaremos 

todas las instancias legales”.- La oposición mexicana ha respondido dividida, pero 

unánime, a la decisión de la Suprema Corte de Justicia que zanjó, de una vez por todas 

este martes, el conflicto que durante meses ha enfrentado al oficialismo con la judicatura. 

La Corte ha desechado un proyecto de sentencia que proponía limitar o aminorar la 

cantidad de cargos judiciales a elegir en las urnas, uno de los puntos más polémicos de la 

iniciativa del expresidente Andrés Manuel López Obrador. [EL PAÍS] 
 

En el obradorismo dicen que si Trump gana lanzará cruzada contra la DEA.-  El entorno de 

Andrés Manuel López Obrador sigue de cerca la contienda en Estados Unidos. El 

expresidente, de momento con un perfil subterráneo, cree que Donald Trump ganará las 

elecciones y espera, de confirmarse, que realice una fuerte reestructura de la DEA, 

agencia de seguridad que ha estado en el blanco de las críticas del tabasqueño. [LA 

POLÍTICA ONLINE] 
 

JUDICIAL 
 

Corte desestimó acciones de inconstitucionalidad contra reforma judicial.- La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó las acciones de inconstitucionalidad en 

contra de la reforma judicial, por lo que la elección de juzgadores por voto directo 

continuará. [FORBES, EL PAÍS, INFOBAE, LA POLÍTICA ONLINE, LA LISTA, BLOOMBERG, CNN, 

PRENSA LATINA, SWISSINFO, NEW YORK TIMES, NEW YORK TIMES, WASHINGTON POST, LOS 

ANGELES TIMES, WALL STREET JOURNAL, BLOOMBERG, LE MONDE, TELESUR, RT] 
 

Jufed acudirá a la CIDH para impugnar reforma judicial tras fallo de la SCJN.- La asociación 

nacional de jueces detalló que una delegación encabezada por su directora nacional, la 

jueza Juana Fuentes Velázquez, asistirá a una audiencia en la sede de la CIDH en 

Washington D.C., Estados Unidos, con el objetivo de presentar sus argumentos contra la 

reforma y buscar el respaldo internacional en su lucha por mantener la independencia del 

Poder Judicial en México. [INFOBAE] 
 

MIGRACIÓN 
 

Miedo entre migrantes en Tijuana ante las amenazas de deportaciones masivas de Trump.- 

Los migrantes que se encuentran en albergues en la ciudad mexicana de Tijuana, 

fronteriza con Estados Unidos, mostraron preocupación e incertidumbre ante un posible 

triunfo del candidato republicano Donald Trump, al recordar las medidas que impulsó 

durante su pasada administración. [EFE] 
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Unos 2.500 migrantes salen caminando hacia el norte desde la frontera sur de México.- Un 

grupo de aproximadamente 2.500 migrantes, incluidas familias completas de una decena 

de países, partió desde la frontera sur de México hacia el norte del país. [LOS ANGELES 

TIMES, INDEPENDENT] 
 

GENERAL 
 

Empresas francesas tienen alto interés de invertir en México: embajadora gala.- Hay un 

alto interés de las empresas francesas por invertir en diferentes sectores industriales de la 

economía mexicana en el corto y mediano plazo, aseguró Delphine Borione, embajadora 

de Francia en México. [FORBES] 
 

El conflicto por el queso manchego ya no es una traba para modernizar el tratado con la 

Unión Europea: CCE.- Francisco Cervantes Díaz, presidente del Consejo Coordinador 

Empresarial, informó que el Gobierno de Claudia Sheinbaum cerrará la modernización del 

Tratado de Libre Comercio entre México y la Unión Europea,la cual fue frenada por un 

conflicto por el queso manchego y una cláusula del sector energético. [FORBES] 
 

Vietnam supera a México al ganar más participación en importaciones de Estados Unidos.- 

Aunque México es el principal socio comercial de Estados Unidos, Vietnam es el país que 

más participación ha ganado en las importaciones de la Unión Americana por la guerra 

comercial con China, pues la variación en puntos porcentuales de dicha participación de 

2016-2024 es de 2.18 para México y de 2.21 para Vietnam, reveló Grupo Financiero BASE. 

[FORBES] 
 

Marina de México incautó 3,6 toneladas de cocaína en el Pacífico.- La Armada de México 

informó de la incautación de 3,6 toneladas de cocaína a bordo de una embarcación en 

la costa del Pacífico, la cual fue avistada a principios de esta semana a unos 246 kilómetros 

(153 millas) del puerto turístico de Acapulco. [VOZ DE AMÉRICA, INFOBAE, PRENSA LATINA, 

WASHINGTON POST, SPUTNIK] 

  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Ministro de Defensa de Ucrania confirmó la participación norcoreana en combates.- El 

ministro de Defensa de Ucrania, Rustem Umérov, confirmó que el Ejército de ese país 

entro  ya en combates “a pequeña escala” con tropas norcoreanas, en una entrevista. 

[EFE] 
 

Al menos seis muertos en un ataque ruso contra Zaporiyia.- Al menos seis personas murieron 

y otras dieciséis resultaron heridas en un ataque lanzado por las fuerzas rusas contra la 

ciudad ucraniana de Zaporiyia, que está situada en el sureste del país y es una de las 

grandes urbes más cercanas al frente. [EFE, SWISSINFO] 
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Ejército ruso: La operación militar especial evitó que Kiev realice su propio programa 

nuclear.- La operación militar especial rusa en Ucrania evitó que Kiev implementara su 

propio programa nuclear, declaró el jefe de las Tropas de Defensa Radiológica, Química 

y Biológica de las Fuerzas Armadas de Rusia, Ígor Kirílov, en una rueda de prensa. [RT] 
 

Rusia advirtió a Seúl de abstenerse de enviar armas a Kiev.- En caso de dejarse implicar 

en las entregas de armas occidentales a Ucrania, Corea del Sur escogería una vía 

peligrosa que perjudica sus intereses nacionales, afirmó la representante permanente 

adjunta de Rusia ante la ONU, Anna Yevstignéyeva. [RT, PRENSA LATINA] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Al menos 29 muertos en la Franja de Gaza por bombardeos de Israel.- Al menos 29 

personas murieron en varios puntos de la Franja de Gaza por bombardeos de las fuerzas 

israelíes que se produjeron en la madrugada, afirmó la agencia palestina de noticias Wafa, 

en plena ofensiva de Israel en el norte del enclave desde hace un mes. [EFE, AP, FRANCE 

24, DW] 
 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA-HAMÁS 
 

Netanyahu despide al ministro de Defensa de Israel, Yoav Gallant.- El primer ministro de 

Israel, Benjamin Netanyahu, despidió a su ministro de Defensa, Yoav Gallant, tras 

desacuerdos entre ambos sobre la conducción de la guerra en la Franja de Gaza. [THE 

NEW YORK TIMES, LE MONDE, LA LISTA] 
 

Nuevo ministro de Defensa israelí fijó sus objetivos.- El nuevo ministro de Defensa de Israel, 

Israel Katz, ha establecido como objetivos principales de la guerra la liberación de todos 

los rehenes que se encuentran secuestrados por Hamás en la Franja de Gaza, así como la 

derrota del movimiento palestino y de Hezbolá en el Líbano. [RT] 
 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

Blinken culpó a Hamás de rechazar una nueva propuesta de alto el fuego y pide a Israel 

que permita más ayuda.- El secretario del Departamento de Estado de Estados Unidos, 

Antony Blinken, culpó al Movimiento de Resistencia Islámica (Hamás) de rechazar una 

nueva propuesta de alto el fuego para la Franja de Gaza, mientras que ha vuelto a pedir 

a Israel que permita la entrada de más ayuda humanitaria al enclave palestino. [EUROPA 

PRESS] 
 

Irán dijo que responderá de forma "calculada" a Israel y subraya que "no busca un 

aumento de las tensiones".- El ministro de Exteriores de Irán, Abbas Araqchi, subrayó que 

Teherán responderá de forma "precisa" y "calculada" a los bombardeos ejecutados contra 

el país a finales de octubre, antes de insistir en que el país "no busca un aumento de las 

tensiones" en Oriente Próximo. [EUROPA PRESS] 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

OMS sacará a más de un centenar de pacientes de Gaza en su primera evacuación en 

cinco semanas.- La Organización Mundial de la Salud (OMS) informó que tiene previsto 

trasladar esta semana a más de un centenar de pacientes de la Franja de Gaza en la que 

será la primera operación de evacuación realizada en unas cinco semanas. [EUROPA 

PRESS, SWISSINFO] 
 

GENERAL 
 

Irlanda aprobó el nombramiento de una embajadora de Palestina por primera vez en la 

historia.- El Gobierno irlandés aprobó el nombramiento de un embajador de Palestina por 

primera vez en la historia, por lo que el cargo será ocupado por la actual jefa de la misión 

palestina en Irlanda, Jilan Wahba Abdalmajid. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ 
 

Israel destruyó bases subterráneas de Hezbolá en el sur de Líbano y prosigue su ofensiva 

en Gaza.- El Ejército israelí mantiene su ofensiva en el sur de Líbano, donde en los últimos 

días destruyó un par de bases subterráneas del grupo chií Hezbolá cercanas a la frontera. 

[EFE, SWISSINFO] 
 

CONSECUENCIA EN OTROS PAÍSES 
 

Israel atacó posiciones de Hezbolá en el oeste de Siria, cerca de la frontera con Líbano.- 

El Ejército de Israel llevó a cabo un ataque contra unos almacenes de municiones 

pertenecientes al partido-milicia chií libanés Hezbolá en la ciudad siria de Qusair, en la 

gobernación de Homs, cerca de la frontera con Líbano. [EUROPA PRESS] 
 

Siria recibió a casi medio millón de desplazados del Líbano.- Citado por el diario nacional 

Al-Watan, el referido Departamento puntualizó que solo durante el último día, ingresaron 

a Siria unos dos mil 500 libaneses y más de mil 500 sirios. [PRENSA LATINA] 
 

GENERAL 
 

Foro de rehenes israelíes pide que se investigue la filtración de documentos de un asesor 

de Netanyahu.- Un grupo de campaña a favor de la liberación de los rehenes israelíes 

retenidos en Gaza pidió que se investigue la supuesta filtración de documentos 

confidenciales por parte de un ex ayudante del primer ministro israelí, que podría haber 

socavado los esfuerzos para lograr su liberación. [FRANCE 24] 
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Donald Trump consumó su revancha cuatro años después.- Cuando acariciaba los 270 

votos electorales que necesita para ser presidente de nuevo, Donald Trump apareció ante 

una multitud de sus simpatizantes para celebrar que había logrado lo nunca visto: regresar 

a la Casa Blanca cuatro años, cuatro imputaciones penales, una insurrección, un 

veredicto de culpabilidad por 34 delitos graves y dos intentos de asesinato después. 

Técnicamente aún no había ganado, pero lo dio por hecho, como lo estaba dando por 

hecho el resto del planeta. [EL PAÍS, INFOBAE, LA LISTA, BLOOMBERG, AP, FRANCE 24, 

REUTERS, DW, RT, BBC, EUROPA PRESS, THE NEW YORK TIMES,  UNIVISIÓN, EFE, THE 

INDEPENDENT, WASHINGTON POST, WALL STREET JOURNAL, THE GUARDIAN, LE MONDE, 

BLOOMBERG, THE GLOBE AND MAIL, ECONOMIST] 
 

Trump en su discurso de victoria: "No más guerras durante mi mandato".- "Es evidente que 

lo hicimos, que logramos la victoria más increíble en sentido político", declaró Trump. "Es 

una victoria política que nuestro país nunca ha visto y me gustaría darle las gracias a los 

ciudadanos estadounidenses", agregó. El candidato republicano señaló que para él "es 

un extraordinario honor" ser elegido como el 47.º presidente de Estados Unidos. [RT, 

EUROPA PRESS, TELEMUNDO, EFE] 
 

Los republicanos logran el control del Senado y aspiran a retener la Cámara baja.- La 

batalla por el Congreso queda algo eclipsada por las presidenciales, pero su importancia 

es enorme para conocer el margen de maniobra del nuevo presidente. El escrutinio de las 

elecciones a la Cámara de Representantes se prolongará durante días o semanas, pero 

los republicanos se han asegurado ya el control del Senado, con al menos 52 de los 100 

escaños. Por ahora, sigue en el aire qué partido tendrá mayoría en la Cámara baja, pero 

el partido de Donald Trump aspira a retenerla. [EL PAÍS, INFOBAE, LA POLÍTICA ONLINE, AP, 

FRANCE 24, DW, EUROPA PRESS, TELEMUNDO, EFE] 
 

Trump afirmó “será una gran victoria” tras depositar su voto en Florida; prometió que “no 

habrá violencia” de sus simpatizantes.- El expresidente de Estados Unidos y candidato 

republicano, Donald Trump, depositó su voto para las elecciones presidenciales en un 

recinto electoral de Palm Beach, Florida, donde tiene fijada su residencia, y afirmó que 

“esta noche va a ser una gran victoria”. [SWISSINFO, FORBES, RT, EUROPA PRESS, PRENSA 

LATINA, EL PAÍS] 
 

Kamala Harris apeló a los votantes en la jornada electoral: “Es hora de pasar página”.- La 

candidata demócrata a la presidencia, Kamala Harris, apuró hasta el último momento 

para arañar cualquier posible voto. A lo largo de la jornada electoral, y en un país donde 

no existe el día de reflexión, la vicepresidenta de Estados Unidos participó en una serie de 

entrevistas de radio para animar a los ciudadanos a que fueran a las urnas. [EL PAÍS] 
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Biden mantuvo un perfil bajo mientras Estados Unidos elige a su sucesor.- El presidente 

estadounidense, Joe Biden, mantiene un perfil bajo mientras la población estadounidense 

decide si le sucederá en la Casa Blanca la vicepresidenta y candidata demócrata, 

Kamala Harris, o el exmandatario republicano Donald Trump. [SWISSINFO] 
 

FBI advirtió de amenazas de bomba en "varios" centros de votación en Estados Unidos y 

"parecen proceder" de Rusia.- El FBI emitió una alerta sobre amenazas de bomba en varios 

centros de votación en Estados Unidos el día de las elecciones presidenciales. Aunque las 

autoridades informaron que ninguna amenaza era considerada creíble, muchas parecían 

originarse desde Rusia. En Georgia, estas advertencias causaron interrupciones temporales 

en la votación. [LA REPÚBLICA, PRENSA LATINA] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BOLIVIA 
 

Evo Morales responde en una carta a Guterres sobre la “crítica situación” en Bolivia.- El 

expresidente de Bolivia Evo Morales respondió mediante una carta a la preocupación 

expresada por el secretario general de Naciones Unidas, António Guterres, por la “crítica 

situación” en el país suramericano a raíz de los bloqueos de carreteras que desde hace 22 

días cumplen sus seguidores. [EFE] 
 

COLOMBIA 
 

Petro confirmó un "problema estructural por escasez de agua" en Bogotá y lo atribuye a 

las grandes empresas.- El presidente de Colombia, Gustavo Petro, confirmó que la capital 

del país, Bogotá, y las zonas de alrededor han entrado en "un problema estructural por 

escasez de agua", y aseveró que este está provocado por el "desarrollo depredador" de 

grandes negocios. [EUROPA PRESS] 
 

Corte colombiana abrió investigación a los expresidentes de Senado y Cámara de 

Colombia por corrupción.- La Corte Suprema de Justicia colombiana abrió una 

investigación contra los expresidentes del Senado Iván Name y de la Cámara de 

Representantes Andrés Calle por su presunta vinculación en hechos de corrupción en una 

unidad estatal, que salpica a varios miembros del Gobierno y del Congreso. [SWISSINFO] 
 

VENEZUELA 
 

Venezuela: rechazan recurso que pide publicar resultados.- El Tribunal Supremo de Justicia 

de Venezuela rechazó un recurso en el que se pedía ordenar al Consejo Nacional Electoral 

la publicación de los resultados desagregados de las elecciones presidenciales del 28 de 

julio, cuyo resultado oficial, cuestionado dentro y fuera del país, dio la victoria a Nicolás 

Maduro. [DW] 
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EUROPA 

ALEMANIA 
 

Alemania y Polonia: redada contra grupo de extrema derecha.- La policía alemana 

detuvo a ocho sospechosos de pertenecer a una organización de extrema derecha en 

Sajonia, en el este del país, mientras que otra persona, presunto cabecilla del grupo, fue 

detenida en Polonia. [DW, EL PAÍS] 
 

ESPAÑA 
 

España anunció un plan de de 10.600 millones para afectados por la DANA.- El presidente 

del Gobierno de España, Pedro Sánchez, anunció un paquete de medidas y ayudas 

aprobadas en el Consejo de Ministros para los afectados por la DANA (Depresión Aislada 

en Niveles Altos), que está valorado en 10.600 millones de euros. [RT, DW, PRENSA LATINA, 

EL PAÍS] 
 

REINO UNIDO 
 

Palacio de Buckingham anunció que la reina Camila sufre de una infección torácica.- La 

reina Camila, esposa del Rey Carlos de Inglaterra, renunció a sus compromisos previstos 

para esta semana tras sufrir una infección en el pecho, informó el Palacio de Buckingham. 

[FORBES, EUROPA PRESS] 
 

ASIA 

COREA DEL NORTE 
 

Corea del Norte lanzó misiles hacia el mar de Japón.- Corea del Norte lanzó un misil 

balístico sin identificar hacia el mar de Japón -llamado mar del Este en las dos Coreas-, 

indicó un comunicado del Estado Mayor Conjunto surcoreano. El organismo no ofreció 

más detalles por el momento sobre este nuevo test norcoreano y señaló que se encuentra 

analizando las características del mismo. [DW] 
 

INDIA 
 

Supremo de India avaló la legalidad de las escuelas islámicas tras el varapalo judicial de 

marzo.- El Tribunal Supremo de India avaló la legalidad de las madrasas (escuelas 

islámicas) tras considerar que la normativa no viola la Constitución, tal y como falló en 

marzo el Tribunal Superior de Allahabad, una resolución que supuso un duro varapalo para 

estas organizaciones. [EUROPA PRESS] 
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ÁFRICA 

ETIOPÍA 
 

Estados Unidos mostró su "preocupación" por el "aumento de la violencia" en la región de 

Amhara, en el norte de Etiopía.- El Gobierno de Estados Unidos expresó su "preocupación" 

por el "aumento de la violencia" en el estado etíope de Amhara, situado en el norte del 

país y escenario de un repunte de los enfrentamientos entre las fuerzas de seguridad y 

milicias rebeldes conocidas como Fano, que lograron diversos avances en la zona durante 

las últimas semanas. [EUROPA PRESS] 
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